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Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el 
"Contrato" o el "Fideicomiso"), identificado con el número F/0006, que celebran 
por una parte, como Fideicomítente y Fideicomisario en Segundo Lugar, el 
Estado Libre y Soberano de Campeche, representado en este acto por el 
Secretario de Finanzas del Estado, C.P. Tirso Agustín R. de la Gala Gómez 
(indistintamente, el "Estado", o el "Fideicomitente") y por otra parte, como 
Fiduciario, Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria, 
representado por sus Delegados Fiduciarios, Tatiana Harti y María Fernanda 
Díaz-Barreiro Robinson ( el II Fiduciario 11 

), de conformidad con las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1. Declara el Fideicomitente: 

1.1 

1.2 

1.3 

Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 º de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche es una entidad federativa que forma 
parte de la federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

Que está facultado para contratar empréstitos y afectar las participaciones que 
en ingresos federales le corresponden, según lo dispuesto en los artículos 54, 
fracciones lI1 Ter y V, 71, fracciones IX y XV, inciso a), 72 y demás 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, los artículos 1, 2, 3, fracción I, 4, 7, fracción III, 13, fracción 111, y 
14, fracciones II, 1H y XII de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Campeche y sus Municipios, los artículos 2, 4, 9, 10, 16, 27, fracciones I~ VI y 
XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche y demás disposiciones aplicables. 

Que el H. Congreso del Estado, autorizó al Ejecutivo del Estado la 
contratación de empréstitos hasta por un monto neto del diez por ciento del 
importe total del presupuesto de egresos autorizado, facultándolo para que 
otorgara corno garantía de dichos empréstitos las participaciones que le 
correspondan al Estado, en términos de la Ley de Ingresos del Estado de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2010, copia de la cual se adjunta al presente 
como Anexo 1. 

\ 

1.4 
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Que _el Estado 
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e Fmanzas, e . . 1rso gustm . e a a a omez, quien goza e as .. / , / .· 
facultades suficientes para obligar al Estado, bajo los términos y condiciones . \ 

1.5 

pactados en el presente contrato según se desprende de los artículos 2, 4, 9, 10, \ 
16, 27, fracciones I, VI y XXXII de 1a Ley Orgánica de la Administración , ) 
Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Se a ""J_U_~-,,,-----,j ~· 
copia de] nombramiento correspondiente como Anexo 2. ·-- r,~_PROT~09 

Que es su deseo celebrar el presente Contrato para asegurar a los acre ¡dores ',."VIS:C•nfid•,tc•M',\ 

del Estado el pago de sus obligaciones mediante la afectacíón del equiviierRf.\H_S~··y . · 
; 'f. ~•'J;J"' 

i)Uh.1 
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al 9.87 % (nuevo punto ochenta y siete por ciento) de las participaciones que 
en ingresos federales corresponden al Estado del Fondo General de 
Participaciones, en términos del presente Contrato. Lo anterior, a fin de que el 
Fideicomíso constituya el mecanismo de fuente de pago de )os financiamientos 
que contrate el Estado en términos de la Ley de Ingresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2010 y que sean inscritos en el Registro del Fideicomiso y que 
pueda servir, en el futuro, como mecanismo de pago de otros financiamientos 
que tengan autorizado por el Congreso del Estado tener como fuente de pago 
participaciones. 

1.6 Que e] presente Fideicomiso no constituye una entidad paraestatal en términos 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Campeche. 

1. 7 Que es su deseo celebrar el presente Contrato a fin de constituirse como 
Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar y asumir todos los 
derechos y obligaciones que en el mismo se establezcan en su favor y a su 
cargo, respectivamente. 

1.8 Que la celebración del presente Contrato, así como todos los demás 
documentos a que se hace referencia en el mismo, celebrados o a ser 
celebrados por el Estado, constítuyen, o después de su celebración constituirán, 
según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles conforme a sus 
términos y condiciones. 

1.9 Que en cumplimiento de lo establecido por e] Artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como a las disposiciones que derivan de dicho 
ordenamiento, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los bienes y 
recursos que aporta inicialmente al Patrimonio del Fideicomiso y los que 
aportará en lo futuro para el cumplimiento de sus fines, son de procedencia 
lícita, por Jo que, manifiesta su conformidad con que el Fiduciario se reserve el 
derecho de verificar tal circunstancia, o bien, de proporcionar información 
sobre los mismos a las autoridades competentes. 

1.10 Que c1 Fiduciario le hizo saber inequívocamente el alcance y consecuencias 
legales de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción XIX del Artículo 186 de la 
Ley de Mercado de Valores y de la "Circular 1/2005" emitida por el Banco de 
México, relativa a las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 
Banca Múltiple; Casas de Bolsa; Instituciones de Seguros; Instituciones de 
Fianzas y Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en las operaciones de ~') 
fideicomiso que celebren cuyo texto se transcribe en la Cláusula Décima ,,1{;1 
Séptima del presente Contrato. .1 

1..13 Que es su deseo que las declaraciones anteriores se otorguen en beneficio de 
cualquier persona que se convierta en Fideicomisario en Primer Lugar <¡te~·-::;;:··-~----i 
conforrni_dad con los términos de este Con_trato, cuyas declaraci?nes ~e i.)/ PROTEGO ¡ 
entenderan realizadas a la fecha en que dicha persona se convierta tn----;~~;~:;; , 
Fideicomisario en Primer Lugar. REv'i*lti 

J JURÍDICO 
l.••-------
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11. Declara el Fiduciario: 

2.1 Que es una casa de bolsa constituida de conformidad con la Ley del Mercado 
de Valores y demás leyes mexicanas según consta en la escritura pública 
número 93,184, de fecha 06 de enero de 2005, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74, con 
ejercicio y residencia en el Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, 
el 11 de febrero de 2005, bajo el folio mercantil número 327,417, y que está 
debidamente autorizada para ejecutar y actuar, entre otros, como fiduciario y 
para aceptar y cumplir con sus obligaciones de conformidad con los términos 
del Fideicomiso que se constituye conforme a este Contrato. 

2.2 Que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades necesarias para 
celebrar el presente Contrato, sin que dichos poderes hayan sido revocados o 
limitados en forma alguna, tal y como lo acreditan: (i) por lo que respecta a 
Tatiana Harti la escritura pública número 103,863 de fecha 6 de agosto de 2009, 
otorgado ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo Notario 
Público número 74, con ejercicio y residencia en el Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal el 9 de agosto de 2009 bajo el folio mercantil 
número 327,417, (ii) por lo que se refiere a María Fernanda Díaz-Barreiro 
Robinson, otorgado en la escritura 106~873 de fecha 2 de noviembre de 2009 y 
vigente a partir del 8 de Noviembre de 2010, ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Arce Gargoilo, Notario Público número 74, con ejercicio y residencia en 
e] Dístrito Federal cuyo primer testimonio se encuentra en trámite de 
inscripción por lo reciente de su otorgamiento. Ambas apoderadas y delegadas 
se encuentran debidamente autorizadas para ejecutar y actuar, entre otros, 
como fiduciario y para aceptar y cumplir con sus obligaciones de conformidad 
con los términos del presente Contrato. Se adjunta copia de los poderes antes 
referidos como Anexo 3. 

2.3 

2.4 

Que le ha explicado al Fideicomitente el alcance, valor, fuerza legal y 
consecuencias del contenido del artículo 186 del la Ley del Mercado de 
Valores y de la "Circular 1 /2005"~ emitida por e] Banco de México, relativa a 

. las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple; 
Casas de Bolsa; Instituciones de Seguros; Instituciones de Fianzas y 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en las operaciones de fideicomiso 
que celebren, así como de las demás prohibiciones a las que está sujeto el 
Fiduciario, en el entendido que dichas normas legales se transcriben más 
adelante. 

Que es su intención aceptar su designación y actuar como Fiduciario en el 
Fídeicomiso que se constituye conforme a este Contrato, para lo cual está 
plenamente capacitado. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR) las Partes se obligan de conformidad con las 
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siguientes: 

CLÁUSULAS 

Cláusula Primera. Definiciones. 

Para efectos del presente Contrato, a los términos relacionados en esta Cláusula se les 
atribuirán los significados que para cada caso se indica, cuando dichos términos 
aparezcan con inicia] mayúscula en presente Contrato o en sus anexos, ya sea en 
singular o en plural~ 

Abono 

Acreedor 

Agencia Calificadora 

Aportación Adicional de 
Participaciones 

Aportación Inicial 

Cantidad AJ ectada 
Mensual 

Significa cada abono o entrega en la Cuenta 
Concentradora que realice el Mandatario con cargo a la 
Cuenta del Estado, en cumplimiento del Mandato 
Irrevocable. 

Significa cada una de instituciones de crédito, ya sean 
instituciones de banca múltiple o banca del desarrollo, 
integrantes del sistema financiero mexicano, que otorguen 
uno o más financiamientos al Estado. 

Significa Standard & Poor's, S.A. de C.V. o Fitch México, 
S.A. de C.V. o Moody's de México, S.A. de C.V. o HR 
Ratings, S.A. de C.V. o cualquier otra agencia calificadora 
autorizada para tales efectos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, que haya sido contratada para 
calificar algún Financiamiento. 

Sígnifica la afectación irrevocable al Patrimonio de] 
Fideicomiso, de los derechos sobre un porcentaje 
adicional de las Participaciones, junto con los flujos de 
efectivo que deriven de los mismos, a través de la 
celebración de un Convenio de Afectación Adicional de 
Participaciones, en términos del formato que se adjunta 
como Anexo 15. Sólo se podrán realizar Aportaciones 
Adicionales de Participaciones si el Convenio de 
Afectación de Participaciones ha sido previamente 
suscrito, en términos del formato que se adjunta como 
Anexo 5. 

/' 

Significa la cantidad que se establece en la Cláusula ,.,J 
Segunda del presente Contrato. •·' /' J 

Significa la cantidad mensual de $18'500,000.00 
(Dieciocho miJlones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), ... ~.,-------------
que el Mandatario deberá transferir a la Cuenta (;; ; 
Concentradora con cargo a la Cuenta del Estado, la cu~l __ •'8l~PRC)TEGO i 
equivale al 9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) 

01
. cu3Rdd-- 1

'i
1
!• ; 

· '.i ~1\,1n1 ~r•.s , ' 

; AEV D!J i 

JURÍDICO 



Cantidad Limite 

Cantidad Remanente 

Cantidad Requerida 

Causas de Vencimiento 
Anticipado 

Constancia de 
Inscripción 
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de las Participaciones. 

Significa, para cada Financiamiento, la cantidad que 
resulte de aplicar el Porcentaje Asignado de las 
Participaciones Afectadas a la cantídad neta que resulte de 
cada Abono o Ministración, después de que el Fiduciario 
pague los Gastos- del Fideicomiso de conformidad con el 
presente Contrato. 

Significa, respecto de cada Abono o Ministración, la 
cantidad que resulte de restar al monto total de las 
cantidades líquidas recibidas por el Fiduciario, la suma de 
las cantidades aplicadas a fondear: (i) los Gastos del 
Fideicomiso y (ii) la suma de las Cantidades Requeridas 
de los Financiamientos correspondientes. 

Significa, respecto de cada Financiamiento y para cada 
periodo mensual, el importe resultante de sumar los 
siguientes conceptos: (i) el importe de los Gastos del 
Financiamiento pagaderos en dicho mes, que notifique el 
Fideicomitente, siempre y cuando fueren de los autorizados 
en el Sumario correspondiente, (ii) las cantidades necesarias 
para alcanzar el Saldo Objetivo del Fondo de Resetva, que 
calcule el Fiduciario de acuerdo a la notificación del Saldo 
Objetivo contenido en la Solicitud de Pago que resulte 
aplicable o, en su defecto, el previsto en el Sumario y (iii) el 
Servicio del Financiamiento para el mes, solicitado por el 
Fideicomisario en Primer Lugar en términos de la Solicitud 
de Pago que resulte aplicable, en el entendido que para 
periodos mensuales con más de una Ministración, el 
Fiduciario calculará el importe correspondiente dividiendo 
el Servicio del Financiamiento entre el número de 

. Ministraciones ordinarias. Cuando no alcance dicho monto, 
se adicionarán las cantidades faltantes a la Cantidad 
Requerida aplicable en la siguiente Ministración. 

Significa, para cada Financiamiento, aquellas 
circunstancias definidas como causas de vencimiento 

::::¡¡;::º :~ l:::::::nt:~:::na;::~:en:~uciario, }~ 
entregada al Acreedor de un financiamiento, en términos 1 

. 

sustancialmente similares al formato que se adjunta como 
Anexo 4, notificándole la inscripción del Financiamiento 
en el Registro del Fideicomiso y la asunción de ]a calidad 
de Fideicomjsario en Primer Lugar del Fideicomiso, en 
términos de la Cláusula Octava de este Contrato. ____ :-::: ... ??t':TF(/0) ¡ 

,,:J-,-'l __ ·.1,! ."".l•a ¡ 
~i ~ i!~~;~r;J 
•-i~A1 ....... 
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Contrato 

Convenio de Afectación 
de Participaciones 

Cuenta Concentradora 

Cuenta del Estado 

Cuenta Individual 
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Significa el presente contrato de fideicomiso irrevocable 
de administración y fuente de pago, registrado bajo el 
número F/0006, incluyendo sus Anexos. 

Significa el convenio que el Estado celebre con el 
Fiduciario, en términos sustancialmente similares al 
formato que se adjunta como Anexo 5, en virtud del cual 
afectará al Patrimonio deI Fideicomiso el derecho al 
9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) de las 
Participaciones. 

Significa la cuenta bancaria que abra, opere y mantenga el 
Fiduciario con alguna institución de crédito nacional, a 
efecto de recibir: (i) las cantidades que resulten de la 
Cantidad Afectada Mensual, (ii) las cantidades que 
resulten del ejercicio de las Participaciones Afectadas, (iil) 
las cantidades derivadas de cualquier otra aportación al 
Fideicomiso, que no deban ser abonadas directamente a 
una cuenta distinta y (iv) todas aque11as cantidades que 
formen parte del Patrimonio de Fideicomiso que no deban 
ser abonadas directamente a una cuenta distinta. 

Significa la cuenta número 01450260556, a nombre del 
Gobierno del Estado de Campeche, con CJave Bancaria 
Estandarizada 002050014502605565, aperturada en la 
sucursal número 0145, plaza 050 Campeche, del Banco 
Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
integrante de Grupo Banamex, en ]a cual el Estado recibe 
de la Tesorería de la Federación las participaciones, 
presentes y futuras, que correspondan al Estado derivadas 
del Ramo 28, incluyendo (sin estar limitado a) todos los 
anticipos, enteros y ajustes que se cubran a cuenta de las 
mismas, así como cualesquiera otros fondos, 
contribuciones e ingresos provenientes de 1a Federación y 
en favor del Estado que eventualmente los sustituyan o 
complementen por cualquier causa. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, la cuenta 
bancada que el Fiduciario abra, opere y mantenga con una 
institución de crédito nacional, a la cual el Fiduciario 
deberá abonar y cargar las cantidades que correspondan en 
términos de la Cláusula Décima y demás estipulaciones 
del presente Contrato, a fin de destinar exclusiva e 
irrevocablemente dichas cantidades al pago de principal, 
intereses y demás accesorios y gastos del Financiamiento 
en términos de los Documentos del Financiamiento de que 
se trate. 

. ; 

1-.!q_.:~·fy·:·'·,'.J·C ~ -- , .. __ ., __ .................. -~ .... . 
~.,_¡ .. :·:, -.-.),,.·,¡ 
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Cuentas del Fideicomiso 

Día Háhil 

Documentos del 
Financiamiento 

Evento de Aceleración 

Fecha de Pago 

Fideicomisario en 
Primer Lugar 

Fideicomisario en 
Segundo Lugar 

Fideicomiso 

Fideicomitente 

Fiduciario 

Financiamiento 

JO 

Significan todas las cuentas y fondos en las que el 
Fiduciario mantenga los recursos que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso. 

Significa cualquier día que no sea sábado, domingo o 
cualquier otro día en que las oficinas de las instituciones 
de crédito en México estén autorizadas o requeridas por 
ley, reglamento o decreto para permanecer cerradas. 

Significa, para cada Financiamiento, los contratos, 
instrumentos, títulos y demás documentación accesoria y 
sus respectivos anexos (según unos y otros sean 
modificados de tiempo en tiempo), por medio de los 
cuales se documente el Financiamiento. 

Significa, para cada Financiamiento, aquellas 
circunstancias definidas corno causas de aceleración en los 
Documentos del Financiamiento. 

Significa, para cada Financiamiento, cada fecha de pago 
de capital, intereses y/o demás accesorios o conceptos 
conforme a los Documentos del Financiamiento, según se 
notifique en las Solicitudes de Pago respectivas o, en su 
defecto, las previstas en el calendario de pagos y tabla de 
amortización o en la copia del pagaré correspondiente. 

Significa cualquier Acreedor, cuyo Financiamiento se 
encuentre inscrito en el Registro del Fideicomiso. 

Significa el Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Significa el presente fideicomiso irrevocable de 
administracíón y fuente de pago que se constituye a través 
de la celebración de este Contrato. 

Significa el Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Significa Protege Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Divisíón 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 

F/0006. 

empréstitos, créditos, préstamos, o 
tipo de financiamientos bancarios, 

", i 

~ 

/~!': ~~<) ..., ¡ 

/ 
Significa los 
cualesquier otro 
celebrados por 
financiamiento se 
Fideicomiso. 

el Estado siempre que dicho.- ..... ·····--·-··· .. -~.-- .. 
encuentre inscrito en el Registro dfl (} ?ne T~Y
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Fondo de Reserva 

Gastos del Fideicomiso 

Gastos del 
Financiamiento 

Mandatario 

Mandato Irrevocable 

Ministración 

Notificación de 
Aceleración 
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Significa, para cada Financiamiento, el fondo que el 
Fiduciario abra, opere y mantenga con una institución 
financiera, al cual el Fiduciario deberá abonar y cargar los 
recursos necesarios a fin de mantener el Saldo Objetivo 
del Fondo de Resetva, según sea notificado en las 
Solicitudes de Pago o en el Sumario, según corresponda, 
por parte del Fideicomisario en Primer Lugar. Las 
cantidades abonadas en el Fondo de Reserva se destinarán 
exclusiva e irrevocablemente a cubrir la insuficiencia de 
recursos en la Cuenta Individual para el Servicio del 
Financiamiento, en una determinada Fecha de Pago en 
términos de la Cláusula Décima y, en su caso, al pago de 
la amortización anticipada voluntaria total en términos de 
la Cláusula Décima Primera, apartado 11.2 de este 
Contrato. 

Significa todos los gastos relacionados con este 
Fideicomiso, los cuales se describen en el Anexo 6, 
mismos que serán pagados por el Fiduciario de 
confonnidad con la Cláusula Décima de este Fideicomiso. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, los gastos 
descritos en el Sumario correspondiente, mismos que 
serán pagados por el Fiduciario con cargo a la Cuenta 
Individual correspondiente, en términos de la Cláusula 
Décima de este Fideicomiso. 

Significa el Banco Nacional de México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 
Banamex, en términos del Mandato Irrevocable. 

Significa el mandato irrevocable que el Estado otorgará, 
en términos sustancialmente similares al formato que se 
adjunta como Anexo 7 al Banco Nacional de México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 
Financiero Banamex, respecto de la Cuenta del Estado, a 
efecto de que mensualmente, separe y transfiera la 
Cantidad Afectada Mensual a la Cuenta Concentradora. 

Significa cada entero, entrega, anticipo, abono o pago que 
realice la Tesorería de la Federación en la Cuenta 
Concentradora por el ejercicio de las Participaciones 
Afectadas. 

Significa la notificación que, en términos sustancialmente __ . ., .. ~••·-··-···---..., 
similares al formato que se adjunta como Anexo $, /t'\ l 
entregue un Fideicomisario en Primer Lugar al Fiduciariq, '<· • .-: ?'':F-·'.::·,:~c;:) t 

con copia al Fideicomitente y a las Agencia~ ~:•~~-~;;¡: f 

t.Et1~_'.:·~J : 



Notificación de 
Vencimiento Anticipado 

Partes 

Participaciones 

Participaciones 
Afectadas 

1: 

12 

Calificadoras, informándole que se ha actualizado un 
Evento de Aceleración. 

Significa ]a notificación que, en términos sustancialmente 
iguales al formato que se adjunta como Anexo 9, entregue 
un Fideicomisario en Primer Lugar al Fiduciario, con 
copia aJ Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras, 
informándole que se ha actualizado una Causa de 
Vencimiento Anticipado. 

Significa, conjuntamente, el Fiduciario, el Fideicomitente 
y Fideicomisario en Segundo Lugar y, en su caso, ]os 
Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Significa las participaciones~ presentes y futuras, que 
correspondan al Estado derivadas del Fondo General de 
Participaciones, excluyendo las participaciones que 
corresponden a ]os Municipios del Estado, e incluyendo 
(sin estar limitado a) todos los anticipos, enteros y ajustes 
que se cubran a cuenta de Jas mismas, así como 
cualesquiera otros fondos, contribuciones e ingresos 
provenientes de la Federación y en favor del Estado que 
eventualmente los sustituyan o complementen por 
cualquier causa. 

Significa los derechos sobre el porcentaje de las 
Participaciones, cuya titularidad haya transmitido 
irrevocab]emente el Fideicomitente al Fiduciario en 
términos de Convenio de Afectacíón de Participaciones, 
junto con los flujos de efectivo que deriven de los mismos, 
en el entendido que los recursos correspondientes deberán 
ser entregados directamente al Fiduciario por parte de la 
Tesorería de la Federación, en cada ocasión que deba 
cubrirse cualquier pago, anticipo, adelanto, ministración o 
ajuste sobre las Participaciones. En el caso de una 
Aportación Adicional de Participaciones, a partir de la 
afectación de las nuevas Participaciones se considerará 
como Participaciones Afectadas la suma total de las 
Participaciones que se encuentren afectadas al Patrimonio 
del Fideicomiso. Lo anterior en el entendido que, desde la 
fecha de firma del presente Contrato y hasta la celebración 
del Convenio de Afectación de Participaciones, para 
efectos del procedimiento de inscripcmn de 
financiamiento, la aplicación de la fórmula contenida en el 

num~ral ~-5 y dem~s. es~ipulaciones aplicables se---_
1
.:·-.. ~.---·--¡ 

considerara como Part1c1pac1?nes Afecta_das el 9.87~ · ,.:·, .::::,_c.-·'.:." :::co \ 
(nueve punto ochenta y siete por ciento) de l?s._ ._::_ .. _;.~ ----~~·:-' r 

Participaciones, a que equivale 1a Cantidad Afectaoa 0 ,,,,,._':~-~~1~'~;1~'~: ! 
7r:,r-:._,~1ma ~~:::: 
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Mensual. 

Significa el conjunto de bienes y derechos que se 
enumeran en la Cláusula Cuarta del presente Contrato y 
]os ingresos y derechos que deriven de los mismos. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, el período de 
tiempo señalado en los Documentos del Financiamiento 
para calcular el monto que deberá ser pagado por el 
Fiduciario por cuenta y orden del Fideicomitente por 
concepto de intereses y/o capital en cada Fecha de Pago, 
el cual deberá ser informado al Fiduciario en la Solicitud 
de Pago respectiva, en el entendido que el Periodo de 
Pago no podrá ser menor a 1 (un) mes calendario. 

Significa, para cada Financiamiento, el porcentaje de las 
Participaciones que el Estado y el Acreedor hayan 
acordado destinar, en cada mes calendario, para fondear 
y/o pagar la Cantidad Requerida del Financiamiento de 
que se trate, de acuerdo a los Documentos del 
Financiamiento. 

Significa, para cada Financiamiento, el porcentaje de las 
Participaciones Afectadas que el Fiduciario deberá 
destinar cada mes calendario para pagar dicho 
Financiamiento, de conformidad con los Documentos del 
Financiamiento y la Constancia de Inscripción 
correspondiente, el cual será cakulado por el Fiduciario 
en términos de la Cláusula Octava, numeral 8.5, de este 
Contrato para inscribir el financiamiento en el Registro de] 
Fideicomiso. En tanto se celebra el Convenio de 
Afectación de Participaciones se entenderá, para todos los 
efectos del presente Contrato y en especial para la 
asignación del Porcentaje Asignado de las Participaciones 
Afectadas, que la Cantidad Afectada Mensual equivale al 
9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) de las 
Participaciones. 

Significa e] control que deberá mantener el Fiduciario, con .-7 \ i 

la información a que se refiere el Anexo 10, en el que el /j ·· ... 
F~duci~rio .anotará los dat~s e info_rmación relati~a a ~a~a ,, /, , \/¡ ·~·· ... 
Fmancrnm1ento y que sera actuahzado por el F1duciano · ·' 
cada vez que se inscriba un nuevo financiamiento, se l \ 
modi~ique. un .registro a~terior o _se c~ncele el registr~ de ~.. J 
un Frnanc1am1ento previamente mscnto, de conform1da-<l-:-.-.-~-·--··-- ... ,. · 
con la Cláusula Octava de este Contrato. ! ,; __ \ ·:·:, ........ _: ... -. 

l -~---> ..... •, .· ..... : 
~ ,. '· . ',· . 

Significa, para cada Financiamiento, el informe que ¡el Hf\t~:C :.; ,; 
I·H'f'l i r~s t.":.~; ¡:Jlu ~~tJ: .. ; } 
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Financiamiento 

Solicitud de Pago 
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Fiduciario deberá elaborar mensualmente en relación con 
la Cuenta Individual y el Fondo de Reserva conforme a1 
formato que se agrega como Anexo 11, mismo que el 
Fiduciario deberá entregar al Fideicomisario en Primer 
Lugar y, en su caso, a quién el Fideicomitente le indique 
por escrito, de conformidad con el presente Contrato. 

Significa el informe que el Fiduciario deberá elaborar 
mensualmente en relación con las Cuentas del 
Fideicomiso, mismo que el Fiduciario deberá entregar al 
Fideicomitenle y a quién éste le indique por escrito, de 
conformidad con el presente Contrato. 

Significa, para cada Financiamiento1 la cantidad que el 
Fiduciario deberá destinar al Fondo de Reserva de acuerdo 
a lo establecido en los Documentos del Financiamiento, el 
cual será notificado al Fiduciario inicialmente en el 
Sumario y, en su caso, actualizado en las Solicitudes de 
Pago que presente el Fideicomisario en Primer Lugar, en 
términos de la Cláusula Décima del presente Contrato. 

Significa, para cada Financiamiento, el importe que debe 
cubrfrse en cada Fecha de Pago resultante de sumar, 
conforme a los Documentos del Financiamiento de que se 
trate, los siguientes conceptos: (i) el capital exigible, más 
(ii) los intereses, comisiones y demás accesorios exigibles, 
más (iii) cualquier concepto vencido y no pagado, la cual 
deberá ser notificada por el Fideicomisario en Primer 
Lugar, mediante Solicitudes de Pago, en términos de la 
Cláusula Décima. Lo anterior, en el entendido que, 
respecto de Periodos de Pago mayores a un mes, el 
Fiduciario deberá calcular el Servicio del Financiamiento 
mensual, el cual será el resultado de dividir el Servicio del 
Financiamiento para el Periodo de Pago entre el número 
de meses de dicho periodo. 

Significa, respecto de cada Financiamiento y para cada 
Periodo de Pago, el documento que, debidamente 
requisitado y en términos sustancialmente similares a los 
contenidos en el Anexo 12 de este Contrato, deberá 
presentar cada Fideicomisario en Primer Lugar aJ 
Fiducjario, con copia al Fideicomitente, en los primeros 5 
(cinco) Días Hábiles del Período de Pago del 
Financiamiento, para que provisione, reserve y/o pague, 

"'· "\' 
y._ '\¡" / ) j 

según corresponda, las cantidades necesarias d~. .. ., .. "~······-······--·· 
conformidad con el Financiamiento respectivo. En dich~ _ , 
Solicitud de Pago deberá establecerse, en su caso, cuand~ ______ .. :.:'. ·_·_. :.:<· . ·: · 
menos: (i) el Servicio del Financiamiento, desglosando lof ,-. t'.~t':~;,: ' 

:. :_, .:.~ ~ __ _; ·' :, ' 

1 ¡ ,1::' __ :: .~:g)J( ) 
¡~---~.-..... ----~. ..... . ,. 



Sumario 
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montos y conceptos que lo integran, (ii) la Fecha de Pago, 
(iii) el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, (iv) los datos 
de la cuenta en la que deberán realizarse los pagos, y (i) 
las demás instrucciones de pago para el abono de las 
cantidades a que se refieren los incisos (i) y (v) anteriores. 
Lo anterior en el entendido que respecto de cada 
disposición del Financiamiento se deberá adjuntar en la 
Solicitud de Pago el calendario de pagos con la tabla de 
amortización o, en su caso, copia del pagaré 
correspondiente. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, el documento 
suscrito por el Fideicomitente y el Acreedor 
correspondiente, en términos sustancialmente similares a 
los previstos en el formato que se adjunta como Anexo 13 
de este Contrato, que deberán presentar al Fiduciario para 
la inscripción del financiamiento de que se trate en el 
Registro del Fidekomiso. 

Cada Sumario deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información: (i) tipo de financiamiento, (íi) fecha de 
celebración, (iii) Acreedor~ (ív) importe, (v) destino del 
financiamiento, (vi) tasa de interés ordinaria; (vii) tasa de 
interés moratoria, (viii) vigencia, (ix) Porcentaje de 
Participaciones, (x) Gastos del Financiamiento, (xi) 
Causas de Vencimiento Anticipado, (xii) Eventos de 
Aceleración (xiii) el monto inicial del Fondo de Reserva y 
su forma de constitución y (xiv) cualquíer otro dato que el 
Fídcicomitente y el Acreedor consideren reJevante o 
conveniente notificar al Fiduciario. 

Cláusula Segunda. Constitución. 

El Fideicomitente en este acto constituye con el Fiduciario el presente Fideicomiso~ el 
cual estará sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Contrato. 

El Fideicomitente aporta en este acto corno Aportación Inicial a] Patrimonio del "':-"-~~-,., 
Fideicomiso la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N. ). ~ . 

El Fideicomitente, en este acto, transmite y afecta al presente Fideicomiso los flujos 1 
de la Cantidad Afectada Mensual~ los cuales transmite irrevocablemente el ,¿/J.._ l,\ i. 
Fideicomitente al Fiduciario, en virtud de la constitución de este Fideicomiso) sujeto a /' } \ 
la condición resolutoria de que; (i) se firme el Convenio de Afectación de , 
Participaciones 1'. (ii) el Estado notifique la celebración de dicho Convenio ~e-·-""¿-,•·---~-------·····--·, 
Afectación de Participaciones a la Tesorería de la Federación, en términos de la . ·. ,_-~ 

1
.,. ·: • _: _ r. ¡ 

Cláusula Décima Cuarta de este Contrato, momento en que se extinguirá esfª-· .,.N. : .•. :~::_ • •;·,;-. · · ·: : 

afectación. ¡ f'.Fl~;~\"" , 
L •itUEiú:1~~-?. ·--

\ 
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Para dar cumplimiento a dicha obligación, el Fideicomitente se obliga a celebrar con 
el Mandatario, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la firma de este 
Contrato, el Mandato Irrevocable en términos sustancialmente similares al formato 
que se adjunta como Anexo 7, para que a partir de la fecha de suscripción y hasta la 
extinción del Fideicomiso o del Mandato Irrevocable, en atención al cumplimiento de 
la condición resolutoria establecida en el párrafo anterior, lo que suceda primero, 
abone exdusívamente en la Cuenta Concentradora la Cantidad Afectada Mensual. 

En este acto, el Fiduciario acepta desempeñar el cargo que se le confiere mediante el 
presente Contrato y recibe la Aportación Inicial y la afectación a que se refiere el 
párrafo tercero anterior y otorga el recibo más amplio que en derecho proceda sobre 
las aportaciones a que se refiere los párrafos segundo y tercero anteriores. 

Cláusula Tercera. Partes del Contrato. 

Son Partes del presente Contrato las siguientes: 

Hdeicomitente: 

Fiduciario: 

Fideicomisarios en Primer Lugar: 

Fideicomisario en Segundo Lugar: 

El Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso F/0006. 

Los Acreedores cuyos financiamientos hayan 
quedado debidamente inscritos en el Registro 
del Fideicomiso, así como sus 
causahabientes, sucesores o cesionarios, 
siempre y cuando en este último caso se 
hubiere notificado tal cesión al Fiduciario. 

El Estado Libre y Soberano de Campeche, 
por las Cantidades Remanentes que resulten 
de cada Ministración o Abono, de acuerdo a 
lo previsto en la Cláusula Décima de este 
Contrato y respecto de cualquier otra 
cantidad remanente del Patrimonio de 
Fideicomiso. 

Cláusula Cuarta. Patrimonio del Fideicomiso. 

El Patrimonio del Fideicomiso se integra con los siguientes bienes: 

4.1 La Aportación Inicial. 

! . . t 

La Cantidad Afectada Mensual, hasta que se cumpla la condición resolutori,a . l 4.2 
señalada en la Cláusula Segunda de este Contrato. i ........ :.-.~. :~ ·-•~.;·_'.- ·~ 1 

••. ;_,;, • ;, 1 

_itrT· 

) 
) 
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4.3 Una vez celebrado el Convenio de Afectación de Participaciones, las 
Participaciones Afectadas. 

4.4 En su caso, con las Aportaciones Adicionales de Participaciones que afecte el 
Fideicomitente al Fideicomiso. 

4.5 Las cantidades derivadas de la Cantidad Afectada Mensual y, en su momento, 
del ejercicio de las Participaciones Afectadas, incluyendo sin limitar, los 
rendimientos, productos o cualesquiera otros accesorios que se obtengan por la 
inversión de dichas cantidades. 

4.6 Los rendimientos, los productos y cualesquiera otros accesorios derivados de 
los demás bienes y derechos que integren el Patrimonio del Fideicomiso. 

4. 7 Los valores que, en su caso, adquiera el Fiduciario con motivo de la inversión 
transitoria de los recursos disponibles del Fideicomiso, en términos de la 
Cláusula Séptima de este Contrato. 

4.8 Las cantidades y/o derechos adicionales, de cualquier naturaleza que el 
Fideicomitente o cualquier otra persona, en su caso, aporte eventualmente al 
Fideicomiso. 

4.9 Cualesquiera otros bienes o derechos que se afecten al Fideicomiso o que de 
cualquier forma se transmitan al Fíduciario por cualquier causa válida y legal 
en relación con el presente Fideicomiso. 

Cláusula Quinta. Aportaciones adicionales del Fideicomitente. 

5.1 Afectación del derecho al 9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) de las 
Participaciones. Dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a que el Estado 
esté facultado a afectar eJ derecho a las Participaciones directamente a los mecanismos 
de fuente de pago o garantía, en términos de la legislación aplicable, el Estado deberá 
celebrar e1 Convenía de Afectación de Participaciones, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta como Anexo 5 y a realizar la notificación e 
instrucción irrevocable en términos de la Cláusula Décima Cuarta de este Contrato. 

5.2 Requerimiento de recursos adicionales por parte del Fiduciario. En caso de que los 
recursos en las Cuentas del Fideicomiso sean insuficientes para que el Fiduciario 
realice los pagos que correspondan en determinado mes calendario en términos del 
presente Contrato, el Fiduciario deberá notificar al Fideicomitente a efecto de que éste 
aporte los recursos que sean necesarios para cubrir los conceptos de que se trate, para 
lo cual deberá indicarle: (i) el concepto a fondear y/o pagar, (ii) el monto requerido, 
(iii) la fecha límite para que el Fideicomitente abone los recursos correspondientes y 
(iv) la cuenta en la que deberá abonar dichos recursos. El Fídeicomitcnte deberá i 

a~ort~r l?s recursos ~orresp~ndientes, a más __rarda: ~n la fe~ha límite señalada por~- '"".',~~--·--·-~··~-·--i v 

Flduciano, que sera, a mas tardar, un Dia Hab1l antenor a la fecha de pag~ ,._' .. - _ . ,.·· ... -, ! 
l . , 

correspondiente. : ---·- ·---· ·- · -·· -- · · 
1 ~~Jt3t-- '" 

¡~>_:_.' 

, _~:< :: ~ ·;, :~_~:~-~- '} 
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5.3 Aportaciones adicionales del Fideicomitente. El Fideicomitente podrá aportar 
recursos para cubrir aquellos conceptos que desee fondear o pagar a través del 
Fideicomiso, siempre y cuando se relacionen con sus fines. En estos casos, bastará 
que el Fideicomitente notifique por escrito al Fiduciario, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta como Anexo 14, que realizará una aportación 
adicional de recursos, su monto, la cuenta a la que deben abonarse, el destino o 
concepto al cual deberán aplicarse dichos recursos, la fecha de pago y demás 
instrucciones relacionadas o pertinentes. La notificación correspondiente deberá 
realizarse por lo menos con una anticipación de 3 (tres) Días Hábiles a que se realice 
dicha aportación adicional de recursos. 

5.4 Aportaciones Adicionales de Participaciones. En caso de que el Fideicomitente 
decida realizar una Aportación Adicional de Participaciones7 el Fiduciario y el 
Fideicomitente deberán suscribir el convenio correspondiente, en términos 
sustancialmente similares al formato que se adjunta como Anexo 15. En este caso, el 
Fiduciario deberá recalcular los Porcentajes Asignados de las Participaciones 
Afectadas a los Financiamientos en términos de la Cláusula Novena de este Contrato. 

Cláusula Sexta. Fines del Fideicomiso. 

El Patrimonio del Fideicomiso queda irrevocablemente destinado a la realización de 
los fines estipulados en esta Cláusula y demás aplicables de este Contrato, 
encomendándose al Fiduciario su puntual y debido cumplimiento, en el entendido que 
este último tendrá todos los poderes generales y facultades legales necesarios o 
convenientes para el cumplimiento de tales fines, mismos que tendrá obligación de 
realizar como buen padre de familia y sin que medien instrucciones de cualquiera de 
las Partes de este Contrato, salvo en los casos que expresamente se prevenga lo 
contrario. 

Son fines del Fideicomiso que el Fiduciario: 

6.1 Reciba los bienes y/o derechos que forman parte del Patrimonio del 
Fideicomiso. 

6.2 

6.3 

6.4 

Ejerza los derechos sobre el Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo a lo previsto 
en e1 presente Contrato. 

Suscriba los contratos y documentos necesarios para abrir, operar y mantener, la 
Cuenta Concentradora, la cual utilizará para recibir todos los flujos de efectivo 
que deriven de la Cantidad Afectada Mensual, las Participaciones Afectadas y 
cualesquier otras cantidades que deba recibir en relación con el Fideicomiso y 
realizar los cargos que procedan de acuerdo a los términos previstos en la 
Cláusula Décima, a fin de destinar los recursos según corresponda. 

Realice la inscripción de los Financiamientos en el Registro del Fideicomisp-;·--~-·;:- ; 
emita las Constancias de Inscripción gue correspondan y, en general, opere iy • > ··:, ._.···•·:• ~ .~..-,. ! 
mantenga actualizado el Registro del Fideicomiso, en los términos de la-----~-·-··--'-.· :·~·

1
_· • • • 

¡ ·····.·. 

Cláusula Octava del presente Contrato. ii:-:~·''.~'" , 

! ·~~- .· .. :: ;? :] f' :-' ·:·' . 
i 

t . ._.,~.---
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6.5 Suscriba los contratos y documentos necesarios para abrir, operar y mantener la 
Cuenta Individual de cada Financiamiento, para fondear las Cantidades 
Requeridas en términos de la Cláusula Décima de este Contrato, en el entendido 
que cada Cuenta Individual será independiente y el Fiduciario deberá estar en 
posibilidad de identificarlas separadamente y de mantener registros y 
contabilidad separados para cada una de las mismas. 

6.6 Opere y mantenga, para cada Financiamiento, el Fondo de Reserva, mismo que 
deberá constituir en términos de] Sumario y reconstituir en términos de la 
Cláusula Décima de este Contrato, en el entendido que cada Fondo de Reserva 
será independiente y el Fiduciario deberá estar en posibilidad de identificarlos 
separadamente y de mantener registros y contabilidad separados para cada uno 
de los mismos. 

6. 7 Reciba en la Cuenta Individual que corresponda las cantidades líquidas o los 
derechos afectados al Fideicomiso que se deriven de ]a designación del 
Fiduciario como beneficiario de cualquier mecanismo de cobertura o derivado 
de tasas de interés y aplicar dichas cantidades en términos de la Cuenta 
Individual correspondiente de conformidad con lo establecido en este Contrato. 

6.8 Pague, por cuenta y orden del Fideicomitente, todas la cantidades pagaderas 
conforme a los Documentos del Financiamiento, destinando para tales efectos 
las cantidades abonadas en la Cuenta Individual y/o en el Fondo de Reserva, 
según corresponda conforme al procedimiento previsto en la Cláusula Décima 
de este Contrato. 

6.9 Invierta los recursos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso conforme al 
régimen de inversión previsto en la Cláusula Séptima de este Contrato. 

6.10 Entregue al Fideicomisario en Segundo Lugar, en la cuenta que para tal efecto le 
indique por escrito al Fiduciario, las Cantidades Remanentes de acuerdo a] 
procedimiento previsto en la Cláusula Décima de este Contrato. 

6.11 Pague con cargo a la Cuenta Concentradora los Gastos del Fideicomiso. 

ó.12 Prepare y entregue, mensualmente, los Reportes de los Financiamientos y el 
Reporte General del Fideicomiso y cualesquiera otros informes que le 
correspondan conforme al presente Contrato y entregue los mismos a las Partes 
y/o a terceros, según corresponda1 en términos de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta de este Contrato. 

6.13 De conformidad con este Contrato, proporcione acceso a las Partes a la 
información que tenga disponible derivada o relacionada con el presente 
Contrato, en el entendido que los Fideicomisarios en Primer Lugar sólo tendrá~ .. 
acceso a la información relacionada con la Cuenta Concentradora y la Cuenta 
Individual y el Fondo de Reserva de su Financiamiento. 

. . .. . .~·. . ; 
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6.14 En el caso de que se realicen Aportaciones Adicionales de Participaciones, 
recalcule los Porcentajes A,;;ignados de las Participaciones Afectadas, tomando 
en cuenta las Participaciones Afectadas resultantes con motivo de dicha 
Aportación Adicional de Participaciones, en términos de este Contrato. 

6.15 Una vez que se encuentren liquidadas en su totalidad cualesquiera cantidades 
adeudadas y se hayan cancelado todos los registros del Registro del 
Fideicomiso, extinga el Fideicomiso y revierta el Patrimonio del Fideicomiso al 
Estado, previa solicitud escrita del Fideicornitente. 

fül:6': :Ivla1))te11i'g~t y:,Jsf:~Ii:nti1,r>e;~":~aJfiifil?.:wm,~fE : ;fii@~.i:QP.:VJ::i$o;_,€,~ ... J©s, -ct~~i~.º ~· d~ 
,~6}(1):ffiim'tiil;fi~ú~i~iii~? -- · lJ~~e:s_'=s' .es 
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6.17 En general, cumpla oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su 
cargo de conformidad con este Contrato y con las demás disposiciones legales 
aplicables. 

El propósito de este Fideicomiso es servir como mecanismo de administración y 
fuente de pago de las obligaciones a cargo del Estado derivadas de los 
Financiamientos, por lo que el mismo no constituye un fideicomiso público 
paraestatal, ni deberá ser considerado como organismo auxiliar de la administración 
pública estatal en las funciones que legalmente le corresponden. 

Cláusula Séptima, Régimen de Inversión. 

El Fiduciario invertirá las cantidades que se encuentren en las Cuentas del 
Fideicomiso, exclusivamente en instrumentos que reúnan las siguientes características: 
(i) en instrumentos de deuda denominados en UDIS (Unidades de Inversión) o pesos, 
emitidos o garantizados por el Gobierno Federa] o instituciones de crédito que tengan, 
por lo menos, una calificación de riesgo AA+ en escala nacional o su equivalente en 
directo o en reporto y/o (ii) en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda con cartera 100% (cien por ciento) conformada por valores gubernamentales 
con la máxima calificación crediticia y de riesgo de mercado 1 ó 2, en la escala 
nacional otorgada por al menos una de las Agencias Calificadoras. En todo caso, el ~,, "'·~ 
Fiduciario deberá invertir las cantidades abonadas en las cuentas mencionadas en 

1
) 1 ,-.,~ ~\---_ ._.,

11 

, ·,. 

instrumentos cuyo vencimiento sea consistente con las Fechas de Pago de los Y. , 

Financiamientos, conforme a lo que se establezca en los Documentos del 
Financiamiento, y demás requerimientos del Fideicomiso. 

La compra de valores y las inversiones se sujetará a los horarios, disposición y 
liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el momento en 
que el Fiduciario realice las operaciones. 

En tanto el Fiduciario respete el régimen de inversión antes señalado no será 

.. -.-,--·---- ....... -- .... , 
! 
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responsable por los menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precío de 
adquisición, por fluctuaciones en el mercado, en los términos del artículo 391 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cláusula Octava. Procedimiento de Inscripción en el Registro del Fideicomiso. 

8.1 Inscripción de financiamientos en el Registro del Fideicomiso. 

El Fiduciario deberá inscribir en el Registro del Fideicomiso los financiamientos a 
cargo del Fideicomitente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
numerales 8.1.1 y 8.1.2 de esta Cláusula, en el entendido que mediante dicha 
inscripción el Acreedor del financiamiento asumirá el carácter de Fideicomisario en 
Primer Lugar para todos los efectos previstos en este Contrato, y el Fiduciario deberá 
abrir la Cuenta Individual y el Fondo de Reserva del Financiamiento de que se trate. 

El Fiduciario deberá expedir y entregar al Acreedor del Financiamiento inscrito en el 
Registro del Fideicomiso una Constancia de Inscripción, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo 4, firmada por 
un delegado del Fiduciario debidamente facultado. Dicho documento servirá para 
acreditar la inscripción del Financiamiento en el Registro del Fideicomiso y la calidad 
de Fideicomisario en Primer Lugar del Acreedor en relación con el Financiamiento. 

El Fiduciario deberá asentar en el Registro del Fideicomiso, al momento de la 
inscripción del Financiamiento, los siguientes datos: (i) tipo de financiamiento, (ii) 
fecha de celebración, (iii) Acreedor, (iv) importe 1 (v) destino del financiamiento, (vi) 
tasa de interés ordinaria; (vii) tasa de interés moratoría, (viii) vigencia, (ix) Porcentaje 
de las Participaciones, (x) el Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas, 
(xi) los Gastos del Financiamiento, (xii) las Causas de Vencimiento Anticipado, (xiii) 
los Eventos de Aceleración (xiv) e) monto inicial del Fondo de Reserva y Ja forma de 
constitución, (xv) nombre y firma de las personas que pueden entregar instrucciones y 
comunicaciones al Fiduciario en representación del Acreedor que se hubieren 
notificado en términos del Anexo 18, y (xvi) cualquier otro dato que hubiera sido 
notificado en términos del Sumario respectivo. Posteriormente, el Fiduciario deberá 
adicionar en el Registro del Fideicomiso, el calendario de pagos y la tabla de 
amortizaciones de cada disposición realizada del Financiamiento o en su caso, copia 
del pagaré correspondiente, con base en la información proporcionada por parte del 
Fideicomisario en Primer Lugar en las Solicitudes de Pago correspondientes. 

El Fiduciario deberá inscribir en el Registro de1 Fideicomiso el financiamiento 
siempre y cuando e1 Fideicomitente y el Acreedor cumplan con los siguientes 
requisitos: 

8.1.1. Entregar la siguiente documentación: 

(a) Solicitud de Inscripción, firmada por el Fideicomitente y el Acreedor. 

(b) Original del Sumario, firmado por el Fideicomitente y el Acreedor. 

' :'"y~ft-: ; 
¡ t; ·:· ,¡ ~- ·, . -·~ 
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(e) Copia del crédito o financiamienro, junto con sus anexos, que se pretende 
inscribir. 

(d) Copia simple del decreto de autorización emitido por el Congreso del Estado 
para (i) la celebración del financiamiento correspondiente y (ii) la afectación 
de Participaciones como fuente de pago de dicho financiamiento. 

(e) Original o copia certificada ante fedatario público de las constancias de 
inscripción del crédito o financiamiento en: (i) el Registro Único Estatal de 
Deuda Pública del Gobierno del Estado de Campeche y (ii) en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; o bien, copia del crédito o 
financiamiento con el sello en original de los registros antes referidos, y 

(f) Original de la Carta de Certificación de Firmas del Acreedor. 

8.1.2 Que la suma de los Porcentajes Asignados de las Participaciones Afectadas a 
cada uno de los Financiamientos previamente ínscritos en el Registro del 
Fideicomiso más el porcentaje a asignar de las Participaciones Afectadas al 
contrato cuya inscripción se solicita, según sea calculado por el Fiduciario en 
términos del numeral 8.5 siguiente, sea inferior o igual al 100% (cien por 
ciento) de las Participaciones Afectadas. El Fiduciario deberá realizar el 
cálculo antes descrito y, en caso de que sea superior, el Fiduciario rechazará 
inmediatamente la Solicitud de Inscripción correspondiente y deberá realizar 
las notificaciones a que se refiere el numeral 8.2 siguiente. En todo momento, 
el Fiduciario deberá mantener como Porcentaje Asignado de las 
Participaciones Afectadas el equivalente al Porcentaje de Participaciones del 
Financiamíento estipulado en el Sumario. 

A más tardar eJ segundo Día Hábil siguiente a la fecha en que estén cumplidos todos 
los requisitos establecidos en los numerales 8.1.1 y 8.1.2, el Fiduciario deberá entregar 
la Constancia de Inscripción al Acreedor del Financiamiento. 

El Fideicomisario en Primer Lugar en cualquier momento podrá solicitar al Fiduciario 
que, bajo el mismo folio que ampara la Constancia de Inscripción original, le expida y 
entregue nuevos ejemplares de la Constancia de Inscripción correspondiente, misma 
que deberá ser emitida por e] Fiduciario dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes. 

En el caso de las cesiones, ventas o transmisiones de derechos a que se refiere la 
Cláusula Vigésima Cuarta de este Contrato, los cesionarios podrán solicitar al ~,,. /~--
Fiduciario la expedición de una Constancia de Inscripción a su nombre, por lo que se J. 1 ,/\r~-\ 
refiere a la parte o la totalidad de los derechos fideicomisarios objeto de la cesión, '· . ) 
venta o transmisión de derechos. 

8.2 Rechazo de Inscripciones en el Registro del Financiamientos. El Fiduciario debefá-•~-:::----··----·~! 
abstenerse de inscribir el financiamiento en el Registro del Fideicomiso, si fa~.ta > -:· -. .. . . ~ ... Í 

cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 8.1 anterior. · ---· ··········· · · · -···· 
:-_~ ... ,: .:-, "",i;-' ._, : · :1, :., ~ 
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Si en relación con un crédito o financiamiento, el Fiduciario recibe la Solicitud de 
Inscripción y detecta que no se cumplen Ios requisitos referidos en el apartado 8.1 
anterior, el Fiduciario deberá notificarlo por escrito al Fideicomitente y al Acreedor 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en que haya recibido la 
Solicitud de Inscripción de que se trate, señalando la causa del rechazo de la 
inscripción a fin de que el Fideícomitente y el Acreedor puedan subsanar los requisitos 
faltan tes o incumplidos. 

8.3 Registro de modificaciones del Financiamiento. Salvo que se dé cualesquiera de 
los supuestos descritos en el numeral 8.2 de esta cláusula) el Fiduciario deberá 
inscribir en el Registro del Fideicomiso las modificaciones del Financiamiento, 
siempre y cuando reciba una nueva Solicitud de Inscripción, suscrita por el 
Fideícomitente y el Fideicomisario en Primer Lugar, anexando un Sumario con las 
nuevas condiciones del Financiamiento, junto con la documentación señalada en el 
numeral 8.1 de esta Cláusula que resulte aplicable. 

A más tardar el segundo Día Hábil siguiente a la fecha en que estén cumplidos todos 
los requisitos establecidos en el numeral 8.1, el Fiduciario deberá entregar al 
Fideicomisario en Primer Lugar, sin costo alguno, una nueva Constancia de 
Inscripción, con el mismo folio de la original y adicionando una letra ·'M", indicando 
los antecedentes y los nuevos datos del Financiamiento modificado e informará, en su 
caso, a la o a las Agencias Calificadoras la modificación inscrita, proporcionando 
copia de la documentación correspondiente. 

8.4 Cancelación de la inscripción en el Registro del Financiamiento. El Fiduciario 
deberá cancelar en el Registro del Fideícomiso la inscripción del Financiamiento una 
vez que éste haya sido totalmente liquidado (incluyendo capital, intereses, comisiones 
y demás accesorios y cantidades pagaderas bajo el Financiamiento de que se trate) 
siempre y cuando el Fideicornitente se lo solicite por escrito y demuestre constancia 
del consentimiento del Fideicomisario en Primer Lugar mediante una carta o 
constancia de no adeudo emitida por este último. 

El mismo Día Hábil en que el Fiduciario reciba la notificación referida en el párrafo 
anterior, o a más tardar el Día Hábil siguiente, el Fiduciario deberá cancelar la Cuenta 
Individual y el Fondo de Reserva del Financiamiento, dar de baja el Financiamiento 
en el Registro del Fideicomiso y notificar, en su caso, a la o a las Agencias 
Calificadoras. De existir cantidades remanentes en la Cuenta Individual y/o en el 
Fondo de Reserva, éstos deberán ser transferidos a la Cuenta Concentradora. 

8.5 Cálculo del porcentaje a asignar de las Participaciones Afectadas. Cuando el 
Fiduciario reciba una Solicitud de Inscripción en términos del numeral 8.1, deberá 
calcular, el porcentaje a asignar de las Participaciones Afectadas, en atención a la 
siguiente fórmula, calculándolo hasta centésimas o dos dígitos: 

PAPA = 
100 * pp ¡ 

PPA 

Donde: 
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• PAPA¡ es el porcentaje a asignar de las Participaciones Afectadas al 
financiamiento i, cuya inscripción se solicita. 

• PP¡ es el Porcentaje de Participaciones a destinar al pago del financiamiento i, 
según lo estipulado en el contrato o título correspondiente, cuya inscripción se 
solicita. 

• PPA es e! porcentaje de las Participaciones Afectadas. 

Una vez determinado el porcentaje a asignar, el Fiduciario deberá verificar si se 
cumple el requisito previsto en el numeral 8.1.2; en caso positivo deberá registrar el 
financiamiento y expedir la Constancia de Inscripción correspondiente de 
conformidad con el numeral 8.1 anterior, en caso negativo deberá rechazar la Solicitud 
de Inscripción en términos del numeral 8.2 anterior. 

En caso de que el Fideicornitente y/o el Acreedor no estuvieren de acuerdo con el 
cálculo, contarán con un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles para presentar su 
inconformidad manifestando las razones para ello. En su caso, el Fiduciario, dentro de 
los 2 (dos) Días Hábiles siguientes, deberá, según proceda, rectificar su cálculo o 
confirmar el rechazo de la Solicitud de Jnscripdón. 

Cláusula Novena. Reasignación de Porcentajes Asignados por efecto de 
Aportaciones Adicionales de Participaciones. 

Cuando el Fideicomitente realice una Aportación Adicional de Participaciones, el 
Fiduciario, a más tardar el segundo Día Hábil siguiente a dicha fecha, deberá 
recalcular los Porcentajes Asignados de las Participaciones Afectadas de los 
Financiamientos inscritos en términos de la siguiente fórmula, calculando el 
Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas hasta centésimas o dos dígitos: 

Donde: 

• PAA¡ es el Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas actualizado 
para el Financiamiento i, 

• PAi es el Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas que 
correspondía anteriormente al Financiamiento i, 

• PPA 1 es el porcentaje de Participaciones Afectadas anterior y 
• PPA2 es el porcentaje de la Aportación Adicional de Participaciones. 

·,~/~ 

El Fiduciario, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se realice \ 
la Aportación Adicional de Participaciones, deberá expedir a los Fideicomisarios en \

1 Primer Lugar las nuevas Constancias de Inscripción en el Registro del Fideicomiso,. 
señalando las Participaciones Afectadas que integran el Patrimonio del Fideicomiso ·a ... : J 
la fecha, el cálculo resultante de la aplicación de la fórmula anterior y el nuevo ... -•·•- . . ... . 

Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas que les corresponde. En todo . : ,:·~ '<.'_ .:: 

,, , ... '· •. -=·. t, 
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momento, el Fiduciario deberá mantener como Porcentaje A<;ignado de las 
Participaciones Afectadas el equivalente al Porcentaje de Participaciones del 
Financiamiento estipulado en el Sumario. 

Si cualquier Fideicomisario en Primer Lugar detecta errores en la aplicación de la 
fórmula o en cualquier otra información contenida en la nueva Constancia de 
Inscripción en el Registro del Fideicomiso, podrá inconformarse con el Fiduciario 
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que hubiera recibido su nueva 
Constancia de Inscripción, señalando el cálculo correcto o la información incorrecta. 

Si los Fideicomisarios en Primer Lugar no formulan manifestación alguna respecto de 
la nueva Constancia de Inscripción en e1 Registro del Fideicomiso dentro del plazo 
antes mencionado, se entenderá que están conformes con el nuevo Porcentaje 
Asignado de 1as Participaciones Afectadas. 

El Fiduciario no podrá inscribir un nuevo financiamiento ni la modificación del 
registro que implique la modificación del Porcentaje Asignado de Ias Participaciones 
Afectadas, hasta que sean definitivos los Porcentajes Asignados de las Participaciones 
Afectadas para los Financiamientos inscritos en el Registro del Fiduciario, en términos 
de los párrafos anteriores. Lo anterior, en el entendido que, sólo se suspenderá la 
inscripción cuando las inconformidades deriven de errores en la aplicación de la 
fórmula señalada en esta Cláusula; las demás inconformidades no darán lugar a esa 
suspensión. 

Cláusula Décima. Cuentas del Fideicomiso y Aplicación de Recursos. 

El Fiduciario deberá abrir, manejar y aplicar los recursos de las Cuentas del 
Fideicomiso conforme a lo siguiente: 

10.1 Cuenta Concentradora. A más tardar el segundo Día Hábil siguiente a la 
fecha de firma de este Contrato, el Fiduciario deberá abrir la Cuenta 
Concentradora, a través de la cual recibirá la Aportación Inicial y, de tiempo en 
tiempo: (i) todos los flujos de efectivo que deriven de 1a Cantidad Afectada 
Mensual, (ü) todos los flujos de efectivo que deriven de las Participaciones 
Afectadas, (iii) todos los flujos de efectivo que deriven de aportaciones 
adicionales a que se refiere Ja Cláusula Quinta, salvo las cantidades que deban 
abonarse directamente en otras Cuentas del Fideicomiso, y (iv) cualesquiera 
otros recursos aportados al Patrimonio del Fideicomiso, salvo aquellos que 
deban abonarse directamente en airas Cuenlas del Fideicomiso. ~ 

El Fiduciario aplicará los recursos de la Cuenta Concentradora en el siguiente v,;)·., 'i ~ 
orden de prelación: Y/; '1 
10.1.1 A más tardar el Día Hábil siguiente en que el Fiduciario reciba un 

Abono o Ministración, el Fiduciario deberá, en su caso, pagar los 
Gastos del Fideicomiso autorizados en términos del Anexo 6 que sean 
pagaderos en el mes de que se trate. 

. ' -o~-~:-~~-"': 
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10.1.2 Acto seguido, el Fiduciario, respecto de cada Financiamiento, deberá 
calcular: (i) la Cantidad Límite que le corresponde a cada 
Financiamiento y (ii) la Cantidad Requerida. 

10.1.3 Acto seguido, el Fiduciarioi para cada Financiamiento, fondeará en el 
Fondo de Reserva y/o en la Cuenta Individual, con cargo a la Cantidad 
Límite, y hasta donde ésta baste y alcance, los recursos necesarios para 
cubrir la Cantidad Requerida en el siguiente orden de prelación: 

(a) En primer lugar, el Fiduciario verificará si en el mes de que se trate 
existe un Gasto del Financiamiento que se tenga que cubrir, de 
acuerdo a las instrucciones que para tal efecto haya recibido por 
parte del Fideicornitente, siempre y cuando dicho concepto esté 
autorizado en el Sumario, caso en ei cual abonará las cantidades 
necesarias para su pago en la Cuenta Individual. 

(b) En segundo lugar, el Fiduciario verificará si el Fondo de Reserva, 
considerando los rendimientos que, en su caso, se hubieren 
generado, es mayor o igual al Saldo Objetivo del Fondo de 
Reserva; en caso negativo aplicará las cantidades necesarias para 
fondear el Fondo de Reserva hasta alcanzar el Saldo Objetivo del 
Fondo de Reserva, en términos de la Solicitud de Pago vigente para 
dicho Periodo de Pago o, en su defecto, en términos del Sumario. 

(e) En tercer lugar, abonará a la Cuenta Individual los recursos que 
fueren necesarios para fondear el Servicio del Financiamiento y los 
otros conceptos de la Cantidad Requerida del Financiamiento que 
correspondan, a fin de realizar los pagos correspondientes en 
términos de la Solicitud de Pago que se encuentre vigente. 

10.1.4 Si después de distribuir los recursos en términos de los incisos 
anteriores existieran recursos disponibles en la Cuenta Concentradora, 
las Cantidades Remanentes serán transferidas al Fideicomisario en 
Segundo Lugar, a más tardar> el Día Hábil siguiente, a la cuenta que le 
hubiere notificado para tales efectos. 

10.2 Cuenta Individual de cada Financiamiento. Cuando un Financiamiento 
quede inscrito en el Registro del Fideicomiso, el Fiduciario deberá abrir la 
Cuenta Individual correspondiente, a la cual deberá abonar y cargar ~ 
~¡~~~:~:;ente las cantidades que procedan conforme a los párrafos ·~2 )\~•,_ 
10.2.1 En la Cuenta Individual se abonará, de tiempo en tiempo: (i) los flujos 

de efectivo que sean necesarios para fondear los Gastos del 
Financiamiento y el Servicio del Financiamiento, (ii) en su caso, todqs~ ·-.· 
los flujos de efectivo que deriven de aportaciones adicionales a que se 
refiere la Cláusula Quinta, que deban abonarse directamente en fa. · · ·· 
Cuenta Individual en térmínos de las instrucciones del Fideicomitente, 



27 

(iii) en su caso, las cantidades derivadas de los mecanismos de 
cobertura del Financiamiento y (iv) cualesquier otros recursos 
aportados al Patrimonio del Fideicomiso que deban abonarse 
directamente en la Cuenta Individual. 

10.2.2 En la fecha indicada en la notificación entregada por el Fideicomitente, 
el Fiduciario cubrirá con cargo a la Cuenta Individual, los Gastos del 
Financiamiento. 

10.2.3 En cada Fecha de Pago, el Fiduciario deberá cubrir con cargo a la 
Cuenta Individual del Financíamiento y de acuerdo a los conceptos~ 
montos y prelación indicados en la Solicitud de Pago vigente, hasta 
donde dicha cuenta baste y alcance, todas las cantidades pagaderas bajo 
el Financiamiento en la Fecha de Pago en cuestión, incluyendo, sin 
limitar, cualesquier pagos exigibles de capital, intereses ordinarios, 
intereses moratorios, comisiones, gastos y demás accesorios o 
cantidades, de acuerdo a la prelación prevista en los Documentos del 
Financiamiento. 

10.2.4 Para la realización de los cargos y abonos que correspondan a la Cuenta 
Individual se seguirá el siguiente procedimiento: 

(a) Dentro de los primeros 5 (cinco) Días Hábiles de cada Periodo de Pago, 
el Fideicomisario en Primer Lugar presentará al Fiduciario una 
Solicitud de Pago, con copia al Fideicomitente, de acuerdo a los 
Documentos del Financiamiento. 

(b) 

Si en un determinado Periodo de Pago el Fideicomisario en Primer 
Lugar no presentara la Solicitud de Pago correspondjente, el Fiduciario 
aplicará la Solicitud de Pago vigente en el Periodo de Pago anterior. El 
Fideicomisario en Primer Lugar podrá modificar una Solicitud de Pago, 
siempre y cuando dicha modificación sea presentada dentro de 1os 
primeros 5 (cínco) Días Hábiles de cada Periodo de Pago. 

El mismo Día Hábil en que se reciba un Abono o Ministración, el 
Fiduciario, para determinar las cantidades a fondear, deberá considerar 
los recursos que se encuentran en la Cuenta Individual recibidas por 
virtud de cualquier mecanismo de cobertura o derivado de tasas de 
interés, así como los rendimientos que se hubieren generado, fondeando 
únicamente las cantidades necesarias para que las cantidades de la 
Cuenta Individual alcancen el monto de los Gastos del Financiamiento 
y el Servicio del Financiamiento que integran la Cantidad Requerida. 

(e) Sí los recursos referidos en los numerales anteriores no fueran 
suficientes para cubrir el Servicio del Financiamiento de u11-~· -- · ·-·- .. ·-· ···· ... 
determinado Periodo de Pago, en términos de la Solicitud de Pago, e) 
Fiduciario tomará recursos necesarios del Fondo de Reserva y, en st;l -...... .. 
defecto, notificará al Fideicomitente la necesidad de una aportación 

•.. :, .... , ··~-. . ·: 
, . ,_; . . . ·: : 

.... . .. ,, .,. 

. . -~ . 
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adicional de recursos. 

(d) Los rendimientos que, en su caso, se generen en la Cuenta Individual de 
cada Financiamiento se conservarán en dicha cuenta y se aplicarán a 
fondear, cubrir y/o pagar los Gastos del Financiamiento y/o el Servicio 
del Financiamiento, con la prelación que se establece en el numeral 
10.1.3 anterior. 

10.3 Fondo de Reserva de cada Financiamiento. Cuando un Financiamiento quede 
inscrito en el Registro del Fideicomiso, el Fiduciario deberá abrir el Fondo de 
Reserva correspondiente, en el cual deberá abonar y cargar las cantidades que 
procedan conforme a los párrafos siguientes: 

10.3.1 El Fondo de Reserva se constituirá de acuerdo a las instrucciones que 
para tales efectos se hayan indicado en el Sumario correspondiente. 

10.3.2 A partir de la siguiente Fecha de Pago, el Fideicomisario en Primer 
Lugar notificará en la Solicitud de Pago correspondiente, el Saldo 
Objetivo del Fondo de Reserva. En tanto el Fideicomisario en Primer 
Lugar no notifique una modificación o actualización al Saldo Objetivo 
del Fondo de Reserva, el Fiduciario considerará como Saldo Objetivo 
del Fondo de Reserva el último que le hubiere sido notificado mediante 
una Solicitud de Pago, por el Fideicomisario en Primer Lugar, o en su 
defecto, el previsto en el Sumario. 

10.3.3 Si en alguna Fecha de Pago~ los recursos disponibles de la Cuenta 
Individual fueran insuficientes para cubrir el Servicio del 
Financiamiento, el Fiduciario transferirá recursos del Fondo de Reserva 
a la Cuenta Individual del Financiamiento de que se trate para cubrir los 
pagos correspondientes. En este caso, el Fondo de Reserva se 
reconstituirá con cargo a la Cuenta Concentradora en el siguiente 
Abono o Ministración, en los términos y con la prelación prevista en el 
numeral 10.1.3 anterior. 

10.3.4 Los rendimientos que, en su caso, se generen mensualmente en el 
Fondo de Reserva deberán aplicarse, en su caso, a fondear el Saldo 
Objetivo del Fondo de Reserva. En caso de que los rendimientos 
generados excedan el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, las 
cantidades en exceso deberán abonarse, dentro de los primeros 3 (tres) 
Días Hábiles de cada mes, a la Cuenta Individual del Financiamiento en 
cuestión, para su aplicación en términos del numeral 10.1.3 anterior. 

Cláusula Décima 
Financiamientos. 

Primera. 
/ 't, 

:.:Am::;;,;;,:.o~r;;;.;t;;.;;,;iz_a_,;c:;.=.io=" n=--__ A_n_t_ic=ipo;;..;a=d=ª~---'-V .... o __ l_un....;..;;..ta-"r_ia __ d_e • .,~ 

El Fideicomitente podrá realizar la amortización anticipada voluntaria, parcial o totál, 
del Financiamiento a través del Fideicomiso, siempre y cuando tenga ese derecho en.. 
términos de los Documentos del Financiamiento, a través del siguiente procedimiento: 
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11.1 En el caso de una amortización anticipada parcial: 

11.1. l El Fideicomitente deberá notificar al Fiduciarío, con copia al 
Fideicomisario en Primer Lugar, que realizará una aportación adicional de 
recursos, en términos de la Cláusula Quinta, numeral 5 .3, cuyo destino 
será el pago anticipado parcial del Financiamiento, indicando su monto, la 
fecha de pago, así como la cláusula de los Documentos del 
Financiamientos que le permiten realizar tal acto. 

11.1.2 El Fiduciario deberá notificar al Fideicomitente, dentro de los 2 (dos) Días 
Hábiles siguientes a que reciba la notificación a que se refiere el numeral 
11.1.J anterior, los datos de la Cuenta Individual de] Financiamiento. 

11.1.3 El Fidcicomitente deberá abonar los recursos correspondientes en la 
Cuenta Individual del Financiamiento de que se trate, a efecto de que el 
Fiduciario pueda aplicarlos al pago pardal del Financiamiento. 

11.1.4 El Fiduciario estará obligado a pagar al Fideicomisario en Primer Lugar, 
en la fecha señaJada en la notificación a que se refiere el numeral 11.1. l 
anterior, los recursos aportados por el Fideicomirente, en el entendido que 
el Fiduciario no podrá aplicar los recursos del Fondo de Reserva, ni 
cualquier otro recurso abonado en la Cuenta Individual para cubrir el 
monto del pago anticipado parcial, sino únicamente aque1los expresamente 
aportados por el Fideicomitente para tales efectos. 

11.1.5 El Fiduciario no será responsable de realizar el pago correspondiente si el 
Fídeicomitente no aporta los recursos o éstos fueran insuficientes, 
debiendo únicamente notificar al Fideicomisario en Primer Lugar del 
Financiamiento esta circunstancia. 

11.2 En el caso de una amortización anticipada tota1: 

11.2.1 El Fideicomitente deberá solicitar al Fideicomisario en Primer Lugar que 
le presente al Fiduciario una notificación, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta como Anexo 16, ínformándole el saldo 
total del Financiamiento, la fecha de pago y su conformidad para recibir el 
pago correspondiente a través del Fideicomiso. 

11.2.2 

11.2.3 

A más tardar dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la recepción 
de ia notificación del Fideicomisario en Primer Lugar a que se refiere el 
numeral 11.2.1 anterior, el Fiduciario deberá notificar al Fideicomitente el 
saldo de la Cuenta Individual y del Fondo de ReseIVa, así como los datos 
de la Cuenta Individual, a efecto de que el Fideicomitente, aporte 1a 
cantidad que resulte de restar al monto total notificado por ~l. 
Fideicomisario en Primer Lugar, la suma de los recursos antes señalados.· 

El Fideicornitente deberá notificar al Fiduciario que reaHzará una 
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aportación adicional de recursos, en términos de la Cláusula Quinta, 
numeral 5.3, cuyo destino será el pago anticipado del Financiamiento, así 
como abonar Jos recursos necesarios en la Cuenta Individual 
correspondiente, a efecto de que el Fiduciario pueda aplicarlos al pago 
total del Financiamiento. 

11.2.4 El Fiduciario no será responsable de realizar el pago correspondiente si el 
Fideicomitente no aporta los recursos o éstos fueran insuficientes, 
debiendo únicamente notificar al Fideicomisario en Primer Lugar del 
Financiamiento esta circunstancia. 

Cláusula Décima Segunda. Procedimientos de Aceleración y de Vencimiento 
Anticipado. 

12.1 Procedimiento de Aceleración. 

En caso de que respecto de un determinado Financiamiento se haya actualizado un 
Evento de Aceleración en términos de los Documentos de Financiamiento de que se 
trate, eJ Fideicomisario en Primer Lugar correspondiente podrá entregar al Fiduciario 
una Notificación de Aceleración, con copia aJ Fideicomitente y a la o las Agencias 
Calificadoras correspondientes. 

A partir de la Notificación de Aceleración, el Fideicomisario en Primer Lugar tendrá 
derecho a que se abone en la Cuenta Individual de su Financiamiento, en la fecha de 
cada Abono o Ministración la Cantidad Límite, a efecto de que) en cada Fecha de 
Pago, sea aplicada en su totalidad, previo pago de Gastos del Financiamiento, a] pago 
del Financiamiento en términos de los Documentos del Financiamiento. 

Si el Fideicomitente subsana e] Evento de Aceleración, el Fideicomisario en Primer 
Lugar deberá notificarlo al Fiduciario, con copia a la o las Agencias Calificadoras, a 
efecto de notificar que ha cesado la Causa de Aceleración, adjuntando la Solicitud de 
Pago correspondiente al siguiente Periodo de Pago en términos de la CláusuJa Décima, 
numeral 10.2.4 de este Contrato, o bien, obligándose a cumplir con la entrega de dicha 
Solicitud. 

Si el Fideicomisario en Primer Lugar no entregara la Solicitud de Pago 
correspondiente para el siguiente Periodo de Pago, el Fiduciario deberá aplicar la 
última Solicitud de Pago presentada antes de la Notificación de Aceleración. 

12.2 Procedimiento de Vencimiento Anticipado. En caso de que respecto de un 
determinado Financiamiento se haya actualizado una Causa de Vencimiento 
Anticipado en términos de los Documentos de Financiamiento de que se trate, y 
hubiere transcurrido el plazo para que e] Fideícomitente subsane dicha circunstancia 
sin que la misma se hubiere subsanado, el Fideicomisario en Primer Lugar de que se 
trate podrá entregar al Fiduciario una Notificación de Vencimiento Anticipado, coi1. .... 
copia al Fideicomitente y, en su caso, a la o las Agencias Calificadoras, en la cuál 
deberá indicar el monto total a cargo del Fideicomitente y la fecha de pago por el. 
vencimiento anticipado de acuerdo a los Documentos del Financiamiento. 

:-·, 'i--~lÍY 
. -~ ~ - . 

. . ·, .·: . 
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A más tardar el Día Hábil siguiente a la notificación del Fideicomisario en Primer 
Lugar, el Fiduciario deberá informar al Fideicomitente y al Fideicomisario en Primer 
Lugar los recursos existentes en la Cuenta Individual y en el Fondo de Reserva, así 
como solicitar al Fideicomitente, en términos de] numeral 5.2 de la Cláusula Quinta, 
los recursos necesarios para cubrir el monto total adeudado, que el Fideicomitente 
deberá aportar en términos de la Cláusula Quinta de este Contrato para cubrir el 
Financiamiento. 

El Fideicomitente se obliga a transferir al Fideicomiso mediante abono directo a la 
Cuenta Individual de que se trate, la cantidad establecida en la solicitud a que se 
refiere el párrafo anterior, por lo menos 1 (un) Día Hábil antes de la fecha de pago 
establecida por el Fideicomisario en Primer Lugar. 

En caso de que el Fideicomitente no aporte los recursos adicionales necesarios para el 
pago total del Financiamiento, el Fiduciario deberá informar esta circunstancia al 
Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate. 

En la fecha de pago señalada en la Notificación de Vencimiento Anticipado el 
Fiduciario deberá aplicar al pago del Fínanciamiento las cantidades que se encuentren 
en la Cuenta Indívidua1 y en el Fondo de Reserva. 

En tanto existan cantidades pendientes por liquidar, el Fideicomisario en Primer Lugar 
tendrá derecho a que en cada Abono o Ministración se destine a la Cuenta Individual 
hasta la Cantidad Límite, en términos del numeral 12.1 anterior, para el pago del 
Financiamiento hasta que e] Fideicomitente liquide totalmente, directamente o a través 
del Fideicomiso, el Financiamiento de que se trate. 

Será responsabilidad del Fideicomisario en Primer Lugar, notificar al Fiduciario antes 
de la Fecha de Pago en que Ja aplicación de la Cantidad Límite exceda el monto 
necesario para liquidar el Financiamiento, mediante una Solicitud de Pago, el Servicio 
del Financiamiento necesario para liquidar el Financiamiento. En caso de 
incumplimiento, el Fideicomisario en Primer Lugar será responsable de reembolsar las 
cantidades recibidas en exceso en términos de la Cláusula Décima Tercera siguiente. 

Cláusula Décima Tercera. Cantidades Pagadas en Exceso. 

Cada Fideicomisario en Primer Lugar deberá devolver al Fideicomitente, por conducto 
del Fiduciario, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a aquél en que las reciba, 
mediante transferencia electrónica o abono en la Cuenta Concentradora, cualesquier 
cantidades que reciba del Fiduciario indebidamente o en exceso de las que tuviere 
derecho a recibir conforme a los Documentos del Financiamiento. 

En caso de que el Fideicomisario en Primer Lugar hubiese recibido cantidades en 
exceso o indebidas, en términos de lo previsto en el párrafo anterior, no devolviere aJ.. ·· 
Fiduciario las cantidades que correspondan en el plazo y forma antes señalados, 
deberá pagar al Fideicomitente, por concepto de mora, intereses moratorias sobre las ... , 
mismas, que se calcularán de acuerdo al Financiamiento respectivo, por los días 

) 
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efectivamente transcurridos entre el día en que debió haberse realizado la devolución 
y la fecha en que efectivamente se realice la misma. 

En este acto el Fideicomitente libera al Fiduciario de cualquier responsabilidad para el 
caso de que el Fideicomisario en Primer Lugar no le devuelva las cantidades que 
correspondan. 

Las cantidades que sean devueltas al Fiduciario de conformidad con lo previsto en esta 
Cláusula, deberán ser abonadas por el Fiduciario en la Cuenta de Concentradora y 
transferidas al Fideicomisario en Segundo Lugar como Cantidades Remanentes, a más 
tardar el Día Hábil siguiente a que las reciba. 

Cláusula Décima Cuarta. Notificación e Instrucción Irrevocable a la Tesorería de 
la Federación. 

Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que se firme el Convenio de 
Afectación de Participaciones, el Estado se obliga a remitir un oficio en términos 
sustancialmente similares al formato que se adjunta como Anexo 17, a la Tesorería de 
la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con eJ objeto de (i) 
notificarle la celebración del presente Fideicomiso y el Convenio de Afectación de 
Participaciones como mecanismo irrevocable de administración y fuente de pago de 
los financiamientos a cargo del Estado, (ii) la afectación al Patrimonio del 
Fideicomiso de las Participaciones Afectadas, a efecto de que el Fiduciario destine los 
recursos al pago, por cuenta y orden del Estado, de los Financiamientos, según 
corresponda en términos de este Contrato y (iii) darle instrucciones irrevocables a para 
que, en lo sucesivo y mientras se encuentre vigente este Contrato, en cada ocasión que 
deba enterarse al Estado cualquier pago, ministración, ajuste o entrega de 
Participacíones, la Tesorería de la Federación entregue directamente al Fiduciario las 
cantidades que le correspondan en relación con las Participaciones .Afectadas, 
mediante abono o transferencia electrónica de los fondos respectivos a la Cuenta 
Concentradora para que el Fiduciario las aplique en términos del presente Contrato. 

La obligación de notificar e instruir a la Tesorería de la Federación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en términos del párrafo anterior, también será aplicable 
cuando el Fideicomitente realice Aportaciones Adicionales de Participaciones al 
Patrimonio del Fideicomiso, lo anterior en el entendido que, estas notificaciones no 
constituyen modificaciones a las notificaciones previamente realizadas, por lo que no 
requerirán del consentimiento previo, expreso y unánime de los Fideicomisarios en 
Primer Lugar. 

Mientras se encuentre vigente el presente Fideicomiso, únicamente se podrán 
modificar las instrucciones irrevocables antes referidas mediante escrito firmado por 
el Fideicomitente y el Fiduciario, previo consentimiento expre.so, unánime y por 
escrito de los Fideicomisarios en Primer Lugar, salvo en el caso de la modificación de 
los datos de la Cuenta Concentradora para lo cual bastará que la instrucción est:é-· 
suscrita por parte del Fideicomitente y el Fiduciario. 

•-V, .......... ,.. ___ •,1,-M• 
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Cláusula Décima Quinta, Obligaciones del Fideicomitente. 

Además de las otras obligaciones del Fideicomitente consignadas en este Contrato, el 
Fideicomitente tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del presente Contrato, las 
siguientes obligaciones: 

15.1 Realizar todos los actos necesarios para que las declaraciones del 
Fideicomitente en este Contrato sean, en todo momento, completas y 
verdaderas y no omitan ninguna información relevante; 

15.2 Realizar todos los actos o acciones encaminados o tendientes a recibir la 
Cantidad Afectada Mensual y, en su momento, las Participaciones Afectadas 
en el Patrimonio del Fideicomiso, en los términos de este Contrato y de la 
legislación aplicable. 

15.3 A no realizar actos encaminados, tendientes, o que tengan por efecto desafectar 
del Fideicomiso la Cantidad Afectada Mensual o, en su momento, las 
Participaciones Afectadas, mientras se encuentren Financiamientos registrados 
en el Registro del Fideicomiso. 

15 .4 A no impedir u obstaculizar los actos u acciones de los Fideicomisarios en 
Primer Lugar, que realicen en ejercicio de los derechos a su favor que se 
deriven de este Contrato y de los Documentos del Financiamiento 
correspondiente. 

15.5 

15.6 

15.7 

15.8 

15.9 

A realizar todos los actos necesarios para mantener la validez y exigibílidad de 
la transmisión de la Cantidad Afectada Mensual a que se refiere la Cláusula 
Segunda, de la transmisión de las Participaciones Afectadas y, en general, de 
este Contrato. 

Cumplir puntualmente con las obligaciones establecidas a su cargo en el 
presente Contrato. 

Coadyuvar con el Fiduciario para que éste pueda administrar comp1eta, eficaz 
y oportunamente el Patrimonio de] Fideicomiso. 

Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios 
a lo estipulado en este Contrato y llevar a cabo todas las actividades y actos 
necesarios para o tendientes a que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y 
oportunamente sus derechos. 

Notificar al Fiduciario de cualquier circunstancia que pudiere afectar el 
ejercicio de los derechos del Fiduciario y de los Fideicomisarios en Primer 
Lugar conforme al presente Contrato, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de dicha circunstancür- ··-· .. ··-----~~----¡ 

15.10 Proporcionar al Fiduciario notificación por escrito dentro de los 2 (dos) Df~s 
Hábiles siguientes a la fecha en la que tenga conocimiento de la existencia de 

¡ 
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alguna demanda o procedimiento en su contra, que pueda afectar 
substancialmente el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en este 
Contrato. 

15.11 A notificar a] Fiduciario, respecto de cada Financiamiento, en su caso, los 
Gastos del Financiamiento que se deban cubrir en ese mes, indicando el 
concepto, el monto, 1a persona correspondiente, la fecha de pago, los datos de 
la cuenta a la que deberán transferirse los recursos correspondientes y demás 
datos necesarios para realizar el pago correspondiente. 

Cláusula Décima Sexta. Obligaciones del Fiduciario. 

Además de las otras obligaciones del Fiduciario consignadas en este Contrato, el 
Fiduciario tendrá en todo tiempo durante la vigencia del presente Contrato, las 
siguientes obligaciones: 

16.1 Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el 
presente Contrato. 

'J 6.2 Abstenerse de realizar actividades o actos que sean contrarios a lo estipulado 
en este Contrato o no se encuentren previstos como parte del mismo, y llevar a 
cabo todas las actividades y actos necesarios o tendientes para que las Partes 
puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos. 

16.3 Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas 
aplicables a este Contrato. 

16.4 Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos 
de que sea titular conforme a este Contrato. 

16.5 Crear y mantener identificadas de manera independíente las Cuentas del 
Fideicomiso sin que las cantidades transferidas entre ellas se puedan confundir 
en cualquier forma. 

.16.6 

16.7 

A proporcionar, dentro de los 7 (siete) primeros Días Hábiles posteriores al 
cierre de cada mes, a cada Fideicomisario en Primer Lugar, y a quien el 
Fidcicomitente le indique, el Reporte dei Financiamiento en los términos del 
formato que se adjunta al presente corno Anexo 11 con la información 
correspondiente a la Cuenta Concentradora, la Cuenta Individual y el Fondo de 
Reserva del Fideicomisario en Primer Lugar a quien esté dirigido el Reporte 
del Financiamiento. 

A proporcionar, dentro de los 7 (siete) primeros Días Hábiles posteriores al 
cierre de cada mes, al Fideicomitente y a quien éste le indique, un Reporte 
General del Fideícomiso, el cual consistirá en copia de todos los Reportes d~l.. 
Financiamiento, adjuntando los estados financieros del Fideicomiso. 1 

16.8 Sin perjuicio de lo anterior, el Fiduciario deberá entregar: (i) al Fideicomitente, 

.-r~i\~--
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y a quien éste le indique, toda la información que razonablemente le solicite en 
relación con las Cuentas del Fideicomiso, íncluyendo copia del estado de 
cuenta mensual de la Cuenta Concentradora, las Cuentas Individuales y, en su 
caso, los Fondos de Reserva, y (ii) a los Fideicomisarios en Primer Lugar toda 
la información que razonablemente le soliciten relacionada con su Cuenta 
Individual, Fondo de Reserva del Financiamiento y/o de las Partícipaciones 
Afectadas. El Fiduciario deberá entregar esa información a más tardar 10 
(diez) Días Hábiles después de recibir la solicitud por escrito del 
Fideicomitente o del Fideicomisario en Primer Lugar, según corresponda. 

16.9 A no modificar la Cuenta Concentradora; salvo que sea necesario, caso en el 
cual el Fiduciario deberá notificar esta circunstancia al Fideicomitente y al 
Mandatario, con 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a que se dé la 
modificación de la Cuenta Concentradora correspondiente; y a notificar al 
Fideicomitente y al Mandatario los nuevos datos de la Cuenta Concentradora 
en cuanto los tenga disponibles, en el entendido que deberá realizar dicha 
notificación a más tardar el mismo Día Hábil en que la Cuenta Concentradora 
sea modificada. 

Cláusula Décima Séptima. Prohibiciones Legales. 

De conformidad con el inciso b) de la fracción XIX del artículo 186 de la Ley del 
Mercado de Valores y las disposiciones de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de 
México relativa a las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de banca 
múltiple; casas de bolsa; instituciones de seguros; instituciones de fianzas y 
sociedades financieras de objeto limitado, en las operaciones de fideicomiso que 
celebren, el Fiduciario declara que, por medio de esta Cláusula, ha explicado por 
escrito y de manera clara e inequívoca a las Partes, el significado y consecuencias de 
las siguientes disposiciones, las cuales se transcriben en este acto para Jos propósitos a 
que haya lugar: 

Articulo 186 de la l,ey del Mercado de Valores: 

''Artículo 186. Las casas de bolsa que actúen con el car4cter de fiduciarias tendrán 
prohibido: 

l. Utilizar los bienes, derechos, efectivo o valores afectos en fideicomiso, cuando 
1engan la facultad discrecional en el manejo de dichos activos., para la realización 
de operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o 
beneficiarios: 

a) los miembros del consejo de administración, el din:ctor general o directivos 
que ocupen el nivel inmediaJo inferior a éste, o sus equivalentes, así como los 
comisarios o auditores externos de la casa de holsa. 

b) Los delegados fiduciarios o los miembros del comilé técnico del fideicomiso 
respectivo. 

l) Los ascendientes o descendientes en primer grado o el cónyuge, la concubina 
o el concubinario de las personas citadas en los incisos a) y b) anteriores. 

l .... , .......... . 

1 
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d) /,as sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen 
referencia los incisos a) a e) anteriores o la misma casa de bolsa. 

ll. Celebrar operaciones por cuenta propia, salvo las autorizadas por el Banco de 
México mediante disposiciones de carácier general, cuando no impliquen 
conflicto de interés. 

Ill. Responder n los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los 
deudores por los bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por 
su culpa según lo di5pllesto en la parte final del articulo 391 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por 
los fondos cuya inversión se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido 
pagados por los deudores, la fuluciaria deberá transferirlos, j11mo con el efeclivo, 
bienes y demás derechos o valores que constiiuyan el patrimonio fiduciario, al 
fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su 
importe. 

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria fo previsto en esta 
fracción y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber 
inequívocamente .rn contenido a las persona.\· de quienes haya recibido los bienes 
para su afectación fiduciaria. 

IV. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo 
directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal a través de la Secretarla y de aquellos a traw!s de los cuales se 
emitan valores que se inscriban en el Registro de conformidad con lo previsto en 
esta Ley, incluyendo fo emisión de certificados de participación ordinaria, como 
excepción a lo dispuesto por el artículo 228-B de la l,ey General de Títulos y 
Operaciones de Cré.diio, así como de certificados bursátiles. 

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o 
prohibiciones canten.idas en las leyes financieras. 

VI. Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporlen 

periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 
incluyendo lus previstos en la /,ey Federal de Protección al Consumidor. 

Vll. Administrar fincas rús'licas. 

Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal o 
que éste, para los efectos de este artículo, declare de inlerés público a través de la 
Secretaría, no será aplicable el plazo que establece la fr<lcción fil del artículo 394 de 
la ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Cualquier pacto que contravenga lo dispuesto en este artículo será nulo de pleno 
derecho." 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Regla 5.5 de la Circular 1/2005 
emitida por el Banco de México relativa a las Reglas a las que deberán sujetarse la.~. 
instituciones de banca múltiple; casas de bolsa; instituciones de seguros; institucion~s 
de fianzas y sociedades financieras de objeto limitado, en las operaciones de 
fideicomiso que celebren, las disposiciones aplicables de la Regla 6 de dicha Circular"~· 

/7 ,,/ ,:fL_ 
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se transcriben a continuación, para los efectos legales a que haya lugar: 

"6_ PROHIBJCIONRS 

6.1 /in la celebración de Fideicomisos, las Insrituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo siguiente: 

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la 
operación de que se trate; 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya inversión se les 
encomiend!~, y 

e) Realizar operaciones en condicione.~ y rérminos contrarios a sus políticas internas y a las 
sanas prácticas financieras. 

6.2 Las Inslituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, titulos de crédito o 
cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las especificaciones que se hayan pactado 
en el Fideicomiso correspondiente. 

6.3 Las Instituciones Fiduciadas no podrán llevar a cabo los tipos de Fideicomiso que no eslén 

autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las regulan 

6.4 En ningún caso las instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio fideicomitido 
el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones por alguna autoridad. 

(. . .) 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en [o5 artículos 106 fracción XIX de la 
Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de la l,ey del Mercado de Valores, 62 fracción VI de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Se~uros y 60 fracción VI Bis de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas. segtín corresponda a cada fnsfifución. •.• 

Cláusula Décima Octava. Impuestos, Costos y Gastos, 

El cumplimiento de las obligaciones de orden fiscal que en todo caso deriven 
conforme al Fideicomiso será estricta responsabilidad de la Parte que las cause, por lo 
que se exime al Fiduciario de toda responsabilidad por estos conceptos, quedando 
obligada la Parte correspondiente a acreditar al Fiduciario dicho cumplimiento para 
los efectos legales conducentes. 

En el caso de que las disposiciones de carácter fiscal sean reformadas y llegare a 
existir una carga fiscal con respecto a este Fideicomiso o las transacciones en él 
contempladas, éstas serán de la estricta responsabilidad del Fideicomitente. 

En e] caso de que por cualquier motivo las autoridades fiscales requieran el pago de 
cualquier contribución al Fiduciario, éste Io informará oportunamente a las Partes 
para que, en cumplimiento de dicho requerimiento, lleve a cabo los trámites y pagos 
necesarios. 

En el caso de que alguna de las Partes no cumpla con sus obligaciones fiscales y e~-- -·-·"·----7 
Fiduciario sea requerido de hacer el pago de cualquier contribución, el Fidudariq 
deberá notificar esta situación a la Parte que corresponda, a más tardar el Día Hábi~ 
siguiente a que reciba el requerimiento correspondiente. El Fiduciario deberá cubrir el 
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pago requerido) a nombre y cuenta de la Parte correspondiente, con cargo a la Cuenta 
Concentradora, si se trata de una obligación del Fideicomitente, o de la Cuenta 
Individual que corresponda al Fideicomisario en Primer Lugar de que se trate y dará 
aviso por escrito a las Partes. En tal caso, la Parte correspondiente tendrá la 
obligación de restituir a la cuenta correspondiente todas las cantidades que hubieren 
sido pagadas por el Fiduciario. 

El Fideicomitentc, sacará en paz y a salvo e indemnizará al Fiduciario en caso de 
alguna contingencia en materia fiscal derivada de la operación del Fideicomiso, 
siempre y cuando la misma no derive de la culpa o negligencia del Fiduciario 
(incluyendo gastos y honorarios, razonables y debidamente documentados, de 
asesores fiscales y abogados). 

Con fundamento en el artículo 16 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
el Fideicomitente en este acto manifiesta que, en caso de ser contribuyente del 
impuesto empresarial a tasa única, opta por cumplir con las obligaciones derivadas de 
dicha ley por su cuenta, liberando de toda responsabilidad al Fiduciario por el 
cumplimiento de las mismas. 

Todo Jo anterior, no será aplicable respecto de los honorarios fiduciarios que en 
términos del presente Contrato el Fiduciario tiene derecho a percibir, ya que respecto 
de dichos honorarios fiduciarios, las obligaciones fiscales que se generen le 
corresponden directamente al Fiduciario. 

Todos los gastos, impuestos, derechos, viáticos, comisiones, honorarios notariales y 
cualquier otro concepto de la misma naturaleza que, en su ca.so, se generen con 
motívo de Ia ejecución y cumplimiento de los fines del presente Fideicomiso, serán 
cubiertos con cargo a la Cuenta Concentradora y, en caso de no ser suficiente, el 
Fideicomitente se obliga a aportar los recursos necesarios para cubrir]os. El Fiduciario 
en ningún caso tendrá la obligación de hacer desembolsos de su patrimonio para 
cubrir tales gastos. 

La transmisión de una parte o la totalidad del Patrimonio del FideicomÍso al Fiduciario 
de conformidad con el presente Contrato, el Convenio de Afectación de 
Participaciones, los Convenios de Aportaciones Adicionales de Participaciones o con 
cualquier contrato de transmisión no es o no será y no deberá ser considerada como 
una enajenación en términos de la Sección V, Inciso A, del Artículo 14 del Código 
Fiscal de la Federación, debido a que el Fideicomitente tiene el derecho de reversión 
para recuperar la titularidad y propiedad del Patrimonio de1 Fideicomiso de 
conformidad con el presente Contrato. 

En este acto el Fideicomitente asume cualquier obligación de información y de 
proporcionar documentación a las autoridades hacendarias, retenedores de impuestos 
o terceros, que por disposición 1egal requieran de dicha información, autorizando al 
Fiduciario a que por su cuenta proporcione a las autoridades hacendarias, emisora~,-~---· 
secretarios de consejo, fedatarios públicos y demás retenedores que correspondan, ~l . 
Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomitente y en su caso, de los 
Fideicomisarios o cualquier información relacionada para cumplir con lás 

··c""ru~ --~ 
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obligaciones de información requerida, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. 
Lo anterior en el entendido que el Fiduciario deberá notificar esta circunstancia a la 
Parte cuya información se solicita, a más tardar el Día Hábil siguiente a que reciba el 
requerimiento de información correspondiente. 

Cláusula Décima Novena. Responsabilidad del Fiduciario. 

De lo establecido en el presente Contrato, el flducíario no será responsable de: 

19.1 Cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en las 
Cuentas del Fideicomiso. 

19.2 Hechos, actos y omisíones del Fideicomitente, de los Fideicomisarios o de 
terceros que impidan o dificulten el cumplimiento de 1os fines del Contrato. 

Queda entendido que las obligaciones y responsabilidades que el Fiduciario asuma en 
relación con este Contrato frente a terceros, serán siempre con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso o al Fideicomitente, sin que por ello asuma responsabilidad directa 
alguna y no estará obligado a realizar ningún acto que implique erogaciones si no 
existen fondos en el Patrimonio del Fideicomiso suficientes para cubrirlos. Asimismo, 
el Fideicomitente se compromete a sacar en paz y a salvo al Fiduciario así como a sus 
delegados fiduciarios, funcionarios y empleados, de toda responsabilidad, daño, 
obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y costos de 
cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o 
indirectamente se hagan valer contra, como resultado de, impuesta sobre, o incurrida 
por, con motivo o como consecuencia de actos realizados por el Fiduciario para el 
cumplimiento de los fines consignados en este Contrato y la defensa del Patrimonio 
del Fideicomiso por actos realizados en cumplimiento de sus obligaciones (a menos 
que sean consecuencia de dolo, negligencia o mala fe del Fiduciario o cuando el 
Fiduciario realice algún acto que no le esté autorizado por el presente Contrato, salvo 
por los aspectos no previstos de este Contrato) o por reclamaciones, multas, penas y 
cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relación con el Patrimonio del 
Fideicomiso o con este Contrato, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales, 
tribunales arbitrales o cualquier otra instancia, tanto de carácter estatal y federal de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso que se genere cualquier situación de hecho o acto de autoridad o 
consecuencia de índole legal que produzcan responsabilidades pecuniarias sobre el 
Fideicomiso y/o el patrimonio del Fiduciario que hubieren sido generados por actos u 
omisiones de las Partes_, por el Fiduciario en cumplimiento de los fines del 
Fideicomiso (excepto en los casos en que hubiere mediado dolo, negligencia o mala fe 
del Fiduciario o que el Fiduciario realizare algún acto que no le esté autorizado por e) 
presente Contrato, salvo por los aspectos no previstos en este Contrato), el pago 
derivado de dichas responsabilidades pecuniarias correrá a cargo del Fideicomitente, 
comprometiéndose el Fideicomitente a sacar en paz y a salvo al Fiduciario y al pag0 .. -·••.-· 
que hubiere efectuado o deba efectuar con los recursos provenientes del Patrimonfo 
del Fideicomiso o con cargo al Fideicomitente. Asimismo, el Fideicomitente en este 
acto, autoriza al Fiduciario para que de las cantidades que integren el Patrimonio del 
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Fideicomiso, realice las aplicaciones para cumplir las obligaciones de pago derivadas 
de obligaciones pecuniarias que se le hubieren impuesto derivadas de los conceptos 
que se mencionan en esta Cláusula. El Fiduciario deberá notificar previamente al 
Fídeicomítente los pagos a realizar y los conceptos correspondientes, en el entendido 
que dichas aplicaciones por ningún motivo podrán ser equiparadas o asimiladas a los 
honorarios o comisiones del Fiduciario. 

El Fiduciario estará obligado a cumplir con el presente Contrato conforme al acto 
constitutivo. Por lo tanto, no podrá excusarse o renunciar a su encargo sino por causas 
graves a juicio de un juez de primera instancia y deberá cumplir oportuna y 
diligentemente con todas las obligaciones a su cargo de conformidad con este 
Contrato y con las demás disposiciones legales aplicables, siendo responsable de las 
pérdidas o menoscabos que sufra el Patrimonio del Fideicomiso por su culpa. 

El Fiduciario responderá civilmente por los daños y perjuicios que se causen por la 
falta de cumplimiento en las condiciones o términos señalados en el presente Contrato. 

C]áusula Vigésima. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

En el caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomiso o 
cuando el Fiduciario reciba alguna notificación judicial administrativa o de cualquier 
orden respecto del presente Contrato, la obligación y responsabilidad del Fiduciario se 
limitará a: (i) notificar al Fideicomitente y a los Fideicomisarios en Primer a más 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que reciba dicha notificación o tenga 
conocimiento de los actos o hechos que ameriten la defensa del Fideicomiso, y {ii) 
otorgar un poder especial sujeto a los términos del presente Contrato, sin 
responsabilidad alguna a su cargo, a la persona o personas que sean designadas por 
acuerdo entre el Fideicomitente y Ja mayoría de los Fideicomisarios en Primer Lugar 
(considerandos en atención al Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas), 
para hacerse cargo de ejercitar las acciones u oponer las excepciones que procedan. 
En caso de que no se alcance un acuerdo~ decidirán la mayoría de los Fideicomisarios 
en Primer Lugar. El Fideicomítente y/o los Fideicomisarios deberán realizar la 
designación correspondiente a más tardar dentro de 1os 3 (tres) Días Hábiles siguientes 
a que reciban la notificación del Fiduciario. 

En casos urgentes en que se requiera la actuación inmediata de un abogado para la 
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario notificará de inmediato al 
Fideicomitente a fin de que éste nombre un abogado interino quien realizará los actos 
urgentes que se requieran hasta en tanto se designe al abogado que se encargará 
definitivamente de la defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

El Fiduciario no será responsable de la actuación del abogado o abogados a que hacen 
referencia los párrafos anteriores, nj estará obligado a cubrir sus honorarios 
profesionales o cualqujer otro gasto que se genere para acreditar su actuación. En tal 
caso, el Fiduciario liquidará las erogaciones que sea necesario realizar con cargo ~L.-
Patrimonio del Fideicomiso. 

Cuando se requiera la realización de actos urgentes o cualquier otra circunstancia no· 
C>{\// .. , \J/P 
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prevista en el presente Contra to, cuya falta de atención inmediata pueda causar 
perjuicios al Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario podrá actuar conforme lo 
establece la legíslación aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fideicomiso. El 
Fiduciario podrá utilizar los recursos de la Cuenta Concentradora para cubrir los 
gastos necesarios para llevar a cabo los actos que se señalan en este párrafo. 

El Fiduciario, cuando actúe siguiendo las instrucciones que reciba del Fideicomitente 
y/o Fideicomisario en Primer Lugar, según corresponda, quedará libre de cualquier 
responsabilidad sobre los actos ejecutados para tal efecto, siempre que dichas 
instrucciones estén conformes con los fines y demás estipulaciones del presente 
Contrato. 

En el caso de condenas en los juicios respectivos, al pago de gastos y costas, serán a 
cargo del Patrimonio del Fideicomiso. Esta disposición se transcribirá en los poderes 
que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el Fiduciario si el Patrimonio del 
Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas . 

. El Fiduciario no estará obligado a efectmtr desembolso o gasto alguno con cargo a su 
propio peculio, por lo tanto para cualquier gasto o desembolso que, en su caso, deba 
realizar en cumplimiento de 1os fines de] Fideicomiso, será con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso, no existiendo responsabilidad alguna para el Fiduciario en caso de no 
recibir oportunamente dicha provisión de fondos. 

Clausula Vigésima Primera. Renuncia y Sustitución del Fiduciario. 

El Fiduciario podrá renunciar al cargo conferido en el presente Contrato solamente por 
causas graves a juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio, 
conforme lo establece eJ artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

El Fideicomitente y la mayoría de los Fideicomisarios en Primer Lugar (tomando en 
cuenta el Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas) correspondiente a su 
Financiamiento) podrán acordar la sustitución del Fiduciario, mediante notificación 
entregada al Fiduciario con 20 (veinte) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que 
se pretenda llevar a cabo dicha sustitución, a efecto de que prepare lo conducente para 
la formalización de la misma. El Fiduciario procederá a la sustitución fiduciaria previo 
el pago de los gastos u honorarios que de conformidad a este Contrato tenga derecho a 
percibir. 

En cualquiera de los casos previstos en ]os párrafos anteriores, el Fiduciario no será 
liberado de su encargo corno fiduciario del Fideicomiso hasta que el Fideicomitente y 
la mayoría de los Fideicomisarios en Primer Lugar (tomando en cuenta el Porcentaje 
Asignado de las Participaciones Afectadas a su Financiamiento) hubieren designado 
un fiduciario sustituto y dicho fiduciario sustituto l1aya aceptado dicho nombramiento 
por escrito. ...--·-· ....... - ..... -......... --....... -------

' 
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Cualquier fiduciario sustituto tendrá los mismos derechos y obligaciones que el 
Fiduciario conforme al presente Contrato y será considerado como el "Fiduciario" 
para todos lo efectos del presente Contrato. 

En caso de que el Fiduciario deje de actuar como fiduciario de conformidad con la 
presente Cláusula, el Fiduciario deberá preparar estados financieros y toda la demás 
información relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso~ y entregarla al 
Fideicomitente por lo menos con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en 
que deba de surtir efectos dicha remoción o renuncia. 

Cláusula Vigésima Segunda. Facultades del Fiduciario. 

El Fiduciario administrará el Patrimonio del Fideicomiso con las facultades y 
obligaciones que establece el artículo 391 y demás relativos de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

No obstante lo anterior, el Fiduciario tendrá con respecto a los bienes que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso, los más amplios poderes y facultades entre los cuales se 
señalan de manera enunciativa y no limitativa, los que se especifican a continuación: 

22.1 Poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, 
con todas las facultades generales y aún con las especiales que, de acuerdo con 
Ia ley, requieran poder o cláusula especial, en los términos, del artículo 2554 
( dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y de sus 
artículos correlativos de los códigos civiles de los demás estados que forman 
parte de la República Mexicana; 

22.2 Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y 
otros. 

Los anteriores poderes y facultades podrán ser ejercidos por el Fiduciario única y 
exclusivamente para la realización de los fines del Fideicomiso, los cuales se tienen 
aquí por reproducidos íntegramente como si a la letra se insertasen. 

El Fiduciario no estará obligado a ejercer por sí mismo el poder para pleitos y 
cobranzas, ya que en caso de requerírse el ejercicio del mismo, su responsabilidad se 
limitará a otorgar el o los poderes especiales que sean necesarios para la defensa del 
Patrimonio de) Fideicomiso, de conformidad a lo estab1ecído en Cláusula Vigésima de 
este Contrato. 

Queda establecido que el Fiduciario no será en ningún momento responsable de la 
actuación de los apoderados designados por el Fideicomítente, ni tampoco estará 
obligado a cubrir los honorarios profesionales o gastos derivados de la actuación de 
éstos, los cuales podrán ser liquidados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en ... ·-- ···--~--· ,____, 
caso de que el Fideicomitente (o la parte que corresponda) no los cubra. : 1 
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Cláusula Vigésima Tercera, Comisiones y Honorarios de] Fiduciario. 

Corno contraprestación por sus servicios conforme al presente Contrato, el 
Fideicomitente deberá pagar al Fiduciario con cargo a la Cuenta Concentradora los 

honorarios y comisiones que se describen en el Anexo 6, en el entendido que dicho 
Anexo podrá ser modificado de común acuerdo por escrito entre el Fideicomitente y el 
Fiducíario. 

Cláusula Vigésima Cuarta. Cesiones Permitidas. 

Exceptuando los casos establecidos en los párrafos siguientes, ninguna de las Partes 
de este contrato podrá ceder, gravar o de cualquier forma transmitir o comprometer 
con terceros, total o parcialmente, los derechos ni las obligaciones que 
respectivamente les correspondan derivados de este contrato sin obtener el 
consentimiento por escrito del Fideicomitente y de los Fideicomisarios en Primer 
Lugar. 

En Ja medida que algún Fideicomisario en Primer Lugar del Financiamiento venda, 
ceda o de otra forma participe a terceros parte o 1a totalidad del Financiamiento 
inscrito en el Registro del Fideicomiso, dicho Fideicomisario en Primer Lugar deberá 
ceder o de otra forma transmitir a esos mismos terceros los derechos y los ingresos 
que le correspondan derivados de este Contrato, sin necesidad de obtener el 
consentimiento o la autorización de las demás Partes. Sin embargo, para que la cesión 
surta efectos frente al Fiduciario será necesario darle una notificación en términos de 
los artículos 390 del Código de Comercio y/o 2036 del Código Civil Federal. 

Cláusula Vigésima Quinta. Notificaciones y Avisos. 

Todos los avisos y comunicaciones establecidas en este Contrato de Fideicomiso serán 
en idioma español, serán por escrito y deberán ser entregados o enviados a cada una 
de 1as Partes a su domicilio, número de telefax o dirección de correo e]ectrónico, o a 
cualquier otro domicilio, número de telefax o dirección de correo electrónico según 
sea designado por dicha Parte por aviso por escrito dado a las otras Partes de este 
Contrato; en el entendido que, sin embargo, todas las comunicaciones por telefax o 
correo electrónico deberán ser confirmadas mediante documento con la firma original 
de la Parte que haya enviado la comunicación de que se trate, dentro de los 3 (tres) 
Días Hábiles siguientes, o bien) mediante confirmación telefónica, por el personal 
autorizado de1 destinatario con el personal autorizado por el remitente. 

Dichos avisos y comunicaciones serán efectivos si se entregan en el domicílio del 
destinatario, en la fecha siguiente a la fecha en que sean entregados, y si son enviados 
por telefax o dirección de correo electrónico en el momento en que la parte 
correspondiente emita un acuse de recibo del mismo por medio de te1efax o dirección 
de correo electrónico. 

r•n- ·---~ ,. ~ -~----··· ,_,_: 
Las Partes convienen en este acto que todas Ias instrucciones, notificacione~, : 
solicitudes, respuestas, así como cualquier otra clase de comunicación que sea 
requerida o permitida de conformidad con lo estipulado en el presente Contrato, se 
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deberá realizar por escrito con por lo menos un (1) Día Hábil de anticipación a su 
fecha de ejecución, salvo que el presente Contrato estipule un plazo especial para la 
notificación de que se trate. 

El Fideicomitente y los Fideicomisarios en Primer Lugar, estando consientes de los 
riesgos que implica la emisión de instrucciones por los medios electrónicos descritos 
en el primer párrafo de esta Cláusula, tales como errores, inseguridad y falta de 
confidencialidad, así como de la posibilidad que derivado de dichos riesgos se realicen 
actividades fraudulentas, en este acto autorizan al Fiduciario para que proceda de 
conformidad con las instrucciones que reciba a través de los medios antes descritos, 
liberando al Fiduciario de cualquier rcsponsabiJidad derivada o que se derive del 
cumplimiento de dichas instrucciones. 

La forma de identificación y de operación del Fideicomiso, será a través del número 
de contrato del mismo y de la firma o firmas autorizadas y debidamente registradas, de 
quien o quienes soliciten alguna operación o servicio. Para lo anterior, el 
Fidcicomitente y los Fideicomisarios en Primer Lugar deberán entregar la Carta 
Certificación de Firmas, en términos del formato que se adjunta como Anexo 18, 
acompañada de las copias simples de las identificaciones vigentes de las personas 
autorizadas a girar instrucciones al Fiduciario. 

Las Partes reconocen y están de acuerdo en que el Fiduciario estará facultado a 
ejecutar las instrucciones que le hayan sido giradas de conformidad con el presente 
Contrato, única y exclusivamente en horas y Días Hábiles. 

El Fiduciario y el Fideícomitente señalan como sus domicilios los siguientes: 

EL FIDUCIARIO: Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria 
Boulcvard Manuel Ávila Camacho 36 Piso 22 
Col. Lomas de Chapultcpec 
C.P. 11000, México, D.F. 
Correo electrónico: mtfütz_ficluriario(():protegoch.com y 
gúlvcra _ fiduciario(r.tprotegoch.com 
Tcl: (55) 5249 43 70 
Fax: (55) 5249 43 76 
Attn: María Fcrnanda Díaz -Barreiro Robinson y 

Gahticla Olvera Cravioto. 

EL FIDEICOMITENTE: Gobierno dd Eswdo de Campeche 
CaHe 8 sin núm~ro; entre 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro 
C.P. 24000, San francisco de Campeche, Campeche 
Correo electrónico: ehurtado(iicainpcche.goh.mx, 
ckukllurcs(i/campcdw.goh.mx, gcgucrrero@campcche.gob.mx y 
se(;n:tariafinanzas(~i campcche.gob.mx 
Tcl: (981) 816 01 01 y (981) 816 18 87 
Fax: (981)8163464y(981)8161887 
Attn: Secretario de Finanzas del Estado: C.P. Tirso Agustín R. de 
la Gala Górnez; Subsecretaria de Egresos: 
C.P. Emma Lcticia Hurtado Prego; Directora de Contahilidad 
Guhernamenlal: C.P, Cristina Kuk Flores y Directora de Egresos: 
Lic. Guadalupe Esther Cárdenas Guerrero. 
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Cláusula Vigésima Sexta. Operaciones con la propia Institución. 

En cumplimiento a los términos de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México 
relativa a las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de banca múltiple; 
casas de bolsa; instituciones de seguros; instituciones de fianzas y sociedades 
financieras de objeto limitado, en las operaciones de fideicomiso que celebren, el 
Fiduciario ha aclarado e indubitablemente explicado al Fideicomitente y lo hará a las 
Partes, el contenido de la Regla 5.4 de la citada Circular. 

Las Partes acuerdan que para evitar conflictos de intereses, autorizan y facultan al 
Fiduciario para celebrar operaciones de inversión con Protego Casa de Bolsa~ S.A. de 
C.V. siempre que: (i) cumpla con el régimen de inversión previsto en la Cláusula 
Séptima; y (ü) actúe por cuenta propia y reconociendo que no hay dependencia 
jerárquica entre los departamentos que intervienen en dichas operaciones. 

No obstante lo anterior, el Fiduciario requerirá autorización expresa y por escrito del 
.Fideicomitente y la mayoría de los Fideicomisarios en Primer Lugar (tomando en 
·.cuenta el Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas correspondiente a su 
Financiamiento) para celebrar cualquier otra clase de contrato con la propia 
institución, con el fin de evitar conflictos de intereses, siempre y cuando se trate de 
actos que le permita realizar la Ley del Mercado de Valores o disposiciones que de 
ella emanen. 

Adicionalmente, en virtud de que el Fiduciario actúa por cuenta y orden de terceros, 
en las operaciones que celebre con la propia institución, no operará la extinción por 
confusión de los derechos y obligaciones derivados de dichos contratos, en virtud de 
que el Fiduciario actúa en cumplimiento de los fines del presente Contrato y de 
acuerdo a las instrucciones previstas en el mismo. 

Cláusula Vigésima Séptima. Autonomía y Encabezados de las Cláusulas. 

En su caso, la invalidez o ilicitud de una o más de las cláusulas o estipulaciones 
contenidas en este Contrato no afectará la validez ni la exigibilidad del Contrato en 
general, ni de las demás cláusulas o estipulaciones contenidas en el Contrato, mismo 
que deberá interpretarse como si la cláusula o estipulación declarada inválida o ilícita 
no hubiera sido escrita. 

Las Partes están de acuerdo en que las denominaciones utilizadas en las cláusulas del 
presente Contrato son únicamente para efectos de referencia, por lo que no 1imítan de ~ 

manera alguna el contenido y alcance de las mismas, debiendo en todos los casos estar •.•/:. ) /\ :,,,,\_ 
a lo pactado por las Partes en dichas c1áusuias. _ ~ ( :' ·\ 

Cláusula Vigésima Octava. Vigencia del Fideicomiso. \ 

El presente Fideicomiso tendrá la duración necesaria p~ra el cumpli;miento de s~. . ! 1) 
fines, pudiendo extinguirse solamente por las causas previstas en el artlculo 392 de la .. · 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, salvo por el supuesto previsto en la 
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fracción VI, en virtud de que el Fideicomitente no se reservó el derecho de revocar el 
presente Fideicomiso. 

El Fideicomitente podrá dar terminado el presente Contrato cuando no existan 
Financiamientos inscritos en el Registro del Fideicomiso, notificándole dicha 
circunstancia al Fiduciario a efecto de que proceda en términos del numeral 6.15 de la 
Cláusula Sexta, a fin de que le revierta las cantidades y derechos que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso. 

El Fiduciario, al término de la vigencia del presente Contrato, ya sea por la causa 
referida en el párrafo anterior o cualquiera otra prevista en el artículo 392, salvo por el 
supuesto previsto en 1a fracción VI, de la Ley General de Título y Operaciones de 
Crédito, transferirá al Fideicomitente las cantidades y derechos que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso> a más tardar el Día Hábil siguiente a que reciba la 
notificación referida en el párrafo anterior o a la terminación de la vigencia del 
presente Contrato. 

Cláusula Vigésima Novena. Modificaciones. 

El presente Contrato constituye el acuerdo total entre las Partes con respecto al objeto 
del mismo, y todos los acuerdos, declaraciones y convenios verbales realizados entre 
las Partes con anterioridad o simultáneamente con la celebración del presente Contrato 
están incluidos y reflejados en el presente Contrato. 

Este Contrato, en sus cláusulas Segunda, Cuarta, Quinta, Sexta, Octava, Novena y 
Décima únicamente podrá ser modificado por acuerdo escrito celebrado entre el 
Fideicomitente, el Fiduciario y todos los Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Para la modificación del resto de las cláusulas, bastará el acuerdo por escrito 
celebrado entre el Fideicomitente, el Fiduciario y ]a mayoría de Fideicomisarios en 
Primer Lugar, calculada en atención al Porcentaje Asignado de las Participaciones 
Afectadas de cada Financiamiento. 

Cláusula Trigésima. Renuncia de Derechos. 

La demora u omisión de las Partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos 
en este Contrato o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los 
mismos. [gualmente, el ejercicio singular o parcia1 de las Partes de cualquier derecho 
o recurso derivado de este Contrato no se interpretará como una renuncia al ejercicio 
simultáneo o futuro de cualquier otro derecho o recurso. 

Cláusula Trigésima Primera. ,Jurisdicción y Derecho Aplicable. 

Para todo 1o relativo a la interpretadón y cumplimiento del presente Contrato, en este 
acto las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicab]es e.TJ. 
los Estados Unidos Mexicanos, y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en ]a Ciudad de México, Distrito Federal, o en la Ciudad de San 

Francisco de Campeche, Campeche, a elección del actor, y renuncian, de manera 

í 

\ 

jA ·,~. 
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expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en 
virtud de sus domicilíos presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Cláusula Trigésima Segunda. Ejemplares. 

Este Contrato podrá ser firmado en 3 (tres) ejemplares, cada uno de los cuales deberá 
considerarse como un original y en conjunto constituirán un mismo contrato. 

Después de leído y ratificado por las Partes que en él intervienen, se firma en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche el día 2 del mes de diciembre de 
2010. 

,. 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERAfao DE CAMPECHE 
en calidad,-0~ Fideic~miten te 

y Fideicomisarió en Seg~.mdo Lugar 
Repres~~t\do ~or: 

\ 
1 
l 

' ' ; ' . 
' ·, 'v '/: 
\ ' ' ,·\{ 

C.P. Tirso Agu~Í~ R, d6, 1aka1k Gómez 
Secretario de Fina\za~ del Estado 

'·, 
y 

CASA DE BOLSA PROTEGO, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA 

./-) 
en calidad del Fiduciario 

Representado por: 
~-

/ ¿·· 

atiana Harti Maria Fernanda Díaz-Barreiro Robinson 

_.¼.{úJ(tlc:- ::~Xú·i:c,a1/r PQ.lQ()BCQo ··=t=Li_kC.,Q~ . 

r-- ----~-· .. --~-----~-·¡ 
1 



P.O.E. 21 Diciembre del 2009 

FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, me ha 
dirigido el siguiente: 

DECRETO 

La LX Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

NÚMERO 7 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010 

ARTÍCULO 1.- Los ingresos de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 
Campeche, para el ejercicio fiscal de 201 O, serán los que provengan de los siguientes 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos extraordinarios, 
participaciones y fondos de aportaciones federales, en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 

l.- IMPUESTOS 
a).- Al Comercio de Libros, Periódicos y Revistas. 
b).- Sobre Nóminas. 
c).- Sobre Servicios de Hospedaje. 
d).- Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos. 
e).- Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
f).- Sobre la Extracción de Materiales del Suelo y Subsuelo 
g).- Accesorios 

11.-DERECHOS 
1.- Por Servicios: 

a).- En el Registro Civil. 
b ).- En el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
c).- Por certificaciones y copias certificadas. 
d).- Por notariado y archivo de instrumentos públicos 

notariales. 
e).- Por expedición de títulos. 

f).- Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público del Estado. 

g).- Por servicios prestados por las autoridades de las 
Secretarías y Organismos Desconcentrados del Gobierno del 
Estado. 

h).- Por autorización para el funcionamiento, expedición y 
revalidación de licencias y permisos a distribuidores y 
comercializadores de bebidas alcohólicas 

111.-PRODUCTOS 

IMPORTES EN PESOS 
$ 682'050,951. 

$ 301'499,534. 

$ 71 '126,213. 

253,088. 
504'007,647. 

7'652,739. 
2'405,280. 

153'343,000. 
2'646,280. 

11'742,917. 

12'688, 147. 
15'250,351 
5'692,776. 
2'858,895. 

O. 
115'957,914. 

140'173,372. 

8'878,079. 



a).- Por enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Estado. 
b).- Por arrendamientos de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Estado. 
c).- Por Talleres Gráficos del Estado y Periódico Oficial. 
d).- Por Bienes Mostrencos y Vacantes. 
e).- Instituciones de Asistencia Social. 
f).- Utilidades de las Entidades Paraestatales: Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y 
Fideicomisos. 
g).- Otros Productos. 

IV.-APROVECHAMIENTOS 
a).- Garantías y Multas. 
b ).- Reintegros. 
c).- 20% Devolución de cheques 
d).- Donaciones. 
e).- Indemnizaciones a favor del Estado. 
f).- Concesiones y Contratos 
g).- Fianzas cuya pérdida se declare por resolución. firme a favor 
del Estado. 
h).- Incentivos derivados de los Convenios y sus anexos. 
i).- Aprovechamientos diversos. 

V.-INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
a).- Financiamientos. 
b).- Impuestos y Derechos Extraordinarios. 
c).- Expropiaciones. 
d).- Contribuciones de Mejoras. 
e).- Apoyos Financieros Federales. 
f).- Sobre Obras que se realicen en el Estado 
g).- Otros 

VI- PARTICIPACIONES 
a).- Fondo General. 
b ).- Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 
c).- IEPS de Gasolinas y Diesel. 
d).- Fondo de Fiscalización. 
e).- Fondo de Fomento Municipal. 
f).- Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
g).- Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
h).- Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
i).- Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos. 

VII.- FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 
a).- Educación Básica y Normal. 
b).- Servicios de Salud. 
c).- Infraestructura Social. 
d).- Fortalecimiento de los Municipios. 
e).- Fortalecimiento a las Entidades Federativas 
f).- Aportaciones Múltiples 
g).- Educación Técnica y de Adultos 
h) - Seguridad Pública 
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$ 214'846,382. 

12'201,387. 

O. 

272,173. 
o. 
O. 
O. 

58'652,653. 

233,947. 
12'863,690. 

460,597. 
130'000,000. 

393,222. 

$ 1 '049,226,466. 

O. 
o. 

63'282,719. 
7'612,207. 

300'000,000. 
O. 
O. 
O. 

735'619,129. 
13'607,337. 

O. 

$ 5,114'327,815. 
3, 142'758,690. 
1,374'682,488. 

141 '658,778. 
155'519,882. 
203'939,560. 

$ 5,055'042,086. 

7'831,000. 
56'322,520. 
22'349,016. 

9'265,881. 

2,891'103,010. 
891 '790,278. 
403'475,251. 
313'594,032. 
210'952,005. 
159'882,551. 

76'523,073. 
107'721,886. 
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TOTAL: $12,488'119,447. 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 
contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 
comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo. 

El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas, informará al Congreso del 
Estado, trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al trimestre 
vencido, sobre los ingresos percibidos por el Estado en el ejercicio fiscal de 201 O, en 
relación con las estimaciones que se señalan en este artículo. 

ARTÍCULO 2.- Los ingresos autorizados por esta Ley se causarán, liquidarán y 
recaudarán de acuerdo con la Ley de Hacienda del Estado, el Código Fiscal del Estado y 
demás disposiciones fiscales aplicables y, supletoriamente, por el derecho común. 

ARTÍCULO 3.- Las participaciones por ingresos federales, se percibirán de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y el 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y sus Anexos, las 
cuales ingresarán íntegramente a la Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO 4.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado y a los Municipios por conducto de su 
Secretario de Finanzas al primero y por conducto de sus Presidentes y sus Secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos a los segundos, a celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaría para que el Estado efectúe la 
administración de los ingresos municipales. 

ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para contratar empréstitos hasta por un 
monto neto del diez por ciento del importe total del presupuesto de egresos autorizado. 
Asimismo, queda facultado para que otorgue en garantía de dichos empréstitos, las 
participaciones federales que le correspondan al Gobierno del Estado hasta por el monto 
total de los créditos obtenidos. 

ARTÍCULO 6.- Para el ejercicio fiscal 201 O, la recuperación de los adeudos de impuestos 
y derechos de ejercicios 2009 y anteriores, serán reconocidos como esfuerzo recaudatorio 
del ejercicio 201 O, y deberán clasificarse dentro de los rubros correspondientes de 
impuestos y derechos según sea el caso; así mismo las actualizaciones, recargos, 
sanciones y gastos de ejecución de los impuestos y derechos, serán considerados 
accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de esta. 

ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para contraer obligaciones con la 
Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana hasta por los porcentajes, condiciones y 
destinos que establecen los artículos 33, 4 7 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
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demás correlativos aplicables, por lo que podrá afectar para garantizar tales obligaciones 
o servir como fuente de pago de dichas obligaciones, el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, así como el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, en su caso. 

ARTÍCULO 8.- Se establece un fondo destinado a mejorar y modernizar a la 
administración tributaria, a través de equipamiento, incentivos y capacitación al personal, 
así como para satisfacer las necesidades derivadas de los convenios suscritos por el 
Estado con la Federación, teniendo como único objetivo el incremento de la recaudación 
estatal. 

Este Fondo se constituirá con los recursos obtenidos de las multas derivadas de la 
aplicación del Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal en 
actos de Fiscalización. 

La Secretaría de Finanzas emitirá los lineamientos para su operación. 

ARTÍCULO 9.- Se ratifican los convenios y demás documentos suscritos por el Ejecutivo 
del Estado, a fin de potenciar los recursos del Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas y con ello mitigar la caída en las participaciones federales durante 
el ejercicio fiscal de 2009. 

ARTÍCULO 10.- Se autoriza y faculta al titular de la Secretaría de Finanzas de la 
Administración Pública del Estado, para que celebre en representación del Estado, 
convenios de colaboración en materia de hacendaria de ingresos, con otras entidades 
federativas, para la administración y aprovechamiento de multas por infracciones de 
tránsito vehicular. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley de Ingresos, entrará en vigor el día uno de enero del año dos 
mil diez, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias en lo que 
se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- Cuando imperen situaciones de caso fortuito o fuerza mayor que por 
cualquier motivo impidan la expedición de la Ley de Ingresos que deba regir para el 
siguiente ejercicio fiscal, se entenderá prorrogada la vigencia de la presente Ley con los 
mismos artículos, conceptos y cantidades hasta en tanto se expida la del año que 
corresponda. Los efectos de la ley prorrogada concluirán en la fecha que inicie la vigencia 
de la nueva ley, debiéndose efectuar las adecuaciones financieras respectivas por parte 
de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Campeche. 



P.O.E. 21 Diciembre del 2009 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil nueve.- C. 
JORGE LUIS GONZALEZ CURI, DIPUTADO PRESIDENTE.- C. ROCIO ADRIANA 
ABREU ARTIÑANO, DIPUTADA SECRETARIA.- C. MANUEL ESTRELLA GONZALEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XVIII de la 
Constitución Política del Estado, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para 
su debida observancia. 

Dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Campeche, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil nueve.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNES.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. WILLIAM ROBERTO SARMIENTO URSINA.
Rúbricas. 



)Lr\TEXO 2 

Copia del Nombramiento del Secretario de Finanzas del Estado 



Fernando Eutin1io Ortega Bernés 
G o B E R N A D o R e (, s T I T u e l o N A L 

En uso de la facultad que 1ne co11fi<ren los artículos 7 J Vly 

72 de Constitución 

9 de la Orgáníca de 

del Lstado de Carnpeche, y el artículo 

Admi üstración Pública del E:stado de 

Campeche, a bien nmnbr<ir al ciudadano: 

,.firso i\gustín ll.. la Gah:a c;úrn 
ecretario d·•·~ Finanzas 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cat-go~ así como el 

sueldo que asigna la partida respedlva del presupuesto d,: 

Lo que comunico cnnochniento y efectos legales procedentes~ 

protestando ta seguridad n1 is c011sidcraciones. 



ANEXO 3 

Copia de los Poderes de los Delegados Fiduciarios 
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ANEX07 

Proyecto de Mandato Irrevocable 

CONTRATO DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS D~ DOMINIO, 
QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EL C.P. TIRSO AGUSTÍN R. DE LA GALA GÓMEZ, EN CALIDAD DE MANDANTE, 
(INDISTINTAMENTE EL MANDANTE O EL ESTADO) Y, POR LA OTRA, BANCO · 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DE 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, (EL MANDATARIO O BANAMEX), REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR[•], CON LA COMPARECENCIA DE PROTEGO CASA 
DE BOLSA, S.A. DE C.V. DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO 
DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, 
CELEBRADO CON EL ESTADO, EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE, REGISTRADO 
BAJO EL NÚMERO F/0006 (EL FIDUCIARIO), REPRESENTADO POR TATIANA HARTI Y 
MARIA FERNANDA DÍAZ-BARREIRO ROBINSON, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

I.1 

I.2 

I.3 

1.4 

Declara el Mandante, a través de su representante, que: 

De acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 1, 2, 3, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracción XV inciso a), 72 y 73 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche, 1, 2, 3, 4, 16 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche es una 
entidad federativa que forma parte de la Federación cuyo Poder Ejecutivo, lo ejerce el 
Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos 
en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales de representante del Estado y, en su 
caso, para esos efectos faculta a los Titulares de las Dependencias a las que el asunto 
corresponda. 

El Estado comparece al presente acto representado a través del C.P. Tirso Agustín R. de la 
Gala Gómez, Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Campeche, acreditando su 
personalidad con el nombramiento de fecha 16 de s~ptiembre de 2009, expedido a su favor 
por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien comparece al presente acto jurídico de 
conformidad con las facultades que le confieren los artículos fueren 1, 2, 4, 9, 10, 16, 
fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
Se adjunta copia de dicho nombramiento como Anexo l. 

El Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno del Estado es GEC950401659. 

Señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato, el ubicado en el · ala~ \ 1 

de Gobierno, calle 8 s/n, entre 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 240dD, ~a:tpR TEGO 
Francisco de Campeche, Campeche. c~saá~dols~ 

División Rdudaria 

RE\flSADO 
JURÍDICO · 



1.5 

I.6 

I.7 

1.8 

I.9 

I.10 

II. 

II.1 

Con fecha 2 de diciembre de 2010 celebró con el Fiduciario un contrato de fideicomiso 
irrevocable de administración y fuente de pago, el cual quedó registrado bajo el número 
F/0006 (el Fideicomiso) al cual afectó la cantidad mensual de $18'500,000.00 (dieciocho 
millones quinientos mil" pesos 00/100 M.N.) de sus flujos del Ramo 28 (la Cantidad 
Afectada M ensuaD a efecto de destinarla al pago del financiami~nto que contrate al amparo 
de la Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2010, hasta que 
celebre el Convenio de Afectación de Participaciones y notifique su celebración a la 
Tesorería de la Federación en términos del Fideicomiso. · 

Tiene celebrado con Banamex un contrato de depósito bancario de dinero "Cuenta Maestra 
Bariamex/Opción Banamex'~ ( el Contrato de Depósito), en la cual recibe periódicamente 
los recursos del Ramo 28 por parte de la Tesorería de la Federación, con los siguientes 
datos: cuenta número 01450260556, a nombre de Gobierno del Estado de Campeche, en la 
sucursal 0145, plaza 050 Campeche, con CLABE 002050014502605565 (la Cuenta del 
Estado). 

La celebración del presente Contrato, así como todos los demás documentos a que se hace 
referencia en el mismo, celebrados o a ser celebrados por el Estado, constituyen, o después 
de su celebración constituirán, según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles 
conforme a sus términos y condiciones. 

En cumplimiento de lo establecido por el Artículo 115 de la Ley de · Instituciones de 
Crédito, así como a las disposiciones que derivan de dicho ordenamiento, manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que los bienes y recursos objeto del presente mandato son de 
procedencia lícita, por lo que, manifiesta su conformidad con que el Mandatario se reserve 
el derecho de verificar tal circunstancia, o bien, de proporcionar información sobre los 
mismos a las autoridades competentes. 

El Mandatario le hizo saber inequívocamente el alcance y consecuencias legales de lo 
dispuesto en el inciso b) de la fracción XIX del Artículo 106 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, cuyo texto se transcribe en la Cláusula Décima Primera del presente Contrato. 

Con fundamento en los artículos 2446, 2452, 2496 y demás aplicables del Código Civil del 
Estado de Campeche, y sus correlativos de los Códigos Civiles de otras entidades 
federativas, el Distrito Federal y el Código Civil Federal, otorga el presente mandato 
especial irrevocable para actos de dominio al Mandatario, para que, con cargo a la Cuenta 
del Estado transfiera la Cantidad Afectada Mensual a la Cuenta Concentradora, a fin de 
pagar el financiamiento que el Estado contrate al amparo de la autorización referida en el 
numeral 1.5 anterior, en los términos del presente instrumento. 

Declara el Mandatario, por conducto de su representante, que: 
'. .·~ 

Es una Institución de Banca Múltiple, debidamente constituida conforme a las 1he~s,. 
mexicanas según consta en la escritura pública número [•],de fecha [•],otorgada ante !a fe c~$.¡ddolsa 

del señor Licenciado[•], Notario Público número[•], e inscrita en el Registro Públic~ del DivisióriAciU<:11111ª 

Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil número [ • ], el día [ • ]; la cual ~stiU:\flSADO 

! ~UJ~iDICO 
~U:.'t->-=~-~ 



facultada para aceptar mandatos de conformidad con sus estatutos vigentes, con la Ley de 
Instituciones de Crédito y demás ordenamientos aplicables. 

II.2 Su representante tiene facultades para celebrar el presente contrato y obligarlo en sus 
términos, según se desprende de la escritura pública número [ •], de fecha [ •] de [ •] de [ •], 
otorgada ante la fe del notario público número [ • ], con sede en [ • ], Lic. [ •], la cual se 

· encuentra inscrita en Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil [ • ], las cuales 
no han sido modificadas, limitadas o revocadas en forma alguna. 

II.3 Tiene celebrado con el Estado el Contrato de Depósito, en virtud del cual aperturó la 
Cuenta del Estado, en la cual el Estado recibe de la Tesorería de la Federación el Ramo 28, 
respecto de la cual se otorga el presente mandato. 

Il.4 Comparece a la celebración del presente Contrato, para aceptar el mandato objeto de este 
Contrato, protestando su fiel y leal desempeño. 

II.5 Hizo saber inequívocamente al Mandante lo consignado en el artículo ciento seis, fracción 
diecinueve (romano), inciso b) de la Ley de Instituciones de Crédito, el cual se transcribe 
en la Cláusula Décima Primera del presente Contrato. · 

III. Declara Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria, a través de sus 
representantes, que: 

III.2. Es una casa de bolsa constituida de conformidad con la Ley del Mercado de Valores y 
demás leyes mexicanas según consta en la escritura, pública número 93,184, de fecha 06 de 
enero de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario 
Público número 74, con ejercicio y residencia en el Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, el 11 de febrero de 2005, bajo el folio mercantil número 327,417. 

III. l Cuentan con facultades suficientes según se desprende: (i) por lo que respecta a Tatiana 
Harti, de la escritura pública número103,863 de fecha 6 de agosto de 2009, ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74, con ejercicio y 
residencia en el Distrito Federal cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal el 9 de agosto de 2009, bajo el folio 
mercantil número 327,417, (ii) por lo que se refiere a María Fernanda Díaz-Barreiro 
Robinson, de la escritura 106,873 de fecha 2 de noviembre de 2009 y vigente a partir del 8 
de Noviembre de 2010, ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario 
Público número 74, con ejercicio y residencia en el Distrito Federal cuyo primer testimonio ! 
se encuentra en trámite de inscripción por lo reciente de su otorgamiento, las cuales no le ~'1~\ 

han sido modificadas, limitadas o revocadas en forma alguna, para comparecer a la firmaú.< \ \ 
del presente contrato para darse por enterado de sus efectos y alcances, como benefic,ia.rio.~7< , \ 

de la Cantídad Afectada Mensual que recibirá en la Cuenta Concentradora, por efectp d~i , . _,.r" 

cumplimiento del presente Contrato, así como para obligarse en términos de la Cláµsu.1.a_!, fEGO 
,, • 1 C.ms de :.ot,;; 

Dec1ma Segunda. D!visión Ftóucia,r(a 

REV~SA ~.-, 
JUPÍDICO 



IV. Las Partes declaran conjuntamente que: 

4.1 Que previamente a la celebración del presente Contrato, han obtenido todas y cada una de 
las autorizaciones para su celebración y que sus representantes cuentan con las facultades 
de carácter legal y administrativo, así como con la capacidad legal suficiente para tales 
efectos, las cuales no les han sido limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna a la 
fecha de celebración del presente Contrato. Asimismo, los comparecientes se reconocen 
mutuamente personalidad jurídica y la capacidad de sus representantes y admiten como 
suyas, en lo que les correspondan, todas y cada una de las declaraciones anteriores; en 
consecuencia, _están de acuerdo en obligarse de conformidad con lo que se estipula en las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Definiciones. 

Para efectos del presente Contrato, los términos relacionados en esta Cláusula se les atribuirán los 
significados que para cada caso se iridica, cuando dichos términos aparezcan con inicial 
mayúscula en presente Contrato, ya sea en singular o en plural. En su defecto, a los términos en 
mayúsculas no definidos les resultarán aplicables los significados atribuidos en términos del 
Fideicomiso: 

Cantidad Afectada Mensual 

Convenio de Afectación de 
Participaciones 

Contrato de Depósito 

Crédito 

Significa la cantidad mensual de $18'500,000.00 
( dieciocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
de los flujos del Ramo 28, la cual deberá ser transferida 
por el Mandatario a la Cuenta Concentradora en los 
términos del presente Contrato. 

Significa el convenio que el Estado celebre con el 
Fiduciario, en términos sustancialmente similares al 
formato qu·e se adjunta como Anexo 5 del Fideicomiso. 

Tiene el significado que se le atribuye en la Declaración 
I.6 anterior. 

Significa el contrato de apertura de crédito simple a ser 
celebrado por el Estado, en calidad de acreditado, por la 
cantidad de hasta $300'000,000.00 (Trescientos millones 
de pesos 00/100 M.N.), al amparo de la autorización /, /) 
otorgada por el Congreso del Estado en términos de la \ \ 
Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el ' \ 

Cuenta Concentradora 

ejercicio fiscal del 2010 que sea registrado como%~,!)~ 1t : 

Financiamiento en el Fideicomiso referido en la t',;. \ 
Declaración I.5. 1,:,: ROTE.GO : 

- \ CM& de 3o;;; \ 
División Aduc,e1r1a · 

Significado la cuenta número [ • ], a nombre de [ • ], t RE\fi,SADD 
~ ,,- U'J&[)iCff; , ~jlJ1~-;~ 11 ~ 1 '"' - . 
':w...:i,~-••"::,.,.,-.. -~ ••-- --~ 



Cuenta del Estado 

Día Hábil 

Fideicomiso 

Fiduciario 

Mandante o Estado 

Mandatario o Banamex 

Ramo28 

Tesofe 

apertura.da en[•], sucursal[•], con CLABE [•],ola que 
de tiempo en tiempo la sustituya y sea notificada al 
Mandatario por el Fiduciario del Fideicomiso. 

Significa la cuenta número 01450260556, a nombre de 
Gobierno del Estado de Campeche, con CLABE 
002050014502605565 aperturada · en la sucursal número 
0145 del Banco Nacional de México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, integrante de Grupo Banamex, plaza 
050 Campeche, en la cual el Estado recibe de la 
Tesorería de la Federación el Ramo 28. 

Significa todo~ los días excepto sábados, domingos y 
cualquier otro en el que las instituciones de crédito en el 
país estén autorizadas a cerrar. 

Significa el fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago celebrado el 2 de diciembre de 2010, 
entre el Estado en calidad de Fideicomitente y Protego 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria, en 
calidad de Fiduciario, registrado bajo en número F/0006. 

Significa Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División 
Fiduciaria, en su calidad de Fiduciario del Fideicomiso 
F/0006. 

Significa el Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Significa el Banco Nacional de México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, integrante de Grupo Financiero 
Banamex. 

Significa las participaciones, presentes y futuras, que 
recibe el Estado derivadas del Ramo 28, incluyendo (sin 
estar limitado a) todos los anticipos, enteros y ajustes que 
se cubran a cuenta de las mismas, así como cualesquiera 
otros fondos, contribuciones e ingresos provenientes de 
la Federación y en favor del Estado que eventualmente 
los sustituyan o complementen por cualquier causa. ::} 

Significa la Tesorería de la Federación de la Secretaría ~ \\ 
de Hacienda y Crédito Público. f_ -=~-.,·~;"·~,i,V' _1 

:; ~TEGO 
~- . \ ~sa dt 3:!s~ 
! División Flduciari~ 

1. í,H'_.:' lif;.~~f\íft 
i i. lK,;. '1 i:,,.,.f'\- .,,,1• 

l--~-~~º 



SEGUNDA. Objeto del mandato. 

El Mandante confiere en este acto al Mandatario un mandato especial irrevocable para actos de 
dominio, encomendándole que a partir de esta fecha y hasta en tanto esté vigente este Contrato, 
con cargo a la Cuenta del Estado, abone mensualmente en la Cuenta Concentradora, la Cantidad 
Afectada Mensual en términos de la Cláusula Cuarta de este Contrato. 

Las partes reconocen que el presente contrato es irrevocable, pues se otorga para el cumplimiento 
de las obligaciones que el Estado asumió con el fiduciario del Fideicomiso a efecto de transferir a 
la Cuenta Concentradora del Fideicomiso la Cantidad Afectada Mensual. 

TERCERA. Aceptación del Mandato. 

El Mandatario acepta expresamente el mandato que en este acto y mediante la suscripción del 
presente Contrato le confiere el Mandante y se obliga a desempeñarlo fiel y lealmente, en los 
términos previstos en el presente Contrato. 

Las Partes acuerdan que la ejecución del mandato que se formaliza mediante la suscripción del 
presente contrato será gratuita, por lo que el Mandatario no tendrá derecho a percibir 
remuneración alguna. 

CUARTA. Procedimiento de pago. 

Los abonos que efectuará el Mandatario a la Cuenta Concentradora, con cargo a la Cuenta del 
Estado, en cumplimiento del presente mandato, se sujetarán al siguiente procedimiento: 

IV .1 El mismo día en que reciba el primer abono o ministración mensual del Ramo 28 en la 
Cuenta del Estado, siempre y cuando se reciban antes de las 12:00 horas, el Mandatario 
deberá transferir a la Cuenta Concentradora la Cantidad Afectada Mensual. En su defecto, 
si recibe los recursos por parte de la Tesofe después de las 12:00 horas, deberá realizar la 
transferencia correspondiente dentro de las primeras 2 (dos) horas hábiles del Día Hábil 
inmediato siguiente. 

IV .2 En caso de que en un determinado mes, la primera ministración por parte de Teso fe sea 
inferior a la Cantidad Afectada Mensual, deberá abonar en la Cuenta Concentradora hasta 
donde los recursos de la Cuenta del Estado basten y alcancen, en el entendido que la 
cantidad faltante deberá abonarse_ en la Cuenta Concentradora con cargo a la siguiente 
ministración de recursos por parte de Tesofe, con la finalidad de cumplir la obligación de 
transferir a la Cuenta Concentradora la Cantidad Afectada Mensual. 

J 

/ 

IV.3 El Mandatario deberá notificar al Mandante, dentro de las 3 (tres) horas siguientes a que ~~\ 
realice el cargo de la Cantidad Afectada Mensual. ,;,!} '\ 

El Mandatario sólo asume la facultad y la obligación de cargar, en los términos antes señála ' , ~ 
en la Cuenta del Estado la Cantidad Afectada Mensual para su abono en la (CuentRR . EGO 



Concentradora, conforme a lo pactado ·en. este instrumento, siempre y cuando existan recursos 
suficientes en dicha cuenta en el mes de que se trate. 

QUINTA. Obligaciones d·eI Mandante. 

Además de las otras obligaciones del Mandante consignadas en este Contrato, el Mandante 
tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del presente Contrato, las siguientes obligaciones: 

V .1 A no realizar acto alguno que impida a Banamex cumplir con las instrucciones 
establecidas en las Cláusulas Segunda y Cuarta del presente Contrato. 

V .2 A no solicitar a Banamex~ mientras se encuentre vigente el presente Contrato, la 
cancelación de la Cuenta del Estado. 

V.3 A no solicitar a Banamex, mientras se encuentre vigente el presente Contrato, la apertura 
de otra cuenta cuyo fin sea recibir las ministraciones del Ramo 28 por parte de Tesofe. 

V .4 A no realizar CD;alquier acto análogo a los anteriores que impida la ejecución del 
presente mandato. 

V.5 A no solicitarle a Banamex modificaciones al Contrato de Depósito que tienen 
celebrado: siempre y cuando dichas modificaciones tengan por efecto impedir la 
ejecución por parte de Banamex del presente mandato. 

SEXTA. Obligaciones del Mandatario. 

Además de las otras obligaciones del Mandatario consignadas en este Contrato, el Mandatario 
tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del presente Contrato, las siguientes obligaciones: 

VI.1 

VI.2 

VI.3 

VI.4 

VI.5 

A no realizar acto alguno que le impida ·cumplir con el mandato otorgado en este 
Contrato. 

A no cancelar la Cuenta del Estado en tanto se encuentre vigente el presente Contrato. 

A no modificar el Contrato de Depósito éelebrado con el Estado, siempre y cuando dicha 
modificación tenga por efecto impedir la ejecución del mandato objeto del presente 
Contrato. 

A no aperturar al Estado otra cuenta, mientras se encuentre vigente el presente mandato, 
cuya finalidad sea recibir los recursos del Ramo 28 por parte de Tesofe. 

A no retrasar la transferencia de la Cantidad Afectada Mensual a 
Concentradora en términos de la Cláusula Cuarta del presente Contrato, 
fortuito o fuerza mayor. 



VI.6 A notificar al Estado y al Fiduciario del Fideicomiso, a más tardar el segundo Día Hábil 
siguiente a que tenga conocimiento, cualquier circunstancia que afecte o pudiere afectar 
la transferencia de la Cantidad Afectada Mensual a la Cuenta Concentradora. 

VI. 7 A notificar al Estado por escrito, ya sea vía electrónica o fax, en términos del numeral 
IV .3 de· 1a Cláusula Cuarta que ha realizado la transferencia de la Cantidad Afectada 
Mensual a la Cuenta Concentradora. 

VI.8 A proporcionar al Estado, dentro de los primeros 10 ( diez) Días Hábiles de cada mes, el 
estado de cuenta de la Cuenta del Estado, ideritificando claramente las transferencias 
realizadas a la Cuenta Concentradora. 

VI.9 Al término del presente mandato, presentar un informe general respecto al ejercicio y 
cumplimiento del presente mandato. 

VI.10 A responder al Estado por los daños y perJmc10s que pudieran surgir derivados del 
retraso o el incumplimiento de su obligación de transferir, con cargo a la Cuenta del 
Estado, la Cantidad Afectada Mensual a la Cuenta Concentradora, lo anterior en el 
entendido que Banamex no será responsable si el retraso o incumplimiento se debe a la 
falta de recursos en la Cuenta del Estado. 

SÉPTIMA. Vigencia. 

El presente Contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripc10n y su vigencia 
concluirá: (i) una vez que el Mandante, a través del Fideicomiso, cumpla todas y cada una de las 
obligaciones de pago contraídas en relación con el Crédito, o (ii) cuando el Mandante formalice 
el Convenio de Afectación de Participaciones y notifique la celebración de dicho Convenio de 
Afectación de Participaciones e instruya irrevocablemente a la Tesofe, en términos de la Cláusula 
Décima Cuarta del Fideicomiso; lo que suceda primero. 

OCTAVA. Domicilios y Notificaciones. 

Todas las notificaciones y otras comunicaciones del presente Contrato, deberán constar por 
escrito o en la forma señalada en este Contrato, en idioma español y realizarse en los domicilios 
que se señalan a continuación, o a cualquier otra dirección o número de transmisión de fax que 
sea determinado por el destinatario de las mismas, mediante notificación por escrito a las otras 
Partes del presente Contrato. 

Salvo por las notificaciones a que se refieren las Cláusulas Cuarta, numeral IV.3 y Sexta, numeral 
VI. 7, que podrán ser vía electrónica, todas las notificaciones y comunicaciones deberán ser 1 

entregadas personalmente o por transmisión vía fax dirigidas de la manera descrita arrib. a, y /;;J, f\l 
surtirán efectos si son entregadas por mensajero, a su recepción, o si fueren enviadas vía fax :,.,Í) ~ 

cuando sean transmitidas y se haya recibido confirmación de la recepción del docyJP~lliO.__ .. ----i 
~orrespondientes por parte del destinatario. ¡ S,P ~. /V✓- ¡ 
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Para todos los efectos derivados de este Contrato, las partes señalan como sus domicilios los 
siguientes: 

El Mandante Domicilio: [.] 

Teléfono [ . ] 
Fax: [ •.] 

Correo electrónico: [. J 

Atención: [ . ] 
El Mandatario Domicilio: [.] 

Teléfono [. J 

Fax: [ • J 

Correo electrónico: [ •J 
Atención: [ . ] 

El Fiduciario Domicilio: [ . ] 
[ . ] 

Teléfono [ •J 
Fax: [ • J 
Correo electrónico: [ •J 
Atención: [. J 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra Parte con diez días de 
anticipación a la fecha en que deba surtir efecto ese cambio. Sin esta notificación todas las 
comunicaciones se tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados en esta cláusula. 

NOVENA. Reembolso de Gastos Autorizados. 

Si para el ejercicio del presente mandato el Mandatario tuviera que realizar algún tipo de gasto, el 
Mandatario, previo a su erogación, deberá contar con la autorización por escrito del Mandante. 

Los gastos que, en su caso, fueren autorizados por el Mandante en términos del párrafo anterior, 
serán cubiertos al Mandatario con cargo a la Cuenta del Estado y, en caso de que no haya 
recursos suficientes en dicha cuenta, serán pagados directamente por el Mandante. 

En todo momento, el abono de la Cantidad Afectada Mensual en la Cuenta Concentradora que el 
Mandatario deba efectuar en términos de este Contrato, será preferente respecto de los conceptos 
previstos en esta Cláusula. 

DÉCIMA. Modificaciones al Contrato. , ;J}, / X'\ 
El presente contrato sólo podrá modificarse mediante acuerdo por escrito de las Partes y siempre V f; \ \ 
y cuando se cuenta con la autorización, previa y por escrito, del Fiduciario del Fideicomiso. ¡ ~. }, · 
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DÉCIMA PRIMERA. Prohibiciones legales. 

De _conformidad con el inciso b) de la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, el Mandatario declara que, por medio de esta Cláusula, ha explicado por escrito y de 
manera clara e inequívoca al Mandante, el significado y consecuencias de las siguientes 
disposiciones, las cuales se transcriben en este acto para los propósitos a que haya lugar: 

"Artículo 106. - A las Instituciones de Crédito les estará prohibido 

XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley: 

a) Se deroga. 

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de los deudores, por los 
créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, 
según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de créditos, éstos no 
hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá transferirlos al fideicomitente o 
fideicomisario, según sea el caso, o al mandante o comitente,_ absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria lo dispuesto en este 
inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a 
las personas de quienes haya recibido bienes o derechos para su afectación fiduciaria; 

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos_, mandatos o comiswnes, 
respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos del público, 
mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público .. y de 
fideicomisos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro Nacional de Valores 
de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores; 

d) Desempeñar los fideicomisos, man.datos o comisiones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 88 
de la Ley de Sociedades de Inversión; 

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comiswnes a través de los cuales se evadan limitaciones o 
prohibiciones contenidas en las leyes financieras; 

fJ Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al otorgamiento de 
créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el otorgamiento de los mismos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados 
fiduciarios; los miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, tanto 
propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los 
comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones,· los auditores externos de la institución; los 
miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado 
o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o 
las mismas instituciones, asimismo aquellas personas que el Banco de México determine mediante ,.<} 
disposiciones de carácter general; \ 

\ 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir el patrim.· onio.//~--;~ · \ · 

entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garanti~ar·stc~- -~ 
cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, v sin que en estos ca}os {~J · r - ! "·~ P · ~GO 
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administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de fideicomisos a _la producción o 
fideicomisos de garantía, y 

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero · que aporten periódicamente grupos de 
consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo. 

DÉCIMA SEGUNDA. Comparecencia y obligaciones del fiduciario del Fideicomiso. 

Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, en su calidad de fiduciario del 
Fideicomiso comparece para hacerse sabedor del alcance y contenido del presente Contrato, así 
como para obligarse a no modificar la Cuenta Concentradora. 

En caso de que sea necesaria la modificación de la Cuenta Concentradora, el Fiduciario deberá 
notificar esta circunstancia al Mandante · y al Mandatario, con 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a que se dé la modificación de la Cuenta Concentradora correspondiente. El 
Fiduciario deberá notificar al Mandante y al Mandatario los nuevos datos de la Cuenta 
Concentradora en cuanto los tenga disponibles, en el entendido que deberá realizar dicha 
notificación a más tardar el mismo Día Hábil en que la Cuenta Concentradora sea modificada. 

DÉCIMA TERCERA. Autonomía y Encabezados de las Cláusulas. 

En su caso, la invalidez o ilicitud de una o más de las cláusulas o estipulaciones contenidas en 
este Contrato no afectará la validez ni la exigibilidad del Contrato. en general, ni de las demás 
cláusulas o estipulaciones contenidas en el Contrato, mismo que deberá interpretarse como si la 
cláusula o estipulación declarada inválida o ilícita no hubiera sido escrita. 

Las Partes están de acuerdo en que las denominaciones utilizadas en las cláusulas del presente 
Contrato son únicamente para efectos de referencia, por lo que no limitan de manera alguna el 
contenido y alcance de las mismas, debiendo en todos los casos estar a lo pactado por las Partes 
en dichas cláusulas. 

DÉCIMA CUARTA. Renuncia de Derechos. 

La demora u omisión de las Partes ep el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este 
Contrato o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente, 
el ejercicio singular o parcial de las Partes de cualquier derecho o recurso derivado de este 
Contrato no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro de cualquier otro 
derecho o recurso. 

I 

DÉCIMA QUINTA. Legislación Aplicable y Jurisdicción. _ _.· , -~\ 

La interpret_ación y c~mplimiento de lo pac;ado en este Contrato se regirá por las_ ley:s de los~ \ 
Estados Umdos Mexicanos y las partes estan conformes en someterse a la Junsd1cc10n de·~fo~ · 
tribunales en la Ciudad de México, Distrito Federal o la Ciudad de San Francisco de Campich~r ~GO 
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Campeche, a elección del actor, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. Ejemplares. 

Este Contrato podrá ser firmado en [ •] ejemplares, cada uno de los cuales deberá considerarse 
como un original y en conjunto constituirán un mismo contrato. 

Después de leído y ratificado por las Partes que en él intervienen, se firma en la [ • ], el día [ •] del 
mes de [ •] de 2010. 

"EL MANDANTE" 

C.P. TIRSO R. DE LA GALA GÓMEZ 
SECRETARIO DE FINANZAS 

"EL MANDATARIO" 

COMPARECENCIA 

PROTEGO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/0006 

TATIANA HARTI MARIA FERNANDA DÍAZ-BARREIRO 
ROBINSON 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS 
DE DOMINIO, QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE. EL C.P TIRSO AGUSTÍN R. 
DE LA GALA GÓMEZ, EN CALIDAD DE MANDANTE, (INDISTINTAMENTE EL MANDANTE O EL ESTADO) Y, POR 
LA OTRA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, (EL MANDATARIO O BANAMEX), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR[•], 
CON LA COMPARECENCIA DE PROTEGO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CALIDAD 
DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, CELEBRADO 
CON EL ESTADO, EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO F/0006 (EL FIDUCL4.RIO), , ~//: 
REPRESENTADO POR TATIANA HARTI Y MARIA FERNANDA DÍAZ-BARREIRO ROBINSON, Y FORMA PARTE,' t/ '\!J 
INTEGRANTE DEL MISMO. / 

Cau de .l.o!s, 
División Fiduciaria 



[Fiduciario] 
[Dirección] 
Atención: 

Estimados Señores: 

ANEX08 

Forn1ato de Notificación de Aceleración 

[Lugar y Fecha] 

Ref. Notificación de Aceleración 
del Financiamiento No. [Número del Registro del Fideicomiso] 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago No. F/0006 ( el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, entre Protego Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano de 
Campeche, como Fideicomitente y Fideicomisario. en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

En relación con el Financiamiento número [ •] ha ocurrido el siguiente Evento de 
Aceleración: [Descripción], por lo que en términos del [Documento del Financiamiento] procede 
la aceleración. 

En virtud de lo anterior: se le solicita al Fiduciario en términos de la Cláusula 12.1 del 
Fideicomiso, abone en la Cuenta Individual correspondiente al Financiamiento, en la fecha de 
cada Abono o Ministración, hasta la Cantidad Límite, a efecto de que ésta sea aplicada en cada 
Fecha de Pago, previo el pago de Gastos del Financiamiento, al pago del Financiamiento en 
términos de los Documentos del Financiamiento. 

c.c.p. El Estado de Campeche. 

Atentamente, 

Fideicomisario en Primer Lugar 
[Nombre de la Institución] 

Por: [ •] 
Cargo:[•] 

[Las Agencias Calificadoras]. 
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[Fiduciario] 
[Dirección] 
Atención: 

ANEX09 
Formato de Notificación de Vencimiento Anticipado 

[Lugar y Fecha] 

Ref. Notificación de Vencimiento Anticipado 

Estimados Señóres: 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente .de Pago No. F/0006 ( el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, entre Protego 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano 
de Campeche, como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

En relación con el Financiamiento número [ •] ha ocurrido la siguiente Causa de 
Vencimiento Anticipado: [Descripción de la(s) Causa(s) de Vencimiento Anticipado que ha sido 
incumplido] en términos de [Documento de Financiamiento], y ha transcurrido el plazo para que 
el Fideicomitente subsane dicha circunstancia. 

Por lo anterior, se notifica esta circunstancia al Fiduciario y al Fideicomitente a fin 
de que realice, según corresponda~ todas las notificaciones y acciones necesarias con la finalidad 
de liquidar totalmente el Financiamiento en términos de la Cláusula 12.2 del Fideicomiso. 

El monto total a cargo del Fideicomitente asciende a la fecha a la cantidad de $[ •] 
([ • ]), cantidad que deberá ser pagado a mas tardar el [ •] de [ •] de [ •] en términos de [Incluir 
fundamento del Documento del Financiamiento respectivo]. 

Si el monto antes señalado no es cubierto en su totalidad en la fecha prevista, se 
solicita que de cada Abono o Ministración se destine a la Cuenta Individual hasta la Cantidad 
Límite en términos del numeral 12.2 del Fideicomiso, hasta que el Fideicomitente liquide 
totalmente, directamente o a través del Fideicomiso, este Financiamiento. 

c.c.p. El Estado de Campeche. 

Atentamente, 
Fideicomisario en Primer Lugar 

[Nombre de la Institución] 

Por: [ •] 
Cargo: [ •] 

[Las Agencias Calificadoras]. 



ANEXO 10 

Información del Registro del Fideicomiso 

Financiamiento No. [ •] 
[incluir nombre del Contrato correspondiente] 

Tipo de Financiamiento: 

Fecha de Celebración del Financiamiento: 

Acreedor: 

Monto del Financiamiento: 

Destino del Financiamiento: 

Tasa de Interés Ordinaria: 

Tasa de Interés Moratoria: 

Plazo del Financiamiento: 

Porcentaje de Partícipaciones: 

Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas: 

Gastos del Financiamiento: 

Causas de Vencimiento Anticipado: 

Eventos de Aceleración: 

Monto inicial del Fondo de Reserva y forma de 
constitución: 

Nombre y firma de las personas que pueden entregar 
instrucciones y comunicaciones al Fiduciario en 
representación del Acreedor: 

Calendario de Pagos y Tabla de Amortizaciones: 

Modificaciones a los Documentos del Financiamiento: 

Otras características: 
/' 
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ANEXO 11 

Formato del Reporte del Financiamiento 

Estado de Campeche 
Calle 8 sin número 
Centro Histórico 

[Lugar y Fecha] 

C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche 
Atención: [ • ], Secretario de Finanzas 

Fideicomisario en Primer Lugar 
[Institución Financiera] 
[Dirección] 
Atención: 

Ref. Reporte del Financiamiento No. [ •] 
correspondiente al periodo comprendido del [ •] 

. de [ •] de 20[ •] al [ •] de [ •] de 20[ •] ( el 
Periodo). 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago No. F/0006 (el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, .entre Protego Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano de 
Campeche, como Fideicornitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula Décima Sexta, y demás aplicables del Fideicomiso se 
presenta el Reporte del Financiamiento No. [Número del Registro del Fideicomiso] del Periodo~ 
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Cuenta Concentradora 
Saldo Inicial 

Ingresos 

Concepto 

Abono o Ministraciones de la Cuenta Afectada Mensual o las Participaciones Afectadas 
Productos financieros 11 

Otros 
Aportación Inicial 
Otras aportaciones 

Egresos 
Pago de Gastos del Fideicomiso 
Traspaso a la Cuenta Individual 1 

Traspaso a la Cuenta Individual i 
Traspaso al Fondo de Reserva 1 

Traspaso al Fondo de Reserva i 
Transferencia al Fideicomisario en Segundo Lugar 

Saldo Final 

FINANCIAMIENTO NO.[•] 
Cuenta Individual 

Saldo Inicial 
Ingresos 

Traspaso de la Cuenta Concentradora 
Productos financieros 11 

Contraprestación de cualquier mecanismo de cobertura o derivado de tasa 
Recursos de aportaciones adicionales 

Egresos 
Pago de Gastos del Financiamiento 
Servicio del Financiamiento 

Pago de intereses ordinarios 
Pago de intereses moratorias 
Pago de capital 

Otros 
Saldo Final 

Fondo de Reserva 
Saldo Inicial 

Ingresos 
Traspaso de la Cuenta Concentradora 
Productos financieros 11 

Egresos 
Traspaso a la Cuenta Individual 
Otros 

Saldo Final 

Saldo Objetivo del Fondo de Reserva 

/ 1 Los productos financieros se reportan netos de comisiones. 

Atentamente, 

Fiduciario 
Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria 

Por: [ •] 
Cargo: [•l 

Importe 



[Fiduciario] 
[Dirección] 
Atención: 

ANEXO 12 

Formato de Solicitud de Pago 

[Lugar y Fecha] 

Ref. Solicitud de Pago del Financiamiento 
No. [Número del Registro del Fideicomiso] 

Estimados Señores: 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago No. F/0006 ( el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, entre Protego Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano de 
Campeche, como , Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula Décima y demás aplicables del Fideicomiso y los 
Documentos del Financiamiento correspondientes, por medio de la presente se solicita al 
Fiduciario, para los efectos previstos en dicha Cláusula y en los Documentos del Financiamiento, 
abone las cantidades que se señalan más adelante, las cuales corresponden al Período de Pago que 
comienza el [ •] de [ •] de 20[ •] y concluye el [ •] de [ •] de 20[ •] del Financiamiento No. 
[Número del Registro del Fideicomiso]. 

l. Fecha de Pago: [•]de[•] de 20[•] 

2. Instrucciones de Pago: [Los datos de la cuenta bancaria para efectuar la transferencia son: 
número de cuenta [ • ]) aperturada en [ • ], a nombre de: [ • ], con CLABE [ • ]] 

3. El Servicio del Financiamiento: la cantidad total de $[ •] [([ • ])], la cual se integra por los 
siguientes conceptos: 

a) Principal : 

b) Intereses: 

e) Accesorios: [ •] 

4. Saldo Objetivo del Fondo de Reserva: la cantidad de$[•][([•])]. 
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5. Instrucciones Adicionales: [ •] 

Las instrucciones contenidas en esta Solicitud de Pago surtirán efecto de manera 
inmediata y el Fiduciario deberá actuar conforme a lo dispuesto en la misma y en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Atentamente, 

Fideicomisario en Primer Lugar 
[Nombre de la Institución] 

Por: [•] 
Cargo:[•] 

El Fiduciario, por medio de la firma al calce: (i) acusa recibo de esta Solicitud de Pago y 
(ii) se da por enterado de su contenido. 

Fiduciario 
Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria 

Por: [•] 
Cargo:[•] 

c. c.p.: El Fideicomitente) Estado de Campeche) [ •], Secretario de Finanzas. 



[Fiduciario] 
[Dirección] 
Atención: 

ANEXO 13 

Formato de Sumario 

[Lugar y Fecha] 

Ref. Sumario del [Nombre del Contrato] / Fideicomiso No. [ •] 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago No. F/0006 ( el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, entre Protego Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano de 
Campeche, como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

De conformidad con la Solicitud de Inscripción del Financiamiento en cuestión, las 
Cláusulas Sexta, Octava y Décima y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, y para los 
efectos previstos en dicha solicitud de inscripción y dichas Cláusulas, a continuación _se describen 
las principales características del financiamiento: 

l. Tipo de Financiamiento: [ •] 
2. Fecha de Celebración: [ •] 
3. Nombre del Acreedor: [ •] 
4. Monto del Financiamiento: [ •] 
5. Destino de los Recursos: [ •] 
6. Tasa de Interés Ordinaria: [•] 
7. Tasa de Interés Moratoria: [ •] 
8. Vigencia: 
9. Porcentaje de Participaciones: [ •] 
10. Gastos del Financiamiento: [ •] 
11. Causas de Vencimiento Anticipado: [ •] 
12. Eventos de Aceleración: [ •] 
13. Monto inicial del Fondo de Reserva y forma de constitución: [ •] 
14. Otros: [ •] 

Atentamente, 
Fideicomitente 

Estado Libre y Soberano de Campeche 

Por: [•] 
Cargo: Secretario de Finanzas 

Acreedor 
[Nombre de la Institución] 

Por: [•] 
Cargo: [ •] 
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[Fiduciario] 
[Dirección] 
Atención: 

ANEXO 14 

Formato de Notificación de Aportación Adicional 

[Lugar y Fecha] 

Ref. Aportación Adicional del Fideicomitente 

Estim·ados Señores: 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago No. F/0006 ( el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, entre Protego Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano de. 
Campeche, como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula Quinta numeral 5 .3 del Fideicomiso, por medio de la 
presente se notifica al Fiduciario, para los efectos previstos en dicha Cláusula y en los 
Documentos del Financiamiento, la aportación adicional al Fideicomiso de la cantidad de [ •] 
([•])para destinarlos de acuerdo a lo siguiente: 

(i) 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

Para abono en la siguiente Cuenta del Fideicomiso: [ • ], cuenta número [ •] 
aperturada a nombre del Fiduciario, con CLABE [ • ]] , 

A fin de destinarlos a [ •] 

Pagaderos a [ •] [ en su caso especificar los datos de la cuenta del tercero, 
incluyendo: cuenta número [ • J, aperturada a n01nbre de [ • ], en la institución 
[•}, con CLABE [•}]. 

Pagadero en la fecha de [ •]. 

[ cualquier instrucción relacionada o adicional; en caso de tratarse de una 
amortización anticipada parcial, deberá indicarse tal circunstancia]. 

Atentamente, 

Fideicomitente 
Estado de Campeche 

Por: [ •] 
Cargo:[•] 



ANEXO 15. 

Formato de 
Convenio de Aportación Adicional de Participaciones 

Convenio de Aportación Adicional de Participaciones ( el "Convenio") que celebran por una 
parte el Estado Libre y Soberano de Campeche, representado en este acto por el Secretario 
de Finanzas del Estado, [•] (el ''Estado") y, por otra parte, Protego Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., División Fiduciaria como Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago registrado bajo el No. F/0006 (el "Fiduciario"), representado por sus 
Delegados Fiduciarios, [ •], de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 2 de diciembre de 2010 el Estado, en calidad de Fideicomitente y Fideicomisario 
en Segundo Lugar, celebró con el Fiduciario, el contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago número F/0006 ( el Fideicomiso). 

2. Con fecha [ •] de [ •] de [ •] el Estado celebró con el Fiduciario el Convenio de Afectación 
de Participaciones a que se refiere la Cláusula Quinta, numeral 5.1 del Fideicomiso. 

DECLARACIONES 

I. El Estado, a través de su representante, declara: 

1.1 Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Campeche es una entidad federativa que forma parte de la federación y cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

1.2 Que está facultado para contratar empréstitos y afectar las participaciones que en ingresos 
federales le corresponden, según lo dispuesto en los artículos 54, fracciones III Ter y V, 71, 
fracciones IX y XV, inciso a), 72 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Campeche, los artículos 1, 2, 3, fracción I, 4, 7, fracción III, 13, 
fracción UI, y 14, fracciones II, HI y XII de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Campeche y sus Municipios, los artículos 2, 4, 9, 10, 16, 27, fracciones I, VI y XXXII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones 
aplicables. · 

/ 

1.3 Que el H. Congreso del Estado, autorizó al Ejecutivo del Estado la contratación de /~ fJ 
empréstitos hasta por un monto de [ • ], facultándolo para que otorgara como garantía e, /j ,. ,t'\ 
fuente de pago de dichos empréstitos las participaciones que le correspondan al Estado, e .. ri l \ 
términos de [ •], copia de la cual se adjunta al presente como Anexo 1. r·~•-.. ;:::/-J---,. 

1, ('1/;'v ./ 1 
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1.4 Que el Estado se encuentra debidamente representado a través del Secretario de Finanzas, 
en términos de los artículos 2, 4, 9, 10, 16, 27, fracciones I, VI y XXXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. Se adjunta copia del nombramiento 
correspondiente como Anexo 2. 

1.5 Que es su deseo celebrar el presente Convenio con el objeto de afectar al Patrimonio del 
Fideicomiso el derecho al [ • ]% ([ •] por ciento) de las Participaciones, en los ténninos 
previstos en presente Convenio. 

II. El Fiduciario, a través de sús delegados fiduciarios, declara: 

2.1 Que es una casa de bolsa constituida de conformidad con la Ley del Mercado de Valores y 
demás leyes mexicanas según consta en la escritura pública número 93,184, de fecha 06 de 
enero de 2005, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario 
Público número 74, con ejercicio y residencia en el Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, el 11 de febrero de 2005, bajo el folio mercantil número 327,417. 

2.2 Que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades necesarias para . celebrar el 
presente Contrato, sin que dichos poderes hayan sido revocados o limitados en forma 
alguna, tal y como lo acreditan: (i) por lo que respecta a [ •] con la escritura pública número 
[ •] de fecha [ •] de [ •] de [ • ], otorgado ante la fe del licenciado [ •] número [ •], con 
ejercicio y residencia en [ • ], cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal el [ •] de [ •] ·de [ •] bajo el folio 
mercantil número 327,417, (ii) por lo que se refiere a[•], otorgado en la escritura[•] de 
fecha [ •] de [ •] de [ • ], ante la fe del licenciado [ • J, Notario Público número [ •], con 
ejercicio y residencia en el [ •] cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en [ •]. Ambas 
apoderadas y delegadas se encuentran debidamente autorizadas para ejecutar y actuar, entre 
otros, como fiduciario y para aceptar y cumplir con sus obligaciones de conformidad con 
los términos del presente Contrato de Fideicomiso. Se adjunta copia de las escrituras antes 
referidas como Anexo 3. 

CLÁUSULAS 

Cláusula Primera. Términos definidos. 

Cualquier término que aparezca con mayúscula inicial tendrá el significado que se le atribuye en 
el Fideicomiso, a menos que se le atribuya un significado diferente en este Convenio. 

Cláusula Segunda. Afectación de Participaciones. 

El Fideicomitente, en este acto, en forma irrevocable transmite y afecta al Patrimonio del ¿ K'\ . v\¡/\ 

Fideicomiso los derechos sobre el [ •] % ([ •] por ciento) de las Participaciones, junto con los ~ \ 
flujos de efectivo que deriven de los mismos, en el entendido que las Partes reconocen y esrtan ·~r~~>'7 · 
acuerdo en que tales derechos y flujos de efectivo han quedado irrevocablemente afecto ¡ a hjr§, JTEGO 



fines pactados en el Fideicomiso y que los recursos correspondientes deberán ser entregados 
directamente al Fiduciario por parte de la Tesorería de la Federación en cada ocasión que deba 
cubrirse cualquier pago, anticipo, adelanto, ministración o ajuste sobre las Participaciones, 
mediante su abono a la Cuenta Concentradora. 

El Fideicomitente se obliga a notificar la afectación antes referida e instruir de manera 
irrevocable a la Tesorería de la Federación, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del 
Fideicomiso, para que a partir de dicha notificación y hasta la extinción del Fideicomiso, abone 
exclusivamente en la Cuenta Concentradora las Participaciones Afectadas. 

En este acto, el Fiduciario recibe la afectación a que se refiere el párrafo primero anterior y 
otorga el recibo más amplio que en derecho proceda. 

En virtud de lo anterior, las Partes reconocen expresamente que, a la fecha, las Participaciones 
Afectadas al Patrimonio del Fideicomiso son el [ • ]% ([ •] por ciento) de las Pmiicipaciones. 

Cláusula Tercera. Porcentajes Asignados de las Participaciones Afectadas. 

El Fiduciario, en términos del Fideicomiso, deberá: (i) recalcular el Porcentaje Asignado de 
Participaciones Afectadas a cada uno de los Financiamientos y (ii) expedir las nuevas 
Constancias de Inscripción. 

Cláusula Cuarta. Accesoriedad de este Convenio. 

Las Partes están de acuerdo en que el presente Convenio es Anexo del Fideicomiso y forma parte 
integral del mismo, por lo que, en todo no lo previsto, le resultan aplicables las estipulaciones del 
Fideicomiso, como son el régimen de modificaciones, notificaciones y avisos, interpretación, 
jurisdicción y demás estipulaciones aplicables. 

Cláusula Quinta. Ejemplares. 

Este Convenio será firmado en [ •] ejemplares, cada uno de los cuales deberá considerarse como 
un original y en conjunto constituirán un mismo contrato. 

Después de leído y ratificado por las Partes que en-él intervienen, se firma en [ •] tantos en la [ • ]1/ t 

el día[•] del mes de[•] de[•]. ¿'.,f N\ 
((°"' (.;¡;1 
~ .... -R 

[Firmas} 



ANEXO 16 

Formato de Notificación de Saldo Insoluto 
en caso de Amortización Anticipada Total 

[Fiduciario] 
[Dirección] 
Atención: 

Estimados Señores: 

[Lugar y Fecha] 

Ref. Monto del Pago por Amortización Anticipada Total 

Se hace referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago No. F/0006 (el Fideicomiso) celebrado el 2 de diciembre de 2010, entre Protego Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V, División Fiduciaria, como Fiduciario, y el Estado Libre y Soberano de 
Campeche, como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar. Los términos en 
mayúscula no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

De acuerdo con la solicitud realizada por el Fideicomitente recibida con fecha [ •] de [ •] 
de 20[ •] y de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del Fideicomiso notifico lo 
siguiente: 

En relación con el Financiamiento No. [ • ], manifiesto la conformidad de [ nombre del 
Fideicomisario en Primer Lugar] para recibir la_ amortización anticipada total del Financiamiento 
por parte del Fideicomitente. 

El monto del Financiamiento asciende a la cantidad de $[ •] ([ monto en letra]), mismo que 
incluye el capital que será amortizado anticipadamente de manera voluntaria por $[ •] ([ monto en 
letra]), así como los intereses devengados a la fecha del pago por$[•] ([monto en letra]). El pago 
deberá realizarse el día [ •] de [ •] de 20[ •]. / {) , 

c. c.p. El Estado de Campeche. 

7~ /x 
Atentamente, .. ~\1_ .... 

1 '~J '•, ' 1 

Fideicomisario en Primer Lugar ~<,;¡', P : TEGO 1 

[Nombre de la Institución] c~~;}de.:.:,:·-
Dh•l$io,.. Fiduciaria 

Por: [ •] 
Cargo: [ •] 



ANEXO 17 

Formato de Notificación e 
. Instrucción Irrevocable a la Tesorería de la Federación 

[•] 
Tesorero de la Federación 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Ref. Notificación e instrucción . irrevocable a la Tesorería de la 
Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

[• ], Secretario de Finanzas del Estado de Campeche, según se desprende de las 
constancias que se adjuntan a la presente como Anexo A, señalando como domicilio para recibir 
y oír toda clase de notificaciones el ubicado en [ •], y autorizando para presentar y recibir toda 
clase de notificaciones, conjunta o separadamente, a los señores [ •], respetuosamente y bajo 
protesta de decir verdad comparezco y expongo a la Tesorería de la Federación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público lo siguiente: 

l. En términos de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Campeche y sus 
Municipios, el Gobierno del Estado se encuentra facultado para contratar 
financiamientos y afectar como fuente de pago de los mismos las participaciones que 
en ingresos federales le corresponden. 

II. Actualmente, las participaciones que corresponden a los Municipios del Estado, del 
Fondo General de Participaciones equivalen al [24%] ([ veinticuatro por ciento]) del 
Fondo General de Participaciones, en términos del artículo 64 de la Ley de 
Coordinación Hacendaría del Estado de Campeche. 

III. El Gobierno del Estado, en calidad de fideicomiente, celebró el 2 de diciembre de 
2010 un contrato de fideicomiso irrevocable de administración y pago con Protego 
Casa del Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, en calidad de fiduciario, al que se 
asignó el número F/0006 ( en adelante el Fideicomiso), a fin de que sirva como 
mecanismo de pago de los financiamientos que el Estado contrate. 

IV. Mediante convenio de fecha [ •] de [ •] de [ •], afectó al Patrimonio del Fideicomiso, 
el derecho y los ingresos al [ •] % ([ •] por ciento) de las participaciones, presentes y 
futuras, que correspondan al Estado derivadas del Fondo General de Participaciones 
(sin considerar las participaciones que corresponden a los Municipios), incluyendo, 
sin estar limitado a todos los anticipos, enteros y ajustes que se cubran a cuenta de las 

1 
, 

mismas, así co~o cualesquiera otros fondos, contribuciones e ingresos pro:enientes , ¡~ 
de la Federac10n y en favor del Estado que eventualmente los sustltu~"afl-:;_,G~·-, ·· \ • 
complementen por cualquier causa (en adelante las Participaciones). J (~:i
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En atención a lo anterior, por este medio se instruye a la Tesorería de la Federación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que, en cada fecha de ministración, entrega, 
anticipo, entero o ajuste de Participaciones entregue el [ • ]% de las Participaciones (es decir, el 
[ •] del total del Fondo General de Participaciones), a través del abono en la cuenta bancaria con 
los siguientes datos: ~uenta número [•], aperturada en [•], con CLABE [•], a nombre de 
[Protego Casa de Bolsa, S.A. de C. V._, División Fiduciaria, como Fiduciaria del Fideiconúso 
F/0006], quien los recibirá por cuenta del Estado. 

Esta instrucción tiene el carácter de irrevocable, mientras se encuentre vigente el presente 
Fideicomiso, únicamente se podrán modificar esta instrucción irrevocable mediante escrito 
firmado por el Fideicomitente y el Fiduciario, previo consentimiento expreso, unánime y por 
escrito de los Fideicomisarios en Primer Lugar, salvo en el caso de la modificación de los datos 
de la Cuenta Concentradora para lo cual bastará que la instrucción esté suscrita por parte del 
Fideicomitente y el Fiduciario. 

Sin más por el momento, les reitero mi más amplia consideración. 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE 

[•] 
Secretario de Finanzas del Estado 

Divisi6~, Rduct2ric1 



ANEXO 18 

Formato de la Carta Certificación de Firmas 

[Papel M embretado J 

PROTEGO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
DIVISIÓN FIDUCIARIA 

Boulevard Manuel Ávila Camacho 36, piso 22, 
Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, C.P. 11000, 
Estados Unidos Mexicanos. 

[*] de[*] de 2010. 

Re: Fideicomiso F/0006 

El que suscribe, [Nombre Completo Representante Legal], [Cargo] de [Razón Social o 
Denominación de la Sociedad], en relación con el Fideicomiso F/0006 ( el Fideicomiso), en el 
cual Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, actúa en calidad de Fiduciario (el 
"Fiduciario"), ce1iifica que: (i) las personas cuyos nombres se listan a continuación (las 
"Personas Autorizadas") se encuentran debidamente facultadas para girar, indistintamente, 
instrucciones al Fiduciario, de conformidad con los términos y condiciones del Fideicomiso ·de 
referencia; (ii) la firma autógrafa que aparece en ·esta certificación al lado del nombre de las 
Personas Autorizadas, es la firma con la que se ostentan; (iii) el Fiduciario únicamente deberá 
reconocer corno válidas las instrucciones firmadas por las Personas Autorizadas; y (iv) que el 
Fiduciario quedará libre de cualquier responsabilidad siempre que cumpla cualquier instrucción 
emitida por las Personas Autorizadas. 

NOMBRE FIRMA TELÉFONO 

Asimismo, ratificamos nuestro consentimiento para que en caso de que el Fiduciario 
reciba instrucciones mediante cualquiera de los medios convenidos en el Fideicomiso, las mismas 
puedan ser confirmadas vía telefónica con cualquiera de las personas listadas anteriormente, 
independientemente de quien haya firmado la instrucción, a los números de teléfono 

especificados en el Fideicomiso y/o en la presente certificación. ..'=•.!Ír ,.1\ 
Atentamente, f. /~ y ,,¡ 

t \.:-ñ r 

[Razón Social o Denominación de la Sociedad] ¡ --13_ . "~~~'~ / 

Por: [Nombre Completo Representante Legal] 
Cargo: [Cargo del Representante Legal] 
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SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 22 de 2016

número 101, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 
 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 102 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el 
ejercicio fiscal 2017, para quedar como sigue: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 

Capítulo I 
De los Ingresos  

 
ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal 2017, el Estado de Campeche, percibirá los ingresos 
provenientes de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, fondos de 
aportaciones federales, convenios, ingresos derivados de financiamientos e incentivos en las 
cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
 

CONCEPTO   IMPORTE  
EN PESOS 

TOTAL   19,277,532,100  

INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+0)   19,277,532,100  

1 IMPUESTOS   1,534,901,111  

  1.1 Impuestos sobre los Ingresos   19,880,035  
    1.1.01 Al Comercio de Libros, Periódicos y Revistas 291,717    
    1.1.02 Sobre Servicios de Hospedaje 10,579,927    

  
  

1.1.03 
Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y 
Juegos con Cruce de Apuestas Legalmente 
Permitidos 

9,008,391    

    1.1.04 Sobre Espectáculos Públicos 0    

  
  

1.1.05 Sobre Honorarios por Servicios Médicos 
Profesionales 0    

  1.2 Impuestos sobre el Patrimonio   0  

  1.3 Impuestos sobre la Producción, el consumo y las 
transacciones   26,910,271  

LXII  LEGISLATURA 
CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 
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    1.3.01 Sobre la Extracción de Materiales del Suelo y 
Subsuelo 507,461    

    1.3.02 Sobre Instrumentos Públicos y Operaciones 
Contractuales 0    

  
  

1.3.03 Estatal a la Venta Final de Bebidas con 
Contenido Alcohólico 4,988,238    

    1.3.04 A las Erogaciones en Juegos y Concursos 21,414,572    
  1.4 Impuestos al Comercio Exterior   0  
  1.5 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables   1,099,253,208  
    1.5.01 Sobre Nóminas 1,099,253,208    
  1.6 Impuestos Ecológicos   0  
  1.7 Accesorios   8,310,997  
    1.7.01 Recargos 6,520,000    
    1.7.02 Multas 1,612,787    
    1.7.03 Honorarios de Ejecución 0    
    1.7.04 20% Devolución de Cheques 178,210    
  1.8 Otros Impuestos   362,753,559  

  
  

1.8.01 Impuesto Adicional para la Preservación del 
Patrimonio Cultural, Infraestructura y Deporte 362,753,559    

  
1.9 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  17,793,041  

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL   0  

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   0  

4 DERECHOS   471,582,182  

  
4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público   137,199,056  

  
  

4.1.01 
Por el uso o aprovechamiento de bienes 
propiedad del Estado o de bienes 
concesionados al Estado 

137,199,056    

  4.2 Derechos a los Hidrocarburos   0  
  4.3 Derechos por Prestación de Servicios   334,052,871  

  
  

4.3.01 Por Servicios prestados por las autoridades del 
Registro Civil 21,266,319    

  
  

4.3.02 Por Servicios prestados por las autoridades del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio 19,157,812    

    4.3.03 Por Certificaciones y Copias Certificadas 4,996,818    

  
  

4.3.04 Por Notariado y Archivo de Instrumentos 
Públicos Notariales 4,942,012    

    4.3.05 Por expedición de Títulos 0    
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4.3.06 
Por Servicios Prestados por Autoridades de las 
Secretarías de la Administración Pública Estatal 
y sus Órganos Administrativos Desconcentrados 

278,566,551    

  
  

4.3.07 Por Registro de Vehículos Extranjeros y 
Consultas Vehiculares 657,158    

  
  

4.3.08 Revalidación de Licencias y Permisos en 
materia de Bebidas Alcohólicas 4,466,201    

  4.4 Otros Derechos   0  
  4.5 Accesorios   330,255  
    4.5.01 Recargos 0    
    4.5.02 Multas 330,255    
    4.5.03 Honorarios de ejecución 0    
    4.5.04 20% Devolución de Cheques 0    

  
4.9 Derechos no comprendidos en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0  

5 PRODUCTOS   18,929,276  

  5.1 Productos de tipo corriente   15,329,276  

  
  

5.1.01 
Productos derivados del Uso y Aprovechamiento 
de Bienes No Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 

300,000    

  
  

5.1.02 Enajenación de bienes muebles no sujetos a ser 
inventariados 0    

    5.1.03 Accesorios de Productos 0    

    5.1.09 Otros productos que generan Ingresos 
Corrientes 15,029,276    

  5.2 Productos de capital   3,600,000  
    5.2.01 Venta de terrenos 0    
    5.2.02 Venta de Viviendas 0    
    5.2.03 Venta de Edificios no Residenciales 3,600,000    

  
5.9 Productos no comprendidos en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  0  

6 APROVECHAMIENTOS   181,654,899  

  6.1 Aprovechamientos de Tipo Corriente   181,654,899  
    6.1.01 Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 156,663,766    
    6.1.02 Garantías y Multas 3,561,607    
    6.1.03 Indemnizaciones a favor del Estado 0    
    6.1.04 Reintegros 0    

  
  

6.1.05 Aprovechamientos provenientes de obras 
públicas 16,068,633    
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6.1.06 Aprovechamientos por participaciones derivadas 
de la aplicación de las Leyes 0    

  
  

6.1.07 Aprovechamientos por aportaciones y 
cooperaciones 0    

    6.1.08 Accesorios de Aprovechamientos 0    
    6.1.09 Aprovechamientos Diversos 5,360,893    
  6.2 Aprovechamientos de Capital   0  

  

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

  0  

7 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS   0  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   16,575,464,632  

  8.1 Participaciones   7,019,626,858  
    8.1.01 Participaciones del Estado     
      8.1.01.01  Fondo General 4,455,465,818    
      8.1.01.02  Fondo de Fomento Municipal 293,011,359    

      8.1.01.03  Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 210,224,856    

      8.1.01.04 Fondo de Compensación 0    

      8.1.01.05  Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos 1,447,993,019    

  
  

  8.1.01.06  Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios 74,091,667    

  
  

  8.1.01.07 0.136% de la Recaudación Federal 
Participable 0    

      8.1.01.08 3.17%  Sobre Extracción de Petróleo 0    

  
  

  8.1.01.09  Cuotas Especiales de IEPS a las 
Gasolinas y Diésel 188,636,077    

      8.1.01.10 Fondo del Impuesto Sobre la Renta 350,204,062    

  
  

  8.1.01.11 Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas 0    

  8.2 Aportaciones   7,518,604,924  
    8.2.01 De los Fondos de Aportaciones Federales     

  
  

  8.2.01.01  Para la  Nómina Educativa y  Gasto 
Operativo 4,099,408,618    

      8.2.01.02  Servicios de Salud 1,455,273,140    
      8.2.01.03  Infraestructura Social 706,516,447    
      8.2.01.04  Fortalecimiento de los Municipios 505,245,004    
      8.2.01.05  Aportaciones Múltiples 299,235,609    
      8.2.01.06  Educación Tecnológica y de Adultos  94,790,254    
      8.2.01.07  Seguridad Publica 130,579,353    
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  8.2.01.08  Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 227,556,499    

  8.3 Convenios   2,037,232,850  

  
  

8.3.01 Convenios de Transferencia de Recursos 
Federales     

      8.3.01.01 Convenios 1,749,232,850    

  
  

  8.3.01.02 Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 288,000,000    

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 495,000,000  

  0.1 Endeudamiento interno   495,000,000  
  0.2 Endeudamiento externo   0  

 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga 
disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la 
fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo. 
 
ARTÍCULO 2. Los ingresos autorizados por esta Ley se percibirán, causarán, liquidarán y 
recaudarán de acuerdo con la Ley de Hacienda del Estado, el Código Fiscal del Estado y demás 
disposiciones fiscales estatales o federales aplicables y, supletoriamente, por el Derecho 
Común. 
 
Solo la Secretaría de Finanzas será la dependencia competente para recaudar los ingresos que 
corresponden al Estado. En el caso de que algunas de las Dependencias o sus órganos 
administrativos desconcentrados llegaren a percibir ingresos por alguno de los conceptos que 
establece esta Ley, deberán concentrarlos en la Secretaría de Finanzas el día hábil siguiente al 
de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de 
la propia Secretaría como en la cuenta pública del Estado. 
 
El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche dependiente de la Secretaría de 
Finanzas podrá recibir de los contribuyentes el pago anticipado de las prestaciones fiscales 
correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las diferencias que corresponda, 
derivadas de cambios de bases, cuotas, tasas y tarifas. 
 
ARTÍCULO 3. No se concentrarán en la Secretaría de Finanzas los ingresos provenientes de las 
aportaciones de seguridad social destinados al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Campeche ISSSTECAM, así como los ingresos correspondientes a 
las entidades de la administración pública paraestatal, los que podrán ser recaudados por las 
oficinas del propio Instituto o de la Paraestatal respectiva, según el caso, debiendo cumplir con 
los requisitos contables establecidos y reflejarse en la cuenta pública del Estado conforme al 
marco jurídico aplicable. 
 
Las entidades paraestatales deberán informar mensualmente a la Secretaría de Finanzas el 
monto a detalle de todos sus ingresos, dentro del plazo de diez días siguientes al mes que 
corresponda. 
 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal 
otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza 
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establecida en las leyes fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en 
este artículo. 

 
Capítulo II 

Del Endeudamiento Público 
 

ARTÍCULO 4. El Programa Financiero Estatal correspondiente al rubro de Ingresos Derivados 
de Financiamientos, 0.1 Endeudamiento interno se presenta como Anexo 1 a esta Ley. 
 
ARTÍCULO 5. Las autorizaciones materia de la presente Ley en favor del Gobierno del Estado 
de Campeche, se entenderán a su vez en favor de, y podrán ser ejercidas, por el Poder 
Ejecutivo del Estado y su titular y/o la Secretaría de Finanzas y su titular; según lo requieran 
conforme a lo establecido en la legislación aplicable, en función de la naturaleza de los actos 
aquí autorizados. 
 
ARTÍCULO 6. Con base en el artículo 15 y demás aplicables de la Ley de Obligaciones, 
Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, se autoriza al 
Gobierno del Estado de Campeche a contratar Deuda Pública hasta por un monto máximo de $ 
495 000 000 (Son: Cuatrocientos noventa y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en Unidades de Inversión.  
El Gobierno del Estado de Campeche podrá contratar el o los financiamientos en los términos y 
condiciones establecidos en la presente Ley y, considerando entre otras, los siguientes términos 
y condiciones: 

I. Monto máximo del o los financiamientos: $ 495´000,000 (Son: Cuatrocientos noventa y 
cinco millones de pesos 00/100), o su equivalente en Unidades de Inversión [más], 
intereses, Gastos Adicionales, así como cualesquiera otros gastos financieros, 
impuestos, comisiones, gastos de estructuración, gastos legales y/u otros conceptos 
necesarios para instrumentar las operaciones autorizadas en la presente Ley. 

II. Gastos Adicionales: Los referidos en el Artículo 12 de la presente Ley. 
III. Destino: Inversiones Públicas Productivas en términos de la normatividad aplicable; en el 

entendido que los recursos obtenidos podrán destinarse para cubrir también las 
erogaciones previstas en el Artículo 12 de la presente Ley. 

IV. Plazo de contratación: durante los ejercicios fiscales 2017 y/o 2018. 
V. Fuente de pago y/o de garantía primaria: la referida en el Artículo 10 de la presente Ley. 

VI. Tipo de instrumentación: El financiamiento autorizado podrá instrumentarse mediante la 
contratación directa de uno o varios créditos bancarios y/o la emisión directa de uno o 
varias emisiones bursátiles y estará sujeto a lo establecido en el inciso XI siguiente. 

VII. Mecanismo de contratación, administración, fuente de pago y/o de garantía: Los referidos 
en el Artículo 9 de la presente Ley. 

VIII. Vigencia del o los financiamientos: para cada financiamiento 20 años, contados a partir 
de la fecha en que:  

a. Se ejerza la primera o única disposición del o de los crédito(s) bancario(s) 
respectivos; y/o  

b. Se lleve(n) a cabo la(s) emisión(es) bursátil(es) correspondiente(s). En cualquier 
caso, los contratos y los títulos y/o valores mediante los cuales se formalice(n) 
dichas operaciones, estarán vigentes mientras existan obligaciones pendientes de 
pago a favor de los acreedores respectivos. 
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IX. Contratación de Instrumentos Derivados: El Gobierno del Estado de Campeche podrá 
contratar instrumentos Derivados para cubrir hasta la totalidad de los montos expuestos, 
derivados de cada financiamiento contratado. En su caso, los derivados podrán compartir 
la fuente de pago del financiamiento respectivo. En caso que dicha contratación genere 
deuda contingente, se estará apegado a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de 
Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 
Municipios. 

X. Garantías de pago: Las referidas en el Artículo 8 de la presente Ley. 
XI. Otros: El esquema de amortización, la cobertura, así como los intereses, gastos y demás 

términos y condiciones del o de los crédito(s) bancario(s) y/o de la(s) emisión(es) 
bursátil(es) correspondiente(s), podrán ser contratados directamente por el Gobierno del 
Estado de Campeche y serán los que se establezcan en los documentos que al efecto se 
celebren, con base en lo establecido en el Artículo 11. 

XII. Naturaleza del financiamiento: Las operaciones de financiamiento y, en su caso, de las 
Garantías de Pago autorizadas al amparo de la presente Ley, en todos los casos 
deberán considerar que el único medio de pago de los contratos, títulos y/o valores que 
documenten el financiamiento y, en su caso, las Garantías de Pago, serán los recursos 
que constituyan el patrimonio de los mecanismos de contratación, administración, fuente 
de pago y/o de garantía referidos en el Artículo 9 de la presente Ley;  

 

ARTÍCULO 7. Cada Financiamiento contratado deberá buscar las mejores condiciones de 
mercado para el Gobierno del Estado de Campeche. Para efectos de lo anterior, el Gobierno del 
Estado de Campeche, directa o indirectamente a través de los terceros que, en su caso, 
contrate para dichos efectos, implementará los procesos competitivos que resulten aplicables 
conforme a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y 
Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, según corresponda; en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como en los 
Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a Contratar por Parte de las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 
 

ARTÍCULO 8. Con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores de 
cada financiamiento que contrate el Gobierno del Estado de Campeche en términos de la 
presente Ley, el Gobierno del Estado de Campeche podrá contratar con la Banca de Desarrollo 
o con cualquier otra institución de crédito de nacionalidad mexicana, cualquier tipo de Garantías 
de Pago oportuno u operaciones similares, denominadas en pesos o en Unidades de Inversión, 
pagaderas en moneda nacional y dentro del territorio del país, con un plazo máximo de 20 años.  
Las Garantías de Pago podrán tener como fuente de pago y/o de garantía, la referida en el 
Artículo 10 de la presente Ley. 
Las Garantías de Pago podrán ser contratadas directamente por el Gobierno del Estado de 
Campeche, o bien, indirectamente a través de los mecanismos de contratación, administración, 
fuente de pago y/o de garantía que constituya y/o modifique para dichos efectos conforme a la 
presente Ley. 
 

ARTÍCULO 9. Para efectos de cumplir con sus obligaciones y celebrar los actos autorizados en 
el mismo, se autoriza al Gobierno del Estado de Campeche para constituir y, en su caso, 
modificar el o los mecanismos de contratación, administración, fuente de pago y/o garantía, o 
cualquier otro acto jurídico análogo, que considere necesarios; por lo que podrá afectar los 
derechos e ingresos, como fuente de pago y/o de garantía del financiamiento y de las Garantías 
de Pagos autorizados en la presente Ley. 
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En caso que el Gobierno del Estado de Campeche instrumente los mecanismos de contratación, 
administración, fuente de pago y/o de garantía previstos en el presente Artículo, mediante 
fideicomisos, éstos no serán considerados en ningún caso como fideicomisos públicos, ni parte 
de la administración pública paraestatal, en el entendido que su supervisión y control estarán 
sujetos a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. Asimismo, dichos fideicomisos 
serán irrevocables y, por lo tanto, sólo podrán ser terminados de conformidad con lo que 
expresamente se pacte en él o los mismos. 
El o los mecanismos de contratación, administración, fuente de pago y/o de garantía que 
constituya y/o modifique el Gobierno del Estado de Campeche conforme al presente Artículo, 
serán el o los únicos medios de pago del financiamiento y de las Garantías de Pago, por lo que 
los recursos que constituyan su patrimonio, serán la única y exclusiva fuente de pago y/o de 
garantía de dicho financiamiento y, en su caso de las Garantías de Pago. 
 
ARTÍCULO 10. Se autoriza al Gobierno del Estado de Campeche para afectar, como fuente de 
pago y/o de garantía primaria de las obligaciones derivadas del o los financiamientos y de las 
Garantías de Pagos autorizados en la presente Ley, el porcentaje necesario y suficiente de los 
derechos al cobro y/o de los flujos derivados de las Participaciones y/o de remanentes de 
Participaciones que le correspondan al Gobierno del Estado de Campeche conforme a la 
legislación aplicable. 
El Gobierno del Estado de Campeche deberá realizar las afectaciones antes referidas de 
manera irrevocable y hasta por el plazo suficiente y necesario para liquidar totalmente las 
obligaciones al amparo del financiamiento y de las Garantías de Pago autorizadas en la 
presente Ley. 
El Gobierno del Estado de Campeche deberá notificar, según corresponda, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a cualquier otra autoridad o persona que resulten 
necesarias, respecto a las afectaciones aprobadas en esta Ley, instruyéndolas irrevocablemente 
para que abonen los flujos respectivos en el o los mecanismos de fuente de pago y/o de 
garantía correspondientes, hasta por el plazo necesario para liquidar totalmente las obligaciones 
al amparo del financiamiento y de las Garantías de Pago autorizadas en la presente Ley. 
Salvo por la afectación de los derechos e ingresos a que se refiere el presente Artículo, el 
Gobierno del Estado de Campeche no tendrá obligación de usar y/o destinar recursos 
adicionales como fuente de pago y/o garantía del financiamiento y de las Garantías de Pago 
autorizadas en la presente Ley. 
 

ARTÍCULO 11. Se autoriza al Gobierno del Estado de Campeche para que negocie y acuerde 
todas las bases, condiciones, términos y modalidades, convenientes o necesarios, en los 
contratos, convenios, títulos, valores y demás documentos relacionados con los actos 
autorizados en la presente Ley, así como para efectuar todos los actos que se requieran o sean 
convenientes para ejercer e instrumentar las autorizaciones concedidas. 
 

ARTÍCULO 12. Se autoriza al Gobierno del Estado de Campeche para contratar y pagar los 
Gastos Adicionales que resulten necesarios para instrumentar las operaciones autorizadas, 
incluyendo, sin limitar, los costos y gastos asociados a la contratación, administración, 
mantenimiento y cualquier otros concepto de las operaciones autorizadas, tales como 
comisiones de apertura, comisiones y costos de estructuración financiera y legal, comisiones por 
retiro y anualidades, aportaciones iniciales, operación, constitución y/o reconstitución de 
reservas, pago de coberturas de tasas de interés, comisiones financieras institucionales; así 
como para contratar y pagar todos y cada uno de los gastos inherentes al proceso de los 
financiamientos, tales como la obtención de dictámenes de agencias calificadoras, contratación 
de las asesorías y servicios externos, gastos legales y/o, en general, cualesquiera otros gastos o 
costos asociados en su caso y que se requieran para el diseño e instrumentación financiera y/o 
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legal de las operaciones a que se refiere la presente Ley. Dichas contrataciones y erogaciones 
podrán ser ejecutadas directa o indirectamente por el Gobierno del Estado de Campeche a 
través de los mecanismos de contratación, administración, fuente de pago y/o garantía que 
constituya y/o modifique para dichos efectos. En todo caso los Gastos Adicionales en que 
incurra el Gobierno del Estado, estarán sujetos a los términos, condiciones y criterios 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en 
los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los 
Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a Contratar por Parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, y en el Reglamento del Registro 
Público Único de Financiamientos y obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 
 

ARTÍCULO 13. El Gobierno del Estado de Campeche, en su caso, podrá refinanciar y/o 
reestructurar parcial o totalmente la Deuda Pública que derive de los financiamientos que se 
contraten con base en esta Ley, sin que para ello requiera de una nueva autorización, siempre y 
cuando se cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como en los Lineamientos de la 
Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 
Financiamientos y Obligaciones a Contratar por Parte de las Entidades Federativas, los 
Municipios y sus Entes Públicos. 
 

ARTÍCULO 14. El Gobierno del Estado de Campeche deberá incluir anualmente en el 
presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, en tanto existan obligaciones pendientes de 
pago asociadas al financiamiento que se formalice con base en esta Ley, el monto para el 
servicio de la deuda y sus accesorios, bajo los términos contratados, hasta la total liquidación. 
 

ARTÍCULO 15. Se autoriza al Gobierno del Estado de Campeche para que, a través de sus 
representantes legales o servidores públicos facultados, celebren o suscriban todos los 
documentos, títulos de crédito, contratos, convenios, mecanismos, instrucciones irrevocables o 
cualquier instrumento legal que se requiera para formalizar las operaciones autorizadas, con las 
características, monto, condiciones y términos que consten y se negocien, así como las 
afectaciones que se requieran para constituir las fuentes de pago y/o de garantía, para el 
cumplimiento de las obligaciones asociadas a los documentos que se celebren con base en esta 
Ley. 
 

ARTÍCULO 16. Según resulte aplicable, el Gobierno del Estado de Campeche deberá inscribir 
las obligaciones al amparo de las operaciones autorizadas en la presente Ley, en el Registro de 
Empréstitos y Obligaciones del Estado de Campeche y en el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, estando autorizado para 
llevar a cabo todos los actos necesarios para obtener dichos registros en términos de las 
normativas aplicables. 

 
Capítulo III 

De los Recursos de Origen Federal 
 

ARTÍCULO 17. Las participaciones por ingresos federales, se percibirán de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, 
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos; las cuales 
ingresarán a la Secretaría de Finanzas del Estado, salvo aquellas que hayan sido afectadas 
como fuente de pago o garantía de las obligaciones contraídas por el Estado o sus municipios, 
de conformidad con la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de 
Campeche y sus Municipios. 
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ARTÍCULO 18. Los Fondos de Aportaciones Federales se percibirán en los plazos, conceptos y 
montos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, los cuales serán destinados y distribuidos de conformidad con lo establecido 
en la precitada Ley Federal. Estos Fondos ingresarán a la Secretaría de Finanzas del Estado, 
salvo aquellos que en los términos, condiciones y porcentajes establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal hayan sido afectados para garantizar obligaciones o servir como fuente de 
pago de dichas obligaciones contraídas por el Estado o sus municipios. 
 
ARTÍCULO 19. Los Recursos por Convenios de Transferencias Federales se percibirán de 
acuerdo con lo establecido en los convenios, acuerdos u otros instrumentos jurídicos que al 
efecto se celebren entre el Gobierno Federal y el Estado. 
 

Capítulo IV 
De la Coordinación y Colaboración Fiscal con Municipios, Federación y Otras Entidades 

 
ARTÍCULO 20. Se autoriza al Ejecutivo del Estado y a los municipios por conducto de su 
Secretario de Finanzas al primero y por conducto de sus presidentes y secretarios de los 
respectivos ayuntamientos a los segundos, a celebrar convenios de coordinación hacendaria y 
convenios de colaboración hacendaria para que el Estado por sí o a través del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche efectúe la administración y cobro de los ingresos 
municipales, así como para que se suministren recíprocamente la información fiscal que 
requieran con el propósito de que cada una de las partes pueda tener acceso para instrumentar 
programas de verificación y sobre el ejercicio de facultades de comprobación del cumplimiento 
de obligaciones fiscales. En estos mismos convenios podrán participar, en su caso, las 
entidades paramunicipales a través de sus titulares, previa aprobación de sus juntas de 
gobierno, cuando dichos ingresos municipales estén a cargos de éstas, con el propósito de que 
el Estado por sí o a través del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche 
efectúe también la administración y cobro de estos ingresos. 
 
Los ingresos que perciba el Estado por los conceptos de emplacamiento de vehículos y refrendo 
anual de placas que comprende placas, calcomanías y tarjetas de circulación cuya recaudación 
y administración corresponde al Estado de conformidad con los convenios de colaboración 
administrativa en materia hacendaria de ingresos celebrados por el Estado con los HH. 
Ayuntamientos, deberán reflejarse tanto en los registros de la propia Secretaría como en la 
cuenta pública del Estado y contabilizarse en el rubro correspondiente a derechos. 
 
ARTÍCULO 21. Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su secretario de finanzas, a 
celebrar convenios de colaboración hacendaria con el Gobierno Federal, incluidos sus 
organismos descentralizados, para que se suministren recíprocamente la información fiscal que 
requieran, con el propósito de que cada una de las partes pueda tener acceso para instrumentar 
programas de verificación y sobre ejercicio de facultades de comprobación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 
 
ARTÍCULO 22. Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su Secretario de Finanzas, 
para que celebre en representación del Estado, convenios de colaboración administrativa en 
materia hacendaria de ingresos, así como en materia de intercambio recíproco de información 
fiscal con otras entidades federativas, para la administración, cobro, aprovechamiento y ejercicio 
del procedimiento administrativo de ejecución de impuestos de naturaleza estatal, así como sus 
accesorios y, multas por infracciones de tránsito vehicular, respecto de personas físicas y 
morales y, unidades económicas domiciliadas en sus respectivas jurisdicciones territoriales.  
 
Para su validez, los convenios deberán estar publicados en los periódicos, gacetas o diarios 
oficiales de las entidades federativas que los suscriban. 
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Capítulo V 
Recargos por Prórroga en el Pago de Créditos Fiscales 

 
ARTÍCULO 23. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán 
recargos:  
 

I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  
II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal del Estado, se autorice el pago a plazos, se 

aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante 
el periodo de que se trate:  

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de 
recargos será del 1 por ciento mensual.  

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 
meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual.  

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como 
tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento 
mensual.  

 
Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización 
realizada conforme a lo establecido por el Código Fiscal del Estado. 
 

Capítulo VI 
Del Esfuerzo en la Recaudación Fiscal 

 
ARTÍCULO 24. Para el ejercicio fiscal 2017, la recuperación de los adeudos de impuestos y 
derechos de ejercicios 2016 y anteriores, serán reconocidos como esfuerzo recaudatorio del 
ejercicio 2017, y deberán clasificarse dentro de los rubros correspondientes de impuestos y 
derechos según sea el caso; así mismo las actualizaciones, recargos y sanciones derivado de 
los impuestos y derechos, serán considerados accesorios de las contribuciones y participan de 
la naturaleza de éstas. 
 
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas identificará, el 
padrón de contribuyentes, aquellos que aparezcan fiscalmente inactivos con el propósito de 
llevar a cabo el procedimiento de armonización, depuración y actualización del precitado padrón. 
 
ARTÍCULO 25. El Fondo destinado a mejorar y modernizar a la administración tributaria a través 
de equipamiento y capacitación al personal, así como para satisfacer las necesidades derivadas 
de los convenios suscritos por el Estado con la Federación, que tiene como único objetivo el 
incremento de la recaudación estatal, que está constituido con los recursos obtenidos de las 
multas y estímulos derivados de la aplicación del Convenio de Colaboración Administrativa en 
materia Fiscal Federal en actos de Fiscalización, le será aplicable el Reglamento para la 
Operación del precitado Fondo expedido por la Secretaría de Finanzas, cuyo ejercicio de los 
recursos será de manera autónoma e independiente por parte de la misma Secretaría. 

 
Capítulo VII 

De la Información y Transparencia 
 

ARTÍCULO 26. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas, informará al 
Congreso del Estado, trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al trimestre 
vencido, sobre los ingresos percibidos por el Estado en el ejercicio fiscal de 2017, con relación a 
las estimaciones que se señalan en el Artículo 1 de esta Ley. 
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CAPÍTULO VIII 
De los Derechos por Servicios Prestados por Instituciones de Salud Pública 

 
ARTÍCULO 27. Se causarán y pagarán derechos al Estado por los servicios que proporcionen 
las instituciones de salud pública conforme a la tabla contenida en el Anexo 2 de la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 28. Las instituciones de salud pública a través de sus áreas de servicio  social y 
atención al público o sus equivalentes y, en su caso, la Administración de la Beneficencia 
Pública del Estado de Campeche, considerando el costo de los servicios y valorando las 
condiciones socioeconómicas de los usuarios, podrán eximir parcial o totalmente a aquellos que 
carezcan de recursos para cubrirlas con base en criterios de capacidad contributiva, las 
disposiciones normativas que regulen directamente a la institución de salud pública y demás 
factores que permitan adoptar las medidas de compensación necesarias para hacer efectivo el 
derecho a la salud, como responsabilidad social. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- La presente Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2017, 
entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil diecisiete. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias, de igual o 
menor jerarquía, del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al presente decreto. 
 
Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias 
u órganos, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino 
específico, distinto de las contenidas en el Código Fiscal del Estado, en la presente Ley y en las 
demás leyes fiscales. 
 
TERCERO.- Hasta en tanto entre en pleno funcionamiento el Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche, las funciones inherentes a este nuevo órgano desconcentrado 
seguirán ejerciéndose por las actuales autoridades  administrativas y fiscales de la Secretaría de 
Finanzas. 
 

CUARTO.- De conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 2007, que en su Artículo 
Tercero abroga la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980 y, que este mismo Artículo Tercero del 
precitado Decreto entrara en vigor el 1 de enero de 2012. En consecuencia, las obligaciones 
derivadas de la mencionada Ley de Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos que se abroga 
según el mencionado Decreto, que hubieran nacido durante su vigencia por la realización de las 
situaciones jurídicas previstas en dichos ordenamientos, deberán ser cumplidas en las formas y 
plazos establecidos en los mismos y en las demás disposiciones aplicables, así como a lo 
dispuesto por los Artículos 6 y 146 del Código Fiscal de la Federación, respecto a las facultades 
delegadas al Estado en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
 
De conformidad con el Decreto número 4 publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20 
de noviembre de 2015, la determinación de los pagos del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos de carácter estatal, correspondiente a ejercicios fiscales de 2015 y anteriores se 
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realizarán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes en el ejercicio fiscal correspondiente, 
en tal sentido las obligaciones derivadas de este impuesto abrogado que hubieran nacido 
durante su vigencia por la realización de las situaciones jurídicas previstas en la Ley de 
Hacienda del Estado de Campeche, deberán ser cumplidas en las formas y plazos establecidos 
en la misma y en las demás disposiciones jurídicas aplicables y que se encuentra señalado en 
esta Ley en su artículo 1, fracción 1.9. “Impuestos no comprendidos en las fracciones anteriores 
de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago”. 
 
QUINTO.- Los contribuyentes que tributen conforme a los regímenes que administra el Estado 
de Campeche con base en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus Anexos, así como los contribuyentes de impuestos estatales que declaren en 
ceros, deberán presentar sus declaraciones exclusivamente en medios electrónicos a través de 
la página www.finanzas.campeche.gob.mx. 
 
SEXTO.- Los ingresos que perciba o recaude el Estado de Campeche, se acreditarán mediante 
el recibo oficial, comprobante fiscal impreso por medios propios o a través de terceros, 
comprobante fiscal digital o cualquier otra documentación que impresa o digital expida la 
Secretaría de Finanzas o las Entidades Paraestatales, según el caso y, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SÉPTIMO.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización, queda autorizado el Ejecutivo 
del Estado a través de su Secretaría de Finanzas para emitir resoluciones de carácter general 
mediante la cual condone multas fiscales, recargos y gastos de ejecución ordinarios en el pago 
de impuestos estatales en los porcentajes, plazos y condiciones que considere convenientes.   
 

OCTAVO.- Los créditos fiscales que se encuentren registrados como incobrables en el área de 
recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche dependiente de la 
Secretaría, se extinguirán, transcurridos cinco años contados a partir de que se haya realizado 
dicho registro, cuando exista imposibilidad práctica de cobro.  
 

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando 
los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin 
dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra por 
falta de activo. 
 

NOVENO.- En el rubro correspondiente a Fondos de Aportaciones Federales, específicamente al 
Fondo de Aportaciones Múltiples, se presenta un monto estimado para cuyo ingreso se estará a 
lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto número 299 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 6 de octubre de 2015, así como al Convenio de Colaboración 
para la Entrega de Recursos a nombre y por cuenta de tercero y por el que se establece un 
mecanismo de potenciación de recursos celebrado entre el Gobierno Federal y el Estado de 
Campeche, así como los Fideicomisos de Emisión y, el de Distribución celebrados para ese 
efecto. 
 

Del mismo modo para el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, se presenta un 
monto estimado cuyo ingreso se estará a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Lo anterior, 
debido a que en el precitado Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación no se 
encuentran los montos desagregados. 
 
DÉCIMO.- El Gasto Etiquetado comprendido en los rubros de Seguro Popular y de las 
Instituciones Educativas que se ejercen a través de los convenios respectivos, se presenta en 
montos estimados debido a que en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación no 
se encuentran los montos desagregados. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

C. Juan Carlos Damián Vera, Diputado Presidente.- C. Leticia del Rosario Enríquez 
Cachón, Diputada Secretaria.- C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Campeche me ha dirigido el Decreto número 102, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

 









































CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
CELEBRADO ENTRE 

BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, 

COMO ACREDITANTE 

y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 

COMO ACREDITADO 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, QUE CELEBRAN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, POR UNA PARTE BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS APODERADOS 
EMILIO MANUEL YAH MONTERO Y ANGELINA LÚMAN MUÑIZ, COMO 
ACREDITANTE (EL "ACREDITANTE" O EL "BANCO", 
INDISTINTAMENTE), Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL ESTADO A TRAVÉS DE SU TITULAR LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN 
AZAR PÉREZ, COMO ACREDITADO (EL "ACREDITADO"), AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en los capítulos de 
Antecedentes y Dedaraciones siguientes1 tendrán el significado que se les atr1huye a 
dichos términos en la Cláusula .Pdmera del presente Contrato y/o en el Fldeicomiso 
Maestro (según dicho término se define más adelante) según corresponda. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 2 de diciembre de 2010, el Estado como fideicomitente celebró 
con Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria (hoy Evercore Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria), como fiduciario (el "Fiduciario"), el contrato 
de fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago No. F/0006 (el 
"Fideicomiso Maestro"), con la finalidad de que dicho Fideicomiso Maestro sirva como 
mecanismo de pago de las obligaciones financieras que de tiempo en tiempo contraiga 
el Estado, incluyendo las derivadas del presente Contrato. Se adjunta al presente, copia 
del Fideicomiso Maestro como Anexo "1". 

SEGUNDO. Con fecha 22 de diciembre de 2016 y 29 de junio de 2017, se publicaron 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, los Decretos No. 102 y 175, 
respectivamente (los "Decretos"), por medio de los cuales se autoriza al Ejecutivo del 
Estado entre otras cosas a: (i) contratar deuda pública, cuyo destino sea Inversiones 
Públicas Productivas, en términos del Anexo A del Programa Financiero Estatal, 
incluyendo la constitución de fondos de reserva, el pago de gastos adicionales, así como 
gastos y costos relacionados con la contratación e instrumentación de las operaciones 
autorizadas, en términos de la Cláusula Cuarta del presente Contrato; (ii) contratar 
cualquier tipo de garantías de pago oportuno u operaciones similares; y (iii) afectar 
como fuente de pago y/ o garantía de las obligaciones derivadas del Financiamiento y de 
las garantías de pago autorizadas, el porcentaje necesario y suficiente de los derechos al 
cobro y/o de los flujos derivados de las participaciones federales y/o de remanentes de 
participaciones federales que le corresponden al Estado conforme a la legislación 
aplicable. Se adjuntan al presente copias de los Decretos como Anexo "2". 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción V, V bis y 71 
fracción XXXI de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4, fracción II, 5, 6, 
12, 25, 26 y demás aplicables de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda 
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Pública del Estado de Campeche y sus Municipios; y 25, 26, 29 y demás aplicables de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y de la 
Legislación Aplicable, el Estado publicó la Convocatoria para la Licitación Pública 
Número 2 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, y los periódicos Milenio y 
Tribuna, de circulación nacional y local, respectivamente, el 18 de julio de 2017, y de 
acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable y con el procedimiento establecido 
en la Convocatoria y las Bases, mediante la notificación de fallo de 30 de agosto de 
2017, el Estado ha adjudicado este Contrato a BBV A Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV A Bancomer, para el otorgamiento de un 
crédito al Acreditado por un monto de hasta $806'250,000.00 (Ochocientos seis 
millones doscientos cincuenta mil Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

DECLARACIONES 

I. Declara el Estado, a través de la Secretaría de Finanzas: 

a) Que en términos de lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43, 116 y 
demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 1 y 23 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, es una de las entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos, pero libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

b) Que la titular de la Secretaría de Finanzas del Estado cuenta con la capacidad y 
facultades suficientes para celebrar el presente Contrato a nombre del Estado 
de acuerdo con: (i) lo dispuesto en los artículos 22, fracción XXXI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 3 fracción I, y 
12 fracción IV de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del 
Estado de Campeche y sus Municipios, y las demás disposiciones legales 
aplicables que así lo faculten; (ii) el nombramiento de la titular de la Secretaría 
de Finanzas emitido el 16 de septiembre de 2015, por el Seúor Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, cuya copia se agrega 
al presente Contrato como Anexo "3"; y (iii) los Decretos, facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

c) Que, en términos de los Decretos, el Congreso del Estado autorizó las 
operaciones comprendidas en el presente Contrato. 

d) Que la celebración del presente Contrato por parte del Acreditado: (i) ha sido 
debidamente autorizada de conformidad con la legislación y normativa 
aplicable; y (ii) no viola, contraviene, se opone, o constituye un incumplimiento 
bajo la Legislación Aplicable, o cualquier contrato, crédito, acuerdo, convenio u 
otro instrumento del cual sea parte o mediante el cual el Estado pueda estar 
obligado. 

e) Que, a la fecha de celebración del presente Contrato, el Estado (directa o 
indirectamente), no ha agotado, contratado ni dispuesto el monto total de 
financiamiento autorizado en términos de los Decretos. 
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f) Que ha solicitado al Banco que le otorgue un crédito simple, hasta por la 
cantidad de $806'250,000.00 (Ochocientos seis millones doscientos cincuenta 
mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), mismo que destinará a los conceptos que 
en el presente Contrato se determinan. 

g) Que está de acuerdo en celebrar el presente contrato de apertura de crédito 
simple con el Banco, en los términos y bajo las condiciones establecidas en el 
m1s1no. 

h) Que el presente Contrato cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Disciplina Financiera. de las Entidades Federativas y los Municipios y en la Ley 
de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y 
sus Municipios. 

i) Que no tiene conocimiento de procedimiento legal, auditorías, acción o 
reclamación ante autoridad gubernamental o árbitro alguno que se haya 
iniciado, o que pretenda iniciar, en su contra y que cuestione o impugne la 
legalidad, validez o exigibilidad de alguno de los Documentos del 
Financiamiento o que tenga o pudiera. tener un Efecto Material Adverso. 

j) Que no tiene conocimiento de que exista un Efecto Material Adverso en la 
situación financiera del Estado. 

k) Que los recursos con los que se cubrirá el pago del Crédito, son de 
procedencia lícita. 

1) Que el Financiamiento que se inscriba en el registro del Fideicomiso Maestro 
tendrá como fuente de pago, las Participaciones que sean suficientes para 
permitir al Estado obtener mejores condiciones financieras y de contratación. 

II. Declara el Banco, a través de sus representantes legales: 

a) Que es una institución de crédito, debidamente constituida conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la escritura pública número 
8,525 de fecha 8 de octubre de 1945, otorgada ante la fe del licenciado Tomás 
O 'Gorman, Notario Público Número 1, del entonces Distrito Federal, 
actualmente Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 6401 O, el 29 de 
agosto de 1983, con número de autorización UBN0l 1/2005 de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para prestar el servicio de banca y crédito. 

b) Que cambió su denominación social de Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Bancomer; a su denominación actual BBV A 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, mediante escritura pública número 66,722, otorgada ante la fe del 
licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público Número 137 del entonces 
Distrito Federal, actualmente Ciudad de México. 
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c) Que la celebración por parte del Banco del presente Contrato: (i) ha sido 
debidamente autorizado de conformidad con sus estatutos, la legislación y 
normativa aplicable, y (ii) no viola, contraviene, se opone, o constituye un 
incumplimiento bajo su regulación corporativa, la Legislación Aplicable, o 
cualquier contrato, crédito, acuerdo, convenio u otro instrumento del cual sea 
parte o mediante el cual el Banco pueda estar obligado. 

d) Que sus representantes legales cuentan con facultades suficientes para suscribir 
el presente Contrato de acuerdo con: (i) la escritura pública número 110,645 de 
fecha 16 de julio de 2014., otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo 
Serna, Notario Público Número 137 del entonces Distrito Federal, actualmente 
Ciudad de México; y (ii) la escritura pública número 109,527 de fecha 21 de 
febrero de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, 
Notario Público Número 137 entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de 
México; facultades que a la fecha no les han sido revocadas ni limitadas en 
forma alguna. 

e) Que, con base en las declaraciones expuestas, está dispuesto a otorgar el 
crédito solicitado por el Estado hasta por la cantidad antes seúalada y que se 
menciona en la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

f) Que está de acuerdo en celebrar el presente contrato de apertura de crédito 
simple con el Acreditado, en los términos y bajo las condiciones establecidas 
en el mismo. 

III. Declaran conjunta.mente las Partes: 

a) Que previamente a la suscripción del presente Contrato, han obtenido todas y 
cada una de las autorizaciones corporativas y/o gubernamentales, necesarias 
para celebrar el mismo. 

b) Que reconocen como suyas todas y cada una de las declaraciones anteriores, 
por lo que están de acuerdo a obligarse de conformidad con lo estipulado en el 
presente Contrato. 

CIÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIONES. 

1.1. Definiciones. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente 
Contrato y no definidos de otra manera en el cuerpo del mismo, tendrán el 
significado que se le atribuye a los mismos en el Fideicomiso Maestro. Los 
términos que se utilizan en el presente Contrato y que se relacionan a 
continuación, tendrán los siguientes significados en singular o plural y obligarán 
a las Partes, de conformidad con dicho significado. En los términos que 
contengan la preposición "de", podrá, según el contexto en que se utilicen, 
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utilizarse igualmente las prepos1c10nes "del" o "de cada", por lo tanto, se 
entenderá por: 

"Acreditado": Significa el Estado. 

"Acreditante" o "Banco": Sig11ifica BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV A Bancomer. 

"Agencia Calificadora": Significa Fitch México, S.A. de C.V. o 
Standard&Poor's, S.A. de C.V. o Moody's de México, S.A. de C.V. o HR 
Ratings de México, S.A. de C.V. o Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de 
C.V. o la sociedad que la sustituya o cualquier otra sociedad debidamente 
autorizada por la CNBV para operar en México como institución calificadora 
de valores, que califique el presente Crédito, 

"Anexos": Significa el conjunto de anexos de este Contrato, los cuales forman 
parte integral del mismo. 

"Aviso de Disposición": Significa cada aviso o solicitud de disposición que 
deberá entregar el Acreditado al Banco, para efectos de llevar a cabo cada 
Disposición. Lo anterior, en términos sustancialmente similares a los previstos 
en el Anexo "4" del presente Contrato. 

"Causa de Vencimiento Anticipado": Significan las causas o eventos que tienen 
como consecuencia un vencimiento anticipado del Crédito, establecidas en la 
Cláusula Décimo Séptima del presente Contrato. 

"CETES": Significa los Certificados de la Tesorería de la Federación. 

"Cláusula": Significa cada una de las cláusulas del presente Contrato. 

"CNBV": Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"CCP": Significa el costo de captación a plazo de pasivos, denominados en 
Pesos. 

"Condiciones Precedentes": Significan las condiciones que deberán cumplirse 
previo a la primera Disposición conforme a lo establecido en la Sección 3.3 del 
presente Contrato. · 

"Contrato" o "Contrato de Crédito": Significa el presente contrato de crédito 
simple, sus anexos y las modificaciones que sufra de tiempo en tiempo. 

"Contrato de Cobertura": Significa el contrato que formalice el instrumento 
derivado de cobertura de tasa (ya sea bajo la modalidad "cap", "swap", o 
cualquier otra opción siempre y cuando esta última esté diseüada para fines no 
especulativos y exclusivamente de cobertura), vinculado al Crédito que el 
Acreditado contrate de conformidad con lo establecido en el presente 
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Contrato y en los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor 
Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios 
y sus Entes Públicos, con alguna institución autorizada por la CNBV para 
realizar operaciones derivadas, en el entendido que dicha institución autorizada 
deberá tener una calificación crediticia nacional equivalente al menos a AA+ 
otorgada por una Agencia Calificadora. 

"Convenio de Afectación": Significa el convenio a que hace referencia la 
sección 5.4 del Fideicomiso Maestro, que deberá celebrar el Acreditado con el 
Fiduciario. 

"Crédito" o "Financiamiento": Significa el crédito que en términos del presente 
Contrato el Banco pone a disposición del Acreditado por una suma principal 
de hasta $806'250,000.00 (Ochocientos seis millones doscientos cincuenta mil 
Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

"Decretos": Tendrá el significado que se le atribuye en el Antecedente 
Segundo del presente Contrato, en el entendido que formarán parte integral de 
los Decretos cualquier ratificación y/o modificación a los mismos. 

"Día": Significa un día natural (independientemente que se utilice con 
mayúscula o con minúscula). 

"Día Hábil": Significa todos los días a excepción de los sábados, domingos y 
los días en que las autoridades competentes autoricen a las instituciones 
bancarias mexicanas a cerrar sus puertas al público. 

"Disposición": Significa cada uno de los desembolsos de dinero que el Banco 
realice a favor del Acreditado, al amparo del Crédito, conforme a los términos 
y condiciones de este Contrato y del Aviso de Disposición correspondiente. 
Para efectos de claridad, se entenderá por "Disposiciones" a la sumatoria de 
las Disposiciones al amparo del presente Contrato de Crédito. 

"Documentos del Financiamiento": Significa, el presente Contrato, el 
Fideicomiso Maestro, así como el o los Avisos de Disposición, el Contrato de 
Cobertura, así como, en su caso, los convenios y demás documentos que los 
modifiquen o complementen de tiempo en tiempo. 

"Efecto Material Adverso": Significa cualquier circunstancia, evento o 
condición que afecte negativa y adversamente la capacidad del Acreditado para 
cumplir sus obligaciones de pago conforme al presente Contrato. 

"Estado": Significa el Estado Libre y Soberano de Campeche. 

"Evento de Incremento de Reservas": Significa la actualización de los eventos a 
que hace referencia la Cláusula Décima Quinta del presente Contrato de 
Crédito, los cuales tendrán como resultado un incremento en el Saldo 
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Objetivo del Fondo de Reserva del Financiamiento, tal y como se establece en 
dicha Cláusula. 

"Fecha de Disposición": Significa la fecha en que se lleve a cabo una 
Disposición, notificada al Banco a través del Aviso de Disposición respectivo, 
en términos de la Cláusula Tercera de este Contrato. 

"Fecha de Pago": El día 25 (veinticinco) de cada mes calendario o, en caso que 
dicho día no sea un Día Hábil, el Día Hábil inmediato siguiente. 

"Fecha de Vencimiento": Significa el 29 de agosto de 2037. 

"Fideicomiso Maestro": Significa el contrato de fideicomiso irrevocable de 
administración y fuente de pago identificado con el número F/0006, 
incluyendo sus anexos y las modificaciones que sufra de tiempo en tiempo, 
celebrado el 2 de diciembre de 201 O, entre el Estado en calidad de 
Fideicomitente y Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria (hoy 
Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria), en calidad de 
Fiduciario. El Fideicomiso Maestro fungirá como mecanismo de pago del 
presente Crédito, conforme a los términos del mismo. 

"Fiduciario": Significa, Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División 
Fiduciaria, sus sustitutos, causahabientes o cesionarios, en términos del 
Fideicomiso Maestro. 

"Fondo de Reserva del Financiamiento": Significa, respecto al Crédito, la 
cuenta contable o de inversión mantenida por el Fiduciario, misma que se 
activará y operará en la forma y términos descritos en el Fideicomiso Maestro. 

"Fuente de Pago del Crédito": Significa los recursos derivados del Porcentaje 
de Participaciones, mismos que serán aplicados al pago del Crédito. 

"Gastos del Fideicomiso": Tendrá el sig11ificado que se le atribuye en el 
Fideicomiso Maestro. 

"Gastos del Financiamiento": Significa los gastos que serán pagados por el 
Fiduciario, con cargo a las Participaciones que corresponden al presente 
Crédito conforme al Fideicomiso Maestro, derivados de la contratación del 
Crédito, incluyendo, sin limitar, los pagos o gastos que se deriven de los 
Contratos de Cobertura asociados al Crédito; y los gastos a que hacen 
referencia los Decretos. 

"Instrucción Irrevocable": Significa la instrucción que el Estado, a través de la 
Secretaría de Finanzas, deberá emitir conforme a la cláusula décima cuarta del 
Fideicomiso Maestro y el presente Contrato, así corno en términos similares al 
Anexo "7" del presente Contrato, respecto de la afectación de las 
Participaciones que sean afectadas al Fideicomiso Maestro por motivo del 
presente Crédito. 
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"Inversión Pública Productiva": significa las inversiones público productivas 
dentro de los fines y rubros del artículo 117, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de los artículos 2 y 22 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; del 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal federal; y de los artículos 2 y 5 de 
la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del Estado de 
Campeche y sus Municipios, incluyendo los gastos y costos relacionados con la 
contratación de financiamientos, como pueden ser, impuestos, comisiones, 
gastos de estructuración, honorarios de asesores financieros, legales, 
fiduciarios, notariales, de agencias calificadoras y/u otros conceptos necesarios 
para instrumentar las operaciones autorizadas en los Decretos, siempre y 
cuando los gastos y costos relacionados con la contratación del Crédito 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 27 del Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios. 

"IV A": Significa el impuesto al valor agregado sobre cualquier pago establecido 
por el gobierno federal de México. 

"Legislación Aplicable": Significa respecto de cualquier entidad gubernamental, 
persona física o persona moral: (i) cualquier estatuto, ley, reglamento, 
ordenanza, regla, sentencia, orden, decreto, permiso, concesión, otorgamiento, 
franquicia u otra disposición o restricción gubernamental o cualquier 
interpretación o acto administrativo de cualesquier naturaleza relacionado con 
los anteriores, emitido por una autoridad gubernamental; y (ii) cualquier 
directriz, lineamiento, política, requisito o cualquier forma de decisión o 
determinación similar emitido por cualquier autoridad gubernamental que sea 
obligatoria para dicha persona o entidad, en cada caso, vigente actualmente o 
en el futuro. 

"LGTOC": Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

"México": Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

"Notificación de Desactivación de Evento de Incremento de Reservas": 
Significa la notificación dirigida por el Banco al Fiduciario, informándole que 
la o las causas que dieron lugar a un Evento de Incremento de Reservas, se han 
subsanado en términos de la Cláusula Décima Quinta del presente Contrato. 

"Notificación de Evento de Incremento de Reservas": Significa la notificación 
dirigida por el Banco al Fiduciario, informándole de la existencia de un Evento 
de Incremento de Reservas, en términos de la Cláusula Décima Quinta del 
presente Contrato. 

"Notificación de Vencimiento Anticipado": Significa la notificación dirigida por 
el Banco al Fiduciario, informándole de la existencia de una Causa de 
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Vencimiento Anticipado, en términos de la Cláusula Décima Sexta del 
presente Contrato. 

"Partes": Significa conjuntamente, el Banco y el Acreditado. 

"Participaciones Afectadas": Tendrá el significado que se le atribuye en el 
Fideicomiso Maestro. 

"Porcentaje de Participaciones": Significa para el presente Financiamiento, el 
6.54,% (seis punto cincuenta y cuatro por ciento) de las Participaciones. 

Dicho Porcentaje de Participaciones es equivalente al 5% (cinco por ciento) del 
total de las participaciones federales del Fondo General de Participaciones a 
que hace referencia el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, que recibe 
el Estado, incluyendo las que les corresponden a los Municipios. 

Lo anterior, en la inteligencia que el Porcentaje de Participaciones anterior se 
mantendrá fijo durante toda la vida del Financiamiento, con independencia de 
qué Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas representen del 
Patrimonio del Fideicomiso Maestro. 

"Participaciones": Significan las participaciones presentes y futuras que 
correspondan al Estado, derivadas del Fondo General de Participaciones a que 
hace referencia el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal federal, 
excluyendo las participaciones que le correspondan a los Municipios del 
Estado e incluyendo (sin estar limitado a) todos los anticipos, enteros y ajustes 
que se cubran a cuenta de las mismas, así como cualesquiera otros fondos, 
contribuciones e ingresos provenientes de la Federación y en favor del Estado 
que eventualmente los sustituyan y/o complemente por cualquier causa. 

"Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas": Tendrá el significado 
que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Periodo de Pago": Significa, respecto del presente Contrato de Crédito, el 
lapso de aproximadamente 1 (un) mes, en el cual se computarán los intereses 
sobre el saldo insoluto del Crédito dispuesto por el Acreditado, en la 
inteligencia de que para cada Disposición: (a) el primer Periodo de Pago 
iniciará el día siguiente a que se efectúe la primera Disposición y concluirá 
hasta el día 25 (veinticinco) del mes inmediato siguiente; (b) respecto de los 
Periodos de Pago subsecuentes, excepto el último Periodo de Pago, a partir de 
un día después de la Fecha de Pago inmediata anterior, hasta la Fecha de Pago 
inmediata siguiente; y (c) en caso del último Periodo de Pago desde un día 
después de la Fecha de Pago inmediata anterior, hasta la Fecha de 
Vencimiento y/o la fecha en que se pague la totalidad de las cantidades 
adeudadas bajo el Crédito. 

"Pesos" o ".$_": Significa la moneda de curso legal en México. 
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"Plazo de Disposición": Significa el periodo de 12(doce) meses siguientes a la 
fecha de firma del presente Contrato, durante el cual el Acreditado podrá 
realizar Disposiciones, 

"Registro Estatal": Significa el registro de la deuda pública local del Estado en 
términos del Capítulo IX de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda 
Pública del Estado de Campeche y sus Municipios. 

"Registro Público Único": Significa el registro a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la inscripción de Obligaciones y 
Financiamientos que contraten los Entes Públicos en términos de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

"Saldo Objetivo del Fondo de Reserva del Financiamiento": Significa, el saldo 
mínimo que el Fiduciario deberá constituir, fondear y mantener en el Fondo 
de Reserva del Financiamiento en cada Fecha de Pago, mismo que será 
equivalente a: (a) a partir de la primera Disposición y durante el Plazo de 
Disposición, el 1.5% (uno punto cinco por ciento) del monto dispuesto del 
Crédito a dicha fecha; (b) una vez que termine el Plazo de Disposición, la 
cantidad equivalente a multiplicar por 3.5 (tres punto cinco) el Servicio del 
Financiamiento correspondiente al Periodo de Pago inmediato siguiente; y (c) 
en caso de que se actualice un Evento de Incremento de Reservas, deberá ser 
equivalente a multiplicar por 4.5 (cuatro punto cinco) o 5 (cinco) el Servicio del 
Financiamiento correspondiente al Periodo de Pago inmediato siguiente, según 
corresponda conforme al Fideicomiso Maestro. 

"Secretaría de Finanzas": Significa la Secretaría de Finanzas del Estado o 
aquella que en funciones la sustituya o complemente. 

"Servicio del Financiamiento": Tendrá el significado que se le atribuye en el 
Fideicomiso Maestro. 

"Sobretasa": Tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Séptima del 
presente Contrato, 

"Solicitud de Pago": Significa cualquier solicitud presentada al Fiduciario por la 
persona autorizada por el Banco en términos sustancialmente similares al 
formato que se adjunta como Anexo "5", para los efectos establecidos en la 
Cláusula Décima Segunda de este Contrato con relación al Crédito. 

"Tasa de Interés Ordinaria": Tiene el significado que se le atribuye en la 
Cláusula Séptima del presente Contrato. 

"Tasa de Interés Moratorio": Tiene el significado que se le atribuye en la 
Cláusula Octava del presente Contrato. 
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"Tasa de Referencia": Sig11ifica la TIIE o, en su caso, la tasa que se establezca 
conforme a los supuestos establecidos en la Cláusula Novena del presente 
Contrato, 

"TIIE": Significa la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 
(veintiocho) días o el plazo que sustituya a éste, que el Banco de México dé a 
conocer todos los días hábiles bancarios mediante publicaciones en el Diario 
Oficial de la Federación de acuerdo a su circular 3/2012 (tres diagonal dos mil 
doce), La TIIE que se utilizará para calcular los intereses mensuales, será la 
que se encuentre vigente en la fecha de inicio de cada Periodo de Pago, o en 
caso que no se publique en esa fecha, la inmediata anterior publicada. 

SEGUNDA. MONTO DEL CRÉDITO. 

2.1, Monto del Crédito, Por virtud del presente Contrato, el Banco otorga a favor 
del Acreditado un crédito simple, poniendo a su disposición hasta la cantidad 
de $806'250,000.00 (Ochocientos seis millones doscientos cincuenta mil Pesos 
00/100 Moneda Nacional). 

El importe que se precisa en el párrafo inmediato anterior, incluye 
específicamente el importe para financiar los conceptos a que hace referencia 
la Cláusula Cuarta del presente Contrato. 

El Crédito será dispuesto por el Acreditado conforme a lo estipulado en la 
Cláusula Tercera del presente Contrato. El Crédito tendrá el carácter de no 
revolvente, por lo que las cantidades del Crédito dispuestas conforme a este 
Contrato y pagadas no podrán volver a ser dispuestas, 

Dentro del monto del Crédito se incluye la constitución de fondos de reserva, 
así como gastos y costos relacionados con la contratación, como pueden ser, 
impuestos, comisiones, gastos de estructuración, honorarios de asesores 
financieros, legales, fiduciarios, notariales, de agencias calificadoras y/u otros 
conceptos necesarios para instrumentar las operaciones autorizadas en los 
Decretos, siempre y cuando los gastos y costos relacionados con la 
contratación del Crédito cumplan con los requisitos establecidos en el artículo , 
27 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y /'\ 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, La suma de principal del 
presente Crédito no comprende intereses, ni los accesorios legales o 
financieros que deriven del mismo. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. 

3.1, Disposición. Durante el Plazo de Disposición y sujeto al cumplimiento de las 
Condiciones Precedentes previstas en la Sección 3.2 siguiente, el Acreditado 
podrá ejercer el importe del Crédito en una o varias Disposiciones, mediante 
la presentación de un Aviso de Disposición por cada Disposición. El Aviso de 
Disposición para la primera Disposición deberá presentarse con por lo menos 
5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que el Acreditado pretenda 
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realizar la primera Disposición y para el caso de Disposiciones subsecuentes, 
en su caso, deberá presentarse con por lo menos 2(dos) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que el Acreditado pretenda realizar una Disposición 
subsecuente, En caso de existir Disposiciones subsecuentes las mismas 
formarán parte del saldo insoluto del Crédito que se encuentre vigente en la 
fecha de Disposición adicional respectiva. 

3.2. Condiciones Precedentes. El Acreditado deberá cumplir con las siguientes 
condiciones precedentes, en o antes de la fecha que pretenda llevar a cabo la 
primera Disposición, 

El Banco deberá haber recibido la información que se seüala a continuación: 

(a) Original del presente Contrato que contenga los sellos originales de 
inscripción o evidencia de inscripción, según sea aplicable, en el Registro 
Público Único, en el Registro Estatal y/o en aquellos otros registros que 
los sustituyan o complementen de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

(b) Una copia simple del acuse de recepción de la Instrucción Irrevocable 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de sus 
dependencias debidamente facultadas, o aquellas dependencias que las 
sustituyan y/o complementen, respecto de la afectación de las 
Participaciones que serán la Fuente de Pago del Crédito, así como una 
copia del Convenio de Afectación que celebre el Acreditado con el 
Fiduciario en términos del Fideicomiso Maestro, 

(c) Un original de la constancia de inscripción del Crédito en el registro del 
Fideicomiso Maestro, en donde conste que el Banco tiene la calidad de 
fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso Maestro. 

(d) Un ejemplar original de la certificación de firmas de los funcionarios 
autorizados del Estado, Lo anterior en términos del Anexo "6" del 
presente Contrato de Crédito. 

(e) El resultado de la consulta a la sociedad de información crediticia, 

Para efectos de claridad, una vez cumplidas las Condiciones Precedentes antes 
mencionadas, en caso de no haber dispuesto el monto total del Crédito mediante la 
primera Disposición, el Acreditado podrá llevar a cabo Disposiciones adicionales 
simplemente mediante la presentación del Aviso de Disposición correspondiente. 

3,3, Plazo de Disposición. El Acreditado deberá ejercer las Disposiciones dentro 
de los 12 (doce) meses siguientes a la fecha de firma del presente Contrato. En 
el entendido que si se disponen montos en el ejercicio fiscal siguiente al que se 
haga la pnmera Disposición se tendrán que realizar los ajustes 
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correspondientes en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
. ejercicio fiscal en cuestión. 

3.4. Transferencias. El Banco transferirá al Acreditado, los recursos derivados de 
cada Disposición mediante depósito a la cuenta que el Acreditado le notifique 
en el Aviso de Disposición. 

CUARTA. DESTINO. 

4.1. Destino. El Crédito que en este acto otorga el Banco al Acreditado será 
destinado a Inversiones Públicas Productivas, cuya finalidad específica deberá 
ser: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes 
de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al equipamiento de 
dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa en los 
conceptos de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo 
educacional, equipo médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de 
defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; o (iii) la 
adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículo de transporte 
público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
de conformidad con lo establecido en la fracción XXV del artículo 2 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la 
fracción II del artículo 2 de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda 
Pública del Estado de Campeche y sus Municipios. Lo anterior, en el 
entendido que los recursos obtenidos podrán destinarse para cubrir también 
las erogaciones previstas en el artículo 12 del Decreto 102. 

4.2. Las Inversiones Públicas Productivas a realizarse por el Estado con los 
recursos del Crédito, serán en todo momento en estricto apego a lo establecido 
en los Decretos; en específico, en el Decreto 17 5, publicado el 29 de junio de 
2017 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el cual incluye el 
Programa Financiero Estatal. El Anexo "8" del presente Contrato, incluye, y de 
tiempo en tiempo incluirá, la descripción de las Inversiones Públicas 
Productivas a realizarse por el Estado con los recursos del Crédito, en el 
entendido que dichas Inversiones Públicas Productivas se ajustarán en todo 
momento a lo establecido en el Anexo A del Programa Financiero Estatal. 

QUINTA. PIAZO DEL CRÉDITO. 

5.l. Plazo del Crédito. El plazo de este Contrato es de 240 (doscientos cuarenta) 
meses, los cuales resultan en 7,300 (siete mil trescientos) días contados a partir 
de la fecha de firma del presente Contrato, en el entendido que no podrá 
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exceder de la Fecha de Vencimiento del presente Contrato que será el 29 de 
agosto de 2037. Lo anterior, en la inteligencia que la vigencia del presente 
Contrato podrá disminuirse en caso que el Acreditado, pague anticipadamente 
el total del Crédito conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

5.2. Supervivencia de Obligaciones. No obstante su terminación, este Contrato 
producirá todos sus efectos legales hasta que el Acreditado, haya cumplido con 
todas y cada una de sus obligaciones contraídas con la formalización del 
mismo. 

SEXTA. AMORTIZACIÓN. 

6.1. 

6.2. 

Amortización del Principal. El Acreditado, con cargo a los recursos derivados 
de las Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro, pagará al Banco el monto dispuesto del Crédito, 
mediante amortizaciones mensuales y sucesivas, crecientes con un perfil de 
amortización del 1.3% (uno punto tres por ciento) mensual, que se irán 
realizando en cada Fecha de Pago, conforme a los calendarios de 
amortizaciones señalados en los Avisos de Disposición correspondientes. Si 
una Fecha de Pago coincide con un día inhábil, el pago se realizará el Día 
Hábil inmediato siguiente. 

Forma de Pago. En cada Fecha de Pago el Acreditado, efectuará el pago 
correspondiente a través del Fideicomiso Maestro con cargo a las 
Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro, en términos de lo señalado en la Cláusula Décimo 
Segunda del presente Contrato, la cantidad en Pesos que se señale para la 
Fecha de Pago que corresponda, conforme al cuadro de amortizaciones que se 
establecerá en el Aviso de Disposición correspondiente. 

El Fideicomiso Maestro será el medio de pago del Crédito, por lo que los 
recursos respectivos de las Participaciones que corresponden al presente 
Crédito conforme al Fideicomiso Maestro, serán la garantía y/o Fuente de 
Pago del Crédito. Lo anterior, conforme a lo establecido en el presente 
Contrato y el Fideicomiso Maestro. 

El Banco acepta y reconoce que el Fideicomiso Maestro fungirá como 
mecanismo de pago: 

(i) Del Crédito; 
(ii) De cualesquier otros Financiamientos (según dicho término se 

encuentra definido en el Fideicomiso Maestro) que el Estado 
haya inscrito y/o inscriba, de tiempo en tiempo, en el registro del 
Fideicomiso Maestro, conforme a los términos del mismo. 

Lo anterior, en el entendido que el Fideicomiso Maestro, a la fecha del presente 
Contrato, funge como fuente de pago de diversos créditos que se encuentran 
inscritos en el registro de dicho Fideicomiso Maestro. 
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6.3. Aplicación de Pagos. Los pagos que reciba el Banco serán aplicados en el 
siguiente orden: 

1. Gastos de juicio o cobranza, u otros conceptos contabilizados, si los 
hubiera; 

2. Impuesto al Valor Agregado sobre intereses moratorias, si se causa y los 
hubiera; 

3. Intereses moratorias; si los hubiera; 
4. Impuesto al Valor Agregado sobre intereses ordinarios, si se causa y los 

hubiera; 
5. Intereses ordinarios devengados y no pagados; 
6. Amortización del capital vencido y no pagado, partiendo de la 

amortización más antigua a la más reciente; 
7. Intereses ordinarios pagaderos en el Periodo de Pago; y 
8. Amortización del capital vigente en el Periodo de Pago. 

SÉITIMA. INTERESES ORDINARIOS. 

7 .1. Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo. A partir de la fecha en que el 
Acreditado ejerza la primera Disposición y en tanto no sea amortizado el saldo 
insoluto del Crédito, el Acreditado se obliga a pagar al Banco en cada Fecha de 
Pago intereses ordinarios sobre los saldos insolutos del Crédito a la tasa anual 
que resulte de sumar a la Tasa de Referencia, la sobretasa o margen aplicable 
(la "Sobretasa"), misma que se determinará conforme a las calificaciones de 
calidad crediticia que obtenga la estructura del Crédito o, en caso de que la 
estructura del Crédito no esté calificada, conforme a las calificaciones 
crediticias quirografarias del Estado, en términos de la Sección 7 .2 siguiente (la 
"Tasa de Interés Ordinaria"). 

Los intereses ordinarios que devengue el saldo insoluto del Crédito se 
computarán el primer día de cada Periodo de Pago y los cálculos para 
determinar el monto a pagar, deberán comprender los días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago. 

En el supuesto de que cualquier Fecha de Pago fuese un día que no sea Día 
Hábil dicho pago se hará el Día Hábil inmediato siguiente, en el entendido de 
que en todo caso se calcularán los intereses ordinarios respectivos por el 
número de días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago respectiva. 

Los intereses ordinarios que se devenguen sobre el saldo insoluto del Crédito 
serán calculados y determinados sobre la base de un año de 360 (trescientos 

sesenta) días, y por el número de días efectivamente transcurridos hasta la . ~--. ···· .... , 
Fecha de Pago de intereses ordinarios respectiva. Los cálculos se efectuarán · . 
cerrándose a centésimas. 

Convienen las Partes que, salvo error aritmético, la certificación del contador 
del Banco hará fe, salvo prueba en contrario, respecto de los montos relativos a 
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la determinación de la Tasa de Referencia que se tome en cuenta para obtener 
la Tasa de Interés Ordinaria; o a los montos relativos a los rendimientos de la 
tasa que sustituya la TIIE, de los rendimientos de los CETES o a la estimación 
del CCP de pasivos denominados en moneda nacional, a que se hace 
referencia en la Cláusula Novena, en caso de ausencia de la determinación de 
la Tasa de Referencia. 

En caso de que, conforme a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el 
Acreditado deba pagar tal impuesto sobre los intereses ordinarios pactados, el 
Acreditado, se obliga a pagar al Banco el impuesto citado junto con los 
referidos intereses ordinarios. 

Si por cualquier circunstancia en algún mes, el Banco no llegare a aplicar la 
Tasa de Interés Ordinaria como se establece en esta Cláusula por errores 
aritméticos o de cálculo, se conviene entre las Partes expresamente que el 
Banco está facultado para realizar las modificaciones o ajustes necesarios, con 
efectos retroactivos a aquel o aquellos meses en los que hubiere llevado a cabo 
la modificación correspondiente. En caso de que dicha circunstancia se 
presente, el Banco deberá notificar por escrito fehacientemente y con la debida 
oportunidad al Acreditado y al Fiduciario. Lo anterior con la finalidad de que 
el Acreditado, a través del Fideicomiso Maestro y con cargo a los recursos 
derivados de las Participaciones que corresponden al presente Crédito 
conforme al Fideicomiso Maestro, cuente con los recursos suficientes a fin de 
llevar a cabo los pagos correspondientes. 

7 .2. Determinación, Revisión y Ajuste de la Sobretasa. Durante la vigencia del 
Crédito, el Banco revisará y ajustará a la alza o a la baja la Sobretasa, tomando 
como base para ello las calificaciones de calidad crediticia del Crédito, o, en 
caso que la estructura del Crédito no cuente con calificación crediticia alguna, 
la Sobretasa se calculará en función de las calificaciones quirografarias del 
Estado. 

La determinación de la Sobretasa se realizará conforme al siguiente cuadro, 
tomando como base para ello la calificación de calidad crediticia que 
represente el mayor grado de riesgo asignado por una de las dos Agencias 
Calificadoras. 

CALIFICACIÓN DEL 
CRÉDITO O, EN SU S0BRETASAPARA 
CASO DEL ESTADO CADA CALIFICACIÓN 

DELCRÉDIT0 
(O SU EQUIVALENTE) 

AAA Aaa 0.56% 

AA+ Aal 0.56% 

AA Aa2 0.56% 

AA- Aa3 0.59% 
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A+ Al 0.59% 

A A2 0.59% 

A- A3 0.68% 

BBB+ Baal 0.78% 
BBBo Baa2 o 

0.78% 1nenor 1nenor 

El Acreditado contará con un plazo de 90 (noventa) días naturales contados a 
partir de la fecha de firma del presente Contrato para acreditar al Banco de 
manera fehaciente que cuenta con las 2 (dos) calificaciones de calidad crediticia 
otorgadas a la estructura del Crédito. Las Partes acuerdan que durante dicho 
plazo y mientras las calificaciones no sean emitidas, la Sobretasa aplicable será 
equivalente a la calificación quirografaria del Estado de mayor riesgo, 
conforme al cuadro inmediato anterior. 

Una vez transcurrido el plazo antes seúalado, las Partes acuerdan que hasta en 
tanto no se obtengan o, en su caso, mantengan calificaciones de calidad 
crediticia por al menos de 2 (dos) Agencias Calificadoras que acrediten la 
calificación de calidad crediticia otorgada a la estructura del Crédito en 
cualquiera de los rangos arriba seúalados, la Sobretasa será la que corresponda 
al mayor grado de riesgo de las calificaciones crediticias quirografarias del 
Estado asignadas por al menos 2 (dos) Agencias Calificadoras. 

El Banco deberá revisar y, en su caso, ajustar la Sobretasa en la Solicitud de 
Pago inmediata siguiente a la fecha en que se publique la calificación de calidad 
crediticia del Crédito. La tasa resultante del ajuste mencionado será aplicable a 
partir del Periodo de Pago correspondiente a dicha Solicitud de Pago y estará 
vigente hasta el Periodo de Pago inmediato siguiente a la revisión derivada de 
un cambio de calificación de calidad crediticia, cuando de la misma derive en 
un nuevo ajuste. 

OCTAVA. INTERESES MORATORIOS. 

8.1. Intereses Moratorios. En caso de que el Acreditado, deje de pagar 
puntualmente cualquier suma proveniente del capital que estuviere obligado a 
cubrir conforme a este Contrato, la cantidad no pagada causará intereses 
moratorios (en lugar de intereses ordinarios) a partir de la fecha en que debió 
ser cubierta hasta la fecha de su pago total, a la tasa de interés anual que resulte 
de multiplicar por 2 (dos) la Tasa de Interés Ordinaria que se obtenga 
conforme a la Cláusula Séptima en la fecha en que se realice el pago (la "Tasa 
de Interés Moratorio"). 

Para calcular los intereses moratorios, la Tasa de Interés Moratoria aplicable se 
dividirá entre 360 (Trescientos Sesenta), y el resultado se aplicará a los saldos 
insolutos y vencidos, resultando así el interés moratoria de cada día, que el 
Estado se obliga a pagar a la vista conforme al presente Contrato. 
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NOVENA. AUSENCIA DE LA DETERMINACIÓN DE LA TIIE. 

9 .1. Tasa de Referencia Sustituta. Las Partes convienen que para el caso de que se 
suspenda o suprima el servicio que el Banco de México proporciona respecto 
a dar a conocer la TIIE, la Tasa de Referencia a la que habrá de sumarse la 
Sobretasa para el cálculo de la Tasa de Interés Ordinaria, se determinará 
conforme a lo siguiente: 

9.1.1 En primera instancia, la tasa que, en su caso, el Banco de México 
determine que sustituirá a la TIIE. 

9.1.2 En segunda instancia, la tasa de interés que se aplicará en lo sucesivo 
será la siguiente: la última publicada de CETES, a plazo de 28 
(veintiocho) días o el plazo que sustituya a éste, colocados en emisión 
primaria, que se publica regularmente en los diarios de mayor 
circulación en México a la fecha de inicio de cada uno de los Periodos 
de Pago en que deba efectuarse el pago de los intereses ordinarios. 

9.1.3 En el caso de que se dejara de dar a conocer de manera definitiva la 
estimación de los CETES, se utilizará el CCP que el Banco de México 
estima representativo del conjunto de las Instituciones de Banca 
Múltiple y que da a conocer mensualmente mediante publicaciones en 
el Diario Oficial de la Federación de acuerdo a su Circular 3/2012 (tres 
diagonal dos mil doce) y sus modificaciones, correspondiente al CCP 
vigente a la fecha de inicio de cada uno de los Periodos de Pago en que 
deba efectuarse el pago de intereses ordinarios. 

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que antecede no 
se llegare a publicar el CCP, se considerará el publicado para el mes 
inmediato anterior al mes en que se haya dejado de publicar dicho 
CCP. 

La estipulación convenida en esta Cláusula, se aplicará también a la Tasa de 
Interés Moratorio, en la inteligencia de que en dicho evento la tasa moratoria 
será la que resulte de multiplicar por 2 (dos), la suma de la Sobretasa más la 
Tasa de Referencia que se obtenga en la fecha que se realice el pago. 

DÉCIMA. COMISIONES. 

10.1. Comisiones. El Acreditado no pagará al Banco ninguna comisión por apertura 
o disposición del Crédito ni ningún otro tipo de comisión. 

DÉCIMA PRIMERA. PAGOS ANTICIPADOS. 

11.1. Pagos Anticipados. El Acreditado podrá, en cualquier Fecha de Pago, pagar 
parcial o totalmente, antes de su vencimiento, el importe de las sumas 
dispuestas al amparo del Crédito, sin pena o comisión alguna, mediante previo 
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aviso y por escrito (con acuse de recibo) con 5 (cinco) Días de anticipación al 
Banco, en el entendido que dicho aviso podrá ser revocable a elección del 
Acreditado; y que, en caso de no pagar anticipadamente conforme al aviso 
correspondiente, el Crédito deberá ser pagado en los términos, cantidades y 
fechas vigentes previo al aviso de pago anticipado. No obstante lo anterior, 
previa dispensa por escrito del Banco, los pagos anticipados se podrán realizar 
en cualquier fecha. En todo caso, las amortizaciones anticipadas a que hace 
referencia la presente Cláusula, deberán ser equivalentes a uno o más Periodos 
de Pago. 

11.2. Aplicación de Pagos Anticipados. Todos y cada uno de los pagos anticipados 
realizados por el Acreditado conforme a la Sección 11.1 anterior, se aplicarán 
de la última amortización a la amortización siguiente que corresponda, 
disminuyendo el plazo del Crédito. 

DÉCIMA SEGUNDA. LUGAR, FORMA Y MECANISMO DE PAGO. 

12.1. Lugar y Forma de Pago. Todos los pagos que deba efectuar el Acreditado a 
favor del Banco al amparo del presente Contrato, los hará a través del 
Fideicomiso Maestro con cargo a los recursos derivados de las Participaciones 
que corresponden al presente Crédito conforme al Fideicomiso Maestro, 
previa recepción del Fiduciario de la Solicitud de Pago. Los pagos deberán 
realizarse en cada Fecha de Pago, antes de las 16 (dieciséis) horas (horario del 
centro de México). En caso que los pagos a que hace referencia el presente 
párrafo se realicen con posterioridad a dicha hora, exclusivamente para el 
cálculo de los intereses se considerarán realizados al Día Hábil siguiente. 

12.2. 

Dichos pagos serán efectuados en Pesos, en cualquiera de las sucursales del 
Banco, a través de cualquier forma de pago a la cuenta que le notifique por 
escrito el Banco al Acreditado en la Solicitud de Pago correspondiente. El 
Banco reconoce cabalmente el cumplimiento del Acreditado de los pagos 
realizados al amparo del presente Contrato de Crédito en dicha cuenta, ya sea 
que se realicen directamente o a través del Fideicomiso Maestro, con cargo a 
los recursos que deriven de las Participaciones que corresponden al presente 
Crédito conforme al Fideicomiso Maestro. 

Cada abono se acreditará en la fecha que corresponda de acuerdo con las 
prácticas bancarias, según la forma de pago utilizada. 

En caso de que cualquier obligación de pago del Acreditado conforme a los 
términos del presente Contrato, venciere en un día que no fuere un Día Hábil, 
dicho pago deberá hacerse el Día Hábil inmediato siguiente. 

Fuente de Pago. El Fideicomiso Maestro será el medio de pago del Crédito, 
por lo que las Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme 
al Fideicomiso Maestro serán la Fuente de Pago del Crédito. 
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Asimismo, las Partes acuerdan que el Acreditado estará liberado de sus 
obligaciones de pago conforme al presente Contrato, mediante los depósitos o 
pagos que realice al Banco por conducto del Fideicomiso Maestro, al cual el 
Acreditado afectó a su patrimonio, entre otros, los recursos derivados de las 
Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro, a efecto de que con cargo a dichos recursos, se pague el 
Crédito, en el entendido que la Fuente de Pago del Crédito serán los recursos 
derivados de las Participaciones que corresponden al presente Crédito 
conforme al Fideicomiso Maestro. 

El Acreditado, en este acto, autoriza al Banco para que instruya al Fiduciario a 
transferirle o depositarle las cantidades pagaderas por el Acreditado, con cargo 
a los recursos derivado de las Participaciones que corresponden al presente 
Crédito conforme al Fideicomiso Maestro, conforme a lo dispuesto en este 
Contrato para lo cual el Banco deberá cumplir con lo siguiente: 

12.2.1 Durante los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada Periodo de Pago, el 
Banco deberá presentar al Fiduciario una Solicitud de Pago, indicando 
la cantidad requerida, así como los conceptos, los montos y la prelación 
para la aplicación de los recursos, que correspondan al Periodo de 
Pago correspondiente. 

12.2.2 La Solicitud de Pago presentada al Fiduciario en términos del párrafo 
anterior permanecerá vigente mientras no sea: (i) revocada mediante 
aviso dado por escrito al Fiduciario por el Banco; o (ii) modificada por 
una Solicitud de Pago posterior, en el entendido que el Banco será 
responsable por los daños y perjuicios que cause en caso de no revocar 
o modificar en tiempo la Solicitud de Pago que haya presentado al 
Fiduciario previamente. 

12.2.3 En caso de que el Banco haya omitido presentar la Solicitud de Pago 
para una Fecha de Pago determinada y como consecuencia de ello haya 
recibido una cantidad menor a la debida por el Estado en términos del 
presente Contrato, el Banco podrá, incluir en la siguiente Solicitud de 
Pago, las cantidades debidas por el Acreditado y no cobradas, sin 
embargo, dichas cantidades no podrán generar intereses moratorios, en 
atención a que el error es atribuible al Banco. 

12.2.4 En caso de que el Banco en una determinada Solicitud de Pago haya 
solicitado cantidades mayores a las debidas por el Acreditado en 
términos de este Contrato, el monto cobrado en exceso deberá 
compensarse en la Solicitud de Pago inmediata siguiente con sus 
intereses ordinarios correspondientes conforme a la Tasa de Interés 
Ordinaria. 

12.2.5 En caso de vencnrnento anticipado del Crédito, el Banco podrá 
solicitar como cantidades requeridas en la Solicitud de Pago 
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correspondiente, el saldo insoluto del Crédito, sus accesorios y, en 
general, cualquier cantidad debida en términos del presente Contrato. 

12.3. Mecanismo de Pago. El pago de las obligaciones contraídas por el Acreditado 
con el Banco derivadas del presente Contrato, será realizado por cuenta y 
orden del Acreditado, a través del Fiduciario con cargo a los recursos 
derivados de las Participaciones que corresponden al presente Crédito 
conforme al Fideicomiso Maestro, de conformidad con el procedimiento que 
en el mismo se establece, previa presentación del Banco de la Solicitud de 
Pago, ante el Fiduciario. 

El Acreditado, llevará a cabo los actos necesarios para efectos de que el Banco, 
adquiera el carácter de fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso 
Maestro, en tanto existan obligaciones de pago al amparo del presente 
Contrato. 

El Banco acepta y reconoce que el Fideicomiso Maestro fungirá como 
mecanismo de pago del Crédito, conforme a los términos de dicho 
Fideicomiso Maestro. 

DÉCIMA TERCERA. PAGOS LIBRES DE IMPUESTOS. 

13.1. Pagos libres de Impuestos. El Acreditado pagará al Banco todas las sumas de 
principal, intereses ordinarios y/o moratorios, en su caso, y otras sumas 
pagaderas conforme al presente Contrato libres y sin deducción alguna, carga o 
cualquier otra responsabilidad fiscal que grave dichas cantidades en la 
actualidad o en el futuro, pagaderos en cualquier jurisdicción en México. 

En el supuesto de que el Acreditado estuviere obligado a hacer alguna 
retención sobre los pagos de principal, intereses ordinarios y/o moratorios, 
comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad pagadera por el 
Acreditado al Banco de conformidad con el presente Contrato por concepto 
de impuestos o por cualquier otro concepto, el Acreditado pagará al Banco las 
cantidades adicionales que se requieran para asegurar que el Banco reciba la 
cantidad íntegra que hubiere recibido si no se hubiere realizado dicha 
retención y entregará al Banco las constancias de retención correspondientes 
en original y copia dentro de los 30 (treinta) días siguientes a aquél en que sean 
exigibles y pagaderos. 

DÉCIMA CUARTA. OBLIGACIONES DE HACER Y NO HACER. 

14.1. Obligaciones de Hacer. A partir de la primera Disposición y durante la 
vigencia del Crédito el Estado se obliga a: 

a) Uso de los Fondos. Destinar los recursos del Crédito conforme a lo '\J 
establecido en la Cláusula Cuarta. ) . 

b) Información. Entregar al Banco lo siguiente: 
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i) Tan pronto le sea posible, pero a más tardar dentro de los 20 
(veinte) Días Hábiles siguientes a su publicación, cada año, una 
copia electrónica de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
del Estado, tal y como hubieren sido aprobados por el Congreso del 
Estado y, en su caso, publicados en el Periódico Oficial del Estado, 
al correo electrónico señalado por el Banco en la Cláusula Décima 
Octava del presente Contrato. 

ii) Tan pronto le sea posible, pero a más tardar dentro de los 1 O (diez) 
Días Hábiles siguientes a la fecha en que sea aprobada por Congreso 
del Estado, proporcionar una copia electrónica de la cuenta pública 
presentada al Congreso del Estado. Lo anterior, a través del portal 
de transparencia disponible en la página web 
wwvv.transparencia.fü1n.nzas.can1peche.g-oh.rnx. 

iii) Tan pronto como sea posible, pero a más tardar el Día Hábil 
siguiente a que tenga conocimiento de la misma, con copia al 
Fiduciario, un aviso respecto al acontecimiento de cualquier Causa 
de Vencimiento Anticipado, informando asimismo sobre las 
medidas o acciones emprendidas al respecto. 

iv) Tan pronto como sea posible, pero a más tardar el Día Hábil 
siguiente a que tenga conocimiento del mismo, con copia al 
Fiduciario, un aviso respecto al acontecimiento de cualquier Evento 
de Incremento de Reservas, informando asimismo sobre las 
medidas o acciones emprendidas al respecto. 

v) Dentro de las facultades y competencia del Estado y estrictamente 
mediante los medios y en los plazos que la ley aplicable al Estado 
determine para dichos efectos, hacer sus mejores esfuerzos para 
proporcionar (directamente o indirectamente), la información que 
tenga disponible y que razonablemente le solicite el Banco con la 
finalidad de que éste último cumpla con las disposiciones legales que 
le sean aplicables en materia de prevención de lavado de dinero y de 
transparencia de recursos. 

c) Contabilidad. Mantener libros y registros contables de conformidad con la 
Legislación Aplicable, excepto cuando se espere de manera razonable que 
el incumplimiento de dicha obligación no resulte en un Efecto Material 
Adverso. 

Asimismo, el Acreditado deberá entregar informes trimestrales al 
Congreso del Estado de conformidad con lo establecido en la Legislación 
Aplicable, incluyendo sin limitar, con la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 
Dicha información deberá estar disponible para revisión del Acreedor en 
el portal de transparencia disponible en la página web 
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www.trnnsparencia.finanzas.carnpcche.gob.rnx o en las oficinas de la 
Secretaría de Finanzas, 15 (quince) Días después de su entrega al 
Congreso del Estado, y durante los siguientes 15 (quince) Días contados a 
partir de dicha fecha. 

d) Cumplimiento con las Leyes; Autorizaciones. Cumplir con todas las leyes 
aplicables al Acreditado en materia de presupuestación, gasto público y 
deuda pública y obtener cualesquier autorizaciones que fueren necesarias 
para el cumplimiento de sus obligaciones al amparo del presente Contrato, 
excepto cuando de manera razonable se espere que su incumplimiento o 
falta de obtención no resultará en un Efecto Material Adverso. 

e) Calificación de Calidad Crediticia del Crédito. Durante la vigencia del 
Crédito el Acreditado, conforme a lo establecido en la Sección 7 .2 del 
presente Contrato, deberá obtener por lo menos de 2 (dos) Agencias 
Calificadoras la calificación de calidad crediticia para la estructura del 
Crédito. Lo anterior en el entendido que, durante la vigencia del presente 
Contrato de Crédito, dicha calificación deberá ser igual o superior a 
BBB+, o su equivalente de conformidad con la escala utilizada por las 
Agencias Calificadoras. 

f) Fondo de Reserva del Financiamiento, Durante el Plazo de Disposición, 
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de la Disposición 
correspondiente, el Acreditado deberá causar que el Fiduciario abra y/o 
actualice y mantenga el Fondo de Reserva del Financiamiento hasta con el 
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva del Financiamiento. 

Asimismo, una vez que termine el Plazo de Disposición, el Saldo Objetivo 
del Fondo de Reserva del Financiamiento deberá actualizarse en cada 
Fecha de Pago con las cantidades disponibles en las cuentas y fondos del 
Fideicomiso Maestro y conforme a los términos del mismo. 

g) Presupuestación. Durante la vigencia del Crédito, el Estado deberá incluir 
en el proyecto de presupuesto de egresos que anualmente se presente al 
Congreso del Estado para su aprobación, las partidas que sean necesarias 
para realizar los pagos de principal e intereses ordinarios al amparo del 
presente Contrato. 

h) Contrato de Cobertura. En un plazo max1mo de 90 (noventa) días 
naturales posteriores a la primera Disposición del Crédito y durante la 
vigencia del presente Contrato, el Acreditado se obliga a contratar el 
Contrato de Cobertura. 

El Acreditado deberá renovar cada Contrato de Cobertura con al menos 
30 (treinta) días naturales previo al vencimiento del mismo. En todo caso, 
durante la vigencia del Crédito deberá mantenerse vigente un Contrato de 
Cobertura el cual deberá estar asociado o vinculado al presente Contrato 
de Crédito y ser mínimo por el 30% (treinta por ciento) del monto total 
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del saldo insoluto del Crédito y renovable por periodos de cuando menos 
1 ( un) a.ilo. 

Sujeto a lo establecido en el presente inciso, el Acreditado, a través de la 
Secreta.i·ía de Fina.i1zas, determinará de tiempo en tiempo el tipo de 
Contrato de Cobertura a contratar, así como las condiciones específicas 
del mismo (precio de ejecución, nocional, etc., según corresponda), en 
función de las condiciones de mercado. 

i) Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Ma.i1tenerse adherido al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, en términos de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

j) Notificaciones. Notificar al Banco inmediatamente, pero en todo caso 
dentro de los 1 O (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha que tenga 
conocimiento de la existencia de cualquier Efecto Material Adverso, 
demanda, acción, litigio, recla.inación o procedimiento a.i1te cualquier 
autoridad guberna.inental en relación directa con el Fideicomiso Maestro, 
el presente Contrato, los Decretos y las Participaciones que corresponden 
al presente Crédito conforme al Fideicomiso Maestro. 

k) Participaciones Afectadas. Realizar todos los hechos y/o actos jurídicos 
que se requieran de tiempo en tiempo a efecto de mantener la afectación 
de las Participaciones que corresponden aJ presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro, incluyendo sin limitar, la realización de aportaciones 
y/o cesiones suplementarias e irrevocables al Fideicomiso Maestro y la 
presentación de instrucciones y/o notificaciones irrevocables a cualesquier 
autoridades guberna.inentales. 

En el caso de que las Participaciones sean sustituidas, complementadas y/o 
modificadas por otros fondos, impuestos, derechos y/o ingresos 
provenientes de la Federación por cualquier causa, el Acreditado, en caso 
de ser necesario, deberá pactar y ceder al Fideicomiso Maestro el 
porcentaje de dichos fondos, impuestos, derechos y/o ingresos, que sea 
equivalente a las Participaciones que corresponden al presente Crédito 
confonne al Fideicomiso Maestro, dentro de los 40 (cuarenta) Días 
Hábiles siguientes a que la mencionada sustitución, complementación y/o 
modificación surta efectos. 

En todo caso el Estado estará obligado a mantener la afectación de las 
Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro, así como, en su caso sustituir, compensar y/o 
indemnizar al Fiduciario respecto al detrimento voluntario de las 
Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro. 
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14.2. Obligaciones de No Hacer. 

a) Gravámenes sobre el Porcentaje de Participaciones. No constituir 
gravamen sobre o afectar en cualquier fonna el Porcentaje de 
Participaciones. 

b) Transferencias a las Cuentas Receptoras. Abstenerse de realizar cualquier 
acto, de manera directa o indirecta, tendiente a instruir a las dependencias 
y entidades debidamente facultadas, o aquellas dependencias o entidades 
que las sustituyan y/o complementen, en el sentido de que la entrega de las 
Participaciones que corresponden al presente Crédito conforme al 
Fideicomiso Maestro se haga en cuentas distintas a las cuentas y fondos del 
Fideicomiso Maestro, conforme a los términos establecidos en el mismo. 

c) Efecto Material Adverso. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga 
corno consecuencia un Efecto Material Adverso. 

DÉCIMA QUINTA. EVENTOS DE INCREMENTO DE RESERVAS. 

15.1. Eventos de Incrementos de Reservas. En caso que el Acreditado incumpla a 
las obligaciones a que hacen referencia los incisos b), c), d), e), D, g), h) y j) de 
la Sección! 4.1 del presente Contrato de Crédito; el Fiduciario, en caso que en 
cualquier momento reciba del Banco una Notificación de Evento de 
Incremento de Reservas en términos del presente Contrato, deberá, con las 
cantidades disponibles en términos de las prelaciones establecidas en el 
Fideicomiso Maestro, incrementar el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva del 
Financiamiento de conformidad con la sección 10.3 del Fideicomiso Maestro, 
a una cantidad equivalente a 4.5 (cuatro punto cinco) veces la suma del 
Servicio del Financiamiento para el Periodo de Pago inmediato siguiente. 

En caso de que dicho incumplimiento, subsista durante un periodo de 60 
(sesenta) días naturales, el Fiduciario deberá incrementar el Saldo Objetivo del 
Fondo de Reserva del Financiamiento para alcanzar una cantidad equivalente a 
5 (cinco) veces el Servicio de Financiamiento para el Periodo de Pago 
inmediato siguiente, debiendo permanecer el mismo en dichos niveles hasta 
que las causas que hayan motivado el o los Eventos de Incremento de Reservas 
hayan sido subsanadas. 

Una vez subsanadas las causas que motivaron un Evento de Incremento de 
Reservas, el Fiduciario, una vez recibida una Notificación de Desactivación de 
Evento de Incremento de Reservas, deberá, a más tardar dentro de los 2 (dos) 
Días Hábiles siguientes a dicha notificación, liberar del Fondo de Reserva del 
Financiamiento las cantidades necesarias para que el Fondo de Reserva del 
Financiamiento se mantenga con el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva del 
Financiamiento mínimo para el Periodo de Pago inmediato siguiente. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 

16.1. Causas de Vencimiento Anticipado. Se considerarán Causas de Vencimiento 
Anticipado: 

a) Si el Estado destina los recursos del Crédito, a cualquier fin distinto a lo 
autorizado en los Decretos y de conformidad con la Cláusula Cuarta. 

b) Si el Estado realiza cualquier acto tendiente a: (i) invalidar, nulificar, 
modificar negativamente y/o terminar, la afectación de las Participaciones 
que corresponden al presente Crédito conforme al Fideicomiso Maestro; 
y/o (ii) instruir a las dependencias y entidades debidamente facultadas, o 
aquellas dependencias o entidades que las sustituyan y/o complementen, 
en el sentido de que la entrega de las Participaciones que corresponden al 
presente Crédito conforme al Fideicomiso Maestro se haga en cuentas y 
fondos distintos a las cuentas y fondos del Fideicomiso Maestro, conforme 
a los términos establecidos en el mismo; sin contar con la previa 
autorización por escrito del Banco y no toma las medidas necesarias para 
desactivar dicho acto dentro de los primeros 5 (cinco) Días Hábiles 
inmediatos siguientes a la fecha en la que lo inició. Esto, en el entendido 
que en caso de perfeccionarse y/o materializarse cualquiera de los 
supuestos antes señalados, se considerará automáticamente actualizada la 
causal de vencimiento anticipado a que hace referencia el presente inciso. 

c) Si el Estado realiza cualquier acto tendiente a invalidar, nulificar o dar por 
terminado el Fideicomiso Maestro o el presente Contrato. Para efectos de 
claridad, no se considerará terminación la sustitución fiduciaria en 
términos de dicho contrato. 

d) Si el Estado realizara cualquier acto tendiente a terminar con el convenio 
de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

e) La falta de pago de principal o intereses ordinarios del Crédito en 
cualquier Fecha de Pago. 

f) Si el Fideicomiso Maestro se extingue o termina su vigencia o efectos por 
cualquier razón. 

g) Si el Acreditado durante el Plazo de Disposición, no lleva a cabo los actos 
necesarios para efectos de que, con cargo a los recursos derivados de la 
Disposición correspondiente, sean transferidas al patrimonio del 
Fideicomiso Maestro las cantidades necesarias para fondear el Saldo 
Objetivo del Fondo de Reserva que corresponda. Lo anterior de acuerdo 
alo señalado en la Cláusula Décima Cuarta, Sección 14.1, inciso f), primer 
párrafo. 

16.2. Procedimiento de Vencimiento Anticipado. En caso de que se actualice una 
Causa de Vencimiento Anticipado, en términos de lo establecido en la 
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presente Cláusula y si hubiere transcurrido, en su caso, el plazo para que el 
Acreditado subsane dicha circunstancia sin que la misma se hubiere 
subsanado, el Banco podrá entregar al Acreditado una notificación de 
vencimiento anticipado del Crédito, en virtud de la cual podrá dar por vencido 
anticipadamente el plazo para el pago del importe insoluto del Crédito y sus 
accesorios y, por lo tanto, exigir su pago inmediato con cargo a los recursos 
que le correspondan al Crédito en términos del Fideicomiso Maestro. 

En caso de recibir una notificación de vencimiento anticipado, el Acreditado 
tendrá un plazo de 5 (cinco) Días Hábiles para manifestar lo que a su derecho 
disponga. 

Si el Acreditado no presentara dicha manifestación en el plazo anteriormente 
indicado, o el Banco no estuviera conforme con dicha manifestación por no 
estar apegada a una cuestión prevista en el presente Contrato, estará en libertad 
de exigir el pago inmediato con cargo a los recursos que le correspondan al 
Crédito en términos del presente Contrato y del Fideicomiso Maestro, 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA. 

17. l. Revisión del Historial Crediticio. El Acreditado ratifica la autorización que 
previa, expresa e irrevocablemente otorgó al Banco en documento por 
separado para que solicite a la(s) sociedad(es) de información crediticia 
nacional(es), que considere necesaria(s), toda la información relativa a su 
historial crediticio. De igual manera el Banco queda autorizado para realizar 
revisiones periódicas y proporcionar información sobre el historial crediticio a 
dicha(s) sociedad(es) que considere necesaria(s), en términos de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia. Dicha autorización estará 
vigente hasta que el Crédito sea liquidado en su totalidad al Banco. Lo 
anterior, en el entendido de que toda la información mencionada en la 
presente Cláusula será manejada por el Banco con total confidencialidad y no 
podrá ser utilizada para fines distintos a los establecidos en el presente 
Contrato. 

El Acreditado manifiesta que conoce plenamente la naturaleza, alcance y sus 
consecuencias de la información que se solicitará en forma periódica para su 
análisis financiero y crediticio. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DEL CRÉDITO; BURSATILIZACIÓN. 

18 .. 1. Cesión. El Acreditado autoriza expresa.mente al Banco para que, en cualquier 
tiempo, durante la vigencia del presente Contrato de Crédito, afecte en 
fideicomiso o ceda a favor de terceros nacionales, en forma total o parcial, los 
derechos personales de cobro que le corresponden derivados del presente 
Contrato. Dicha afectación o cesión deberá reunir invariablemente los 
requisitos a que se refieren el articulo 93 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
el artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento y las 
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Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito 
emitidas por la CNBV. 

El Banco únicamente podrá ceder el Crédito si en el mismo acto y en favor del 
1nis1110 cesio11ario ceden tai11bié11 sus derecl10s fideico1nisarios co1no 
fideicomisario en primer lugar del Fideicomiso Maestro. Los derechos a favor 
del Banco pasarán al cesionario o al fiduciario tal como el Banco las posea, sin 
modificación alguna, junto con todos los derechos accesorios. 

La cesión o afectación en fideicomiso de las Participaciones que corresponden 
al presente Crédito conforme al Fideicomiso Maestro a favor del Banco no 
surtirá efecto respecto del Acreditado entretanto no le sea notificada dicha 
cesión o afectación por escrito, ante fedatario público a través de la titular de la 
Secretaría de Finanzas del Estado y la cesión de derechos fideicomisarios al 
Fiduciario, en los términos previstos para tales efectos en el Fideicomiso 
Maestro. 

La afectación o cesión aquí descrita podrá tener por objeto, entre otros, la 
colocación de títulos o valores que representen una parte alícuota de los 
derechos del presente Crédito entre el gran público inversionista, a través de 
los mecanismos previstos en la Ley del Mercado de Valores. 

El Acreditado no podrá, en ningún momento durante la vigencia del Crédito, 
ceder sus derechos y obligaciones al amparo del presente Contrato, sin el 
previo consentimiento por escrito del Banco. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. 

19.1. Notificaciones. Todos los avisos y comunicaciones pactados en este Contrato 
serán en idioma espaüol, por escrito y deberán ser entregados o enviados a 
cada una de las Partes a su domicilio, número de fax o dirección de correo 
seüalados en esta Cláusula. 

Dichos avisos y comunicaciones serán efectivos si se entregan en el domicilio 
del destinatario, en la fecha siguiente a la fecha en que sean entregados, según 
conste en el acuse de recibo respectivo. 

Las Partes convienen en este acto que todas las instrucciones y solicitudes que 
sean requeridas o permitidas de conformidad con lo estipulado en el presente 
Contrato, se deberán realizar por escrito con por lo menos 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a su fecha de ejecución, salvo que el presente Contrato 
estipule un plazo especial para la realización de las mismas. 

Las Partes seüalan como sus domicilios los siguientes: 

El Acreditado: 
Atención: 
Dirección: 

Gobierno del Estado ele Campeche. 
Titular ele la Secretaría ele Finanzas. 
Calle 8 s/n entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia 
Centro, CP. 24,000, San Francisco ele Campeche, 
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Teléfono: 
email: 

El Banco: 

Atención: 

Dirección: 

Teléfono: 
Email: 

Campeche 
019818160101 y 019818119200 Ext. 27200 
a.a1;1r@ca1npeche.~;ob.mx 
gcardenas@ca1npecl1e.gob.n:.ix 

BBV A Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Gmpo Financiero BBVA 
Bancomer 
Banca de Empresas y Gobierno 

Avenida Paseo de la Reforma, número 510, 
ColoniaJuárez, Código Postal 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 
981-816-6605 extensión 21 
e,yah@bbva.com 

19.2. Cambio de Domicilios. Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado 
a las Partes por escrito con acuse de recibo, cuando menos 3 (tres) días 
naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. En caso 
de no hacerlo, todos los avisos, notificaciones y demás diligencias judiciales o 
extrajudiciales que se hagan en el domicilio indicado en la misma en esta 
Cláusula, surtirán plenamente sus efectos. 

VIGÉSIMA. TÍTULO EJECUTIVO. 

20.1. Título Ejecutivo. El presente Contrato, conjuntamente con el estado de cuenta 
certificado por el contador del Banco será considerado un título ejecutivo de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

VIGÉSIMA PRIMERA. IMPUESTOS. 

21.1. Impuestos. Salvo los casos que en su caso se encuentren expresamente 
regulados y acordados en el presente Contrato respecto a la materia, el pago de 
los impuestos que se generen por la celebración y ejecución del presente 
Contrato, serán a cargo de la Parte que resulte obligada al pago de acuerdo a lo 
establecido en las leyes aplicables. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTEGRIDAD Y DIVISIÓN. 

22.1. Integridad y División. Si cualquier disposición del presente Contrato es 
declarada nula o inválida, las demás disposiciones permanecerán válidas y 
exigibles, tal y como si la disposición declarada nula o inválida no hubiese sido 
incluida. 

VIGÉSIMA TERCERA. ENCABEZADOS. 

23.1. Encabezados. Los encabezados utilizados al pnnc1p10 de cada una de las 
Cláusulas y de las Secciones, constituyen solamente la referencia de las mismas 
y no afectarán su contenido o interpretación. 
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VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 

24.1. Modificaciones. El presente Contrato solo podrá modificarse por acuerdo por 
escrito entre el Acreditado y el Banco. 

VIGÉSIMA QUINTA. RENUNCIA DE DERECHOS. 

25.l. Renuncia de Derechos. La demora u omisión de las Partes en el ejercicio de 
los derechos y recursos previstos en este Contrato o en la ley, en ningún caso 
se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente, el ejercicio 
singular o parcial de las Partes de cualquier derecho o recurso derivado de este 
Contrato no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro 
de cualquier otro derecho o recurso. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESTRICCIÓN Y DENUNCIA DEL CRÉDITO. 

26.1. Restricción. El Banco renuncia expresamente a su derecho de restringir el 
importe del Crédito o el plazo en que el Estado puede disponer del mismo, o 
ambos a la vez, de conformidad con el artículo 294 de la LGTOC. 

26.2. Denuncia. El Banco renuncia expresamente a su derecho de denunciar el 
presente Contrato, de conformidad con el artículo 294 de la LGTOC, salvo 
que exista una causa de vencimiento anticipado de conformidad con la Sección 
17 .1 del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. 

27.1. Legislación y Jurisdicción. Para todo lo relacionado con la interpretación y 
cumplimiento del presente Contrato las Partes se someten expresamente a las 
leyes federales mexicanas aplicables. Las Partes igualmente de manera expresa 
e irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se derive de la 
interpretación o cumplimiento del presente Contrato a los Tribunales 
Federales radicados en el Estado de Campeche o en la Ciudad de México, a 
elección de la parte actora, por lo que se refiere a los asuntos que surjan de, o 
se refieran al presente y convienen que todas las reclamaciones referentes a 
cualquier acción o procedimiento podrán oírse y determinarse en los 
mencionados tribunales. Las Partes renuncian a cualquier otra jurisdicción o 
fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o 
domicilio, presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA OCTAVA. EJEMPIARES. 

28.1. Ejemplares. Este Contrato será firmado en el número de ejemplares que sea 
necesario, cada uno de los cuales deberá considerarse como un original del 
mismo Contrato. 
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VIGÉSIMA NOVENA. ANEXOS. 

29.1. Anexos. Los siguientes Anexos forman parte integrante de este Contrato y se 
tendrán por reproducidos como si a la letra se insertasen: 

Anexo "l" 
Anexo "2" 
Anexo "3" 

Anexo "4" 
Anexo "5" 
Anexo "6" 

Anexo "7" 
Anexo "8" 

Anexos 
Copia del Fideicomiso Maestro. 
Copia de los Decretos. 
Nombramiento de la titular de la Secretaría de 
Finanzas. 
Formato de Aviso de Disposición. 
Formato de Solicitud de Pago. 
Certificación de firmas de los funcionarios autorizados 
del Estado. 
Formato de Instrucción Irrevocable. 
Desglose de las Inversiones Públicas Productivas a 
realizarse por el Estado con los recursos del Crédito. 

[RESTO DE LA PÁGINA INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
SIGUE HOJA DE FIRMAS 
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EL ACREDITADO 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE 

BANCO 

BBV A Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV A 
Bancomer 

mi· ontero 
Representante legal 

Por: e an Muñiz 
e esentante legal 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE 
CRÉDITO, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (EL "CRÉDITO") 
CELEBRADO ENTRE: (I) EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE 
(EL "ACREDITADO"); Y (II) BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER (EL 
"ACREDITANTE", O EL "BANCO", INDISTINTAMENTE). 
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Anexo 1 

Copia del Fideicomiso Maestro 

(Se adjunta) 
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Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el 
"Contrato" o el "Fideicomiso"), identificado con el número F/0006, que celebran 
por una parte, como Fideicomítente y Fideicomisario en Segundo Lugar, el 
Estado Libre y Soberano de Campeche, representado en este acto por el 
Secretario de Finanzas del Estado, C.P. Tirso Agustín R. de la Gala Gómez 
(indistintamente, el "Estado", o el "Fideicomitente") y por otra parte, como 
Fiduciario, Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. División Fiduciaria, 
representado por sus Delegados Fiduciarios, Tatiana Harti y María Fernanda 
Díaz-Barreiro Robinson ( el II Fiduciario 11 

), de conformidad con las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

1. Declara el Fideicomitente: 

1.1 

1.2 

1.3 

Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 º de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche es una entidad federativa que forma 
parte de la federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

Que está facultado para contratar empréstitos y afectar las participaciones que 
en ingresos federales le corresponden, según lo dispuesto en los artículos 54, 
fracciones lI1 Ter y V, 71, fracciones IX y XV, inciso a), 72 y demás 
aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Campeche, los artículos 1, 2, 3, fracción I, 4, 7, fracción III, 13, fracción 111, y 
14, fracciones II, 1H y XII de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Campeche y sus Municipios, los artículos 2, 4, 9, 10, 16, 27, fracciones I~ VI y 
XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche y demás disposiciones aplicables. 

Que el H. Congreso del Estado, autorizó al Ejecutivo del Estado la 
contratación de empréstitos hasta por un monto neto del diez por ciento del 
importe total del presupuesto de egresos autorizado, facultándolo para que 
otorgara corno garantía de dichos empréstitos las participaciones que le 
correspondan al Estado, en términos de la Ley de Ingresos del Estado de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2010, copia de la cual se adjunta al presente 
como Anexo 1. 

\ 

1.4 
d
Que _el Estado 

1
seCePncTu~ntraAdebid,,amRentde re

1 
pr

O
ese

1
ntaGd? a travé~ del Secrdeta

1
rio . ·~í /\~ .. -: 

1 

e Fmanzas, e . . 1rso gustm . e a a a omez, quien goza e as .. / , / .· 
facultades suficientes para obligar al Estado, bajo los términos y condiciones . \ 

1.5 

pactados en el presente contrato según se desprende de los artículos 2, 4, 9, 10, \ 
16, 27, fracciones I, VI y XXXII de 1a Ley Orgánica de la Administración , ) Pública del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. Se a ""J_U_~-,,,-----,j ~· 
copia de] nombramiento correspondiente como Anexo 2. ·-- r,~_PROT~09 
Que es su deseo celebrar el presente Contrato para asegurar a los acre ¡dores ',."VIS:C•nfid•,tc•M',\ 

del Estado el pago de sus obligaciones mediante la afectacíón del equiviierRf.\H_S~··y . · 
; 'f. ~•'J;J"' 

i)Uh.1 
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al 9.87 % (nuevo punto ochenta y siete por ciento) de las participaciones que 
en ingresos federales corresponden al Estado del Fondo General de 
Participaciones, en términos del presente Contrato. Lo anterior, a fin de que el 
Fideicomíso constituya el mecanismo de fuente de pago de )os financiamientos 
que contrate el Estado en términos de la Ley de Ingresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2010 y que sean inscritos en el Registro del Fideicomiso y que 
pueda servir, en el futuro, como mecanismo de pago de otros financiamientos 
que tengan autorizado por el Congreso del Estado tener como fuente de pago 
participaciones. 

1.6 Que e] presente Fideicomiso no constituye una entidad paraestatal en términos 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Campeche. 

1. 7 Que es su deseo celebrar el presente Contrato a fin de constituirse como 
Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar y asumir todos los 
derechos y obligaciones que en el mismo se establezcan en su favor y a su 
cargo, respectivamente. 

1.8 Que la celebración del presente Contrato, así como todos los demás 
documentos a que se hace referencia en el mismo, celebrados o a ser 
celebrados por el Estado, constítuyen, o después de su celebración constituirán, 
según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles conforme a sus 
términos y condiciones. 

1.9 Que en cumplimiento de lo establecido por e] Artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como a las disposiciones que derivan de dicho 
ordenamiento, manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los bienes y 
recursos que aporta inicialmente al Patrimonio del Fideicomiso y los que 
aportará en lo futuro para el cumplimiento de sus fines, son de procedencia 
lícita, por Jo que, manifiesta su conformidad con que el Fiduciario se reserve el 
derecho de verificar tal circunstancia, o bien, de proporcionar información 
sobre los mismos a las autoridades competentes. 

1.10 Que c1 Fiduciario le hizo saber inequívocamente el alcance y consecuencias 
legales de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción XIX del Artículo 186 de la 
Ley de Mercado de Valores y de la "Circular 1/2005" emitida por el Banco de 
México, relativa a las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 
Banca Múltiple; Casas de Bolsa; Instituciones de Seguros; Instituciones de 
Fianzas y Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en las operaciones de ~') 
fideicomiso que celebren cuyo texto se transcribe en la Cláusula Décima ,,1{;1 
Séptima del presente Contrato. .1 

1..13 Que es su deseo que las declaraciones anteriores se otorguen en beneficio de 
cualquier persona que se convierta en Fideicomisario en Primer Lugar <¡te~·-::;;:··-~----i 
conforrni_dad con los términos de este Con_trato, cuyas declaraci?nes ~e i.)/ PROTEGO ¡ 
entenderan realizadas a la fecha en que dicha persona se convierta tn----;~~;~:;; , 
Fideicomisario en Primer Lugar. REv'i*lti 

J JURÍDICO 
l.••-------
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11. Declara el Fiduciario: 

2.1 Que es una casa de bolsa constituida de conformidad con la Ley del Mercado 
de Valores y demás leyes mexicanas según consta en la escritura pública 
número 93,184, de fecha 06 de enero de 2005, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74, con 
ejercicio y residencia en el Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 
debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, 
el 11 de febrero de 2005, bajo el folio mercantil número 327,417, y que está 
debidamente autorizada para ejecutar y actuar, entre otros, como fiduciario y 
para aceptar y cumplir con sus obligaciones de conformidad con los términos 
del Fideicomiso que se constituye conforme a este Contrato. 

2.2 Que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades necesarias para 
celebrar el presente Contrato, sin que dichos poderes hayan sido revocados o 
limitados en forma alguna, tal y como lo acreditan: (i) por lo que respecta a 
Tatiana Harti la escritura pública número 103,863 de fecha 6 de agosto de 2009, 
otorgado ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo Notario 
Público número 74, con ejercicio y residencia en el Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal el 9 de agosto de 2009 bajo el folio mercantil 
número 327,417, (ii) por lo que se refiere a María Fernanda Díaz-Barreiro 
Robinson, otorgado en la escritura 106~873 de fecha 2 de noviembre de 2009 y 
vigente a partir del 8 de Noviembre de 2010, ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Arce Gargoilo, Notario Público número 74, con ejercicio y residencia en 
e] Dístrito Federal cuyo primer testimonio se encuentra en trámite de 
inscripción por lo reciente de su otorgamiento. Ambas apoderadas y delegadas 
se encuentran debidamente autorizadas para ejecutar y actuar, entre otros, 
como fiduciario y para aceptar y cumplir con sus obligaciones de conformidad 
con los términos del presente Contrato. Se adjunta copia de los poderes antes 
referidos como Anexo 3. 

2.3 

2.4 

Que le ha explicado al Fideicomitente el alcance, valor, fuerza legal y 
consecuencias del contenido del artículo 186 del la Ley del Mercado de 
Valores y de la "Circular 1 /2005"~ emitida por e] Banco de México, relativa a 

. las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple; 
Casas de Bolsa; Instituciones de Seguros; Instituciones de Fianzas y 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en las operaciones de fideicomiso 
que celebren, así como de las demás prohibiciones a las que está sujeto el 
Fiduciario, en el entendido que dichas normas legales se transcriben más 
adelante. 

Que es su intención aceptar su designación y actuar como Fiduciario en el 
Fídeicomiso que se constituye conforme a este Contrato, para lo cual está 
plenamente capacitado. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR) las Partes se obligan de conformidad con las 
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siguientes: 

CLÁUSULAS 

Cláusula Primera. Definiciones. 

Para efectos del presente Contrato, a los términos relacionados en esta Cláusula se les 
atribuirán los significados que para cada caso se indica, cuando dichos términos 
aparezcan con inicia] mayúscula en presente Contrato o en sus anexos, ya sea en 
singular o en plural~ 

Abono 

Acreedor 

Agencia Calificadora 

Aportación Adicional de 
Participaciones 

Aportación Inicial 

Cantidad AJ ectada 
Mensual 

Significa cada abono o entrega en la Cuenta 
Concentradora que realice el Mandatario con cargo a la 
Cuenta del Estado, en cumplimiento del Mandato 
Irrevocable. 

Significa cada una de instituciones de crédito, ya sean 
instituciones de banca múltiple o banca del desarrollo, 
integrantes del sistema financiero mexicano, que otorguen 
uno o más financiamientos al Estado. 

Significa Standard & Poor's, S.A. de C.V. o Fitch México, 
S.A. de C.V. o Moody's de México, S.A. de C.V. o HR 
Ratings, S.A. de C.V. o cualquier otra agencia calificadora 
autorizada para tales efectos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, que haya sido contratada para 
calificar algún Financiamiento. 

Sígnifica la afectación irrevocable al Patrimonio de] 
Fideicomiso, de los derechos sobre un porcentaje 
adicional de las Participaciones, junto con los flujos de 
efectivo que deriven de los mismos, a través de la 
celebración de un Convenio de Afectación Adicional de 
Participaciones, en términos del formato que se adjunta 
como Anexo 15. Sólo se podrán realizar Aportaciones 
Adicionales de Participaciones si el Convenio de 
Afectación de Participaciones ha sido previamente 
suscrito, en términos del formato que se adjunta como 
Anexo 5. 

/' 
Significa la cantidad que se establece en la Cláusula ,.,J 
Segunda del presente Contrato. •·' /' J 

Significa la cantidad mensual de $18'500,000.00 
(Dieciocho miJlones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), ... ~.,-------------
que el Mandatario deberá transferir a la Cuenta (;; ; 
Concentradora con cargo a la Cuenta del Estado, la cu~l __ •'8l~PRC)TEGO i 
equivale al 9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) 

01
. cu3Rdd-- 1

'i
1
!• ; 

· '.i ~1\,1n1 ~r•.s , ' 

; AEV D!J i 
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Cantidad Limite 

Cantidad Remanente 

Cantidad Requerida 

Causas de Vencimiento 
Anticipado 

Constancia de 
Inscripción 
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de las Participaciones. 

Significa, para cada Financiamiento, la cantidad que 
resulte de aplicar el Porcentaje Asignado de las 
Participaciones Afectadas a la cantídad neta que resulte de 
cada Abono o Ministración, después de que el Fiduciario 
pague los Gastos- del Fideicomiso de conformidad con el 
presente Contrato. 

Significa, respecto de cada Abono o Ministración, la 
cantidad que resulte de restar al monto total de las 
cantidades líquidas recibidas por el Fiduciario, la suma de 
las cantidades aplicadas a fondear: (i) los Gastos del 
Fideicomiso y (ii) la suma de las Cantidades Requeridas 
de los Financiamientos correspondientes. 

Significa, respecto de cada Financiamiento y para cada 
periodo mensual, el importe resultante de sumar los 
siguientes conceptos: (i) el importe de los Gastos del 
Financiamiento pagaderos en dicho mes, que notifique el 
Fideicomitente, siempre y cuando fueren de los autorizados 
en el Sumario correspondiente, (ii) las cantidades necesarias 
para alcanzar el Saldo Objetivo del Fondo de Resetva, que 
calcule el Fiduciario de acuerdo a la notificación del Saldo 
Objetivo contenido en la Solicitud de Pago que resulte 
aplicable o, en su defecto, el previsto en el Sumario y (iii) el 
Servicio del Financiamiento para el mes, solicitado por el 
Fideicomisario en Primer Lugar en términos de la Solicitud 
de Pago que resulte aplicable, en el entendido que para 
periodos mensuales con más de una Ministración, el 
Fiduciario calculará el importe correspondiente dividiendo 
el Servicio del Financiamiento entre el número de 

. Ministraciones ordinarias. Cuando no alcance dicho monto, 
se adicionarán las cantidades faltantes a la Cantidad 
Requerida aplicable en la siguiente Ministración. 

Significa, para cada Financiamiento, aquellas 
circunstancias definidas como causas de vencimiento 

::::¡¡;::º :~ l:::::::nt:~:::na;::~:en:~uciario, }~ 
entregada al Acreedor de un financiamiento, en términos 1 

. 
sustancialmente similares al formato que se adjunta como 
Anexo 4, notificándole la inscripción del Financiamiento 
en el Registro del Fideicomiso y la asunción de ]a calidad 
de Fideicomjsario en Primer Lugar del Fideicomiso, en 
términos de la Cláusula Octava de este Contrato. ____ :-::: ... ??t':TF(/0) ¡ 

,,:J-,-'l __ ·.1,! ."".l•a ¡ 
~i ~ i!~~;~r;J 
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Contrato 

Convenio de Afectación 
de Participaciones 

Cuenta Concentradora 

Cuenta del Estado 

Cuenta Individual 
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Significa el presente contrato de fideicomiso irrevocable 
de administración y fuente de pago, registrado bajo el 
número F/0006, incluyendo sus Anexos. 

Significa el convenio que el Estado celebre con el 
Fiduciario, en términos sustancialmente similares al 
formato que se adjunta como Anexo 5, en virtud del cual 
afectará al Patrimonio deI Fideicomiso el derecho al 
9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) de las 
Participaciones. 

Significa la cuenta bancaria que abra, opere y mantenga el 
Fiduciario con alguna institución de crédito nacional, a 
efecto de recibir: (i) las cantidades que resulten de la 
Cantidad Afectada Mensual, (ii) las cantidades que 
resulten del ejercicio de las Participaciones Afectadas, (iil) 
las cantidades derivadas de cualquier otra aportación al 
Fideicomiso, que no deban ser abonadas directamente a 
una cuenta distinta y (iv) todas aque11as cantidades que 
formen parte del Patrimonio de Fideicomiso que no deban 
ser abonadas directamente a una cuenta distinta. 

Significa la cuenta número 01450260556, a nombre del 
Gobierno del Estado de Campeche, con CJave Bancaria 
Estandarizada 002050014502605565, aperturada en la 
sucursal número 0145, plaza 050 Campeche, del Banco 
Nacional de México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
integrante de Grupo Banamex, en ]a cual el Estado recibe 
de la Tesorería de la Federación las participaciones, 
presentes y futuras, que correspondan al Estado derivadas 
del Ramo 28, incluyendo (sin estar limitado a) todos los 
anticipos, enteros y ajustes que se cubran a cuenta de las 
mismas, así como cualesquiera otros fondos, 
contribuciones e ingresos provenientes de 1a Federación y 
en favor del Estado que eventualmente los sustituyan o 
complementen por cualquier causa. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, la cuenta 
bancada que el Fiduciario abra, opere y mantenga con una 
institución de crédito nacional, a la cual el Fiduciario 
deberá abonar y cargar las cantidades que correspondan en 
términos de la Cláusula Décima y demás estipulaciones 
del presente Contrato, a fin de destinar exclusiva e 
irrevocablemente dichas cantidades al pago de principal, 
intereses y demás accesorios y gastos del Financiamiento 
en términos de los Documentos del Financiamiento de que 
se trate. . ; 

1-.!q_.:~·fy·:·'·,'.J·C ~ -- , .. __ ., __ .................. -~ .... . 
~.,_¡ .. :·:, -.-.),,.·,¡ 
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Cuentas del Fideicomiso 

Día Háhil 

Documentos del 
Financiamiento 

Evento de Aceleración 

Fecha de Pago 

Fideicomisario en 
Primer Lugar 

Fideicomisario en 
Segundo Lugar 

Fideicomiso 

Fideicomitente 

Fiduciario 

Financiamiento 

JO 

Significan todas las cuentas y fondos en las que el 
Fiduciario mantenga los recursos que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso. 

Significa cualquier día que no sea sábado, domingo o 
cualquier otro día en que las oficinas de las instituciones 
de crédito en México estén autorizadas o requeridas por 
ley, reglamento o decreto para permanecer cerradas. 

Significa, para cada Financiamiento, los contratos, 
instrumentos, títulos y demás documentación accesoria y 
sus respectivos anexos (según unos y otros sean 
modificados de tiempo en tiempo), por medio de los 
cuales se documente el Financiamiento. 

Significa, para cada Financiamiento, aquellas 
circunstancias definidas corno causas de aceleración en los 
Documentos del Financiamiento. 

Significa, para cada Financiamiento, cada fecha de pago 
de capital, intereses y/o demás accesorios o conceptos 
conforme a los Documentos del Financiamiento, según se 
notifique en las Solicitudes de Pago respectivas o, en su 
defecto, las previstas en el calendario de pagos y tabla de 
amortización o en la copia del pagaré correspondiente. 

Significa cualquier Acreedor, cuyo Financiamiento se 
encuentre inscrito en el Registro del Fideicomiso. 

Significa el Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Significa el presente fideicomiso irrevocable de 
administracíón y fuente de pago que se constituye a través 
de la celebración de este Contrato. 

Significa el Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Significa Protege Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Divisíón 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
F/0006. 

empréstitos, créditos, préstamos, o 
tipo de financiamientos bancarios, 

", i 

~ 

/~!': ~~<) ..., ¡ 

/ Significa los 
cualesquier otro 
celebrados por 
financiamiento se 
Fideicomiso. 

el Estado siempre que dicho.- ..... ·····--·-··· .. -~.-- .. 
encuentre inscrito en el Registro dfl (} ?ne T~Y
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Fondo de Reserva 

Gastos del Fideicomiso 

Gastos del 
Financiamiento 

Mandatario 

Mandato Irrevocable 

Ministración 

Notificación de 
Aceleración 

11 

Significa, para cada Financiamiento, el fondo que el 
Fiduciario abra, opere y mantenga con una institución 
financiera, al cual el Fiduciario deberá abonar y cargar los 
recursos necesarios a fin de mantener el Saldo Objetivo 
del Fondo de Resetva, según sea notificado en las 
Solicitudes de Pago o en el Sumario, según corresponda, 
por parte del Fideicomisario en Primer Lugar. Las 
cantidades abonadas en el Fondo de Reserva se destinarán 
exclusiva e irrevocablemente a cubrir la insuficiencia de 
recursos en la Cuenta Individual para el Servicio del 
Financiamiento, en una determinada Fecha de Pago en 
términos de la Cláusula Décima y, en su caso, al pago de 
la amortización anticipada voluntaria total en términos de 
la Cláusula Décima Primera, apartado 11.2 de este 
Contrato. 

Significa todos los gastos relacionados con este 
Fideicomiso, los cuales se describen en el Anexo 6, 
mismos que serán pagados por el Fiduciario de 
confonnidad con la Cláusula Décima de este Fideicomiso. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, los gastos 
descritos en el Sumario correspondiente, mismos que 
serán pagados por el Fiduciario con cargo a la Cuenta 
Individual correspondiente, en términos de la Cláusula 
Décima de este Fideicomiso. 

Significa el Banco Nacional de México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 
Banamex, en términos del Mandato Irrevocable. 

Significa el mandato irrevocable que el Estado otorgará, 
en términos sustancialmente similares al formato que se 
adjunta como Anexo 7 al Banco Nacional de México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 
Financiero Banamex, respecto de la Cuenta del Estado, a 
efecto de que mensualmente, separe y transfiera la 
Cantidad Afectada Mensual a la Cuenta Concentradora. 

Significa cada entero, entrega, anticipo, abono o pago que 
realice la Tesorería de la Federación en la Cuenta 
Concentradora por el ejercicio de las Participaciones 
Afectadas. 

Significa la notificación que, en términos sustancialmente __ . ., .. ~••·-··-···---..., 
similares al formato que se adjunta como Anexo $, /t'\ l entregue un Fideicomisario en Primer Lugar al Fiduciariq, '<· • .-: ?'':F-·'.::·,:~c;:) t 
con copia al Fideicomitente y a las Agencia~ ~:•~~-~;;¡: f 
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Notificación de 
Vencimiento Anticipado 

Partes 

Participaciones 

Participaciones 
Afectadas 

1: 
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Calificadoras, informándole que se ha actualizado un 
Evento de Aceleración. 

Significa ]a notificación que, en términos sustancialmente 
iguales al formato que se adjunta como Anexo 9, entregue 
un Fideicomisario en Primer Lugar al Fiduciario, con 
copia aJ Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras, 
informándole que se ha actualizado una Causa de 
Vencimiento Anticipado. 

Significa, conjuntamente, el Fiduciario, el Fideicomitente 
y Fideicomisario en Segundo Lugar y, en su caso, ]os 
Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Significa las participaciones~ presentes y futuras, que 
correspondan al Estado derivadas del Fondo General de 
Participaciones, excluyendo las participaciones que 
corresponden a ]os Municipios del Estado, e incluyendo 
(sin estar limitado a) todos los anticipos, enteros y ajustes 
que se cubran a cuenta de Jas mismas, así como 
cualesquiera otros fondos, contribuciones e ingresos 
provenientes de la Federación y en favor del Estado que 
eventualmente los sustituyan o complementen por 
cualquier causa. 

Significa los derechos sobre el porcentaje de las 
Participaciones, cuya titularidad haya transmitido 
irrevocab]emente el Fideicomitente al Fiduciario en 
términos de Convenio de Afectacíón de Participaciones, 
junto con los flujos de efectivo que deriven de los mismos, 
en el entendido que los recursos correspondientes deberán 
ser entregados directamente al Fiduciario por parte de la 
Tesorería de la Federación, en cada ocasión que deba 
cubrirse cualquier pago, anticipo, adelanto, ministración o 
ajuste sobre las Participaciones. En el caso de una 
Aportación Adicional de Participaciones, a partir de la 
afectación de las nuevas Participaciones se considerará 
como Participaciones Afectadas la suma total de las 
Participaciones que se encuentren afectadas al Patrimonio 
del Fideicomiso. Lo anterior en el entendido que, desde la 
fecha de firma del presente Contrato y hasta la celebración 
del Convenio de Afectación de Participaciones, para 
efectos del procedimiento de inscripcmn de 
financiamiento, la aplicación de la fórmula contenida en el 
num~ral ~-5 y dem~s. es~ipulaciones aplicables se---_

1
.:·-.. ~.---·--¡ 

considerara como Part1c1pac1?nes Afecta_das el 9.87~ · ,.:·, .::::,_c.-·'.:." :::co \ (nueve punto ochenta y siete por ciento) de l?s._ ._::_ .. _;.~ ----~~·:-' r 
Participaciones, a que equivale 1a Cantidad Afectaoa 0 ,,,,,._':~-~~1~'~;1~'~: ! 
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Patrimonio del 
Fideicomiso 

Periodo de Pago 

Porcentaje de 
Participaciones 

Porcentaje Asignado de 
las Participaciones 
Afectadas 

Registro del Fideicomiso 

Reporte del 
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Mensual. 

Significa el conjunto de bienes y derechos que se 
enumeran en la Cláusula Cuarta del presente Contrato y 
]os ingresos y derechos que deriven de los mismos. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, el período de 
tiempo señalado en los Documentos del Financiamiento 
para calcular el monto que deberá ser pagado por el 
Fiduciario por cuenta y orden del Fideicomitente por 
concepto de intereses y/o capital en cada Fecha de Pago, 
el cual deberá ser informado al Fiduciario en la Solicitud 
de Pago respectiva, en el entendido que el Periodo de 
Pago no podrá ser menor a 1 (un) mes calendario. 

Significa, para cada Financiamiento, el porcentaje de las 
Participaciones que el Estado y el Acreedor hayan 
acordado destinar, en cada mes calendario, para fondear 
y/o pagar la Cantidad Requerida del Financiamiento de 
que se trate, de acuerdo a los Documentos del 
Financiamiento. 

Significa, para cada Financiamiento, el porcentaje de las 
Participaciones Afectadas que el Fiduciario deberá 
destinar cada mes calendario para pagar dicho 
Financiamiento, de conformidad con los Documentos del 
Financiamiento y la Constancia de Inscripción 
correspondiente, el cual será cakulado por el Fiduciario 
en términos de la Cláusula Octava, numeral 8.5, de este 
Contrato para inscribir el financiamiento en el Registro de] 
Fideicomiso. En tanto se celebra el Convenio de 
Afectación de Participaciones se entenderá, para todos los 
efectos del presente Contrato y en especial para la 
asignación del Porcentaje Asignado de las Participaciones 
Afectadas, que la Cantidad Afectada Mensual equivale al 
9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) de las 
Participaciones. 

Significa e] control que deberá mantener el Fiduciario, con .-7 \ i 

la información a que se refiere el Anexo 10, en el que el /j ·· ... 
F~duci~rio .anotará los dat~s e info_rmación relati~a a ~a~a ,, /, , \/¡ ·~·· ... 
Fmancrnm1ento y que sera actuahzado por el F1duciano · ·' 
cada vez que se inscriba un nuevo financiamiento, se l \ 
modi~ique. un .registro a~terior o _se c~ncele el registr~ de ~.. J un Frnanc1am1ento previamente mscnto, de conform1da-<l-:-.-.-~-·--··-- ... ,. · 
con la Cláusula Octava de este Contrato. ! ,; __ \ ·:·:, ........ _: ... -. l -~---> ..... •, .· ..... : 

~ ,. '· . ',· . Significa, para cada Financiamiento, el informe que ¡el Hf\t~:C :.; ,; 
I·H'f'l i r~s t.":.~; ¡:Jlu ~~tJ: .. ; } 



Financiamiento 

Reporte General del 
Fideicomiso 

Saldo Objetivo del 
Fondo de Reserva 

Servicio del 
Financiamiento 

Solicitud de Pago 
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Fiduciario deberá elaborar mensualmente en relación con 
la Cuenta Individual y el Fondo de Reserva conforme a1 
formato que se agrega como Anexo 11, mismo que el 
Fiduciario deberá entregar al Fideicomisario en Primer 
Lugar y, en su caso, a quién el Fideicomitente le indique 
por escrito, de conformidad con el presente Contrato. 

Significa el informe que el Fiduciario deberá elaborar 
mensualmente en relación con las Cuentas del 
Fideicomiso, mismo que el Fiduciario deberá entregar al 
Fideicomitenle y a quién éste le indique por escrito, de 
conformidad con el presente Contrato. 

Significa, para cada Financiamiento1 la cantidad que el 
Fiduciario deberá destinar al Fondo de Reserva de acuerdo 
a lo establecido en los Documentos del Financiamiento, el 
cual será notificado al Fiduciario inicialmente en el 
Sumario y, en su caso, actualizado en las Solicitudes de 
Pago que presente el Fideicomisario en Primer Lugar, en 
términos de la Cláusula Décima del presente Contrato. 

Significa, para cada Financiamiento, el importe que debe 
cubrfrse en cada Fecha de Pago resultante de sumar, 
conforme a los Documentos del Financiamiento de que se 
trate, los siguientes conceptos: (i) el capital exigible, más 
(ii) los intereses, comisiones y demás accesorios exigibles, 
más (iii) cualquier concepto vencido y no pagado, la cual 
deberá ser notificada por el Fideicomisario en Primer 
Lugar, mediante Solicitudes de Pago, en términos de la 
Cláusula Décima. Lo anterior, en el entendido que, 
respecto de Periodos de Pago mayores a un mes, el 
Fiduciario deberá calcular el Servicio del Financiamiento 
mensual, el cual será el resultado de dividir el Servicio del 
Financiamiento para el Periodo de Pago entre el número 
de meses de dicho periodo. 

Significa, respecto de cada Financiamiento y para cada 
Periodo de Pago, el documento que, debidamente 
requisitado y en términos sustancialmente similares a los 
contenidos en el Anexo 12 de este Contrato, deberá 
presentar cada Fideicomisario en Primer Lugar aJ 
Fiducjario, con copia al Fideicomitente, en los primeros 5 
(cinco) Días Hábiles del Período de Pago del 
Financiamiento, para que provisione, reserve y/o pague, 

"'· "\' 
y._ '\¡" / ) j 

según corresponda, las cantidades necesarias d~. .. ., .. "~······-······--·· 
conformidad con el Financiamiento respectivo. En dich~ _ , 
Solicitud de Pago deberá establecerse, en su caso, cuand~ ______ .. :.:'. ·_·_. :.:<· . ·: · 
menos: (i) el Servicio del Financiamiento, desglosando lof ,-. t'.~t':~;,: ' 

:. :_, .:.~ ~ __ _; ·' :, ' 
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Sumario 
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montos y conceptos que lo integran, (ii) la Fecha de Pago, 
(iii) el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, (iv) los datos 
de la cuenta en la que deberán realizarse los pagos, y (i) 
las demás instrucciones de pago para el abono de las 
cantidades a que se refieren los incisos (i) y (v) anteriores. 
Lo anterior en el entendido que respecto de cada 
disposición del Financiamiento se deberá adjuntar en la 
Solicitud de Pago el calendario de pagos con la tabla de 
amortización o, en su caso, copia del pagaré 
correspondiente. 

Significa, respecto de cada Financiamiento, el documento 
suscrito por el Fideicomitente y el Acreedor 
correspondiente, en términos sustancialmente similares a 
los previstos en el formato que se adjunta como Anexo 13 
de este Contrato, que deberán presentar al Fiduciario para 
la inscripción del financiamiento de que se trate en el 
Registro del Fidekomiso. 

Cada Sumario deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información: (i) tipo de financiamiento, (íi) fecha de 
celebración, (iii) Acreedor~ (ív) importe, (v) destino del 
financiamiento, (vi) tasa de interés ordinaria; (vii) tasa de 
interés moratoria, (viii) vigencia, (ix) Porcentaje de 
Participaciones, (x) Gastos del Financiamiento, (xi) 
Causas de Vencimiento Anticipado, (xii) Eventos de 
Aceleración (xiii) el monto inicial del Fondo de Reserva y 
su forma de constitución y (xiv) cualquíer otro dato que el 
Fídcicomitente y el Acreedor consideren reJevante o 
conveniente notificar al Fiduciario. 

Cláusula Segunda. Constitución. 

El Fideicomitente en este acto constituye con el Fiduciario el presente Fideicomiso~ el 
cual estará sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Contrato. 

El Fideicomitente aporta en este acto corno Aportación Inicial a] Patrimonio del "':-"-~~-,., 
Fideicomiso la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N. ). ~ . 

El Fideicomitente, en este acto, transmite y afecta al presente Fideicomiso los flujos 1 
de la Cantidad Afectada Mensual~ los cuales transmite irrevocablemente el ,¿/J.._ l,\ i. 
Fideicomitente al Fiduciario, en virtud de la constitución de este Fideicomiso) sujeto a /' } \ 
la condición resolutoria de que; (i) se firme el Convenio de Afectación de , 
Participaciones 1'. (ii) el Estado notifique la celebración de dicho Convenio ~e-·-""¿-,•·---~-------·····--·, 
Afectación de Participaciones a la Tesorería de la Federación, en términos de la . ·. ,_-~ 

1
.,. ·: • _: _ r. ¡ 

Cláusula Décima Cuarta de este Contrato, momento en que se extinguirá esfª-· .,.N. : .•. :~::_ • •;·,;-. · · ·: : 

afectación. ¡ f'.Fl~;~\"" , 
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Para dar cumplimiento a dicha obligación, el Fideicomitente se obliga a celebrar con 
el Mandatario, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la firma de este 
Contrato, el Mandato Irrevocable en términos sustancialmente similares al formato 
que se adjunta como Anexo 7, para que a partir de la fecha de suscripción y hasta la 
extinción del Fideicomiso o del Mandato Irrevocable, en atención al cumplimiento de 
la condición resolutoria establecida en el párrafo anterior, lo que suceda primero, 
abone exdusívamente en la Cuenta Concentradora la Cantidad Afectada Mensual. 

En este acto, el Fiduciario acepta desempeñar el cargo que se le confiere mediante el 
presente Contrato y recibe la Aportación Inicial y la afectación a que se refiere el 
párrafo tercero anterior y otorga el recibo más amplio que en derecho proceda sobre 
las aportaciones a que se refiere los párrafos segundo y tercero anteriores. 

Cláusula Tercera. Partes del Contrato. 

Son Partes del presente Contrato las siguientes: 

Hdeicomitente: 

Fiduciario: 

Fideicomisarios en Primer Lugar: 

Fideicomisario en Segundo Lugar: 

El Estado Libre y Soberano de Campeche. 

Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso F/0006. 

Los Acreedores cuyos financiamientos hayan 
quedado debidamente inscritos en el Registro 
del Fideicomiso, así como sus 
causahabientes, sucesores o cesionarios, 
siempre y cuando en este último caso se 
hubiere notificado tal cesión al Fiduciario. 

El Estado Libre y Soberano de Campeche, 
por las Cantidades Remanentes que resulten 
de cada Ministración o Abono, de acuerdo a 
lo previsto en la Cláusula Décima de este 
Contrato y respecto de cualquier otra 
cantidad remanente del Patrimonio de 
Fideicomiso. 

Cláusula Cuarta. Patrimonio del Fideicomiso. 

El Patrimonio del Fideicomiso se integra con los siguientes bienes: 

4.1 La Aportación Inicial. 

! . . t La Cantidad Afectada Mensual, hasta que se cumpla la condición resolutori,a . l 
4.2 

señalada en la Cláusula Segunda de este Contrato. i ........ :.-.~. :~ ·-•~.;·_'.- ·~ 1 
••. ;_,;, • ;, 1 

_itrT· 
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4.3 Una vez celebrado el Convenio de Afectación de Participaciones, las 
Participaciones Afectadas. 

4.4 En su caso, con las Aportaciones Adicionales de Participaciones que afecte el 
Fideicomitente al Fideicomiso. 

4.5 Las cantidades derivadas de la Cantidad Afectada Mensual y, en su momento, 
del ejercicio de las Participaciones Afectadas, incluyendo sin limitar, los 
rendimientos, productos o cualesquiera otros accesorios que se obtengan por la 
inversión de dichas cantidades. 

4.6 Los rendimientos, los productos y cualesquiera otros accesorios derivados de 
los demás bienes y derechos que integren el Patrimonio del Fideicomiso. 

4. 7 Los valores que, en su caso, adquiera el Fiduciario con motivo de la inversión 
transitoria de los recursos disponibles del Fideicomiso, en términos de la 
Cláusula Séptima de este Contrato. 

4.8 Las cantidades y/o derechos adicionales, de cualquier naturaleza que el 
Fideicomitente o cualquier otra persona, en su caso, aporte eventualmente al 
Fideicomiso. 

4.9 Cualesquiera otros bienes o derechos que se afecten al Fideicomiso o que de 
cualquier forma se transmitan al Fíduciario por cualquier causa válida y legal 
en relación con el presente Fideicomiso. 

Cláusula Quinta. Aportaciones adicionales del Fideicomitente. 

5.1 Afectación del derecho al 9.87% (nueve punto ochenta y siete por ciento) de las 
Participaciones. Dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a que el Estado 
esté facultado a afectar eJ derecho a las Participaciones directamente a los mecanismos 
de fuente de pago o garantía, en términos de la legislación aplicable, el Estado deberá 
celebrar e1 Convenía de Afectación de Participaciones, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta como Anexo 5 y a realizar la notificación e 
instrucción irrevocable en términos de la Cláusula Décima Cuarta de este Contrato. 

5.2 Requerimiento de recursos adicionales por parte del Fiduciario. En caso de que los 
recursos en las Cuentas del Fideicomiso sean insuficientes para que el Fiduciario 
realice los pagos que correspondan en determinado mes calendario en términos del 
presente Contrato, el Fiduciario deberá notificar al Fideicomitente a efecto de que éste 
aporte los recursos que sean necesarios para cubrir los conceptos de que se trate, para 
lo cual deberá indicarle: (i) el concepto a fondear y/o pagar, (ii) el monto requerido, 
(iii) la fecha límite para que el Fideicomitente abone los recursos correspondientes y 
(iv) la cuenta en la que deberá abonar dichos recursos. El Fídeicomitcnte deberá i 
a~ort~r l?s recursos ~orresp~ndientes, a más __rarda: ~n la fe~ha límite señalada por~- '"".',~~--·--·-~··~-·--i v 
Flduciano, que sera, a mas tardar, un Dia Hab1l antenor a la fecha de pag~ ,._' .. - _ . ,.·· ... -, ! 

l . , correspondiente. : ---·- ·---· ·- · -·· -- · · 
1 ~~Jt3t-- '" 

¡~>_:_.' 

, _~:< :: ~ ·;, :~_~:~-~- '} 



18 

5.3 Aportaciones adicionales del Fideicomitente. El Fideicomitente podrá aportar 
recursos para cubrir aquellos conceptos que desee fondear o pagar a través del 
Fideicomiso, siempre y cuando se relacionen con sus fines. En estos casos, bastará 
que el Fideicomitente notifique por escrito al Fiduciario, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta como Anexo 14, que realizará una aportación 
adicional de recursos, su monto, la cuenta a la que deben abonarse, el destino o 
concepto al cual deberán aplicarse dichos recursos, la fecha de pago y demás 
instrucciones relacionadas o pertinentes. La notificación correspondiente deberá 
realizarse por lo menos con una anticipación de 3 (tres) Días Hábiles a que se realice 
dicha aportación adicional de recursos. 

5.4 Aportaciones Adicionales de Participaciones. En caso de que el Fideicomitente 
decida realizar una Aportación Adicional de Participaciones7 el Fiduciario y el 
Fideicomitente deberán suscribir el convenio correspondiente, en términos 
sustancialmente similares al formato que se adjunta como Anexo 15. En este caso, el 
Fiduciario deberá recalcular los Porcentajes Asignados de las Participaciones 
Afectadas a los Financiamientos en términos de la Cláusula Novena de este Contrato. 

Cláusula Sexta. Fines del Fideicomiso. 

El Patrimonio del Fideicomiso queda irrevocablemente destinado a la realización de 
los fines estipulados en esta Cláusula y demás aplicables de este Contrato, 
encomendándose al Fiduciario su puntual y debido cumplimiento, en el entendido que 
este último tendrá todos los poderes generales y facultades legales necesarios o 
convenientes para el cumplimiento de tales fines, mismos que tendrá obligación de 
realizar como buen padre de familia y sin que medien instrucciones de cualquiera de 
las Partes de este Contrato, salvo en los casos que expresamente se prevenga lo 
contrario. 

Son fines del Fideicomiso que el Fiduciario: 

6.1 Reciba los bienes y/o derechos que forman parte del Patrimonio del 
Fideicomiso. 

6.2 

6.3 

6.4 

Ejerza los derechos sobre el Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo a lo previsto 
en e1 presente Contrato. 

Suscriba los contratos y documentos necesarios para abrir, operar y mantener, la 
Cuenta Concentradora, la cual utilizará para recibir todos los flujos de efectivo 
que deriven de la Cantidad Afectada Mensual, las Participaciones Afectadas y 
cualesquier otras cantidades que deba recibir en relación con el Fideicomiso y 
realizar los cargos que procedan de acuerdo a los términos previstos en la 
Cláusula Décima, a fin de destinar los recursos según corresponda. 

Realice la inscripción de los Financiamientos en el Registro del Fideicomisp-;·--~-·;:- ; 
emita las Constancias de Inscripción gue correspondan y, en general, opere iy • > ··:, ._.···•·:• ~ .~..-,. ! 
mantenga actualizado el Registro del Fideicomiso, en los términos de la-----~-·-··--'-.· :·~·

1
_· • • • 

¡ ·····.·. Cláusula Octava del presente Contrato. ii:-:~·''.~'" , 

! ·~~- .· .. :: ;? :] f' :-' ·:·' . 
i 

t . ._.,~.---
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6.5 Suscriba los contratos y documentos necesarios para abrir, operar y mantener la 
Cuenta Individual de cada Financiamiento, para fondear las Cantidades 
Requeridas en términos de la Cláusula Décima de este Contrato, en el entendido 
que cada Cuenta Individual será independiente y el Fiduciario deberá estar en 
posibilidad de identificarlas separadamente y de mantener registros y 
contabilidad separados para cada una de las mismas. 

6.6 Opere y mantenga, para cada Financiamiento, el Fondo de Reserva, mismo que 
deberá constituir en términos de] Sumario y reconstituir en términos de la 
Cláusula Décima de este Contrato, en el entendido que cada Fondo de Reserva 
será independiente y el Fiduciario deberá estar en posibilidad de identificarlos 
separadamente y de mantener registros y contabilidad separados para cada uno 
de los mismos. 

6. 7 Reciba en la Cuenta Individual que corresponda las cantidades líquidas o los 
derechos afectados al Fideicomiso que se deriven de ]a designación del 
Fiduciario como beneficiario de cualquier mecanismo de cobertura o derivado 
de tasas de interés y aplicar dichas cantidades en términos de la Cuenta 
Individual correspondiente de conformidad con lo establecido en este Contrato. 

6.8 Pague, por cuenta y orden del Fideicomitente, todas la cantidades pagaderas 
conforme a los Documentos del Financiamiento, destinando para tales efectos 
las cantidades abonadas en la Cuenta Individual y/o en el Fondo de Reserva, 
según corresponda conforme al procedimiento previsto en la Cláusula Décima 
de este Contrato. 

6.9 Invierta los recursos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso conforme al 
régimen de inversión previsto en la Cláusula Séptima de este Contrato. 

6.10 Entregue al Fideicomisario en Segundo Lugar, en la cuenta que para tal efecto le 
indique por escrito al Fiduciario, las Cantidades Remanentes de acuerdo a] 
procedimiento previsto en la Cláusula Décima de este Contrato. 

6.11 Pague con cargo a la Cuenta Concentradora los Gastos del Fideicomiso. 

ó.12 Prepare y entregue, mensualmente, los Reportes de los Financiamientos y el 
Reporte General del Fideicomiso y cualesquiera otros informes que le 
correspondan conforme al presente Contrato y entregue los mismos a las Partes 
y/o a terceros, según corresponda1 en términos de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta de este Contrato. 

6.13 De conformidad con este Contrato, proporcione acceso a las Partes a la 
información que tenga disponible derivada o relacionada con el presente 
Contrato, en el entendido que los Fideicomisarios en Primer Lugar sólo tendrá~ .. 
acceso a la información relacionada con la Cuenta Concentradora y la Cuenta 
Individual y el Fondo de Reserva de su Financiamiento. 

. . .. . .~·. . ; 

'i .... , .... ,-:,; 

.r.•·-~·-1··. . . ."\ .· .: . -~--. 
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6.14 En el caso de que se realicen Aportaciones Adicionales de Participaciones, 
recalcule los Porcentajes A,;;ignados de las Participaciones Afectadas, tomando 
en cuenta las Participaciones Afectadas resultantes con motivo de dicha 
Aportación Adicional de Participaciones, en términos de este Contrato. 

6.15 Una vez que se encuentren liquidadas en su totalidad cualesquiera cantidades 
adeudadas y se hayan cancelado todos los registros del Registro del 
Fideicomiso, extinga el Fideicomiso y revierta el Patrimonio del Fideicomiso al 
Estado, previa solicitud escrita del Fideicornitente. 

fül:6': :Ivla1))te11i'g~t y:,Jsf:~Ii:nti1,r>e;~":~aJfiifil?.:wm,~fE : ;fii@~.i:QP.:VJ::i$o;_,€,~ ... J©s, -ct~~i~.º ~· d~ ,~6}(1):ffiim'tiil;fi~ú~i~iii~? -- · lJ~~e:s_'=s' .es 
. ,,~1tt4iiíf.:a'i:iá;eit'J'ítt~,+.:;;.;ti¡,í,;~é)'ij1íí',f¡p¡_:e;"~iift:'ifüif:gijin~tir~i~';-1¡1~;cd~L"!~~li:1\IN~tij'liÍ'O"'SPJo-tffF-sé\te11uiera,:r.:mrai, ., a, .. · : ,_ --,~~- ,.«".e, - ~-_;;,o-..Í,.~~~~.l. ,,.~.~r-"t'.:t~~~-.~~:t .• ~.,~.t~".il_.,-,,. -..·lf'lt,~ ...... i-{~ltfn••l,rtc;-;,;~,J~~~~i:1)$,~~.,,,:~t:~~~,r,..¡;...,.,~· !<t~i~"'.!~~-..'..{-,:~rri?~C~~'"~,,.~';'¡;~9:,~-.'.f---;,::,{'!';1~4:-c~!l)I\J.~f,";,\{_;-':..:,s~~-1~~'.'~•-:~]).ft:.:,(:; :~ - ,, ' - ' ' ' ' ,, ' ' ' - !trím@,flib dtd 

·,,..' :v~, ·,: ¡·_y ·_-t~~·.:_· ::·· ~ 

.~f:~f.?'~WS,*9 
· :.::, '~,./''i'li~~iiq:J!X&so. 

6.17 En general, cumpla oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su 
cargo de conformidad con este Contrato y con las demás disposiciones legales 
aplicables. 

El propósito de este Fideicomiso es servir como mecanismo de administración y 
fuente de pago de las obligaciones a cargo del Estado derivadas de los 
Financiamientos, por lo que el mismo no constituye un fideicomiso público 
paraestatal, ni deberá ser considerado como organismo auxiliar de la administración 
pública estatal en las funciones que legalmente le corresponden. 

Cláusula Séptima, Régimen de Inversión. 

El Fiduciario invertirá las cantidades que se encuentren en las Cuentas del 
Fideicomiso, exclusivamente en instrumentos que reúnan las siguientes características: 
(i) en instrumentos de deuda denominados en UDIS (Unidades de Inversión) o pesos, 
emitidos o garantizados por el Gobierno Federa] o instituciones de crédito que tengan, 
por lo menos, una calificación de riesgo AA+ en escala nacional o su equivalente en 
directo o en reporto y/o (ii) en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda con cartera 100% (cien por ciento) conformada por valores gubernamentales 
con la máxima calificación crediticia y de riesgo de mercado 1 ó 2, en la escala 
nacional otorgada por al menos una de las Agencias Calificadoras. En todo caso, el ~,, "'·~ 
Fiduciario deberá invertir las cantidades abonadas en las cuentas mencionadas en 

1
) 1 ,-.,~ ~\---_ ._.,

11 

, ·,. instrumentos cuyo vencimiento sea consistente con las Fechas de Pago de los Y. , Financiamientos, conforme a lo que se establezca en los Documentos del 
Financiamiento, y demás requerimientos del Fideicomiso. 

La compra de valores y las inversiones se sujetará a los horarios, disposición y 
liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el momento en 
que el Fiduciario realice las operaciones. 

En tanto el Fiduciario respete el régimen de inversión antes señalado no será 

.. -.-,--·---- ....... -- .... , 
! 

...,. -·, 1 

. . ~ . 
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responsable por los menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precío de 
adquisición, por fluctuaciones en el mercado, en los términos del artículo 391 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cláusula Octava. Procedimiento de Inscripción en el Registro del Fideicomiso. 

8.1 Inscripción de financiamientos en el Registro del Fideicomiso. 

El Fiduciario deberá inscribir en el Registro del Fideicomiso los financiamientos a 
cargo del Fideicomitente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
numerales 8.1.1 y 8.1.2 de esta Cláusula, en el entendido que mediante dicha 
inscripción el Acreedor del financiamiento asumirá el carácter de Fideicomisario en 
Primer Lugar para todos los efectos previstos en este Contrato, y el Fiduciario deberá 
abrir la Cuenta Individual y el Fondo de Reserva del Financiamiento de que se trate. 

El Fiduciario deberá expedir y entregar al Acreedor del Financiamiento inscrito en el 
Registro del Fideicomiso una Constancia de Inscripción, en términos sustancialmente 
similares al formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo 4, firmada por 
un delegado del Fiduciario debidamente facultado. Dicho documento servirá para 
acreditar la inscripción del Financiamiento en el Registro del Fideicomiso y la calidad 
de Fideicomisario en Primer Lugar del Acreedor en relación con el Financiamiento. 

El Fiduciario deberá asentar en el Registro del Fideicomiso, al momento de la 
inscripción del Financiamiento, los siguientes datos: (i) tipo de financiamiento, (ii) 
fecha de celebración, (iii) Acreedor, (iv) importe 1 (v) destino del financiamiento, (vi) 
tasa de interés ordinaria; (vii) tasa de interés moratoría, (viii) vigencia, (ix) Porcentaje 
de las Participaciones, (x) el Porcentaje Asignado de las Participaciones Afectadas, 
(xi) los Gastos del Financiamiento, (xii) las Causas de Vencimiento Anticipado, (xiii) 
los Eventos de Aceleración (xiv) e) monto inicial del Fondo de Reserva y Ja forma de 
constitución, (xv) nombre y firma de las personas que pueden entregar instrucciones y 
comunicaciones al Fiduciario en representación del Acreedor que se hubieren 
notificado en términos del Anexo 18, y (xvi) cualquier otro dato que hubiera sido 
notificado en términos del Sumario respectivo. Posteriormente, el Fiduciario deberá 
adicionar en el Registro del Fideicomiso, el calendario de pagos y la tabla de 
amortizaciones de cada disposición realizada del Financiamiento o en su caso, copia 
del pagaré correspondiente, con base en la información proporcionada por parte del 
Fideicomisario en Primer Lugar en las Solicitudes de Pago correspondientes. 

El Fiduciario deberá inscribir en el Registro de1 Fideicomiso el financiamiento 
siempre y cuando e1 Fideicomitente y el Acreedor cumplan con los siguientes 
requisitos: 

8.1.1. Entregar la siguiente documentación: 

(a) Solicitud de Inscripción, firmada por el Fideicomitente y el Acreedor. 

(b) Original del Sumario, firmado por el Fideicomitente y el Acreedor. 

' :'"y~ft-: ; 
¡ t; ·:· ,¡ ~- ·, . -·~ 
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(e) Copia del crédito o financiamienro, junto con sus anexos, que se pretende 
inscribir. 

(d) Copia simple del decreto de autorización emitido por el Congreso del Estado 
para (i) la celebración del financiamiento correspondiente y (ii) la afectación 
de Participaciones como fuente de pago de dicho financiamiento. 

(e) Original o copia certificada ante fedatario público de las constancias de 
inscripción del crédito o financiamiento en: (i) el Registro Único Estatal de 
Deuda Pública del Gobierno del Estado de Campeche y (ii) en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; o bien, copia del crédito o 
financiamiento con el sello en original de los registros antes referidos, y 

(f) Original de la Carta de Certificación de Firmas del Acreedor. 

8.1.2 Que la suma de los Porcentajes Asignados de las Participaciones Afectadas a 
cada uno de los Financiamientos previamente ínscritos en el Registro del 
Fideicomiso más el porcentaje a asignar de las Participaciones Afectadas al 
contrato cuya inscripción se solicita, según sea calculado por el Fiduciario en 
términos del numeral 8.5 siguiente, sea inferior o igual al 100% (cien por 
ciento) de las Participaciones Afectadas. El Fiduciario deberá realizar el 
cálculo antes descrito y, en caso de que sea superior, el Fiduciario rechazará 
inmediatamente la Solicitud de Inscripción correspondiente y deberá realizar 
las notificaciones a que se refiere el numeral 8.2 siguiente. En todo momento, 
el Fiduciario deberá mantener como Porcentaje Asignado de las 
Participaciones Afectadas el equivalente al Porcentaje de Participaciones del 
Financiamíento estipulado en el Sumario. 

A más tardar eJ segundo Día Hábil siguiente a la fecha en que estén cumplidos todos 
los requisitos establecidos en los numerales 8.1.1 y 8.1.2, el Fiduciario deberá entregar 
la Constancia de Inscripción al Acreedor del Financiamiento. 

El Fideicomisario en Primer Lugar en cualquier momento podrá solicitar al Fiduciario 
que, bajo el mismo folio que ampara la Constancia de Inscripción original, le expida y 
entregue nuevos ejemplares de la Constancia de Inscripción correspondiente, misma 
que deberá ser emitida por e] Fiduciario dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes. 

En el caso de las cesiones, ventas o transmisiones de derechos a que se refiere la 
Cláusula Vigésima Cuarta de este Contrato, los cesionarios podrán solicitar al ~,,. /~--
Fiduciario la expedición de una Constancia de Inscripción a su nombre, por lo que se J. 1 ,/\r~-\ 
refiere a la parte o la totalidad de los derechos fideicomisarios objeto de la cesión, '· . ) 
venta o transmisión de derechos. 

8.2 Rechazo de Inscripciones en el Registro del Financiamientos. El Fiduciario debefá-•~-:::----··----·~! 
abstenerse de inscribir el financiamiento en el Registro del Fideicomiso, si fa~.ta > -:· -. .. . . ~ ... Í 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 8.1 anterior. · ---· ··········· · · · -···· 

:-_~ ... ,: .:-, "",i;-' ._, : · :1, :., ~ 











































































































































































































































































































































































CARLOS DE PABLO
JA VIER l. PEREZ ALMARAZ

aTARlOS ASOCIADOS 137 Y 125 DEL D.F.

-------------EN LA CIUDAD DE MEXICO, a dieciséis de julio de dos mil catorce, Yo, CARLOS

DE PABLO SERNA, Notario Número Ciento Treinta y Siete, hago constar unos PODERES,

como sigue: ------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------C L A USUL A-----------------------------------------

---------------"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, representada por don LUIS ROBLES

MIAJA, con la comparecencia de don JOSE FERNANDO PIO DIAZ CASTAÑARES, confiere: -

--------------(1) a don OSCAR HERMELlNDO CORONADO HERNANDEZ, (2) a don CARLOS

AGUSTlN CORDERO ZUÑIGA, (3) a don HERNAN JOSE CRUZ GONZALEZ, (4) a don LUIS

ANTONIO DE LA FUENTE CASTILLO, (5) a don CARLOS ALEJANDRO RICO RODRIGUEZ,

(6) a don EMILIO MANUEL YAH MONTERO Y (7) a don MARCO ANTONIO ZAMUDIO

ZUÑIGA, como apoderados del Primer Grupo; y:-----------------------------------------------

------------(1) a don MAURICIO ACHACH L1XA, (2) a don JOSE SMITH ANTONIO

CORTES, (3) a don PORFIRIO BRAVO WONG, (4) a doña MARIANA CISNEROS

MANDUJANO, (5) a don LUIS ENRIQUE CORREA BOCANEGRA, (6) a don GODOFREDO

CORTES AGUILAR, (7) a don MARCO ANTONIO CELESTINO FUENTES HERRERA, (8) a

don SERGIO GARCIA GARCIA, (9) a doña MARIA CRISTINA DE JESUS GOMEZ MANZO,

(10) a don SANDRO ANTONIO GOMEZ MORALES, (11) a doña ABRIL GONZALEZ

JIMENEZ, (12) a don ANTONIO DE JESUS HERNANDEZ DIAZ, (13) a don JOSE CARLOS

LOPEZ MOLlNA, (14) a don YORSIL MARTINEZ CRUZ, (15) a don JESUS CARLOS

ORTEGA BARAJAS, (16) a doña CRISTINA PADILLA ARAUJO, (17) a don WILDER

ANTONIO PEREZ DOMINGUEZ, (18) a doña LERIDA PEREZ SANTES, (19) a doña

LUCITANIA RUIZ PATRACA, (20) a doña CIARA JASIVE SANCHEZ REJON, (21) a don

OSWALDO TELLEZ RAMIREZ, (22) a don ROBERTO ALEJANDRO VALLADO DALL'AVA y

(23) a don MIGUEL ANGEL VELAZQUEZ PASCUAL, como apoderados del Segundo Grupo,

los siguientes poderes: ----------------------------------------------------------------------------

-------------a}.- Para que la representen judicial y extrajudicialmente y ante cualquier persona o

autoridad, PODER GENERAL para ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades

generales y aún las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, sin más

limitaciones que las que adelante se señalan y con la amplitud a que se contrae el segundo

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal

y sus correlativos de los Códigos Civiles aplicables; y ----------------------------------------------

------------b).- PODER GENERAL para ACTOS DE DOMINIO, exclusivamente para la

celebración en nombre y representación de la institución poderdante como arrendadora de

contratos de arrendamiento financiero y con las limitaciones que adelante se señalan, por lo

que en consecuencia podrán adquirir los bienes materia de tales arrendamientos, transmitir s~

propiedad a los arrendadores financieros o a terceros en ejercicio de las obligaciones que !>~
adopten en los propios contratos, así como pactar, recibir y cancelar las respectivas garantias

que se otorguen. --------------------------------------------------------------------------------
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-------------- Dentro de la especialidad del presente poder y sólo para el cumplimlllnté'ae-Ias

finalidades para las que se otorga, los apoderados gozarán de facultades de dominio en los

términos del tercer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles aplicables. -------------------------

--------------- LIMITACIONES: Las limitaciones consisten en que: al.- Para ejercitar las

facultades que se les confieren a los apoderados del Primer Grupo deberá mancomunar su

firma entre sí dos cualesquiera de ellos, o la de uno de ellos con la de cualquier otro apoderado

que pertenezca al Primer Grupo o con un apoderado con facultades suficientes; b).- Para

ejercitar las facultades que se les confieren a los apoderados del Segundo grupo, deberán

mancomunar su firma con la de un apoderado designado como del Primer Grupo o con

cualquier apoderado con facultades suficientes, pero no podrán mancomunar su firma entre si o

con otro apoderado que pertenezca al mismo Segundo Grupo; y en que los apoderados: c).-

No podrán celebrar contratos de toma en firma "underwriting"; d).- No podrán contratar ninguna

clase de servicios, obras ni suministros, pero si podrán darlos en cumplimiento al objeto social

de su representada; e).- No podrán contratar seguros; fl.- No podrán realizar ningún acto

relacionado con propiedad industrial o intelectual; g).- No podrán concertar, constituir, modificar

o cancelar fondos ni planes de pensiones; h).- No podrán constituir ningún tipo de sociedades,

asociaciones u otro tipo de personas morales; jl.- No podrán otorgar, suscribir, avalar ni

endosar títulos de crédito; y j).- No podrán otorgar, conferir ni revocar poderes de ningún tipo ni

sustitu ir sus facu Itades. ----------------------------------------------------------------------------------

_______________En términos del artículo dos mil quinientos cuarenta y nueve del Código Civil

vigente para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles aplicables, se conviene

expresamente que el ejercicio de los poderes que en este instnumento se confieren será

desempeñado en forma gratuita, por lo que los apoderados no tendrán derecho a reclamar

remuneración alguna por su ejercicio. Asimismo, el sólo ejercicio de los presentes poderes,

tendrán implícita su aceptación por parte de los apoderados de los términos en que se

co nfieren. --- -----------------------------------------------------------------------------------------

---------------RENDICION DE CUENTAS. - Los apoderados se obligan a rendir cuentas de los

presentes poderes a la poderdante "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA,

INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y de las

operaciones que realicen al amparo de los mismos, en los términos del artículo dos mil

quinientos sesenta y nueve del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos de

los Cód igos Civi Ies aplica bies. ----------------------------------------------------------.--------------.----

----------------------------------------------------_.--------------------------------------------------
______________PERSONALIDAD. - Los comparecientes acreditan la personalidad de su

representada y su representación con la copia certificada que en lo conducente expido de la

escritura otorgada ante mí, número noventa y seis mil seiscientos cuarenta y seis, de nueve de

octubre de dos mil nueve, inscrita en el folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez del

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, que autorizada y firmada

obra asentada en el libro MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES del protocolo a mi cargo y

que agrego al APENDICE de este instrumento con el número "1". ------.-------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------
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mi juicio tienen capacidad legal para este acto; 2. - Que los comparecientes declaran que su

representada tiene capacidad legal para este acto y que la representación y cargo que ostentan

están vigentes; 3, - Que enteré a los comparecientes de las penas en que incurren quienes

declaran con falsedad y que no tengo indicio alguno de falsedad de los documentos que me

fueron presentados; 4. - Que los comparecientes por sus GENERALES declararon ser: don

LUIS ROBLES MIAJA, mexicano, casado, abogado, con domicilio en Avenida Universidad

número mil doscientos, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, haber nacido en esta ciudad,

el veintiocho de abril de mil novecientos sesenta, con REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES "ROML-600428-F14", Clave Unica de Registro de Población

"ROML600428HDFBJS09"; y se identificó con su credencial para votar con fotografla número

"518049998525"; don JOSE FERNANDO PIO DIAZ CASTAÑARES, mexicano, casado,

licenciado en derecho, con domicilio en Avenida Universidad número mil doscientos, Colonia

Xoco, Delegación Benito Juárez, haber nacido en Querétaro, Querétaro, el veinticinco de junio

de mil novecientos sesenta y dos, con REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES "DICF-

620625-1<22",Clave Unica de Registro de Población "DICF620625HQTZSR07"; y se identificó

con su pasaporte número "06000000054"; una copia de dichos documentos de identidad que

certifico concuerdan con ellos, las agrego al APENDICE de este instrumento con los números

"2" y "3"; 5, - Que los comparecientes otorgan su consentimiento con el tratamiento de sus
datos personales, en términos del aviso de privacidad al que tienen acceso, contenido en la

página de Internet ..www.not137125.com.mx..; 6. - Que expliqué a los comparecientes el

contenido y alcances del Artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión Extranjera, y los mismos

me acreditaron la inscripción de su representada en la Sección Segunda del Registro Nacional

de Inversiones Extranjeras con su constancia número "304727", de cuatro de abril de dos mil

cinco, expedida por la Secretaría de Economía y sus respectivas renovaciones; 7. - Que lo

relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la vista; 8. - Que

los comparecientes declaran que los documentos presentados para la formación de este

instrumento son auténticos, que las finmas que aparecen en los mismos son de las personas

que se relacionan y ocupan los cargos con que se ostentan y que sus fechas, son las de su

expedición o celebración, así como que tales documentos se refieren a los objetos que en los

mismos se precisan; 9. - Que les fue leido a los comparecientes este instrumento, les hice

saber el derecho que tienen de leerlo personalmente y les expliqué su valor, contenido y

consecuencias legales; y 10. - Que enterados de su valor, contenido y consecuencias legales

manifestaron su conformidad y comprensión plena y asi otorgaron el presente instrumento

finmándolo el dieciocho de julio de dos mil catorce, acto en que AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE.--------------------------------------------------------------------------------

------.---------------------------------------------------------------------------------------------

(Firmas personales de don LUIS ROBLES MIAJA Y don JOSE FERNANDO PIO DIAZ

CASTAÑARES). --------------------------------------------------------------------------~
------------------------------------------------------------------------------------------------------

(Firmado:) Carlos de Pablo,--------------------------------- (Sello de autorizar). --------.------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------- ARTICULO 2554 DEL CODIGO CIVIL.- "En todos los poderes generales pa'ra'pleltos y

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos

sin Iim itación alg una. ------------------------------------------------------------------------.- ••--------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ése

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ----------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes,

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos, ---.------------------------------

Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados se consignarán las limitaciones, ó los poderes serán especiales. --------------------

Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen". ------------

------------------------------------- DOCUMENTOS AL APEN DICE --.------- •••-----------------

••--------------------------------------- "1" PERSa NAL lOAD --.------------ ••----------------------.

--------------YO, CARLOS DE PABLO SERNA, NOTARIO NUMERO CIENTO TREINTA Y

SIETE DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO: QUE POR ESCRITURA OTORGADA ANTE MI

NUMERO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS, DE NUEVE DE

OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, INSCRITA EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO SESENTA

Y CUATRO MIL DIEZ, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL

DISTRITO FEDERAL, QUE AUTORIZADA Y FIRMADA OBRA ASENTADA EN EL LIBRO MIL

SETECIENTOS SESENTA Y TRES DEL PROTOCOLO A MI CARGO, LOS

REPRESENTANTES DE "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, ACREDITAN SU

PERSONALI DAD, COMO SIGU E: ------------------------------------------------------------

.......... UNO. - CONSTITUCION. - Con la escritura número ocho mil quinientos

veinticinco, de ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, otorgada ante don Tomás

O'Gorman, entonces Notario adscrito a la Notaria Número uno del Distrito Federal, inscrita en el

libro tercero de la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de

esta ciudad, volumen doscientos siete, a fojas trescientas diez y bajo el número ciento

cincuenta y tres, por la que se constituyó "EL NUEVO MUNDO", SOCIEDAD ANONIMA, con

duración indefinida, domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, cláusula de nacionalidad

de admisión de extranjeros, y capital de Un millón de pesos, Moneda Nacional. -----------------.

---------------DOS, - PRIMER CAMBIO DE DENOMINACION y AUMENTO DE CAPITAL. -

Con la escritura número treinta y cinco mil seiscientos veintitrés, de veintiséis de noviembre de

mil novecientos cincuenta y uno, otorgada ante don Noé Graham Gurrla, que fue Notario

número diez del Distrito Federal, inscrita en el aludido libro, volumen doscientos ochenta y

cinco, a fojas noventa y uno, y bajo el número ciento cinco, por la que se cambio la

denominación de la sociedad de referencia por la de "INDUSTRIA Y CREDITO", SOCIEDAD

ANONIMA, se aumentó su capital social y se reformaron consiguientemente sus estatutos

sociales, ---- ------.------------------------------------------------------------------------------------
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---.----------TRES. - SEGUNDOS CAMBIOS DE DENOMINACiÓN Y AUMENTO DE

CAPITAL, AMPLlACION Al OBJETO SOCIAL Y REFORMAS. - Con la escritura número

cincuenta y tres mil quinientos cuarenta y seis, de tres de junio de mil novecientos cincuenta y

siete, otorgada ante el Notario Graham, inscrita en el aludido libro, volumen trescientos ochenta

y ocho, a fojas sesenta y tres, y bajo el número cuarenta, por la que se cambió la denominación

de la sociedad por la de "FINANCIERA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, se aumentó su

capital, se amplió su objeto social y se reformaron consiguientemente sus estatutos sociales. ---

--------------CUATRO. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS. - Con la escritura número

treinta y un mil novecientos treinta, de once de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho,

otorgada ante don Raúl Falomir, que fue Notario número cincuenta y nueve del Distrito Federal,

inscrita en el aludido libro, volumen cuatrocientos catorce, a fojas trescientas treinta y cuatro y

bajo el número trescientos ochenta, por la que se aumentó el capital de la sociedad y se

reformaron sus estatutos sociales. --------------------------------------------------------

--------------CINCO. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

treinta y dos mil doscientos cuatro, de quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve,

otorgada ante el Notario Falomir, inscrita en el aludido libro, volumen cuatrocientos veintisiete, a

fojas trescientos ochenta y seis y bajo el número ciento cincuenta y dos, por la que se aumentó

el capital de la sociedad de referencia y se reformaron sus estatutos sociales. -------------------

------------SEIS. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número treinta

y dos mil ochocientos cuarenta y ocho, de veintitrés de noviembre de mil novecientos cincuenta

y nueve, otorgada ante el Notario Falomir, inscrita en el aludido libro, volumen cuatrocientos

cincuenta y cuatro, a fojas doscientas cuarenta y cinco y bajo el número ciento veintiséis, por la

que se aumentó el capital de la sociedad de referencia y se reformaron sus estatutos sociales.-

--------------SIETE. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número treinta

y tres mil doscientos ochenta y uno, de cinco de julio de mil novecientos sesenta, otorgada ante

el referido Notario Falomir, inscrita en el aludido libro, volumen cuatrocientos setenta y nueve, a

fojas ciento sesenta y seis y bajo el número sesenta y dos, por la que se aumentó el capital de

la sociedad y se reformaron sus estatutos sociales. -----------------------------------------

---------------OCHO. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

treinta y tres mil ochocientos siete, de doce de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

otorgada ante el referido Notario Falomir, inscrita en el aludido libro, volumen quinientos cuatro,

a fojas ciento setenta y siete y bajo el número setenta y ocho, por la que se aumentó el capital

de la sociedad de referencia y se reformaron sus estatutos sociales. --------------------------

---------------NUEVE. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

treinta y cinco mil quinientos tres, de veintidós de julio de mil novecientos sesenta y tres,

otorgada ante el Notario Falomir, inscrita en el aludido libro, volumen quinientos sesenta y tres,

a fojas setenta y tres y bajo el número cincuenta y cinco, por la que se aumentó nuevamente el

capital de la sociedad y se reformaron sus estatutos sociales. --------------------------------------

---------------D1EZ. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número tres mil

once, de dos de junio de mil novecientos sesenta y seis, otorgada ante don Ramón AgUile~

Soto, Notario número ciento dieciocho del Distrito Federal, inscrita en el aludido libro, volumen

seiscientos treinta y cinco, a fojas ciento noventa y cinco y bajo el número ciento cincuenta y
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ocho, por la que se aumentó el capital de la sociedad y se reformaron consiguientemente sus

estatutos sociales. -----------------------------------------------------------------------------------

---------------ONCE. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

cuarenta mil trescientos, de cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, otorgada ante don

Jorge H. Falomir, entonces Notario número trece del Distrito Federal, como asociado y

actuando en el protocolo de la Notaría número cincuenta y nueve del mismo Distrito, inscrita en

el aludido libro, volumen seiscientos noventa, a fojas cuatrocientos cuarenta y nueve y bajo el

número quinientos, por la que se aumentó el capital de la sociedad y se reformaron sus

estatutos sociales. ----------------------------------------------------------------------------------------

------------DOCE. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

cuarenta y tres mil cuatrocientos, de diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta,

otorgada ante el mismo Notario que la anterior, inscrita en el aludido libro, volumen setecientos

ochenta y seis, a fojas doscientas dieciséis y bajo el número ciento cuarenta y cuatro, por la que

se aumentó el capital de la sociedad y se reformaron sus estatutos sociales. ----------------

-------------- TRECE. - REFORMAS. - Con la escritura número treinta mil quinientos, de

veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, otorgada ante don Julio Senlíes

García, que fue Notario número ciento cuatro del Distrito Federal, inscrita en el aludido libro,

volumen novecientos veinticuatro, a fojas doscientas ochenta y tres, y bajo el número

doscientos cincuenta y nueve, por la que se modificaron los estatutos sociales.-------------------

---------------CATORCE. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

doce mil seiscientos dieciocho, de ocho de junio de mil novecientos setenta y seis, otorgada

ante el referido Notario Aguilera Soto, inscrita en el aludido libro, volumen novecientos noventa

y dos, a fojas veinte y bajo el número veinte, por la que se aumentó el capital de la sociedad y

se reformaron sus estatutos sociales.--------------------------------------------------------------------

----------------QUINCE. - PRIMERA FUSION, TERCER CAMBIO DE DENOMINACiÓN Y

AUMENTO DE CAPITAL. - Con la escritura número ciento sesenta y cuatro mil trescientos

treinta y cuatro, de primero de noviembre de mil novecientos setenta y siete, otorgada ante don

Francisco Lozano Noriega, entonces Notario número diez del Distrito Federal, inscrita en el

aludido libro tercero, volumen mil cuarenta y uno, a fojas ciento nueve, y bajo el número ciento

treinta Yocho, por la que se fusionó "FINANCIERA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, como

fusionante que subsistió, con otras Instituciones que integraban el grupo financiero denominado

"Sistema Bancos de Comercio" como fusionadas que se extinguieron, se cambió la

denominación de la fusionante por la de "BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, se aumentó el

capital y se reformaron consiguientemente sus estatutos sociales. -------------------------------

--------------- DIECISEIS. - SEGUNDA FUSION. - Con la escritura número ciento sesenta y

cuatro mil trescientos sesenta y cinco, de tres de noviembre de mil novecientos setenta y siete,

otorgada ante el Notario Lozano, inscrita en el aludido libro tercero, volumen mil cuarenta y uno,

a fojas ciento nueve, y bajo el número ciento treinta y ocho, por la que se fusionó

"BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, como fusionante que subsistió con "BANCO DE
.'

,.. COMERCIO", SOCIEDAD ANONIMA, "HIPOTECARIA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA y

diversos Bancos de Comercio, como fusionadas que se extinguieron.-----------------------------

-------------DIECISIETE. - MODlFICACION DE LA CONCESION. - La Secretaría de

Hacienda y Crédito Público expidió el oficio número trescientos cinco guión tres (romano) guión
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cuatro guión J guión veinte mil seiscientos noventa y tres y setecientos veintiuno punto uno

diagonal cuarenta mil quinientos treinta y seis, de cuatro de noviembre de mil novecientos

setenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de diciembre de mil

novecientos setenta y siete, por el que modificó la concesión otorgada a "BANCOMER",

SOCIEDAD ANÓNIMA, facultándola para dedicarse al ejercicio de la Banca Múltiple, quedando

su denominación: "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, Institución de Banca Múltiple.---------

--------------D1ECIOCHO. - REFORMAS. - Con la escritura número cuarenta y un mil

seiscientos setenta y nueve, de primero de julio de mil novecientos ochenta, otorgada ante el

referido Notario Senties Garcla, inscrita en el folio mercantil número quinientos cuarenta y siete

del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la que se

reformaron los estatutos sociales. -----------------------------------------------------------------------

--------------DIECINUEVE. - PRIMER DECRETO DE TRANSFORMACION. - Con el Decreto

del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de

mil novecientos ochenta y tres, que quedó inscrito en el folio mercantil número sesenta y cuatro

mil diez, del Registro Público de Comercio de esta capital, por el que se transformó la sociedad

en SOC IEDAD NACIONAL DE CRED ITO. -------------------------------------------------------

-------------VEINTE. - SEGUNDO DECRETO DE TRANSFORMACION. - Con el Decreto del

Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de octubre de mil

novecientos noventa y uno, inscrito en el referido folio mercantil, por el que se transformó la

sociedad en SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUl TIPLE. ------------------

------------VEINTIUNO. - REFORMA TOTAL. - Con la escritura número quince mil

doscientos setenta y nueve, de diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno,

otorgada ante don Rogelio Magaña luna, Notario número ciento cincuenta y seis del Distrito

Federal, inscrita en el folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que se acordó se

modificaran Integramente los estatutos sociales de la institución de referencia, sin cambiar su

denominación ni su cláusula de nacionalidad. --------------------------------------------

-------------VEINTIDÓS. - CUARTO CAMBIO DE DENOMINACION y REFORMAS. - Con la

escritura número quince mil seiscientos cuarenta y dos, de nueve de marzo de mil novecientos

noventa y dos, otorgada ante el referido Notario Magaña, inscrita en el referido folio mercantil,

por la que se reformaron los estatutos sociales. -------------------------------------------------

--------------VEINTITRÉS. - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. - Con la escritura número

mil cuatrocientos sesenta y dos, de diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres,

otorgada ante don Jorge Salinas Garza, entonces Notario suplente de la Notaría número ciento

tres de San Pedro Garza García, Nuevo león, inscrita en el referido folio mercantil, por la que

se aumentó el capital de la sociedad de referencia hasta a suma de Dos mil millones de nuevos

pesos, Moneda Nacional, y se reformaron los estatutos sociales. --------------------------------

------------VEINTICUATRO. - ESCISiÓN, REDUCCiÓN Y AUMENTO DE CAPITAL. - Con

la escritura número mil quinientos cuarenta y seis, de veintiocho de febrero de mil novecientos

noventa y cuatro, otorgada ante el referido Notario Salinas Garza, inscrita en el referido folio

mercantil, por la que se escindió "BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN D~

BANCA MOLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, se redujo su capital y se aumentó para quedar en

la cantidad de Dos mil millones de nuevos pesos, Moneda Nacional, y se reformaron sus

estatutos sociales. ----------------------------------------------------------------------------
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______________VEINTICINCO, - REFORMAS, - Con la escritura número veintidós mil novecientos

cincuenta y dos, de dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el

referido Notario Magaña, inscrita en el mencionado folio mercantil, por la que se reformaron los

estatutos sociales. ------------------------------------------------------------------------------------

--------------- VEINTISEIS, - REFORMA, - Con la escritura número veinticuatro mil ochocientos

siete, de quince de marzo de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante el mismo Notario

Magaña, inscrita en el referido folio mercantil, por la que se reformó el articulo vigésimo noveno

de los estat utas soci ales. --------------------------------------------------------------------------------

--------------- VEINTISIETE, - TERCERA FUSION, - Con la escritura número mil veinticinco, de

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y seis, otorgada ante el referido Notario Jorge

Salinas Garza, inscrita en el referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que

se fusionó "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,

GRUPO FINANCIERO, fusionante que subsistió, con "ARRENDADORA BANCOMER",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO,

GRUPO FINANCIERO BANCOMER, fusionada que se extinguió. ---------------------------------

---------------VEINTIOCHO, - AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, - Con la escritura

número veintisiete mil noventa, de veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis,

otorgada ante el referido Notario Magaña, inscrita en el aludido folio mercantil, por la que se

aumentó el capital autorizado de la sociedad de referencia para quedar en la cantidad de Cuatro

mil millones de pesos, Moneda Nacional, y se reformó consiguientemente el artículo séptimo de

sus estatutos sociales. ----------------------------------------------------------------------------

-------------VEINTINUEVE, - CUARTA FUSION y AUMENTO DE CAPITAL PAGADO. - Con

la escritura número veintisiete mil ciento treinta y tres, de cuatro de diciembre de mil

novecientos noventa y seis, otorgada ante el mismo Notario Magaña, inscrita en el referido folio

mercantil, por la que se fusionó "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE

BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, fusionante que subsistió con "ARRENDADORA

BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO

FINANCIERO BANCOMER, fusionada que se extinguió, y se aumentó el capital social pagado

de la fusionante. ---------------------------------------------------------------------------------

---------------- TREINTA. - QUINTA FUSION, AUMENTO DE CAPITAL PAGADO Y

REFORMAS. - Con la escritura número mil seiscientos treinta y cinco, de treinta de mayo de

mil novecientos noventa y siete, otorgada ante don Jorge Salinas Garza, Notario número Ciento

Tres de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, inscrita en el referido folio mercantil número

sesenta y cuatro mil diez, por la que se fusionaron "BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, fusionante que subsistió con

"ALMACENADORA BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

ORGANIZACiÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO, fusionada que se

extinguió, se aumentó el capital social pagado de la fusionante, se precisó el valor nominal de

sus acciones en la cantidad de Veintiocho centavos de peso, Moneda Nacional, y se reformaron

sus estatutos sociales. -------------------------------------------------------------------------------

------------- TREINTA Y UNO. - SEXTA FUSION. - Con la escritura número treinta mil ciento

veintidós, de veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y siete, otorgada ante el

referido Notario Magaña, inscrita en el referido folio mercantil sesenta y cuatro mil diez, por la
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que se fusionaron "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, como fusionante que subsistió, con "KAPTA

INTEGRACION DE CAPITALES", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y

"BANCOMER HOLDING COMPANY (CAYMAN) LTD", como fusionadas que se extinguieron.--

---------------TREINTA Y DOS. - REFORMA DE ESTATUTOS Y COMPULSA. - Con la

escritura número treinta y cuatro mil noventa y nueve, de veinticuatro de marzo de mil

novecientos noventa y nueve, otorgada ante el referido Notario Magaña, inscrita en el aludido

folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que se reformaron diversos artículos de

los estatutos de la institución de referencia y se formalizó una compulsa total de los propios

estatutos. - De dicha escritura copio: " ART. 290. FACULTADES. - El Consejo de

Administración tendrá las más amplias facultades para administrar, acordar y dirigir los asuntos

de la Sociedad, asi como para la realización de las operaciones y la prestación de los servicios

a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. De manera enunciativa más

no limitativa el Consejo de Administración estará investido de las siguientes facultades o

poderes: 1. - PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ESPECIAL PARA

QUERELLAS Y DENUNCIAS de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del

Artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y

de sus correlativos de los Códigos Civiles vigentes en los estados de la República Mexicana,

con todas las facultades generales y especiales aún las que requieren cláusula especial

conforme a la Ley y especialmente las que menciona el Artículo 2587 (dos mil quinientos

ochenta y siete) del citado Código Civil, excluyéndose expresamente de este último Artículo la

facultad de hacer cesión de bienes, así como la facultad de otorgar, suscribir, avalar, emitir y

endosar títulos de crédito a que se refiere el párrafo tercero del Artículo 90 (noventa) de la Ley

de Instituciones de Crédito, por lo que de una manera enunciativa pero no limitativa podrá:

otorgar y suscribir toda clase de documentos públicos y privados, hacer manifestaciones,

renuncias, protestas, particularmente las establecidas por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, sus Leyes Reglamentarias y demás disposiciones

correspondientes, y de cualquier naturaleza y para comparecer y ejercer sus facultades ante

toda clase de personas físicas y morales y ante toda clase de autoridades judiciales, civiles,

penales, del trabajo, administrativas, militares, municipales, estatales y federales; para transigir,

para comprometer en árbitros, para absolver y articular posiciones; para recusar, para recibir

pagos, para contestar las demandas y reconvenciones que se entablen en contra de la

sociedad, oponer excepciones dilatorias y perentorias; rendir y aportar toda clase de pruebas,

reconocer firmas y documentos y redargüir de falsas a las que se presenten por la contraria;

presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los repregunte y tache; oir autos

interlocutorios y definitivos, consentir de los favorables y pedir revocación, apelar, interponer

amparo y desistirse de cualquier procedimiento o juicio, incluso del juicio de amparo, pedir

aclaración de sentencias; endosar en procuración títulos de crédito; ejecutar; embargar y

representar a su mandante en los embargos que en su contra se decreten, pedir el remate de

los bienes embargados; nombrar peritos y recusar a los de la contraria; asistir a almonedas, e~

representación del mandante ejecutante, podrá tomar parte en la subasta haciendo posturas;

recibir valores y otorgar recibos, y cartas de pago; gestionar, obtener, aceptar y cancelar el

otorgamiento de garantías por terceros, como hipotecas, prendas y cualesquiera otras,
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celebrando al efecto toda clase de contratos y convenios privados, ante notario público,

corredor público o ante cualquier otro funcionario que por la materia del asunto deba conocer

del mismo, celebrar, rescindir y denunciar contratos de cajas de seguridad, abrirlas por

CUálquier causa, hacer inventarios del contenido de las mismas, entregar efectos y otorgar los

recibos correspondientes y, en general, ejecutar todos los actos que se relacionen con el

servicio de cajas de seguridad; en materia penal, presentar querellas, denuncias y acusaciones,

constituirse como coadyuvante del Ministerio Público en todo lo relacionado con las

averiguaciones y procesos penales que se inicien, instruyan y se sigan por todos sus trámites o

instancias hasta sentencia definitiva y firme, en que la Sociedad tenga interés o sea ofendida y

conceder perdón. - 11.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION con todas las

facultades generales de acuerdo con la Ley, por lo que se confiere sin limitación alguna de

conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del Articulo 2554 ( dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos de los Códigos

Civiles vigentes en los estados de la República mexicana. - 111.- PODER GENERAL PARA

ACTOS DE DOMINIO con todas las facultades generales de acuerdo con la Ley, por lo que se

confiere sin limitación alguna de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del

Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y

de sus correlativos de ios Códigos Civiles vigentes en los estados de la República Mexicana. -

IV. - PODER GENERAL PARA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO con todas las facultades

generales a que se refiere el Articulo 90 (Noveno) de la Ley General de Titulos y Operaciones

de Crédito. - V. - PODER EN MATERIA LABORAL que deberá ejercer para representar a la

sociedad exclusivamente, a través de los apoderados que al efecto designe, en toda clase de

procedimientos laborales ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Tribunales Federales de

Conciliación y demás autoridades del trabajo, sean éstas federales, estatales o municipales,

para los efectos de los articulos 11 (once), 692 (seiscientos noventa y dos) fracciones segunda

y tercera, 787 (setecientos ochenta y siete), 788 (setecientos ochenta y ocho), 873 (ochocientos

setenta y tres) a 880 (ochocientos ochenta) y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo por

lo que en forma enunciativa y no limitativa podrá actuar ante el Sindicato para efectos de

revisión o negociación de conflictos colectivos o ante los trabajadores individualmente

considerados y llevará la representación patronal legal de la Sociedad con facultades para

Actos de Administración; para conciliar y transigir, negociar y obligarse a firmar convenios

laborales y en general para intervenir en cualquier procedimiento o juicio de carácter laboral en

representación de la Sociedad con personalidad de Administradores. - VI. - FACULTAD PARA

OTORGAR Y DELEGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES, REVOCAR UNOS Y

OTROS Y SUSTITUIRLOS EN TODO O EN PARTE, conforme a los poderes de que está

investido, incluyendo expresamente la facultad para que las personas a quienes otorgue dichos

poderes puedan, a su vez, otorgarlos, delegarlos, sustituirlos o revocarlos, en todo o en parte en

favor de terceros. - VII. - Nombrar y en su caso remover al Director General de la Sociedad,

señalándole sus atribuciones, facultades y remuneraciones, debiendo recaer este

nombramiento en una persona que satisfaga los requisitos establecidos en el Artículo 24 de la

Ley de Instituciones de Crédito. - VIIt. - Nombrar y remover al Secretario y Prosecretario y

señalarles sus facultades, obligaciones y remuneraciones. - IX. - Crear, modificar y suprimir los

consejos regionales que estime convenientes, los cuales estarán integrados por los miembros
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necesarios, señalándoles su estructura, jerarqu[a y atribuciones, otorgándoles las facultades

necesarias para que las ejerzan en los negocios y lugares que el propio Consejo de

Administración determine. - XI.- Nombrar y remover a [os demás funcionarios y empleados de

la Sociedad, señalándoles su jerarquia, facultades, obligaciones y remuneraciones. - XII.-

Aprobar los reglamentos internos de la Sociedad. - XIII. - Ejecutar los acuerdos de las

asambleas, y XIV. - En general, llevar a cabo, todos los actos y operaciones que fueren

necesarios para la debida realización del objeto de la sociedad ". ---------------------------

-------------TREINTA Y TRES. - SEPTIMA FUSION y AUMENTO DE CAPITAL PAGADO.-

Con la escritura número dos mil ochocientos cuarenta, de nueve de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve, otorgada ante el referido Notario Salinas Garza, inscrita en el

referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que se fusionaron

"BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO, como fusionante que subsistió con "CASA DE CAMBIO BANCOMER",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO,

GRUPO FINANCIERO BANCOMER y "FACTORAJE BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO

BANCOMER, como fusionadas, que se extinguieron, y se aumentó el capital social pagado de

la fusionante a [a cantidad de Dos mil doscientos millones sesenta y nueve mil ciento treinta y

nueve pesos, noventa y seis centavos, Moneda Nacional. ------------------------------------
____________TREINTA Y CUATRO. - OCTAVA FUSION, AUMENTO DE CAPITAL PAGADO Y

REFORMAS. - Con la escritura otorgada ante mi, número sesenta y seis mil doscientos

cuarenta y siete, de veintiuno de septiembre de dos mil, inscrita el seis de octubre de dos mil,

inscrita en el referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que se fusionaron

"BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO, fusionante que subsistió y "BANCA PROMEX", SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, fusionada que se extinguió, la fusionante aumentó su

capital social pagado a la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS M[LLONES

SETECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS, SESENTA Y

OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, se conservó su capital social en CUATRO MIL

MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, Y se reformaron sus estatutos sociales. - Que

por escritura otorgada ante mi, número sesenta y seis mil quinientos noventa y siete, de primero

de noviembre de dos mil, inscrita el siete de noviembre de dos mil, en el referido folio mercantil

número sesenta y cuatro mil diez del Registro Público de Comercio del Distrito Federal, se

aclaró la redacción de la cláusula tercera de la escritura antes citada, en el sentido de que la

fusión surtió efectos al momento de su inscripción en los términos de lo dispuesto por el articulo

Veintisiete de la Ley de Instituciones de Crédito.-------------------------------------------------
____________TREINTA Y CINCO. - CAMBIO DE DENOMINACION DEL GRUPO FINANCIERO'\...

AL QUE PERTENECE. - Con la escritura número cuarenta y cinco mil cuatro, de cinco de julio

de dos mil, otorgada ante don Roberto Núñez y Bandera, Notario número uno del Distrito

Federal, inscrita en los folios mercantiles números ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos
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quince, y ciento cuarenta y tres mil seiscientos ochenta y siete, por la que se fusionaron

"GRUPO FINANCIERO BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

fusionante que subsistió, y "GRUPO FINANCIERO BBV - PROBURSA", SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, fusionada que se extinguió, y la fusionante cambió su denominación

por la de "GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, por lo que toda vez que "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO formaba y ahora forma parte del Grupo Financiero

fusionante con su nueva denominación, es que al señalarse las palabras que acompañan a la

denominación de este Banco, se usa la nueva denominación del grupo financiero al que

pertenece. -- ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------- TREINTA Y SEIS. - ESCISiÓN. - Con la escritura otorgada también ante mi,

número sesenta y seis mil setecientos veintiuno, de dieciséis de noviembre de dos mil, inscrita

en los folios mercantiles números sesenta y cuatro mil diez, sesenta y tres mil trescientos,

doscientos setenta mil setecientos veintiuno y doscientos setenta mil setecientos veinte, por la

que se escindió "BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, escindente que subsistió y redujo su capital pagado

en la cantidad de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS

CUARENTA Y UN PESOS, SESENTA Y OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, hasta la

cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS, MONEDA NACIONAL. --------

-------------- TREINTA Y SIETE. - FUSION. - Con la misma escritura otorgada ante mi, número

sesenta y seis mil setecientos veintiuno, de dieciséis de noviembre de dos mil, inscrita en los

referidos folios, por la que se fusionaron "BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, fusionante que subsistió y

"ESCINDIDA DE BB", SOCIEDAD ANÓNIMA, fusionada que se extinguió y la fusionante

aumentó su capital pagado en la cantidad de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES

SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, CINCUENTA Y SEIS

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, para quedar en la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS

OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS

SETENTA Y CUATRO PESOS, CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. - El

capital autorizado siguió en CUATRO MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL. ------

--------------- TREINTA Y OCHO. - CAMBIO DE DENOMINACION y REFORMA. - Con la

escritura otorgada también ante mi, número sesenta y seis mil setecientos veintidós, de

dieciséis de noviembre de dos mil, inscrita en el referido fofio mercantil número sesenta y cuatro

mil diez, por la que se cambió la denominación de la sociedad por la de "BBVA BANCOMER",

que irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, o de sus abreviaturas, y se reformó

consiguientemente el articulo primero de sus estatutos sociales. ------------------------------------

---------------- TREINTA Y NUEVE. - FUSION. - Con la escritura otorgada también ante mí,

, número sesenta y nueve mil quinientos, de diecinueve de octubre de dos mil uno, inscrita en el

referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, y en los folios mercantiles números

ochocientos veintidós, ciento setenta y tres mil trescientos catorce, ciento treinta y nueve mil

novecientos cuarenta y siete y ciento un mil cien, del Registro Público de la Propiedad y de
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Comercio del Distrito Federal, y el ocho de marzo de dos mil dos, bajo la inscripción

ochocientos sesenta, tomo setecientos veintiuno del libro primero del Registro de Comercio de

Guadalajara, Jalisco, por la que se fusionaron por absorción o incorporación "BBVA

BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER, fusionante que subsistió e "INMOBILIARIA BANCOMER",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "INMOBILIARIA PROMEX", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "INMOBILIARIA PROCORP", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, "INMOBILIARIA PRO RIO SAN ANGEL", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE Y "PROPERIFERICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

fusionadas que se extinguieron. ---------------------------------------------------------------

------------CUARENTA. - REFORMA TOTAL SOCIEDAD FILIAL. - Con la escritura

otorgada también ante mi, número setenta y dos mil novecientos noventa y dos, de cuatro de

julio de dos mil dos, inscrita en el referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por

la que, sin cambiar la denominación ni la cláusula de nacionalidad de admisión de extranjeros,

se reformaron integramente los estatutos de la sociedad de referencia y se convirtió a la

sociedad en filial, en los términos de las leyes de instituciones de crédito y agrupaciones

financieras. - De dicha escritura aparece que su duración será indefinida, su domicilio la Ciudad

de México, Distrito Federal, y su capital social de Cuatro mil millones de pesos, Moneda

Nacional, representado por Catorce mil doscientos ochenta y cinco millones setecientos catorce

mil doscientos ochenta y seis acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de veintiocho

centavos, Moneda Nacional, cada una, de las que cuando menos el cincuenta y uno por ciento

estará integrado por acciones de la serie "F", y el cuarenta y nueve por ciento restante por

acciones de la Serie" B".------------------------------------------------------------------------

-------------CUARENTA y UNO. - AUMENTO DE CAPITAL PAGADO. - Con la escritura

otorgada también ante mi, número setenta y dos mil novecientos noventa y ocho, de cinco de

julio de dos mil dos, por la que se aumentó el capital social pagado de la sociedad de

referencia, en la cantidad de Treinta y un millones cuarenta y seis mil novecientos noventa y un

pesos, noventa y dos centavos, Moneda Nacional, o sea hasta la suma de Tres mil ochocientos

veintisiete millones ochocientos sesenta y ocho mil novecientos cuarenta y cinco pesos, sesenta

centavos, Moneda Nacional, mediante la puesta en circulación de Ciento diez millones

ochocientos ochenta y dos mil ciento catorce acciones ordinarias, nominativas de la Serie "O",

con valor nominal de Veintiocho centavos, Moneda Nacional, cada una.---------------------

-------------CUARENTA y DOS. - FUSION. - Con la escritura otorgada también ante mi,

número setenta y seis mil treinta y ocho, de seis de mayo de dos mil tres, inscrita en los folios

mercantiles números sesenta y cuatro mil diez, veintiún mil novecientos ochenta y cuatro,

setenta y dos mil novecientos trece y cien mil quinientos noventa y cinco del mencionado

Registro, por la que se fusionaron "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION

DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, fusionante que subsistió y

"NUEVA INMOBILIARIA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "CORBEMA",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "BBV-DERIVADOS MEXICO", SOCIEDAIit\

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "SERVICIOS CORPORATIVOS PROMEX FINAMEX",1

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y "MANO DE OBRA PARA LA
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CONSTRUCCION", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, fusionadas que se

exting uieron. ---------------------------------------------------------------------------------------

---------------CUARENTA y TRES. - REDUCCION y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.-

Con la escritura otorgada también ante mi, número ochenta mil ochocientos veintitrés, de diez

de septiembre de dos mil cuatro, por la que se redujo el capital de la sociedad de referencia en

la cantidad de Ciento setenta y dos millones ciento treinta y un mil cincuenta y cuatro pesos,

cuarenta y ocho centavos, Moneda Nacional, se aumentó en la de Mil ciento setenta y dos

millones ciento treinta y un mil cincuenta y cuatro pesos, sesenta y cuatro centavos, Moneda

Nacional, para quedar consecuentemente con un capital social de Cinco mil millones de pesos,

veinticuatro centavos, Moneda Nacional, representado por Diecisiete mil ochocientos cincuenta

y siete millones ciento cuarenta y dos mil ochocientas cincuenta y ocho acciones ordinarias,

nominativas, con valor nominal de Veintiocho centavos, Moneda Nacional, cada una, de las que

Trece mil seiscientos setenta millones novecientos sesenta mil quinientas veinte acciones están

integramente suscritas y pagadas, y el resto, o sea Cuatro mil ciento ochenta y seis millones

ciento ochenta y dos mil trescientas treinta y ocho acciones están depositadas en la tesorería

de la sociedad, y reformó consiguientemente el articulo séptimo de sus estatutos sociales. ------

--------------CUARENTA y CUATRO. - ADlCION y REFORMA. - Con la escritura otorgada

también ante mi, número ochenta y tres mil quinientos seis, de veinticuatro de junio de dos mil

cinco, inscrita en el referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que se

adicionó un articulo cuadragésimo cuarto, relativo a las medidas correctivas de los estatutos

sociales de "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA

MUl TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, con el consiguiente cambio o recorrido

de la numeración de los antiguos articulas cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto,

cuadragésimo sexto y cuadragésimo séptímo, que como consecuencia de la adición quedan

respectivamente con los números cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, cuadragésimo

séptimo y cuadragésimo octavo. -------------------------------------------------------------------

---------------CUARENTA y CINCO. - TERCERA REFORMA TOTAL. - Con la escritura

otorgada también ante mi, número ochenta y ocho mil ciento cuarenta y cinco, de diecinueve de

diciembre de dos mil seis, inscrita en el referido folio mercantil, por la que se reformaron

diversos articulas de los estatutos sociales de la sociedad de referencia.-----------------------------

--------------CUARENTA y SEIS. - REFORMAS. - Con la escritura otorgada también ante mi,

número noventa y tres mil veintiuno, de diez de julio de dos milocha, inscrita en el referido folio

mercantil, por la que se reformaron diversos articulas de los estatutos de la sociedad de

referencia, y de la propia escritura en la que constan Integramente sus actuales estatutos,

copio: " DENOMINACIÓN. OBJETO. DURACIÓN. DOMICILIO Y NACIONALIDAD -

"ARTíCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: la sociedad se denomina BBVA BANCOMER.

Esta denominación deberá estar seguida por las palabras SOCIEDAD ANONIMA o por su

abreviatura S.A., INSTITUCION DE BANCA MUl TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA

,..BANCOMER. - la sociedad es una institución de banca múltiple filial, en los términos del

Capitulo 111del Titulo Segundo de la ley de Instituciones de Crédito y de las Reglas para el

Establecimiento de Filiales de instituciones Financieras del Exterior. Todos los términos

definidos por dichos ordenamientos tendrán en estos estatutos el mismo significado." -

"ARTíCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: la sociedad tendrá por objeto la prestación del
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en

consecuencia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios bancarios en las

modalidades previstas en todas las fracciones a que se refiere el artículo 46 de dicha Ley,

mismas que a continuación se mencionan, de conformidad con el articulo 106 de la Ley de

Instituciones de Crédito y las demás disposiciones legales y administrativas aplicables y con

apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles: 1. Recibir depósitos bancarios

de dinero: a) A la vista; b) Retirábles en días preestablecidos; c) De ahorro, y d) A plazo o con

previo aviso; 11. Aceptar préstamos y créditos; 111. Emitir bonos bancarios; IV. Emitir obligaciones

subordinadas; V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del

exterior; VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; VII. Expedir tarjetas de crédito

con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; VIII. Asumir obligaciones por

cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamiento de

aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, asl como de la expedición de cartas de

crédito; IX. Operar con vaiores en los términos de las disposiciones de la Ley de Instituciones

de Crédito y de la Ley del Mercado de Valores; X. Promover la organización y transformación de

toda clase de empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de

interés en las mismas, en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito; XI. Operar con

documentos mercantiles por cuenta propia; XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros

operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas; XIII. Prestar

servicio de cajas de seguridad; XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe,

hacer efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; XV. Practicar las operaciones

de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a

cabo mandatos y comisiones. - La sociedad podrá celebrar operaciones consigo misma en el

cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el Banco de México lo autorice

mediante disposiciones de carácter general, en las que se establezcan requisitos, términos y

condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se realicen en congruencia con

las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así como que se eviten conftictos de

interés; XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de

terceros, de lftulos o valores y en general de documentos mercantiles; XVII. Actuar como

representante común de los tenedores de títulos de crédito; XVIII. Hacer servicio de caja y

tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras; XIX. Llevar la contabilidad y

los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; XX. Desempeñar el cargo de

albacea; XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicíal o extrajudicial

de negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; XXII. Encargarse de hacer avalúos

que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público

o perito; XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su

objeto y enajenarlos cuando corresponda; XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero

y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos; XXV. Realizar operaciones derivadas,

sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de México, en I~

cuales se establezcan las características de dichas operaciones, tales como tipos, plazo~

contrapartes, subyacentes, garantías y formas de liquidación; XXVI. Efectuar operaciones de

factoraje financiero; XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que

determine el Banco de México, sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste
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expida, en las cuales se establezcan entre otras caracteristicas, las relativas a su uso,"méintoy

vigencia, a fin de propiciar el uso de diversos medios de pago; XXVII. Intervenir en la

contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de carácter general

que de la misma emanen, y XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores. - La Sociedad únicamente podrá realizar aquellas operaciones previstas

en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, y que estén expresamente contempladas

en estos estatutos, cualquier modificación al presente articulo requerirá previa aprobación de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de lo dispuesto por los articulas 90. y 46

Bis de la Ley de Instituciones de Crédito". - "ARTíCULO TERCERO.- DESARROLLO DEL

OBJETO: Para cumplir su objeto social, la sociedad podrá: 1.- Adquirir, enajenar, poseer, tomar

en arrendamiento, usufructuar y, en general, utilizar y administrar. bajo cualquier Utulo, toda

clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para la

realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines; 11.- Realizar cualquier otra actividad de

conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones que al efecto dicten la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México. la Comisión Nacional Bancaria y

de Valores y demás autoridades competentes, asi como de las que emanen de los tratados o

acuerdos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte y; III.-Realizar

todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para el desempeño de sus actividades y la

consecución de sus objetivos." - "ARTíCULO CUARTO.- DURACIÓN: La duración de la

sociedad será indefinida." - "ARTíCULO QUINTO.- DOMICILIO: El domicilio de la sociedad

será la Ciudad de México, Distrito Federal ARTícUlO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL: La

sociedad tiene un capital social de $5.000'000,000.24 M.N. (CINCO MIL MILLONES DE PESOS

24/100 MONEDA NACIONAL), representado por 17,857'142,858 acciones ordinarias,

nominativas, con valor nominal de $0.28 M.N. (CERO PESOS VEINTIOCHO CENTAVOS

MONEDA NACIONAL), cada una, de las cuales cuando menos el cincuenta y uno por ciento del

capital social estará integrado por acciones de la serie "F", y el cuarenta y nueve por ciento

restante de dicho capital, estará integrado por acciones de la serie "B" ASAMBlEA DE

ACCIONISTAS - "ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- ASAMBLEAS GENERALES: La Asamblea

General Ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año, dentro de los cuatro meses

siguientes a la terminación del ejercicio social y en los demás casos en que sea convocada por

el Consejo de Administración. La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando deba

tratarse alguno de los asuntos previstos en el articulo 182 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles. Las Asambleas deberán celebrarse en el domicilio social de la Institución, salvo

caso fortuito o de fuerza mayor. Quedan a salvo, sin embargo, los casos de Asambleas que

deban celebrarse en los eventos previstos en los articulas 168, 184 Y 185 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, as! como en los supuestos a que se refiere el articulo Veintinueve Bis-

:' Uno (29 8is-1) de la Ley de Instituciones de Crédito ARTícUlO DÉCIMO SÉPTIMO.-

CONVOCATORIAS: Las convocatorias indicarán la fecha, hora y lugar de celebración;

contendrán el Orden del Ora; si se trata de Asambleas Generales o Especiales, Ordinarias o

Extraordinarias; serán suscritas por el convocante o, si éste fuera el Consejo de Administración,

por su Presidente o por el Secretario, o en su caso, por el Comisario; y se publicarán en uno de

16



la sociedad serán confiadas a un Consejo de Administración y a un Director General, en sus

respectivas esferas de competencia. Las designaciones correspondientes se ajustarán a lo

dispuesto en los articulas 45-K y 45-L de la Ley de Instituciones de Crédito." - "ARTíCULO

VIGÉSIMO QUINTO.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: El Consejo de Administración podrá

estar integrado, a elección de los accionistas de la sociedad, por el número de consejeros que

libremente determinen, el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, ni superior a quince, de

los cuales, cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes, según este

concepto se define en los artículos 22 y 45-K en su cuarto párrafo, ambos de la Ley de

Instituciones de Crédito. - El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el

cincuenta y uno por ciento del capital social pagado designará a la mitad más uno de los

consejeros y por cada diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje,

tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "B", designarán a los

consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minorla,

cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie. - La mayorla de los consejeros

deberá residir en el territorio nacional. - El nombramiento de consejeros deberá hacerse en

Asamblea Especial por cada Serie de acciones. A las asambleas que se reúnan para este fin,

as! como a aquellas que tengan el propósito de designar comisarios por cada serie de acciones,

les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales

ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles. - Los miembros del Consejo

de Administración durarán en su cargo por el término de un año, pudiendo ser reelectos y

continuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el período de su

gestión, mientras no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados no tomen posesión de

sus cargos ARTícULO VIGÉSIMO SEXTO.- SUPLENCIAS: Por cada consejero propietario

se podrá designar a un suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los

consejeros independientes deberán tener este mismo carácter. En cada sesión un suplente

sólo podrá representar a un propietario ARTícULO VIGÉSIMO OCTAVO.- REUNIONES:

El Consejo de Administración se reunirá por lo menos trimestralmente y de manera adicional,

cuando sea convocado por el Presidente del Consejo de Administración, o por el Secretario o

Prosecretario del propio Consejo, o por al menos una cuarta parte de los consejeros, o

cualquiera de los comisarios de la sociedad. - Las sesiones ordinarias y extraordinarias del

Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio social de la sociedad o en cualquíer

otro lugar, dentro del territorio nacional o del extranjero, previa convocatoria que se remita a los

miembros de éste, por cualquier medio físico o electrónico, por lo menos con cinco días de

anticipación a la fecha de la sesión, al último domicilio que los Consejeros y Comisarios

hubiesen registrado en la sociedad. - Las sesiones del Consejo quedarán legalmente instaladas

con la asistencia de la mayoria de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando ~

tomen por el voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros, observando en todo caso lo~

señalado en el último párrafo del presente articulo. En caso de empate el Presidente tendrá

voto de calidad. El Consejo de Administración podrá sesionar validamente sin necesidad de

previa convocatoria, cuando se encuentre reunido la totalidad de los consejeros propietarios o,
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en su caso, los respectivos suplentes. De igual forma, y sin necesidad de reunirs~ei;-~ésión,

podrá adoptar resoluciones por unanimidad de sus miembros propietarios y, en su caso, los

respectivos suplentes, siempre que dichas resoiuciones se confirmen por escrito y se asienten

en el libro de actas correspondiente. Las actas de las sesiones del Consejo de Administración

deberán ser firmadas por quien presida, por el Secretario y por los Comisarios que concurrieren;

y se consignarán en libros especiales, de los cuales el Secretario o el Prosecretario del Consejo

de Administración podrán expedir copias certificadas, certificaciones o extractos. - Para la

celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Administración, se

deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los

consejeros, de los cuales por lo menos uno deberá ser consejero independiente." - "ARTíCULO

VIGÉSIMO NOVENO.- FACULTADES: El Consejo de Administración tiene todas las facultades

que las Leyes y estos estatutos sociales otorgan a los de su clase sin limitación alguna, por lo

que podrá llevar a cabo todos los actos que no estén reservados a la asamblea de accionistas y

que sean necesarios o convenientes a su juicio para realizar los objetos sociales, dirigirá el

negocio, representará a la sociedad y llevara la firma social. De manera enunciativa más no

limitativa el Consejo de Administración estará investido de las siguientes facultades o poderes:

1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ESPECIAL PARA QUERELLAS Y

DENUNCIAS de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del Articulo 2554 (dos mil

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos del

Código Civil Federal y de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana,

con todas las facultades generales y especiales aún las que requieren cláusula especial

conforme a la Ley y especialmente las que menciona el Articulo 2587 (dos mil quinientos

ochenta y siete) del citado Código Civil, excluyéndose expresamente de este último Articulo la

facultad de hacer cesión de bienes, asi como la facultad de otorgar, suscribir, avalar, emitir y

endosar titulos de crédito a que se refiere el párrafo tercero dei Articulo 90 (noventa) de la Ley

de Instituciones de Crédito, por lo que de una manera enunciativa pero no limitativa podrá:

otorgar y suscribir toda clase de documentos públicos y privados, hacer manifestaciones,

renuncias, protestas, particularmente las establecidas por la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Mexicanos, sus Leyes Reglamentarias y demás disposiciones correspondientes

y de cualquier naturaleza y para comparecer y ejercer sus facultades ante toda clase de

personas físicas y morales y ante toda clase de autoridades judiciales, civiles, penales, del

trabajo, administrativas, militares, municipales, estatales y federales; para transigir, para

comprometer en árbitros, para absolver y articular posiciones en cualquier género de juicios,

incluidos los laborales, en el entendido, sin embargo, de que la facultad de absolverlas sólo

podrá ser ejercida por medio de delegados que al efecto designe el Consejo de Administración

y los apoderados de la Sociedad a quienes en forma expresa se les haya otorgado, en los

términos de la fracción XII de este articulo, por lo que queda expresamente excluido del goce de

la misma el Consejo de Administración como Órgano Colegiado; para recusar, para recibir

pagos, para contestar las demandas y reconvenciones que se entablen en contra de la

Sociedad, oponer excepciones dilatorias y perentorias; rendir y aportar toda clase de pruebas,

reconocer firmas y documentos y redargüir de falsas a las que se presenten por la contraria;

presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los repregunte y tache; oir autos

interlocutorios y definitivos, consentir de los favorables y pedir revocación, apelar, interponer
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amparo y desistirse de cualquier procedimiento o juicio, incluso del juicio de amparo, pedir

aclaración de sentencias; ejecutar, embargar y representar a su mandante en los embargos que

en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes embargados; nombrar peritos y recusar

a los de la contraria; asistir a almonedas, en representación del mandante ejecutante, podrá

tomar parte en la subasta haciendo posturas; recibir valores y otorgar recibos, y cartas de pago;

gestionar. obtener, aceptar y cancelar el otorgamiento de garantías por terceros, como

hipotecas, prendas y cualesquiera otras, celebrando al efecto toda clase de contratos y

convenios privados. ante notario público, corredor público o ante cualquier otro funcionario que

por la materia del asunto deba conocer del mismo, celebrar. rescindir y denunciar contratos de

cajas de seguridad, abrirlas por cualquier causa, hacer inventarios del contenido de las mismas,

entregar efectos y otorgar los recibos correspondientes y, en general, ejecutar todos los actos

que se relacionen con el servicio de cajas de seguridad; en materia penal, presentar querellas,

denuncias y acusaciones, constituirse como coadyuvante del Ministerio Público en todo lo

relacionado con las averiguaciones y procesos penales que se inicien, instruyan y se sigan por

todos sus trámites o instancias hasta sentencia definitiva y firme, en que la Sociedad tenga

interés o sea ofendida y conceder perdón. - 11.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACION con todas las facultades generales de acuerdo con la Ley, por lo que se

confiere sin limitación alguna de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del

Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y

de sus correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de

la República Mexicana. - 111.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO con todas las

facultades generales de acuerdo con la Ley, por lo que se confiere sin limitación alguna de

conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos del Código Civil

Federal y de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana. - IV.-

PODER GENERAL PARA EMITIR, SUSCRIBIR, OTORGAR, ACEPTAR, AVALAR O

ENDOSAR TiTULOS DE CRÉDITO, con todas las facultades generales a que se refiere el

articulo 9° (noveno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. - V.- PODER EN

MATERIA LABORAL que deberá ejercer para representar a la sociedad exclusivamente, a

través de los apoderados que al efecto designe, en toda clase de procedimientos laborales ante

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Tribunales Federales de Conciliación y demás

autoridades del trabajo, sean éstas federales, estatales o municipales, para los efectos de los

articulas 11 (once), 692 (seiscientos noventa y dos) fracciones segunda y tercera, 787

(setecientos ochenta y siete), 788 (setecientos ochenta y ocho), 873 (ochocientos setenta y

tres) a 880 (ochocientos ochenta) y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo por lo que en

forma enunciativa y no limitativa podrá actuar ante el Sindicato para efectos de revisión o

negociación de conflictos o ante los trabajadores individualmente considerados y llevará la

representación patronal legal de la Sociedad con facultades para Actos de Administración; para

conciliar y transigir, negociar y suscribir convenios laborales y en general para intervenir ~

cualquier procedimiento o juicio de carácter laboral en representación de la Sociedad conh
personalidad de Administradores. - VI.- FACULTAD PARA OTORGAR Y DELEGAR PODERES

GENERALES Y ESPECIALES, REVOCAR UNOS Y OTROS Y SUSTITUIRLOS EN TODO O

EN PARTE, confonmea los poderes de que está investido, incluyendo expresamente la facultad
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para que las personas a quienes otorgue dichos poderes puedan, a su vez, otorgarlos,

delegarlos, sustituirlos o revocarlos, en todo o en parte en favor de terceros, Se incluye

expresamente la facultad para que las personas a quienes se otorgue la facultad a que se

refiere el presente inciso, puedan a su vez otorgarla en favor de las personas y con las

limitaciones que en cada caso concreto dichos apoderados establezcan, - VII.- Nombrar y en su

caso remover al Director General de la Sociedad y a los principales funcionarios, con

observancia en lo dispuesto en los articulas 24, 24 Bis, 25, 45-L Y demás aplicables de la Ley

de Instituciones de Crédito, asl como a los Delegados Fiduciarios, señalándole sus atribuciones,

facultades y remuneraciones, - Para el adecuado desempeño de su cargo, el Director General

de la sociedad gozará de las facultades que la Ley otorga a los de su clase, asi como de todas

aquellas que le otorgue el Consejo de Administración, en la Inteligencia de que el propio

Consejo de Administración podrá limitar o ampliar en cualquier tiempo las facultades otorgadas

a dicho funcionario, - De manera enunciativa más no limitativa, el Director General de la

Sociedad tendrá, entre otras, las siguientes facultades: 1,- Para actos de dominio, en términos

del párrafo tercero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil

para el Distrito Federal y de sus correlativos del Código Civil Federal y de los Códigos Civiles

vigentes en los Estados de la República Mexicana, 2,- Para actos de Administración, en

términos del párrafo segundo del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del

Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos del Código Civil Federal y de los

Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana, 3,- Para Pleitos y

Cobranzas, en términos del párrafo primero del Articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y

cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos del Código Civil Federal y

de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana. 4.- Para emitir,

suscribir, otorgar, aceptar, avalar o endosar titulas de crédito, con todas las facultades

generales a que se refiere el articulo 9° (noveno) de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito. 5.- Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración, 6,- En general,

corresponderán al Director General de la sociedad cuantas funciones sean necesarias para

poder gestionar, administrar y representar a la sociedad y a sus subsidiarias, - VIII.- Nombrar y

remover al Secretario y Prosecretario o Prosecretarios del Consejo de Administración de la

Sociedad y señalarles sus facultades, obligaciones y remuneraciones, - IX.- Crear, modificar y

suprimir los consejos regionales que estime convenientes, los cuales estarán integrados por los

miembros propietarios y suplentes que designe, pudiendo señalar su estructura, reglas de

organización y facultades, asi como la remuneración que los miembros de estos consejos

deban percibir por el desempeño de su cargo, - X.- Designar los comités, comisiones o

delegados que estime necesarios, señalándoles su estructura, jerarquia y atribuciones,

otorgándoles las facultades necesarias para que las ejerzan en los negocios y lugares que el

propio Consejo de Administración determine. - XI.- Nombrar y remover a los demás funcionarios

y empleados de la Sociedad, señalándoles su jerarquía, facultades, obligaciones y

remuneraciones. - XII.- Delegar en favor de la persona o personas que estime conveniente, la

,'.,' representación legal de la Sociedad, otorgarles el uso de la firma social y conferirles poder
f

general para pleitos y cobranzas, con las más amplias facultades generales a que se refiere el

primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y de sus correlativos del

Código Civil Federal y de los Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana
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y con las especiales que requieran mención expresa conforme a las fracciones 111,IV, VI, VII Y

VIII del artículo 2587 del mencionado cuerpo legal, de modo que ejemplificativamente, puedan:

a). Ostentarse como Representantes legales de la Sociedad en cualquier procedimiento o

proceso, administrativo, laboral, judicial o cuasi judicial y, con ese carácter, hacer todo genero

de instancias y señaladamente: articular o absolver posiciones en nombre de la Sociedad;

concurrir en el perlado conciliatorio, ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; intervenir en las

diligencias respectivas y celebrar toda clase de convenios con los trabajadores; b). Realizar

todos los otros actos juridicos a que se refiere la fracción I de este artículo; c). Sustituir los

poderes y facultades de que se trata, sin merma de los suyos, y otorgar y revocar mandatos. -

XIII.- Nombrar y remover a los Representantes legales y/o Apoderados de la Sociedad, así

como delegar en favor de los mismos la facultad para que éstos a su vez puedan delegar su

nombramiento de Representante legal y/o Apoderado en favor de terceros, con los poderes o

facultades que en cada caso concreto les otorguen. - XIV.- Nombrar y remover a los miembros

del Comité de Auditoría, establecer su estructura, jerarquía y atribuciones y otorgarle las

facultades que estime convenientes para el adecuado desempeño de sus funciones, con

observancia de lo dispuesto en el articulo 21 de la ley de instituciones de Crédito. - XV.-

Nombrar y remover a los auditores ex1ernosde la Sociedad. - XVI.- Aprobar los reglamentos

internos de la Sociedad. - XVII.- Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias y

Ex1raordinariasy Especiales de Accionistas en todos los casos previstos por estos estatutos, o

cuando lo considere conveniente y fijar la fecha y la hora en que tales Asambleas deban

celebrarse y para ejecutar sus resoluciones. - XVIII.- Para establecer, cambiar de ubicación o

ciausurar cualquier clase de oficinas o sucursales, ya sea en el territorio nacional o en el

ex1ranjero. El establecimiento, cambio de ubicación y clausura de cualquier clase de oficinas en

el extranjero requerirán autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. - XIX.- En

general llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para la

consecución de los fines de la sociedad, excepción hecha de los expresamente reservados por

la Ley o por estos estatutos a la Asamblea. En general, llevar a cabo, todos los actos y

operaciones que fueren necesarios para la debida realización del objeto de la Sociedad ". --

-------------CUARENTA y SIETE. - FUSION y AUMENTO DE CAPITAL. - Con la escritura

otorgada también ante mi, número noventa y seis mil cincuenta y cuatro, de veintiuno de julio de

dos mil nueve, inscrita en el referido folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, y también

en el folio mercantil número sesenta y tres mil trescientos del mencionado Registro, por la que

"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUl TIPLE, GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER, como fusionante que subsiste, se fusionó con "BBVA

BANCOMER SERVICIOS", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUlTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como fusionada que dejó de existir, se aumentó el

capital social pagado de la fusionante, y se reformó consiguientemente el articulo séptimo de

sus estatutos sociales. ----------------------------------------------------------------------------

------------CUARENTA y OCHO. - PODER AL SEÑOR ROBLES MIAJA Y FACULTADES

AL SEÑOR D1AZ CASTAÑARES. - Con la escritura otorgada también ante mí, núme~

sesenta y seis mil ochocientos veinticuatro, de veintinueve de noviembre de dos mil, inscrita en

el referido folio mercantil, por la que se formalizó el poder conferido por la entonces

"BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUl TIPLE, GRUPO
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FINANCIERO BBVA BANCOMER a favor de don LUIS ROBLES MIAJA. - De dicha escritura

copio: " hago constar unos PODERES y la DELEGACION DE FACULTADES que otorga

"BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER, a solicitud de don VITALlNO MANUEL NAFRIA AZNAR,

delegado de su consejo de administración, como sigue: - CLAUSU-LAS - PRIMERA. -

PODER. - Don VITALlNO MANUEL NAFRIA AZNAR, delegado del consejo de administración

de "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER, deja formalizados los poderes conferidos por éste a don

LUIS ROBLES MIAJA, en los términos de la sesión de consejo que adelante se inserta y,

consiguientemente le confiere poder en tales términos. - SEGUNDA. - DELEGACION DE

FACULTADES. - Queda formalizada la delegación de facultades que hace el referido consejo a

don LUIS ROBLES MIAJA, para revocar todos los poderes y autorizaciones otorgados por

"BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER, con anterioridad o posterioridad a la fecha de la sesión de

consejo que adelante se inserta y, consiguientemente le delega dichas facultades en los

términos de la referida sesión. - PERSONALIDAD. - El compareciente acredita la personalidad

de su representada y su representación como sigue: - UNO. - CONSTITUCION. - Con la

escritura número ocho mil quinientos veinticinco TREINTA Y SEIS. - NOMBRAMIENTO DE

CONSEJEROS. - Con la escritura número treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y cinco, de

once de septiembre de dos mil, otorgada ante el referido Notario Magaña Luna, inscrita en el

folio mercantil número sesenta y cuatro mil diez, por la que se formalizó la ratificación o

nombramiento del consejo de administración del referido "BANCOMER", SOCIEDAD

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. -

De dicha escritura copio: " LA PROTOCOLlZACION PARCIAL DEL ACTA DE ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA,

INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, celebrada el día catorce de

agosto del año dos mil, que acordó: - Al LA RATIFICACION YIO NOMBRAMIENTO DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACION, - Bl RATIFICACION YIO NOMBRAMIENTO DE LOS

FUNCIONARIOS DEL PROPIO CONSEJO DE ADMINISTRACION, y C) LA RATIFICACION

DE COMISARIOS DE LA SOCIEDAD, a solicitud del señor Licenciado Don Luís Robles

Míaja, en su carácter de Delegado Especial, conforme a las siguientes Declaraciones y

Cláusulas ..... VIGESIMA: ACTA QUE SE PROTOCOLIZA: Que los accionistas de

"BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTlTUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO, celebraron Asamblea General Ordinaria, de la que se levantó el acta, que en su

parte conducente, es del tenor literal siguiente: - BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

- En la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio social de BANCOMER, S.A., Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero, siendo las 9:00 horas del dia 14 de agosto de 2000, se

1" reunieron en el inmueble marcado con el número 1200 de Avenida Universidad, Colonia Xoco,

.' C.P. 03339, Dele9ación Benito Juárez, en esta ciudad, las personas que aparecen en la lista de

asistencia que se agrega al expediente de esta acta, formando parte integrante de la misma,

con el fin de celebrar una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS a la que

fueron debidamente convocados mediante publicaciones realizadas en los periódicos
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como Secretario el senor don Carlos Heredia Navarro, en su carácter de Prosecretario del

propio Consejo. - Acto seguido, el Presidente designó escrutadores a los senores don

Alejandro Segura Barragán y dona Ma. Luisa Bustillos Quinones, quienes aceptaron su

nombramiento y habiéndose cerciorado de la observancia de lo dispuesto por el articulo 16 de

la Ley de Instituciones de Crédito, procedieron a preparar la lista de asistencia, en la cual se

hace constar que estuvieron representadas en la Asamblea -7,993'917,021- acciones de la

Serie "O" de las -7,933'964,706- acciones de dicha Serie, en que se divide el capital social

pagado de BANCOMER, lo que representa el 99.99% de dicho total. - Con base en la

certificación de los escrutadores y habiéndose publicado la convocatoria respectiva, el

Presidente declaró legalmente instalada la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 20 de los estatutos sociaies y 189 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - A

continuación el Presidente pidió al Secretario dar iectura al siguiente: - ORDEN DEL OlA: 1.-

Nombramiento del Consejo de Administración, Comisarios y Funcionarios del propio Consejo y

determinación de sus honorarios III.- Designación de delegados. - Los accionistas

procedieron a desahogar el Orden del dia antes transcrito de la siguiente manera: - PUNTO

PRIMERO. Nombramiento del Consejo de Administración, Comisarios V Funcionarios del

propio Consejo V determinación de sus honorarios. - En desahogo del PUNTO PRIMERO

del Orden del dla, el Presidente propuso a los asistentes se ratifique o, en su caso, nombre a

las personas que fungirán como miembros del Consejo de Administración de la Institución y

Comisarios de la misma, y se determine la remuneración que recibirán por su asistencia a cada

una de las sesiones que celebre el propio Consejo. - Para los efectos anteriores, el Presidente

pidió al Secretario dar lectura a ia propuesta que se presenta a esta Asamblea, respecto de la

integración del Consejo de Administración y Comisarios de la Institución. - Habiendo

considerado lo anterior, los accionistas presentes adoptaron por unanimidad, las siguientes - -

R E S O L U C ION E S. - "PRIMERA.- Se aprueba ratificar y/o nombrar como Consejeros

Propietarios y Suplentes del Consejo de Administración de BANCOMER, S.A., Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero, a las personas que a continuación se listan: - CONSEJEROS

PROPIETARIOS - 1. ALBERTO BAILLERES GONZALEZ - 2. JUAN CARLOS BRANIFF

HIERRO - 3. JOSE DOMINGO DE AMPUERO y OSMA - 4. EMILIO DE YBARRA Y

CHURRUCA - 5. EDUARDO ÁNGEL ELlZONDO LOZANO - 6. JaSE ANTONIO FERNANDEZ

CARBAJAL - 7. JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE - 8. FRANCISCO GONZALEZ

RODRIGUEZ - 9. RICARDO GUAJARDO TOUCHE - 10. JaSE MADARIAGA LOMELlN - 11.

MAX MICHEL SUBERVILLE - 12. VITALlNO MANUEL NAFRIA AZNAR - 13. JULIO

SERRANO SEGOVIA - 14 GONZALO TERREROS CEBALLOS - 15. PEDRO LUIS URIARTE

SANTAMARINA - CONSEJEROS SUPLENTES - 1. ANDRES AYMES BLANCHET - 2. LUIS

BASTIDA IBARGUEN - 3. JaSE FERNANDO CALDERON AYALA - 4. FRANCISCO JAVIER

FERNANDEZ CARBAJAL - 5. MARIO FERNANDEZ PELAZ - 6. ARTURO MANUEL

FERNANDEZ PEREZ - 7. JOSE ANTONIO FERNANDEZ RIVERa - 8. BARBARA GARZA D~

BRANIFF - 9. EVA GARZA DE FERNANDEZ - 10. MAXIMINO JOSE MICHEL GONZALEZ-

11. HECTOR RANGEL DOMENE - 12. ALBERTO SANCHEZ PALAZUELOS - 13. IGNACIO

SANCHEZ-ASIAIN SANZ - 14. RAUL SANTORO DE MAnos ALMEIDA - 15. EDUARDO
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SITT CHEREM" - "SEGUNDA.- Se ratifica al señor don Ricardo Guajardo Touche, en 'elcargo

de Presidente del Consejo de Administraci6n de BANCOMER, SA, Instituci6n de Banca

Múltiple, Grupo Financiero". - "TERCERA.- Se nombra al señor don José Madariaga Lomelln

en el cargo de Vicepresidente Primero del Consejo de Administraci6n de BANCOMER, SA,

Instituci6n de Banca Múltiple, Grupo Financiero". - "CUARTA.- Se nombra a los señores don

Juan Carlos Braniff Hierro y don José Domingo de Ampuero y asma, en el cargo de

Vicepresidentes del Consejo de Administraci6n de BANCOMER, SA, Instituci6n de Banca

Múltiple, Grupo Financiero". - "QUINTA.- Se ratifica a los señores don José Manuel Canal

Hernando y don Ernesto González Dávila, como Comisarios Propietario y Suplente,

respectivamente, de BANCOMER, SA, Instituci6n de Banca Múltiple, Grupo Financiero". -

"SEXTA.- Se hace constar que las personas antes mencionadas, miembros del Consejo de

Administraci6n de la Instituci6n y Comisarios de la misma, aceptaron tomar posesi6n de su

cargo". - "SEPTIMA.- Se aprueba que los miembros del Consejo de Administraci6n de la

Instituci6n y Comisarios de la misma, no otorguen garantía alguna para asegurar las

responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño de sus cargos. Lo anterior, de

conformidad con lo establecido en el articulo 35 de los estatutos sociales y 152 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles". - "OCTAVA.- Se aprueba que el Consejo de

Administraci6n de la Instituci6n, en su pr6xima sesi6n, nombre a las personas que

desempeñarán los cargos de Secretario y Prosecretario del propio Consejo". - NOVENA.- Se

aprueba que los consejeros, comisarios y funcionarios del propio Consejo de Administraci6n de

BANCOMER, SA, Instituci6n de Banca Múltiple, Grupo Financiero, no perciban honorarios por

su asistencia a las sesiones que celebre el Consejo de Administraci6n de la Instituci6n. -

"DECIMA.- Se aprueba liberar de toda responsabilidad a las personas que no fueron reelectas

como miembros del Consejo de Administraci6n de la Instituci6n y se agradece la labor

desempeñada por cada uno de ellos durante su gesti6n" PUNTO TERCERO.- Designación

de delegados. - En desahogo del PUNTO TERCERO Y último del Orden del día, los

accionistas presentes adoptaron por unanimidad, la siguiente - R E S O L U C ION: -

"DECIMA QUINTA.- Se designan delegados especiales de la presente Asamblea a los señores

don Ricardo Guajardo Touche, don José Madariaga Lomelin, don Vitalino Manuel Nafría Aznar,

don Luis Robles Miaja y don José Fernando Plo Diaz Castañares, para que, indistintamente

cualquiera de ellos, en caso necesario, concurra ante el notario público de su elecci6n a

protocolizar todo o parte de la presente acta No habiendo otro asunto que tratar, se levant6

la presente Acta que previa su lectura fue aprobada por unanimidad de votos de las personas

que aparecen en la lista de asistencia representando acciones. - Al expediente que se forma de

esta Acta se agrega la Lista de Asistencia, documentaci6n presentada por los asistentes,

ejemplares de la publicaci6n de la convocatoria y demás documentaci6n relativa. - Esta acta

fue suscrita para constancia por el Presidente y el Secretario. - PRESIDENTE - LUIS ROBLES

MIAJA - (Firmado) - SECRETARIO - CARLOS HEREDIA NAVARRO - Firmado". - El acta de

/ asamblea transcrita parcialmente se encuentra consignada en las paginas de la cuatrocientos

. :" treinta y tres a la cuatrocientos treinta y ocho del Libro de actas de Asambleas de la Instituci6n.

_ VIGESIMA PRIMERA. Con la letra "A", agrego al apéndice de esta escritura copia fotostática

de la publicaci6n que fue hecha para convocar a los accionistas de la Instituci6n a Asamblea

General ordinaria, el dla veintiocho de julio del año dos mil. - Expuesto lo anterior,
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FINANCIERO, a través de su representante el señor Licenciado Don Luis Robles Miaja,

otorga y formaliza las siguientes: - C L A U S U L A S: - PRIMERA: Queda protocolizada para

todo efecto legal, el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de "BANCOMER",

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO,

celebrada el día catorce de agosto del año dos mil, la cual ha quedado transcrita parcialmente

en la declaración vigésima de esta escritura. - SEGUNDA: "BANCOMER", SOCIEDAD

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, a través de su

Representante otorga y formaliza la RATIFICACION Y/O NOMBRAMIENTO DE

CONSEJEROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LA INSTITUCION, a favor de las

siguientes personas: ----------------------------------------------------------------------------

------------------------------CON SEJEROS PROPIETARIOS ---------------------------

1. ALBERTO BAILLERES GONZALEZ - 2. JUAN CARLOS BRANIFF HIERRO - 3. JOSE

DOMINGO DE AMPUERO y OSMA - 4. EMILIO DE YBARRA Y CHURRUCA - 5. EDUARDO

ANGEL ELlZONDO LOZANO - 6. JOSE ANTONIO FERNANDEZ CARBAJAL - 7. JOSE

IGNACIO GOIRIGOLZARRI TELLAECHE - 8. FRANCISCO GONZALEZ RODRíGUEZ - 9.

RICARDO GUAJARDO TOUCHE - 10. JOSE MADARIAGA LOMELlN - 11. MAX MICHEL

SUBERVILLE - 12. VITALlNO MANUEL NAFRIA AZNAR -13. JULIO SERRANO SEGOVIA

-14. GONZALO TERREROS CEBALLOS -15. PEDRO LUIS URIARTE SANTAMARINA---

-------------------------------- CONSEJEROS SUPLENTES----------------------------------

1. ANORES AYMES BLANCHET - 2. LUIS BASTIDA IBARGUEN - 3. JOSE FERNANDO

CALDERON AYALA - 4. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ CARBAJAL - 5. MARIO

FERNANDEZ PELAZ - 6. ARTURO MANUEL FERNANDEZ PEREZ - 7. JOSE ANTONIO

FERNANDEZ RIVERO - 8. BARBARA GARZA DE BRANIFF - 9. EVA GARZA DE

FERNÁNDEZ - 10. MAXIMINO JOSE MICHEL GONZALEZ - 11. HECTOR RANGEL

DOMENE - 12. ALBERTO SANCHEZ PALAZUELOS - 13. IGNACIO SANCHEZ-ASIAIN

SANZ -14. RAUL SANTORO DE MATTOS ALMEIDA -15. EDUARDO SITT CHEREM------

TERCERA: "BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,

GRUPO FINANCIERO, a través de su Representante formaliza la RATIFICACiÓN AL CARGO

DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCiÓN, a favor del

señor Don RICARDO GUAJARDO TOUCHE. - CUARTA: "BANCOMER", SOCIEDAD

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, a través de su

Representante otorga y formaliza el NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE PRIMERO DE

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCiÓN, a favor del señor don JOSE

MADARIAGA LOMELlN. - QUINTA: "BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, a través de su Representante otorga y

formaliza el NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTES DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCiÓN, a favor de los señores Don JUAN CARLOS

BRANIFF HIERRO Y DON JOSE DOMINGO DE AMPUERO y OSMA. - SEXT~

"BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO, a través de su Representante formaliza la RATIFICACiÓN AL CARGO DE

COMISARIOS PROPIETARIO Y SUPLENTE DE LA INSTITUCiÓN, a favor de los señores
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DON JOSE MANUEL CANAL HERNANDO y DON ERNESTO GONZALEz'-DAVILA.

respectivamente ". - TREINTA Y SIETE. - SESION DE CONSEJO. - Con el libro de

sesiones de consejo de su representada, que se me exhibe, en el que a fojas ciento once a

ciento treinta y uno inclusive, obra asentada y firmada el acta de la que en atención al

requerimiento y a efecto de que quede protocolizada, enseguida copio: - "BANCOMER, S.A. -

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN - 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 - En la Ciudad de

Monterrey, Nuevo León, siendo las 18:00 horas del día 6 de septiembre de 2000, se reunieron

en el domicilio ubicado en Avenida San Pedro W 218, Monterrey, Nuevo León, los señores

ALBERTO BAILLERES GONZALEZ, JUAN CARLOS BRANIFF HIERRO, JOSE DOMINGO DE

AMPUERO OSMA, EMILIO DE YBARRA Y CHURRUCA, EDUARDO ANGEL ELlZONDO

LOZANO, JOSE ANTONIO FERNANDEZ CARBAJAL, JOSE IGNACIO GOIRIGOLZARRI

TELLAECHE, FRANCISCO GONZALEZ RODRIGUEZ, RICARDO GUAJARDO TOUCHE,

JOSE MADARIAGA LOMELlN, MAX MICHEL SUBERVILLE, VITALlNO MANUEL NAFRIA

AlNAR, JULIO SERRANO SEGOVIA Y PEDRO LUIS URIARTE SANTAMARINA, en su

carácter de miembros del Consejo de Administración de BANCOMER. S.A., para celebrar una

sesión del propio Consejo. a la cual fueron debidamente convocados. - Asimismo, estuvo

presente el señor JOSÉ MANUEL CANAL HERNANDO, Comisario Propietario de la Sociedad,

asl como el señor LUIS ROBLES MIAJA, como invitado del Consejo de Administración. -

Presidió la sesión el señor RICARDO GUAJARDO TOUCHÉ, en su carácter de Presidente del

Consejo de Administración de la sociedad, y actuó como Secretario el señor LUIS ROBLES

MIAJA, por designación unánime de los presentes. - El Presidente declaró legalmente instalada

la sesión por reunirse el quórum previsto en los estatutos sociales y sometió a la consideración

de los asistentes el Orden del Dia previsto en la convocatoria, el cual se transcríbe a

continuación: - ORDEN DEL DIA IV. Asuntos Generales. - El Consejo, por unanimidad de

votos de los miembros presentes, aprobó tanto la declaratoria del Presidente como el Orden del

Día señalado, mismo que se desahogó de la siguiente manera: - PUNTO UNO: Pasando a

tratar el punto uno del Orden del Día Finalmente, el Presidente propuso otorgar diversos

poderes y autorizaciones en favor de los señores LUIS ROBLES MIAJA. JOSÉ FERNANDO

plo DiAl CASTAÑARES y MIGUEL GARCIA y GARCIA. - Al respecto, los presentes

adoptaron, por unanimidad de votos, las siguientes - R E S O L U C ION E S .

"SEGUNDA: BANCOMER, S.A., otorga al señor LUIS ROBLES MIAJA, para que lo represente

judicial y extrajudicialmente y ante cualquier persona y autoridad, PODER GENERAL para

ejercitarlo individualmente con las más amplias facultades para ACTOS DE ADMINISTRACION,

así como para PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley y con la amplitud a que se

contraen los dos primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

./ Civil vigente en el Distrito Federal, y de sus correlativos y/o concordantes de los Códigos Cíviles

de los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal. - Consecuentemente el

apoderado tendrá las facultades a que se refiere el artículo dos mil quinientos ochenta y siete

del aludido ordenamiento vigente y sus correlativos y/o concordantes de los Códigos Civiles de

los Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal, por lo que, enunciativa y no
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limitativa mente, el apoderado podrá desistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y

articular posiciones, recusar y recibir pagos. El apoderado podrá desistirse del juicio de

amparo, presentar y ratificar querellas y denuncias de indole penal, desistirse de las primeras y

otorgar perdones, constituirse en parte civil y coadyuvar con el Ministerio Público. - Asimismo,

el apoderado tendrá facultades para suscribir u otorgar, avalar, endosar, manejar y negociar en

general titulos de crédito en los términos del articulo noveno de la Ley General de Titulos y

Operaciones de Crédito, facultades éstas que podrá ejercitar en forma individual. - El

apoderado tendrá además facultades para administrar y enajenar en cualquier forma los bienes

muebles e inmuebles recibidos por la Institución, en pago de créditos otorgados o de cualquier

obligación a favor de la Institución, en dación o por cualquier otra causa y por adjudicación.

Dentro de la especialidad del presente poder, y sólo para el cumplimiento de las finalidades

para el que se otorga, el apoderado gozará de facultades de dominio en los términos del tercer

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito

Federal, y de sus correlatívos y/o concordantes de los Códigos Civiles de los Estados de la

República Mexicana y del Código Civil Federal, facultades éstas que podrá ejercitar en forma

individual. - El apoderado gozará de Poder Especial en cuanto a su objeto pero general, y sin

limitación alguna en cuanto a las facultades que comprende, de acuerdo con el segundo párrafo

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal,

y de sus correlativos y/o concordantes de los Códigos Civiles de los Estados de la República

Mexicana y del Código Civil Federal, para que como representante de la empresa en el Area

Laboral, pueda ejercitar en forma individual todos aquellos actos de administración que

requieran el desempeño de su puesto, entre los cuales de manera enunciativa y no limitativa, se

incluye la contratación y manejo de personal, así como la representación de la empresa ante las

Juntas de Conciliación y Arbitraje y Autoridades del Trabajo en general, de acuerdo con lo que

disponen los artículos seiscientos noventa y dos, setecientos ochenta y seis, ochocientos

setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y demás correlativos

y/o concordantes de la Ley Federal del Trabajo, así como la celebración de los convenios que

en su caso se requieran, para dar fin a los conflictos y demandas laborales que se planteen en

la empresa. - El apoderado podrá sustituir, otorgar o delegar total o parcialmente, todos los

poderes y autorizaciones de que goza en favor de terceros, ya sea en forma general o especial,

asi como revocar tales poderes y autorizaciones, conservando en todo caso el ejercicio pleno

del mandato, que podrá ejercer conjunta o separadamente. Se incluye expresamente la

facultad para que el apoderado pueda a su vez otorgar esta facultad en favor de las personas y

con las limitaciones que en cada caso concreto el propio apoderado establezca." - "TERCERA:

BANCOMER, SA, otorga al señor LUIS ROBLES MIAJA, para que lo represente judicial y

extrajudicialmente y ante cualquier persona o autoridad, PODER GENERAL PARA ACTOS DE

DOMINIO, con todas las facultades generales y aún con las especiales que requieran CláUSUI~

especial conforme a la Ley y con la amplitud a que se contrae el tercer párrafo del articulo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, y de sus

correlativos y/o concordantes de los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y

del Código Civil Federal. El apoderado podrá sustituir, otorgar o delegar total o parcialmente su
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poder ya sea en forma generala especial asl como revocar dichos poderes. - El poder antes

otorgado deberá ser ejercitado siempre y cuando al acto en cuestión comparezca con su firma

cualquiera de los señores JOSE LUIS ACUÑA CONTRERAS, JAIME ADAM VIDAL, CARLOS

AGUILAR VILLALOBOS, IGNACIO ALDONZA GOICOECHEA,ANDRES AYMES BLANCHET,

VICTOR MANUEL BORRAS SETIEN, JUAN CARLOS BRANIFF HIERRO, JOSE FERNANDO

PIO DIAZ CASTAÑARES, JOSE MANUEL DOIZTUA GARCIA, FRANCISCO JAVIER

FERNANDEZ CARBAJAL, JOSE MARIA GARCIA MEYER-OOHNER,ALFREDO GISHOL T

OROZCO, MARIO LABORIN GOMEZ, JOSE IGNACIO MERINO MARTIN, VITALlNO

MANUEL NA FRIA AZNAR, HECTOR RANGEL DOMEN E o ANTONIO SANCHEZ BELL." -

"CUARTA: Se delega en favor del señor LUIS ROBLES MIAJA, la facultad de revocar todos

los poderes y autorizaciones otorgados por BANCOMER, SA, con anterioridad o posterioridad

a la fecha de esta sesión. Dicha facultad podrá ser ejercitada por el señor ROBLES MIAJA de

manera individual, yen la forma y términos que considere convenientes." PUNTO CUATRO:

En el desahogo del punto cuatro y último del Orden del Dia. .....Habiendo considerado lo

anterior, los presentes adoptaron, por unanimidad de votos, las siguientes R E S O L U C I O

N E S: TRIGESIMA TERCERA: Se faculta a los señores RICARDO GUAJARDO TOUCHÉ,

JOSÉ MADARIAGA LOMELíN, VITALlNO MANUEL NAFRIA AZNAR, LUIS ROBLES MIAJA Y

JOSE FERNANDO PIO DIAZ CASTAÑARES, para que, como delegados especiales,

indistintamente cualquiera de ellos concurra ante el notario público de su elección a protocolizar

toda o parte de la presente acta, y realice todas las gestiones que sean necesarias o

convenientes para que los acuerdos aqui tomados queden debidamente formalizados y

adquieran pleno vigor y efecto. ". - No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las

19:00 horas del mismo dla de su fecha, firmando esta acta para constancia el Presidente, el

Secretario y el Comisario que asistió. - PRESIDENTE: - RICARDO GUAJARDO TOUCHE -

SECRETARIO: - LUIS ROBLES MIAJA - COMISARIO: - JOSE MANUEL CANAL HERNANDO

- (Sigue n firmas)" ".-----------------------------------------------------------------------------

y PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE LOS REPRESENTANTES DE "BBVA

BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

FINANCIERO BBVA BANCOMER, EXPIDO LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA A LOS

DIECISEIS DIAS DEL MES DE JULIO DE pOS MIL CATORCE. ---------------------------------

(Firmado:) Carlos de Pablo.----------------------------------- (Sello de autorizar). --------------

r~t::i),:".;.~
1__ .0_ •. _k. .••.•
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ES TESTIMONIO NUMERO CUATRO, CUARTO QUE EXPIDO PARA DON OSCAR

HERMELlNDO CORONADO HERNANDEZ, DON CARLOS AGUSTIN CORDERO ZUÑIGA,

DON HERNAN JOSE CRUZ GONZALEZ, DON LUIS ANTONIO DE LA FUENTE CASTILLO,

DON CARLOS ALEJANDRO RICO RODRIGUEZ, DON EMILIO MANUEL YAH MONTERO

DON MARCO ANTONIO ZAMUDIO ZUÑIGA, DON MAURICIO ACHACH L1XA, DON JOSE

SMITH ANTONIO CORTES, DON PORFIRIO BRAVO WONG, DOÑA MARIANA CISNEROS

MANDUJANO, DON LUIS ENRIQUE CORREA BOCANEGRA, DON GODOFREDO CORTES

AGUILAR, DON MARCO ANTONIO CELESTINO FUENTES HERRERA, DON SERGIO

GARCIA GARCIA, DOÑA MARIA CRISTINA DE JESUS GOMEZ MANZO, DON SANDRO

ANTONIO GOMEZ MORALES, DOÑA ABRIL GONZALEZ JIMENEZ, DON ANTONIO DE

JESUS HERNANDEZ DIAZ, DON JOSE CARLOS LOPEZ MOLlNA, DON YORSIL MARTINEZ

CRUZ, DON JESUS CARLOS ORTEGA BARAJAS, DOÑA CRISTINA PADILLA ARAUJO,

DON WILDER ANTONIO PEREZ DOMINGUEZ, DOÑA LERIDA PEREZ SANTES, DOÑA

LUCITANIA RUIZ PATRACA, DOÑA DlARA JASIVE SANCHEZ REJON, DON OSWALDO

TELLEZ RAMIREZ, DON ROBERTO ALEJANDRO VALLADO DALL'AVA y DON MIGUEL

ANGEL VELAZQUEZ PASCUAL, COMO APODERADOS, EN ESTAS VEINTINUEVE

PAGINAS.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL

CATORCE.
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